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PRÓLOGO.

La primera edición de L a G uerra  de Q uito es algo 
más que una modesta ofrenda á la literatura castellana, 
es la reparación de una grande injusticia y una prueba 
irrecusable de que las crónicas de Indias, y en especial 
las más autorizadas y corrientes, necesitan de una crí
tica severa, que tase la demasiada confianza con que se 
aceptan y se siguen.

Yo confieso mi engaño: prendado de aquel narrar 
vigoroso y sencillo,tan claro y tan expresivo de lo que 
quiere decir, casi siempre sin embarazarse con retóri
cas ni atildamientos de lenguaje; trasunto del habla

/ •
suelta y pintoresca y reflejo de la enérjica acción de los 
que daban, al conquistar y ennoblecer un mundo, su 
mejor argumento á nuestra historia, le creía eco, no 
sólo de la verdad de los sucesos referidos, sino también
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VI Prólogo.

de la veracidad de quienes, por vocación ó por oficio, 
debían consignarlos religiosamente en libros destinados 
á guardar, corno depósito sagrado, la vida y el alma en
teras de los pueblos, sus vicios y virtudes, sus ale-

é j
grías y dolores, sus realidades y sus sueños  ̂ sus es
plendores y miserias; y que, con el trascurso de los tiem
pos, tal vez, de puro humanos, llegan á ser divinos. 
Las reflexiones y sentencias que pocas veces suspenden 
el discurso, inspiradas en los principios de una moral 
estrecha, supersticiosa, pero en el fondo sana; y la noble 
franqueza con que sin ambajes ni disimulos se censu
ran las faltas y se condenan los delitos (heróicos para 
mí) que cometimos en el calor de aquella obra gigan
tesca, aumentaban mi fe en los autores de esos testimo
nios de nuestra antigua gloria.

Hoy siento de otro modo de los que así escribían: • 
los hechos me persuaden á que algunos de ellos no 
procedieron con la honradez escrupulosa, que parece 
haber sido en todas épocas norte y divisa de los histo
riadores castellanos.

” La Historia del Perú, de Agustín de Zarate, dice 
Prescott, ocupa un lugar permanente entre las más 
respetables autoridades para la historia de aquellos 
tiempos;” ( a) y el erudito don Enrique de Vedia: ” no

(a) L a Conquista del Perú, Adición al libro último.
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Prólogo. VII

vacilamos en decir que, después de ser uno de los mo
numentos históricos más bellos (quizá el primero) de 
nuestra lengua, es una autoridad respetable en alto 
grado especto á los sucesos de que trata.”  (a) En 
efecto, t̂ro tanto dirá el menos avisado de los que la 
leyeren, sobre todo parando su atención en la habilí
sima dedicatoria al príncipe don Felipe, donde el autor 
declara cómo y cuándo la ha escrito, y pone de relieve 
con magistrales formas el aprecio en que debe tenérse
la. Y  sin embargo, Zárate no es el padre de su obra sino 
á medias. Y a  él manifiesta al fin de la ’’Declaración” 
que va después de la dedicatoria, que ” La principal 
relación de su libro, en cuanto al descubrimiento de la 
tierra, se tomó de Rodrigo Lozano, vecino de Trüjillo, 
que es en el Perú, y de otros que lo vieron;” pero no 
declara que los libros 5.0, 6.“ y 7.0 están tomados de 
otra relación que no es suya, y que siguió— cosa que 
no me explico—hasta en aquellos acontecimientos que 
hubo de presenciar, no obstante los errores que con
tiene, en alguno de los cuales es imposible que incur
riera persona de su talento y perspicacia (1). La ” respe- 
table autoridad que en alto grado” comunica á su his
toria la circunstancia de haber sido testigo de los suce-

1

(a) Historiadores primitivos de Indias, t. z .°, X Ij Bibl. de A u 
tores Esp., t. z6.°
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v

sos que comprende, queda también bastante quebran
tada con la averiguación del tiempo que pudo residir 
en el Perú; La cuenta es clara: Zarate entraba en ese 
reino por Enero ó por Marzo de 1 544 con el virey 
Blasco Nuñez Vela, y salía de él á principios de Junio 
de 1545 (a): luego sólo presenció los sucesos referidos 
en el libro 5.0 hasta el capítulo xxi ó xxn inclusive. Y  
hé aquí por qué don Antonio de Alsedo ( ) le califica 
con razón de historiador de gran mérito, pero de 
poca exactitud, aunque sin aducir las pruebas que 
yo aduzco.

Diego Fernández de Palencia escribe con origi
nalidad, culta frase y riqueza de interesantes pormeno
res la segunda parte de su Historia del Per(i\ mas la 
primera— redactada después de la segunda— la copia 
letra á letra—salvo las correcciones necesarias en el 
tiempo y persona de los verbos y trastornando los pe
ríodos— de otra historia ó relación histórica que com
puso, ú ordenó cuando ménos, el licenciado Pedro de 
La Gasea, valiéndose de las comunicaciones y cartas 
de oficio que él mismo había dirigido desde América, 
durante su gobierno y jornada contra Gonzalo Pizarro, 
al Emperador, á los Príncipes y al Consejo de las Indias.

Prólogo.

(a) Véase el Apéndice núm. i.*
(b) B iblioteca americana MS.*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Prólogo. IX

Entre los papeles que este político y clérigo sin tacha 
legó al colegio de San Bartolomé de Cuenca, hállase 
un trozo de la antedicha relación, el ciial he sometido 
á minuciosa compulsa con el texto de Fernandez; y no 
hay dudar, el plagio es manifiesto y tan descarado, que 
hasta puede marcarse en el último con tod^ exactitud 
en el lib. 2.°, cap. 47.0, f.° 100 vuelto, col. 2 .a, lín. 34, 
la primera palabra del manuscrito de La Gasea: procu
raríamos (2).

¿Cabe ya desde hoy en adelante citar sin toda clase 
de reservas un lugar, una frase de Zarate ó Fernández? 
Quien falta á su conciencia, ¿no faltará mejor á la ver
dad, ya que no por antojo, obligado de altísimos respe
tos, ó bien por amistad, gratitud, ambición ó salario?

Ninguno de los historiadores de Indias, sin em
bargo, ha llegado donde Antonio de Herrera en esto 
de apropiarse los trabajos ajenos. Siquiera el Con
tador y el Palentino tienen en su disculpa haber usado, 
el primero, de un documento anónimo y acaso relegado 
á los archivos cuando lo disfrutó; el segundo, de un 
escrito que al cabo no era más que una memoria de los 
insignes hechos de su autor, de sobra conocidos y en
comiados por todo el mundo á la sazón de publicarlo. 
Pero el Cronista de Castilla y mayor de las Indias, sobre 
haber incurrido en otras comisiones semejantes (3), se 
atrevió á sepultar en sus Décadas una crónica entera y

1
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X Prólogo

modelo en su clase, y con ella el nombre de un soldado 
valiente y pundonoroso, los afanes y desvelos de un 
hombre honrado y de elevada inteligencia y una repu
tación de historiador más grande y bien ganada que la 
suya. Reputación que comenzó con un libro por ven
tura sin par e inimitable (4), especie de itinerario geo
gráfico, ó más bien animada y exacta pintura de la 
tierra y del cielo, de las razas, costumbres, monumen
tos y trajes del dilatado imperio de los incas y países 
al Norte comarcanos, y de las poblaciones recien fun
dadas por los españoles; fondo maravilloso del gran 
cuadro de su conquista y de las sangrientas y encona
das guerras de los conquistadores, cuyo relato, pre
cedido de los anales de los reyes cuzqueños, daba fin 
á la obra, bajo un plan que demuestra por sí solo el 
ánimo, los bríos y el talento de quien lo bosquejó 
mancebo todavía.

La pintoresca descripción geográfica se imprimió con
4

el título de L a p r i m e r a  p a r t e  d e  l a  C r ó n i c a  d e l  P e

r ú , en Sevilla y el año de 1553 (5); el resto es lo usur
pado con tan buena maña ó tan buena suerte, que hasta 
principios del presente siglo no supieron algún que 
otro bibliófilo que existia realmente el libro qué ahora 
se publica por primera vez en esta B i b l i o t e c a  (a).

(a) Y  sin embargo, el P. Pedro de Aguado, en su H istoria de Santa
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Prólogo. XI

Y  á fé que no comprendo cómo la pluma, aunque 
era vigorosa, del Tito Livicr castellano, no vaciló al 
borrar, para hacer suyas las páginas del soldado cronis
ta, ciertas frases que debieran moverle á proceder con 
más nobleza, ó al menos con caridad cristiana. ” No creí, 
cuando comencé á escrebir las cosas subcedidas en Perú, 
que fuera proceso tan largo, porque ciertamente yo 
rehuyera de mi trabajo tan excesivo; porque conocien
do mi humildad y llaneza, como otras veces he releri- 
do, no ignoro mi escambrosa pluma no era digna de 
escrebir materias tan grandes... A  Dios con toda humil
dad suplico favorezca este mi deseo, pues otra cosa 
que servir á mi Rey é satisfacer á los curiosos y dar 
noticia á mi patria de las cosas de acá, no me movió á 
pasar tantos trabajos, caminar caminos tan largos como 
he andado” ( a).— ” Y  verdaderamente yo estoy tan * lo

M arta y  nuevo reino de G ranada MS., anterior á las Décadas de 
Herrera, dice bien claro que la cuarta parte de la crónica de Cieza de León 
existia, y  hasta daá entender quepodia consultarse con facilidad:— “ como
lo tratan algunos de los que ya han escrito de esta tierra de Cartagena, 
que son Francisco López de Gomara y Pedro de Cieza de León en la 
primera y cuarta parte de las historias que escribió de Perú." (Lib. 8 .° ,  
cap. i .°)— „Tardaron en esta jornada [la de Vadillo desde Urabá á 
Popayan] todo el año de 15 38 , donde padecieron hartos trabajos y necesi
dades y muertes de españoles y otras calamidades y desvetturas, de las 
cuales no escribo aquí particularmente, porque tiene escrita esta misma 
jornada Cieza en la cuarta parte de su historia. E l que la quiera ver, allí 
la podrá leer." (Lib. 8 .°, al fin.)

(a) L a G uerra de Quito, cap. LIX .

I
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XII Prólogo.

cansado y fatigado del continuo trabajo y vigilias que 
he tomado, por dar fin á tan grande escritura, que más 
estaba para darme algún poco de contento y gastar mi 
tiempo en leer lo que otros han escrito, que no en pro
seguir cosa tan grande y tan prolija. Dios es el que dá 
esfuerzo para que yo pase adelante y prosiga estas Guer
ras civiles hasta que el Presidente Pedro de La Gasea, 
en nombre de Rey, funde el Audiencia en la cibdad 
de Los Reyes’’ (a).— ” Y  hago á Dios testigo de lo que 
en ello yo trabajo; y, cierto, muchas veces determiné de 
dejar esta escritura, porque ya casi ha quitado todo el 
ser de mi persona trabajar tanto en ella y ser por ella 
de algunos no poco murmurado; mas como en esta 
tierra las reliquias de la virtud sean menospreciadas* 
y no pretenda más de que S. M. sea informado de las 
cosas que han pasado en estos sus reinos, y que la prá- 
tica mia todas las otras naciones que debajo del cielo 
son la vean y entiendan, pasaré adelante, poniendo 
siempre mi honor en las manos del lector ” (¿).— ’’E  cier
tamente si yo no hubiera publicado á muchos amigos 
mios singulares, que, mediante el auxilio divino, mi 
débil ingenio con mi pluma escambrosa daria noticia de 
las cosas ultramarinas de acá en las Españas, ó hiciera

(a) L a G uerra de Quito, cap. C X IV .
(b) Ibid., cap. C L X X I V .
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fin en lo escrito ó pasara por muchas materias sin las 
escrebir. Las persuasiones destos que digo son no poca 
parte para que yo consuma mi vida en breve tiempo, 
porque no mueran los notables hechos destos rei
nos” (a).

Pero á estas sentidas quejas, arrancadas en momen
tos de amargura y cansancio a un corazón entero y 
bueno, responde Herrera del siguiente modo: ’’Este 
Pedro de Cieza es el que escribió la historia de las 
provincias del Quito y Popayan, con mucha puntua
lidad, aunque (contra lo que se debe esperar de los 
Príncipes), tuvo la poca dicha que otros en el premio 
de sus trabajos. ” — ¿Y por qué no enmendaba en lo po
sible la soberana ingratitud, confesando por la cruz de 
Santiago que en su pecho lucia, que una parte y no 
escasa de salario y mercedes que como cronista de 
aquellos príncipes aceptaba, era el premio que Cieza 
no recibió?

Herrera poseía un talento de primer orden, un cri
terio sereno y atinado; conocia bastante la condición 
humana, y de raíz la nuestra, y el genio y el estímulo 
que nos movió á dejar la vieja y esquilmada patria, por 
otra nueva y rica más allá de los mares. Su estilo grave, 
contenido y lleno de nervio, penetraba los escritos de

(a) L a G uerra de Quito, cap. CCXII.
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diverso carácter y variado lenguaje que le servian para 
componer sus Décadas, y de sus manos pasaban las 
más veces al discurso de la historia como las pie
zas ajustadas de bellísimo mosáico, ó los parejos es
labones de firme y bien labrada cadena. Muchos 
perdían de su ingenuo sabor y pristina frescura; la 
forma de casi todos ellos ganaba en elegancia y cla
sicismo. Si el trabajo de Cieza sólo hubiera sufrido las 
correcciones del maestro para quedar con la dicción 
más pura y propia, purgado de evidentes errores, ali
viado de enfadosas sentencias y de importunas digre
siones; reparado del desaliño y poco método con que 
suelen exponerse los hechos por quien los vé pero, ante 
todo, cuida de relatarlos fielmente, no faltarían lite— 

, ratos que aquella expropiación le perdonasen. Mas no 
fueron mejoras todos los cambios que introdujo en la 
usurpada crónica: una gran parte alcanza á las ideas, 
á los hechos fundamentales, y, por ende, corrompe la 
puridad histórica, según que en su leal entender y saber 
la comprendía y la expresaba el primero que observó y 
estudió los sucesos consignados en ella, en el mismo 
lugar que acaecieron y comunicando con los mismos 
hombres que á efecto les llevaron. Interpretó diversa
mente la intención ó el sentido de varias reflexiones 
y pasajes; falseó determinados caractères, añadién
doles ó quitándoles su tanto, ya de la calidad, ya del

Prólogo.

í
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demérito con que Cieza juzgó que debia estimarlos; 
suprimió lo que pudo de cuanto redundaba en des
prestigio de la real autoridad, y, en fin, hizo una his
toria cortesana y discreta con las francas y palpitantes 
narraciones del laborioso aventurero, nacidas al calor 
del alterado suelo peruano, en medio de las borrascas 
y peleas, al choque de bravias, encontradas é inconti
nentes ambiciones y bajo la' zozobra y la amenaza de 
continuos y mortales peligros.

No dudo yo que en casos le asistieran poderosas 
razones para obrar de ese modo: Cieza no era infalible; 
él, como Cronista de Castilla y mayor de las Indias, dis
puso de infinidad de documentos, entre los cuales nada 
tiene de extraño que existiesen algunos contrarios á los 
asertos de Cieza y en desacuerdo con sus juicios, tal 
vez apasionados como de mozo y parte interesada en 
muchas de las cosas que escribía. Pero bueno es adver
tir que el insigne historiógrafo y criado de Felipe II 
profesaba, ó no podía por ménos de profesar, una máxi
ma de incalculable trascendencia en los negocios de su 
cargo, la cual no se apartó jamás de su memoria y tuvo 
muy al ojo precisamente al componer aquellas de sus 
Décadas, cuyo meollo y fuste pertenecen á nuestro 
buen soldado.

Contestando á una carta que el arzobispo de Grana
da don Pedro de Castro y Quiñones le dirigía con motivo

Prólogo.

\
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XVI Prólogo.
■— * $

de haber leído el manucristo de sus Claros varones de 
España, uno de los cuales era Cristóbal Vaca de Castro, 
padre del arzobispo, y gobernador del Perú de dudosa 

memoria, decía:
’’ Ilustrísimo y Reverendísimo Señor: Con la mer

ced que V. S. I. me ha hecho con su carta, he recibido 
mucha honra y contento, por ver la voluntad y gusto 
de V. S. I. para obedecelle y cumplille; y si di en esto 
alguna priesa á don Juan de Torres, fue hasta que 
pasó desta vida don Baltasar de Zúñiga, que solicita
ba que se sacase á luz esta obra de los Claros varones de 
España á imitación de las Varias de Casiordo (sic): 
ahora, vista la intención de V. S. I., me daré priesa.

??E 1 primero punto que toca á la naturaleza del señor 
Cristóbal Vaca de Castro se acomodará bien, teniendo 
respeto á que no se contradiga con lo que está publica
do. E l segundo, que trata de la sentencia contra los re
beldes y lo que procuró que se pelease en Chupas, la 
consulta del Consejo sobre los alimentos y la merced 
hecha en las Indias á un hijo, no tiene dificultad. E l 
tercero, sobre engrandecer el Monte Santo, no dije nada 
del en la dirección del elogio á V. S. I., por parecerme 
que en aquel lugar se podia decir poco; pero visto lo 
que V. S. I. manda, he pensado de hacer con breve dis
curso al fin de toda la obra, como lo verá V. S. I. 
en el principio que aquí va; y si satisface, será servido de
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mandarme enviar los papeles ó avisarme de lo que mejor 
pareciere a V. S. I., que yo lo ejecutaré siguiendo aquel 
lugar de Cicerón que V. S. I. apunta en su carta 
” No quiero callar que he hallado que el Consejo con
sultó diversas veces al Emperador la inocencia del se
ñor Vaca de Castro, y al cabo de ocho años le envió á 
Flándes una muy apretada consulta, y S. M. Ce
sárea la tuvo cinco ó seis años en un escritorio hasta 
que la resolvió; tan porfiado estuvo en creer las sinies
tras relaciones de la imprudencia de Blasco Nuñez 
Vela (b). T  este punto se omitió en la historia por guardar 
la oportunidad con que se dehe escribir. Dícese en ella que 
salió de su presión con mucha reputación, el pleito que 
tuvo por la precedencia (r) y otras cosas muy particu
lares; y no se callan los docientos ducados que se man
daron dar cada año á mi señora doña María de Qui
ñones, madre de V. S. I., durante el ausencia del señor 
Critóbal Vaca de Castro. Y  todo fue comunicado con 
don Juan de Idiáquez,que me dijo haber conocido en el 
Consejo al señor Vaca de Castro; porque aunque este

Prólogo. x v ii

(a) En tiempo del arzobispo Castro y  Quiñones fue la invención de 
las reliquias y  libros del Monte Santo de Granada; en él fundó una cole
giata, y en lá colegiata una capilla para enterramiento de su padre. Por 
eso deseaba que la historia engrandeciera su piadosa obra.

(b) Véase el Apéndice número 8,
(c) En el Consejo, á donde volvió después de rehabilitado.
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gran ministro estaba muy ocupado, tenia algunos ratos 
para el deleite de la Historia; y lo mismo hacia el señor 
don Baltasar de Zúñiga, su gran imitador.

” V. S. I. mándeme en todo lo que más fuere servi
do.— A  quien le suplico me tenga en su gracia.— 
Guarde Nuestro Señor á V. S. I. y R . con la vida y 
contento que yo deseo. De Madrid 30 de Enero 
de 1623.— Antonio de Herrera 

A  cuya carta replicó el arzobispo:
” He visto la relación y elogio que vuestra merced 

ha hecho sobre las cosas que sucedieron en el Perú á 
Vaca de Castro, mi señor. Está muy bien dispuesto y 
advertido, como de tan diestro y ejercitado en la H is
toria. He holgado mucho de verlo; estimo, como es 
razón, el trabajo y cuidado de vuestra merced. No lo 
había visto hasta agora-por ausencia de mi secretario; 
mia ha sido la pérdida.

” Dice vuestra merced en su carta, que de industria 
deja algunas cosas: que después de ocho años de pri
sión consultó el Consejo de Indias al Emperador el 
manifiesto agravio é injusticia que se hacia á Vaca dé 
Castro, mi señor; y el emperador guardó cuatro ó cin
co años la consulta en un escriptorio, hasta que, remor-

x v iii Prólogo.

(a) Es toda de su puño y letra, y  se encuentra en el códice S— 26 de la 
Bíbl. Nacional.
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dido de la conciencia, lo resolvió. ¡Grave circunstan
cia es esta! Pero dice vuestra merced, aunque la 
Historia lia de decir verdad, ha de ser .

” Otras cosas también se pudieran tratar esenciales 
en la Historia, que vuestra merced deja, por no alar
gar el discurso. Una me pareció apuntar para que 
vuestra merced, si le pareciere, la ponga en su lugar. 
Consta de las relaciones y del proceso...”  (a)

Pues, conforme á esa máxima, ninguna oportunidad 
mejor que la de ahora, en que se publica un libro del 
desdichado Cieza, para restituirle íntegramente en su 
reputación y fama, descubriendo el secreto de las que 
obtuvo la H istoria gen eral  de los hechos de los

CASTELLANOS EN LAS ISLAS Y  TIERRA FIRME DEL MAR

océano; admirada en España, vertida á todos los idio
mas europeos, considerada en todas partes ’’como la 
fuente de la verdad” de aquellos hechos, ensalzada con 
este parecer de don Antonio de Solí?; que reconocía la 
inmensa dificultad (que no trató de superar) de prose
guirla ( h). ¡Y a  lo creo! Agotado el rico y facilísimo ve
nero de Cieza de León y otros no menos fáciles y ri
cos, cierto qüe era difícil continuarla tan nutrida de su-

(á) Hasta aquí la minuta corregida de mano del arzobispo. Figura 
con la carta de Herrera en el códice citado.

(¿) L a Conquista de M éjico, cap. i.<*
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cesos como salia de las manos de Herrera; de no bus
carlos antes uno á uno en las informaciones, memoriales, 
relaciones y cartas que en apretados envoltorios afluían 
al Consejo de Indias, al de Estado y á la Cámara Real; 
’’trabajo deslucido, como Solís decía, pues sin dejarse 
ver del mundo, consume oscuramente el tiempo y el 

cuidado.”
No hay exageración en lo que afirmo. Herrera dejó 

sus Décadas en el año de 1 554; para llenar los tres ó 
cuatro últimos de lo tocante al reino peruano y alguno 
de los países vecinos, se socorrió con las extensas rela
ciones históricas ó historia del licenciado de La Gasea 
y con la parte segunda del libro del Palentino; los de
más, desde el de 1524, se colmaron abastadamente con 
el trabajo inédito de Cieza. Porque el honrado aven
turero—á costa de su salud, y quizá de su vida—cum
plió lo prometido en el prospecto de su obra; y enga
ñóse muy mucho el Sr. Prescott— y olvidó lo que 
Cieza asegura varias veces (a)—al suponer que este 
’’habia muerto sin realizar parte alguna del magnífico 
plan que con tanta confianza se trazara” ( ). Su crónica 
está hecha, el magnifico plan realizado, y el reino que

Prólogo.

(a) En los caps. IV , IX , X X I , X X X V II , X X X I X , X L I , X L II ,  
X L I X , L V ,  L X III , L X V II , L X X X I X , y C de la Primera parte de 
la C rónica del Perú . h -

(¿) L a Conquista del Perú, Adición al libro IV .
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conquistó don Francisco Pizarro, cuenta con la historia 
mejor, más concienzuda y más completa que se ha es
crito de las regiones sur-americanas. E l libro que sale á 
luz ahora, es el tercero de los cinco que componen la 
cuarta parte, ó sea de Las guerras ; la segunda 
parte, que trata del señorío de los incas, sus hechos 
y gobierno, cuántos fueron y cuyos sus nombres, de 
sus leyes, religión y costumbres, conócese hace tiempo 
con el título de Relación de la sucesión gobierno de los 

incas, señores naturales que fueron de las provincias del 
Perú y'otras cosas tocantes áaquel , para el llustrí-

i
simo Señor D . Juan de Sar, Presidente del Con
sejo de Indias; si bien atribuida por el citado Prescott 
al personaje á quien se dedicó, gracias á un sencillo y 
gravísimo error del encargado de copiarla en Lóndres, 
que puso por en vez d Qpara(6); y la tercera parte, que
se ocupa en la conquista de la Nueva Castilla, y los li
bros primero y segundo de la cuarta, guerras de Salinas 
y Chupas, aunque no los he visto, me consta con certeza
que existen y dónde ( a). De los libros cuarto y quinto 
de la cuarta parte, guerras de Huarina y Xaquixahuana\

1 y  de los dos Comentarios que terminan la crónica, nada

(a) Motivos de delicadeza me impiden ser en este punto más explícito; 
pero el inteligente y activo bibliófilo que dispone de tan preciosos docu
mentos, tiene medios de publicarlos como corresponde, y es de espera«* * 
que pronto se disfruten por los amantes de la historia patria.

* *

/

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XXÍI Prologo.

sé; entiendo, sin embargo, que Cieza de León los da 
por acabados, al decir en su Proemio: ” En el cuarto 
libro trato-” ” E 1 quinto libro trata-” '’Concluido con 
estos libros... hago dos comentarios.” Cuando un tra
bajo de esa especie se hallaba todavía bajo su pluma, 
tenia buen cuidado de consignarlo así (a).

Pero aunque no los acabase, con lo hecho, hizo más, 
mucho más, que cualquiera de los historiadores del 
Perú. Concibió el pensamiento de la C r ó n i c a  con gran
deza y con fe en los recursos de su ingenio y en el 
poder de su voluntad,—por más que cerca ya de con- 
cluirla le abrumara y le afligiera la magnitud de su 
próposito; dióle primera forma deslindando sus partes 
y ordenándolas con método original, filosófico y claro;
y le desarrolló con amplitud tan minuciosa y tan pro
lija, que satisface de cuanto se desea de esta clase de
escritos; que deben ser más que historia acabada ó en 
sustancia, diversos y abundosos manantiales donde se 
tome en lo futuro. Si vamos al desempeño de su árdua 
y vastísima tarea, como en el concebirla y prepararla, 
tampoco se hallará quien le aventaje entre los que tra
taron total ó parcialmente el mismo asunto.—E l Palen- •

(a) Por ejemplo, al cit ir el Libro de las cosas sucedidas en las
• cías que confinan con el mar Océano, dice: "como verán los lectores en un 

libro que tengo comenzado» (La Guerra de Quito, cap. X L III ;.
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tino es, en mi concepto, el único que se le acerca y aun
l

le iguala en la segunda parte de su Historia.—Porque 
Xerez, el secretario de Francisco Pizarro, cuenta sin la 
menor afectación y llanamente los sucesos que pasan á 
su vista, pero sin penetrar en el fondo de ellos, ni 
mostrar que comprende su alcance, omite alguno, 
acaso por descuido, y no es exacto en otros; no se 
olvida del cargo que desempeñaba, y en su relato, 
demasiado sucinto, todo aparece favorable á nuestra 
causa, ó mejor dicho, á los actos de su amo el marqués. 
De Zarate ya dije lo bastante. E l inculto lenguaje y 
estilo desmañado y flojo de la notable Relación del des
cubrimiento y  conquista de los rey nos del Perú y  del gobier
no y  orden que los naturales tenía, y tesoros que en ella (sic) 
se hallaron y  de las demás cosas que en él han sucedido 
hasta el dia de la fecha [7 de Febrero de 15 7 1]  (¿z), en
cubren torpemente la inquina y el despecho de su 
autor, Pedro Pizarro, así con sus primeros valedores y 
parientes como con las personas de quienes esperó 
mas tarde la recompensa de su lealtad, harto protes
tada y encarecida por él mismo, para no ser sospe
chosa. Lo importante y curioso de su escrito, consiste 
en la parte primera y más extensa, donde acaso refiere

Prólogo.

(a) Se publicó en la Colección de documentos inéditos para la 

H ístoria de E spaña, t. 5 .0, págs. ao 1-388.
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con toda sinceridad lo que hizo ó pasó ante sus ojos; 
mas, en la narración de los sucesos acaecidos desde la 
muerte del marqués Pizarro hasta el completo allana
miento del Perú, los cuales amontona en obra de vein
te y tantas páginas, anduvo desmemoriado con frecuen
cia y calló alguna vez la verdad, conviniéndole callar
la (7). E l inca Garcilaso comentó, no historió propia
mente. Las tradiciones de su patria y real linaje ad
quieren con su manera de decir candorosa, entu
siasta y persuasiva, un esplendor y una grandeza tales, 
que no son de creer en una tierra y de unas gentes 
ganadas y avasalladas en tres dias por un puñado de 
españoles. A  tomar por lo sério sus anales de la raza 
de Manco, difícilmente encontraríamos otra alguna, 
semítica ó ariana, que los pudiera presentar en época y 
condiciones análogas tan gloriosos y prósperos. En lo 
•que se refiere á nuestros hechos y sobre todo á las per
sonas que intervienen ó descuellan en el descubrimien
to, conquistas, guerras civiles y pacificación del Perú, 
se muestra más sensato é imparcial, aunque de cuando 
en cuando ponga de manifiesto el peligro de introdu
cir en el contexto de una historia, y al lado de obser- 

• vaciones sérias y fundadas, y como base de crítica, 
recuerdos de muchacho, venerandas memorias pater
nales, y dichos y cuentos de veteranos, camaradas, pa
niaguados y amigos de la familia del comentarista. Eso

xxiv Prólogo.
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sí, los Pizarros, Cepedas, Carvajales, Centenos, Leo
nes, Candías y Alvarados de Garcilaso, no son artificio
sos maniquíes sin más alma y carácter que su oficio ó 
cargo público; que sólo mueven el brazo en las bata
llas, las piernas para entrar ó salir de cabildo, y los lá- 
bios para pronunciar clásicas arengas; son hombres 
de carne y hueso, acuchillados, mancos ó tuertos; 
moceros, tahúres ó devotos; pendencieros ó mansos; 
cultos ó broncos; valientes ó fanfarrones; galanes ó 
astrosos; despilfarrados ó tacaños; honrados ó bella
cos: viven la vida de su casa ó la de sus comble
zas; no ocultan sus amistades ni sus ódios;* descu
bren los móviles de su lealtad ó de su perfidia; hoy 
son cobardes, esforzados mañana; y ni el malo lo es 
siempre, ni el bueno deja de pecar cuando le tientan 
con ahinco y de veras la ambición, el amor, la codicia 
ó la venganza.

Los historiadores generales de Indias están en 
igual caso que los cronistas antedichos. E l fecundo 
Gonzalo Fernández de Oviedo no hizo más que abrir 
un registro universal de las relaciones, cartas, memo
riales, conversaciones públicas y privadas, de rumo
res y cualesquiera noticias que llegaban á la suya del 
continente americano, por la oficiosidad de sus amigos 
ó conocidos, ó de oficio y por razón del cargo que la 
Cesárea Magestad de Carlos V  le había conferido.

I
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En este gran bosquejo— que otro nombre no merece— 
de una crónica indiana, es inútil buscar la unidad his
tórica, la proporción y armonía de los miembros ó par
tes de que consta, el órden cronológico siquiera; unos 
mismos sucesos se repiten diferentes veces y contados 
de diferente modo; y el autor, lejos de hacerse cargo 
de la contradicción y confusiones que de esto se ori
ginan, con censurable ligereza aventura sus juicios 
acerca de la conducta de un personaje, sin conocerla 
por entero, ó de los resultados de un acaecimiento gra
ve que se inicia ó desenvuelve en circunstancias azaro
sas é inciertas, antes que llegue á su término debido. 
Dice Oviedo de uno de los capítulos de su obra (el 
X V II del libro X L V I), que será ” como pepitoria 
de diversas partes ó apetitos de este manjar, ó como 
aquella conserva llamada composta, que es una con- 
ficion de diversos géneros de fructas (revuelto todo) 
en un mesmo vaso.” — Otro tanto pudo decir de 
toda ella. La cual no por eso dejará de ser tesoro ines
timable de datos fidedignos de importancia suma y en 
sazón acopiados, y de una lengua exuberante, sabrosa 
y castiza, manejada por estilo robusto, poderoso y apa
sionado, donde prodigan la amenidad y el interés una 
imaginación viva y lozana, una memoria enriquecida 
con asiduas lecturas, en viajes, campañas y servicios pa
laciegos, y una experiencia aleccionada por el trato de
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toda clase de personas, durante largos años y en am
bos mundos; donde chispean la ironía y el gracejo y 
fulguran terribles la ira y la indignación, no siempre 
por justa causa sublevadas en un pecho de agradecido 
y lealísimo vasallo, como era el del alcaide de la Isla 
Española.— Y , por último, á Francisco López de Go
mara, el más literato de los cronistas del Nuevo Mundo, 
hasta Solís; escritor elegante, f  ácil y correcto, cáustico, 
intencionado y atrevido en sus juicios, y amigo de in
vestigar novedades, le faltaba suficiente autoridad 
para defender unos y otras de las censuras de Gasea, 
Bernal Diaz y el inca Garcilaso, y de los enojos y 
amenazas de los conquistadores del Perú y Nueva E s
paña, porque jamás estuvo en esos reinos ni en parte 
alguna de las Indias.

Pedro de Cieza de León reconoció en persona el 
país, teatro de la historia que proyectaba, desde el puer
to de Panamá á la costa de Arica y desde las salvajes y 
boscosas montañas de Abibe á los desnudos y argentí
feros cerros de los Charcas ( 12 o lat. N .— 20o lat. S.), 
demarcando como experto geógrafo, la variedad de sus 
regiones y climas; situando las fundaciones españo
las y los pueblos indianos; observando como naturalista 
las especies más útiles y curiosas, bravias ó domésticas, 
de animales y  plantas; describiendo como etnógrafo ó 
investigando como anticuario la raza, gesto, trajes,
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armas, alimentos, costumbres, creencias, industria, 
artes, gobierno, tradiciones y monumentos de las 
gentes indígenas; gozándose en pintar á grandes ras
gos la fisonomía de la tierra y de el cielo, en la magnifi
cencia de los nevados y volcanes, la grandeza y multitud 
de los rios, la espesura y misterio de las gigantes selvas 
y la yerma soledad de las xallcas y en el humbroso
y risueño frescor de los valles marítimos, y en la ari
dez de los quemados arenales que con ellos alternan á lo 
largo de la extensa comarca de los yuncas. Ni se olvidó 
de indicar las relaciones sociales, políticas y religiosas 
que entónces existían entre conquistadores y conquis
tados, efecto de la lucha que aún duraba, déla reciente 
y poderosa civilización castellana con la imperfecta y 
ya caduca de los antiguos dominadores del Perú. Y  
comprendiendo que las instituciones y poderío de unos 
soberanos, cuyo genio y cuya fortuna dieron la unidad 
á un imperio vastísimo, importaba que fuesen conocidos 
puntualmente, no sólo ala más clara inteligencia de los 
hechos de la conquista y posteriores, y por el lustre y 
mérito que á la empresa de Francisco Pizarro y sus he- 
róicos camaradas añadía, pero también por ser materia 
de suyo en alto grado interesante y nueva; sin arredrarse 
ante la infinidad de inconvenientes que el trabajo ofre
cía, ayudado»de los mejores lenguaraces del idioma qui
chua y vaquéanos del reino, acudió á interrogar la me-
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moría y los quipus de los más viejos orejones, ser
vidores, deudos ó descendientes de los últimos incas 
Tupac-Yupanqui y Huaina-Cápac; y antes que Juan 
de Betánzos, y el padre Blas Valera, y Polo de Onde- 
gado, y Santillan, y Cabello Balboa y Garcilaso, entre
sacó de una maraña inestricable de f  ábulas y absurdas 
tradiciones, el origen, linaje, descendencia, política, le
yes y religión de los autócratas cuzqueños, y sus fastos 
Hazañosos^ legendarios.

Ejercitó nuestro cronista, ciertamente, sus grandes 
cualidades de historiador en ésta como en la primera 
parte de su obra; aunque, á decir verdad, en ambas 
lucen en primer término el tino con que observa é 
investiga, la animación y propiedad con que describe 
y Ja facilidad con que su pluma discurre por donde se 
le antoja. Mas cuando aquellas se mostraron con toda 
su virtud, fué al entrar ya de lleno en el asunto capital 
de su crónica: los hechos de los conquistadores, y es
pecialmente sus guerras intestinas; tempestad de pa- 

'siones desatadas atraída por los montes de plata y de 
oro del riquísimo suelo peruano, confusa y atropellada 
muchedumbre de sucesos extraordinarios é inauditos, 
donde para juzgar y discénir lo criminoso de lo
heróico, lo justo de lo injusto, lo contingente de

*
lo necesario, lo bueno de lo malo, era preciso ser 
dueño de una prudencia consumada, una imparciali-
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dad á toda prueba, una intención sanísima, un juicio 
perspicaz y reposado, y una cabeza y voluntad de 
hierro.

Pero con todas esas cosas contaba el avisado y ani
moso mancebo, para salir, como salió, gallardamente de 
la parte más ardua de su historia. Además era diligen
tísimo: cuando le interesaba conocer de un suceso que 
no había presenciado, aclarar los dudosos, ó ilustrar los 
sabidos con más ámplios informes, acudía, á ser posi
ble, á testigos presenciales, y en su defecto, á personas 
de reputación y acreditada imparcialidad; y en todos 
casos consultada la publica opinión, y se procuraba de 
compañeros, jefes, autoridades, cabildos y notarios 
toda clase de documentos y papeles particulares y de 
oficio, los cuales conferia y depuraba detenidamente, 
antes de recusarlos ó hacerlos testimonio de su escri- 
to.— Bien es cierto, que pocos historiadores se encon
traron en condiciones tan ventajosas como las suyas, no 
sólo para verificar personalmente esas diligencias pre
liminares, y establecer sobre base tan firme su obra, sino 
también para acopiar los primeros materiales de ella; 
porque intervino en muchos episodios de la conquista y 
de las guerras del Perú y Nuevo Reino, ya como des
cubridor ó poblador, ya como simple soldado de for- 
tuna; conoció á la mayor parte de los famosos capita
nes, letrados y eclesiásticos, que figuraron en aquellas;
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fue amigo de los unos y enemigo de los otros; peleó 
junto á ellos ó con ellos; padeció sus hambres; dis
frutó de sus botines; los vió vivir y morir, pudo es
timarlos en lo que valían y juzgar con acierto de sus 

obras.
Era hasta exagerado en su honradez de historia

dor: no se olvidó jamás de distinguir lo que contaba 
por experiencia y vista propias, de lo que referia por 
relaciones de otros, ó se fundaba en dichos notorios y 
dignos de crédito ó en rumores del vulgo desprecia
bles; á cada paso nombra los sujetos que le suministra
ron noticias, é indica, extracta ó copia los documen
tos de que se servia; de modo que el lector camina 
siempre por su historia sobre seguro y sin recelo de 
quien así la escribe y la comprende. Era, por fin, como 
escritor, modesto: sus pretensiones literarias se redu
cían á bien poco: que su estilo bastase á la puntualidad 
y claridad de la narración, la cual no lleva más adorno 
que contados ejemplos de los historiadores clásicos, cu
ya lectura el nuestro frecuentaba, de los Libros Sagra
dos y de los Santos Padres.

Cieza de León tomó tan á conciencia el generoso 
empeño de instruir á su patria con verdad de las accio
nes de sus hijos en el remoto suelo americano, y 
de la honra ó deshonra, fortuna ó desgracia que de 
ellas le resultaban, que hubo de sacrificarle, no sola-

Prólogo. xxxi
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mente el reposo necesario al cuerpo y al espíritu (a), 
pero hasta sus afectos más caros y entrañables. En él, 
generalmente, el historiador dominaba al hombre. Pre
senció las infamias y traiciones que trajeron la muerte 
de su gran amigo el noble y confiado mariscal Jorge 
Robledo, y no obstante, tuvo palabras de censura para 
las imprudencias del fundador de Antioquía, y de dis
culpa y compasión para el adelantado Belalcázar, su 
asesino. ” Andaba el pobre viejo tan temido, que casi es
taba fuera de sí; é no iba ninguno de los de Robledo 
en aquel tiempo hacia donde él estaba, que osase llevar 
espada ni otras armas, y aunque fuese sin ningunas é 
iba á hablar con él, luégo se empuñaba de una daga. 
Yo me acuerdo en esta ciudad de Cali allegarle á ha
blar é poner la mano en- el puño de la daga** ( ). Ca
tólico á carta cabal, según su siglo, y por consiguiente 
supersticioso, veneraba con profundo y filial acatamien
to á los ministros de la Iglesia, y miraba las ofensas 
hechas, con motivo ó sin él, á sus personas, como otros 
tantos sacrilegios; mas no por eso desoyó la voz de su 
deber, que le gritaba,—sin hacer caso de la pena que, de 
seguro, afligiría á su piadoso corazón: 99 Y  á la verdad

(a) "Pues muchas veces, cuando los otros soldados descansaban, cansa
ba yo escribiendo." (Primeraparte de la Crónica del Perú, Dedicatoria.)

(b) L a G uerra de Quito, cap. C C X X X V .
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ya es plaga y dolencia general en estos infelices reinos 
del Perú no haber traición ni motín, ni se piensa co
meter otra cualquiera maldad, que no se hallen en ella 
por autores ó consejeros clérigos ó frailes; lo cual ha 
procedido que debajo de su observancia quieren ser 
tenidos y reverenciados como á dioses; y ha sido su 
soltura grande, y á rienda suelta han corrido sin que 
hallen quien les impidan; porque ni los obispos, ni 
priores, ni custodios los han castigado’’ {a).

Sin embargo, dos cosas no pudo ó no quiso reducir á 
términos discretos y sensatos: su lealtad al Rey y su 
aversión á los que, cautelosa ó paladinamente, desobe
decieron las órdenes y leyes soberanas. No me pro
pongo entrar en un examen detenido de esos senti
mientos, que influyen á las veces en demasía sobre la 
manera de referir sucesos muy capitales de la guerra 
de Quito; aunque bastante exagerados, los tengo por 
sinceros: son de una época en que la lealtad al Rey 
significaba lo que hoy significa el honor, y el rebelarse 
contra su voluntad augusta y sacra ser traidor á la 
patria, cuyo símbolo entónces era la corona.— Y  no 
hay que olvidar que la guerra de Quito fué la primera 
y más séria de las tentativas de independencia á que se 
atrevieron los españoles americanos. Pero me duele

i  /
A Prólogo. xxxnr

(a) L a G uerra de Quito, cap. C X L I X .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XXXIV Prólogo.

á par del alma ver á un hombre de carácter tan 
noble y tan simpático como nuestro cronista, des
atarse, llevado de su apasionamiento, en improperios 
contra Gonzalo Pizarro y los que le siguieron hasta 
el fin de su triste jornada, recrearse con la idea de su 
muerte y disculpar y áun aplaudir los crímenes más 
horrendos y repugnantes de los realistas, si se co
metían con los amigos y secuaces de aquel valeroso 
aunque obcecado caudillo. Hablando de Alonso de 
Toro, teniente de Gonzalo Pizarro en el Cuzco, dice: 
?,que como tratase ásperamente á los que via que se 
inclinaban al servicio del Rey nuestro señor, luego 
comenzó á ser aborrecido de muchos, y conjuraban 
contra él, tratándole la muerte, siendo el autor prin
cipal un clérigo vizcaíno, llamado Domingo Ruiz, con 
otros vizcaínos; los cuales determinadamente acorda
ron en dar la muerte al capitán Alonso de Toro; y 
porque vian que andaba siempre muy acompañado, no 
se tuvieron por bastantes de ponello en obra al des
cubierto, sino aguardar á que fuese á visitar á la 
mujer del inca Páulu, que estaba enferma, é á quel 
padre Domingo Ruiz y Joánes de Cortaza con los 
demas estuviesen en parte que lo viesen entrar, y con 
una ballesta le tirasen una jara ó arpón tal 
que el golpe, no saliendo en vacio, hiciese camino por sus 
entrañas y  corazón, para que, quedan muerto, libre
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mente se pudiese apellidar el nombre del Rey nues
tro señor” (a). Hay aquí tanto ensañamiento y 
tal ferocidad al pintar el bailes tazo de los asesinos de 
Toro, que cualquiera pensaria que el mismo Cieza lo 
hubiese disparado con gusto. Contando cómo Diego 
Centeno, tan leal á la causa del Rey como ambicioso y 
avaro, amañaba con éxito el asesinato, casi el fratri
cidio, de Francisco de Almendras en los Charcas, 
se atreve Cieza á observar ” que parecía que Dios 
guiaba aquel negocio” (jb). Y  en defensa de la felonía 
de Centeno escribe: ” que, gobernando Almendras en 
nombre de tirano, era cosa ridiculosa creer que Cen
teno había de anteponer áu amistad al servicio real; 
porque, tocando á él, ninguno ha de tener ley si no 
fuere con solo Dios” ( c).

Grave defecto es, sin duda alguna, en quien trata 
materias históricas, fervor tan sospechoso como el que 
dicta las anteriores frases, y que, aun siendo sincero y 
bien intencionado— como á mí me lo parece,— no deja 
de hacer sombra a la  verdad. Mas, si la simpatía no 
me ciega, creo que nuestro historiador lo atenúa en 
cuanto cabe atenuarlo. No hace de su pasión exagera
da, como otros lo han hecho con rectos ó torcidos * •

• 1 ■ i
• t

(a) L a G uerra de Quito, cap. C X X X III .
(b) Ibid., cap. C X X IX .
(c) Ibid., o p ,  C X X V III .
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fines, el móvil y resorte secreto de la historia, ni guia 
por aquella ó adereza los acontecimientos y la conduc
ta de los personajes que en la acción intervienen; los 
arranques de su entusiasmo y las protestas de su leal 
enojo quedan para los juicios y comentarios que le su
gieren sucesos culminantes y acciones muy señaladas, 
ó no pasan del estilo, que adquiere en ocasiones cierta 
vehemencia candorosa muy en armonía con los pocos 
años del cronista. Repárese, sino, en el notabilísimo 
contraste que forman los hechos y los actos referidos, 
con su manera de juzgarlos bajo el doble punto de 
vista de su amor al Rey y de su ódio á los rebeldes.

Y  este género de inconsecuencia, harto común en 
los que, al escribir, se apasionan sin arte y con fran
queza, en nuestro historiador lo es tanto, que á mi 
modo de ver constituye la más característica de sus 
genialidades. En prueba de ello, baste citar un 
ejemplo.

E l amor al prójimo indiano y un generoso senti
miento de conmiseración por la triste suerte á que le 
había reducido la Conquista, brillan en multitud de lu
gares de la Crónica de Cieza, y especialmente y de tal 
modo en la segunda parte, donde trata del antiguo po
derío de los incas, que ha merecido del insigne Pres
cott el'siguiente caluroso elogio: ?’y mientras que hace 
completa justicia al mérito y capacidad de las razas
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conquistadas, habla con indignación de las atrocidades 
de los españoles y de la tendencia „desmpralizadora de 
la Conquista. No era fanático, puesto que Su corazón 
estaba lleno de benevolencia para el desgraciado indí
gena; y en su lenguaje, si no se descubre la llama abra
sadora del misionero, se encuentra un rayo generoso 
de filantropía, que envuelve tanto al conquistador como 
al conquistado, considerándolos hermanos” (a). Pues 
véase ahora cómo nuestro filántropo se expresa respec
to de una laya de naturales popayaneses, á quienes co
noció más de cerca que á los antiguos peruanos.

” Los $ozos, como entendían la guerra de sus comar
canos, aguardábanlos por algunas partes y prendieron 
aqueste dia más de cincuenta personas; y como la Pás- 
cua de Resurrección Santísima quiere venir, que los 
carniceros, amolados sus navajones, degüellan á los 
inútiles carneros, ansí estos indios con gran gana de 
comer de sus tan confines en parentesco y allegados á 
su pátria, pues no hay más de una lengua de una pro
vincia á otra, con cuchillos de pedernal los hacían pie
zas. Y  una cosa noté, porque infinitas veces lo vi por 
mis propios ojos, que así como eran presos los mal
aventurados por sus enemigos, sin hablar palabra, se ' 
abajaban fasta que con un bastón, dado en la cabeza * **★

Prólogo. ' x x x y ii

(a) L a conquista de Perú, Adic. al lib. I.
**★

*
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un gran golpe, era aturdido; y aunque de la burla no 
quedase muerto ni con el cuchillo le cortasen la cabe
za, no hablaba ni pidia misericordia; por donde se ve
rifica y colige la gran crueldad de aquellas naciones. 
Luego hacían pedazos todos aquellos humanos cuer
pos, y hasta las inmundicias dellos las metian en gran
des ollas, y sin aguardar áque estuviese bien cocido, era 
por ellos comido; y la sanguaza se bebían, comiéndose 
los corazones y asaduras crudas; las cabezas inviaban 
á sus provincias, que era como señal de triunfo. Esta 
perniciosísima costumbre tienen aquellos diabólicos 
hombres. ¡Dios nos libre del índico furor! Porque en 
todas las naciones del mundo se usó alguna clemencia 
y bondad, y entre ellos no hay sino maldades é vendi- 
caturas, que no se puede innumerar la mucha cantidad

i
y falta de gente, por se haber comido unos á otros.”

Conviene á saber que esta especie de fieras eran 
aliados de Sebastian de Belalcazar, a cuyas órdenes 
Cieza combatía, en la guerra de los de Picara, nación 
valerosa é indomable, que ” tenia á gran dicha ser víc
tima de las atrocidades de los pues era por la li
bertad de su patria;”  á pesar de lo cual dice tam
bién de ella:

” E 1 adelantado habíales inviado muchas embaja
das amonestándoles que quisiesen tener confederación 
con los españoles y reconocer por señor al invitísimo
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cesar, nuestro Emperador; y como ya estuvieran deter
minados de proseguir la guerra, por entretener á los 
cristianos, respondían respuestas generales: que se ha
ría llamamiento en la provincia, y que, juntos los se
ñores de ella, se trataría; sobre otras respuestas equí
vocas. Mas como el adelantado los entendiese, mandó 
continuar la guerra, la cual se les hizo asentando el 
real en la tierra del señor Sanguitama, adonde se jun
taron muchos indios naturales de toda la provincia, y 
de noche se nos pusieron en un collado que estaba 
encima del real, desde donde hacían grandísimo ruido, 
encendiendo muchos hachos, y nos llamaban mugeres, 
diciendo que fuésemos para que usasen con nosotros, 
y otras palabras de gran vituperio. Y  como los espa
ñoles tengan por costumbre de obrar con las manos y 
callar con sus bocas, á la segunda vigilia de la noche, 
nos cpncordamos cuarenta mancebos, y tomadas nues
tras rodellas y espadas, con licencia del adelantado, 
fuimos á ganar lo alto dejando dicho que, en dando el 
alba testimonio de la claridad del dia que había de ve
nir, fuesen algunos de á caballo á hacernos espalda^. 
Ordenado desta suerte, caminamos por un cerro arriba 
que iba á dar al otro donde los indios estaban hacien
do ruido, y como los cobardes temiesen en tanta ma-

♦

ñera los golpes de las espadas que con los fuertes bra
zos los españoles tiraban en sus desnudos cuerpos y á
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Jos dientes de los perros, tenían sus velas y centinelas 
no muy lejos del real de los cristianos, y como sintie
sen su subida por el cerro, dieron al arma con gran
des voces; y como la fuerza y poder de los bárbaros 
estaba en la cumbre de todo el collado, oyeron las vo
ces y entendieron sus crueles enemigos estar tan cerca 
dellos, y huyeron con ser más de tres mili y los cristia

nos cuarenta (#).”

II.

A  éstas observaciones acerca del carácter y mérito 
de Cieza, considerado como historiador, hubiera yo 
querido que siguiesen abundantes noticias de su vida 
y persona. Por desgracia, el primero de los cronistas 
del Perú, y quizás de las Indias, se halla en el mismo 
caso que la mayoría de nuestras celebridades literarias 
dal siglo X V I: se le conoce únicamente por sus escritos, 
y se sabe de aquellas lo que en éstos nos quiso decir ó 
dijo por incidencia. Así, pues, y aun cuando he procu
rado ilustrar con no pocos documentos la época de su

(a) L a G uerra de Quito, cap. C X L III .
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vida que trascurrió en América, el presente bosquejo 
biográfico se compondrá, en sustancia, de lo que consta 
en la parte ya impresa de la Crónica del , de lo 
que añaden la segunda y este tercero libro de la cuarta, 
y de algún que otro dato que pór mi cuenta he podido 
allegar, con varias é indispensables rectificaciones á 
los que han publicado don Nicolás Antonio (tí), Fer
mín Arana de Valflora, [Fernando Díaz de Valder- 
rama] (¿), Prescott (r), Vedia ( y Markham ( ).

Y  la primera rectificación, ó hablando más propia
mente, reparación de incomprensible olvido, se refiere

%
á la patria de Cieza. Acerca de ella nos dice Nicolás 
Antonio que era '’Sevilla por naturaleza, ó solamente 
por vecindad ó residencia” ( / ) :  Arana de Valflora y 
Vedia, que copian al célebre bibliógrafo, repiten la 
anterior especie por términos semejantes; y Markham, 
sin saberse el por qué— como no sea una interpreta
ción gratuita de aquella duda de Nicolás Antonio—

(a) b. H. N. 1788: II, pág. 184.
(b) H ijos de Se v illa  ilustres en santidad, letras, armas, artes

Ó DIGNIDAD.— 1791.
(c) L a Conquista del Perú, A d ¡c . al lib. IV .
(</) H ist, primit. de Ind., t. X X V I  de la Bibl. de Aut. Esp., 

pág, I X .
(1 e) T he travels of Pedro de C ieza de L eon, m.dccc.l x iv , Lo n 

don.— Hakluyt society.
(f)  Petrus Cieza de Leon (patria, an dumtaxat domicilio incolatuve 

Hispalensis)......
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estampa en la portada esteelsiana de su elegante y pri
morosa edición: P edro de C ieza  de L eón á native o f 
Seville (a). Y  sin embargo, Herrera, ó como si dijéramos 
el mismo Cieza, declara por dos veces su verdadera 
patria, que es Llerena ( b).— De suerte que la feliz y ge
nerosa Extremadura ha sido madre, no sólo de los

i
conquistadores del Perú, sino además de quien supo 
escribir las heróicas empresas que acabaron.

Ni el año en que Cieza vino al mundo, ni el en que 
salió de España para Indias pueden señalarse, á mi 
juicio, con la seguridad que lo hace don Enrique de 
Vedia; porque si bien es cierto que el cronista declara 
al fin de la primera parte de su obra que acabó dicha 
parte ’’originalmente en Lima á 8 de Setiembre 
de 1550, siendo de edad de 32 años, habiendo gas
tado los 17  de ellos en aquellas Indias” , también lo es 
que en el '’Proemio al lector” asegura ” haber salido de 
España de tan tierna edad, que'casi no habia enteros 13

(a) Pudo también Mr. Markham tomar su noticia del Memorial de 
las historias del huevo mundo P irú, Lim a 1630, por F r . Buena
ventura de Salinas y Córdoba, que, sin aducir comprobantes, asegura que 
Cieza era natural de Sevilla.

(b) Déc. V I, lib. V I, cap. IV ; y Déc. V II, lib. I X , cap. X I X . En  
este último lugar de la primera edición se imprimió por Llerena,

error que ha cundido á la de Ambéres y á la de González Barcia.— El 
obispo Fernández dePiedrahita repite también en la parte primera, lib. IV , 
cap. II de su Historia general del nuevo Reyno de , que Pedro
de Cieza de León es natural de Llerena.
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años, y gastado en las Indias de mar Occeano tiempo 
de más de 1 7 ” , lo cual no se conforma ni puede con
formarse con lo primero; pues si contaba 32 años 
en 1550, diez y siete años antes contaria, por fuerza, 
quince, no trece escasos, y tendría que haber nacido 
en 15 18 , y llegado á las Indias en 1533, no en 15 19 , 
y 15 3 1 respectivamente, como quiere el señor Vedia. 
Además, en el capítulo X C IV  de la citada primera 
parte, dice el autor: ” Estas cosas [de la riqueza de los 
antiguos templos peruanos] no dejo yo de pensar que 
son así, cuando me acuerdo de las piezas tan ricas que 
se vieron en Sevilla, llevadas de Cajamarca, á donde 
se juntó el tesoro que Atabaliba [Atahuallpa] prometió 
á los españoles, sacado lo más del Cuzco” ; y como las 
tales piezas fueron vistas en aquella ciudad á princi
pios de enero de 1534, mal las hubiera podido re
cordar si hubiese pasado á Indias en 15 3 1 ,  ó, según 
los cálculos de Mr. Markham, en 1532  en la flotilla 
de don Pedro de Heredia, ó en 1533 , como resulta de 
los datos terminantes consignados por Cieza al fin de 
la primera parte de su obra. De cualquier modo, es 
evidente la contradicion de sus palabras en ese punto, 
y en vista de ella, lo único que procede es averiguar 
cuál de los tres asertos presenta más visos de certi
dumbre, para elegirlp por base de las cuentas que se 
quieran hacer sobre su edad, el año de su partida

Prólogo. xliii
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de España, ó el de su llegada al Nuevo Mundo. Yo 
creo que debe darse la preferencia al último de los tres: 
primero, porque se relaciona con un caso concreto 
y acerca del cual no cabe la menor duda, al paso 
que en los otros dos se citan edades y fechas, cosas 
f  áciles de olvidar, como se observa en muchos de 
nuestros historiadores del siglo X V I, y ahora en el 
mismo Cieza, según hemos visto; y después, porque 
ninguno de, los varios lances ó aventuras personales 
que él recuerda en las partes de su crónica que yo 
conozco, se refiere á tiempos anteriores al año de 1 535; 
indicio muy atendible y que no veo desmentido en 
ninguno de los documentos y relaciones históricas que 
aluden a los sucesos por Cieza recordados.

Aceptada exclusivamente la cita del tesoro de Caxa- 
marca, queda inaveriguable, es cierto, el año del naci
miento de Cieza; pero entre tanto, y con ayuda de 

. aquel indicio, puede asegurarse que pasó al Nuevo 
Mundo entre los eneros de 1534  y 1535 .

Es más que probable que se embarcase en San L ú -  
car de Barrameda, puerto de donde salían todas las 
expediciones que para Indias se proyectaban y organi
zaban en Sevilla; y que la Nueva Lombardia ó Carta
gena de Tierra Firme fue la primera que pisó del conti
nente americano, dedúcese de que en ella pone los 
primeros casos de su vida de aventurero. Y  si esta de-

Prólogo/

*
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duccion es admisible, y no me engaño al considerar 
como el más antiguo de aquellos su estancia en el Cenú 
por el año de 1535  y cuando el descubrimiento de sus 
ricas sepulturas se hallaba en su mayor prosperi
dad (a), me atrevería á suponer que pasó de Sevilla á 
Cartagena en las naos de Rodrigo Duran, las cuales 
anclaban en ese puerto á fines de octubre ó principios 
de noviembre de 1534.

Don Pedro de Heredia, que gobernaba entónces 
la Nueva Lombardia, después de haber reconocido y 
conquistado la mitad de su territorio hacia el rio Gua
dalquivir ó de la Magdalena con menos de cien hom
bres y cuarenta caballos, y luego de establecida definiti
vamente en Calamar ( b) la capital de la gobernación, 
con el nombre de Cartagena, el primero de junio de 
1533, escribió al Emperador encareciéndole la bondad 
y riqueza de la nueva tierra, su buen aparejo para po
blar y la poca gente de que para ello disponía. Aten- 
dió S. M . las instancias de don Pedro, y al trasladarse 
de Sevilla á Cartagena Juan Velázquez y Rodrigo 
Duran, proveídos respectivamente de veedor y contador

1
(a) “ En el Cenú... me hallé yo el año de 1535:11 (Primera parte de la 

Crónica del Perúy cap. L X II); "pues me hallé en él (Cenú) en tiempo 
que estaba más próspero:,, (La Guerra de ^  , cap. X C V III.)

(b) Tierra de cangrejos en lengua caribe.
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de esa gobernación, dió licencia á el último para que 
hiciese gente en auxilio de Heredia. Alistó en dicha 
ciudad doscientos cincuenta hombres, embarcóse con 
ellos en dos galeones; zarpó de San Lúcar por junio 
ó agosto de 1 534, y en 29 de setiembre aportaban á 
Santo Domingo de la Española, desde donde Veláz- 
quez escribía al Emperador con fecha de 18 de octu
bre (¿zj, participándole su llegada y la de Duran á la isla 
con ciento y cincuenta expedicionarios, en el galeón 
grande, y que el pequeño con el resto se había separa
do de ellos en medio del golfo y no habían sabido más 
de él; que tenían gran priesa en acudir á Heredia y 
grandes nuevas de Cartagena, que prometía ser otro 
Perú; y por fin, que partirían para allá desde á cuatro, 
ó cinco dias. No sé si partieron de Santo Domingo el 
24 ó 25 de octubre, como prometían, solos los ciento 
cincuenta del galeón grande ó aguardaron á juntarse 
con los otros ciento que no habían llegado; pero cons
ta que el 15 de diciembre, reunidos en capítulo en Car
tagena el gobernador, el alcalde Alonso de Cáceres, el 
tesorero Alonso de Saavedra, el contador Duran, el 
escribano Juan de Peñalosa y Juan Ramírez de Ro
bles, votaron ser conveniente sacar el oro del arca de

Prólogo.

(a) Col. Muñoz, t. 80, f.° 32.

t

»

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



X L Y II

S. M., para pagar la gente que el contador había traído 
de España (a).*

Mientras Heredia escribía á don Carlos pidiéndole 
soldados y Duran los enganchaba en Sevilla, sucedió el 
hallazgo de los famosos enterramientos del Cenú, 
uno de los tesoros mas ricos y peregrinos que las 
Indias regalaron á sus conquistadores. Al llegar á 
Cartagena los doscientos cincuenta chapetones an
daluces y ver las joyas de oro que de allí se en
viaban, confirmando las fabulosas noticias que les 
sacaron de su patria, muchos de ellos entre los que se 
contaban don Juan y don Martin de Guzman, Giraldo 
y Lorenzo Estopiñan, Juan de Sandoval, Peralta de 
Peñalosa y otros cuyos nombres figurarán más tarde 
en las revueltas del Perú, aguijados por la codicia, y no 
pudiendo resistir á su impaciencia, pidieron permiso 
para marchar al Cenú, y ántes de fin del año de 1534  
se encontraban en aquel paraje. Otros, más sosegados 
ó menos ambiciosos—y de ellos fue Pedro de Cieza,

' Prólogo.

(a) Extracto de testimonio auténtico, dado por Juan de Herrera, es
cribano de cabildo. (Col. Muñoz, t. 8o, f . ° n ) — Con los galeones de 
Duran vino otra nao conduciendo al primer obispo de Cartagena fray 
Tomas de Toro Cabero y setenta soldados; acaso entre ellos viniera Cieza, 
si no vino con el contador. (Carta de Duran y Velázquez al Emperador, 
fecha en Cartagena á zi de Agosto de 1 5 3 6 .— Col. M uñ., t. 80, f .°  277  
vto.) *
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si realmente formó parte de la gente de Duran—se 
quedaron en Cartagena con el gobernador, esperando 
mejor ocasión de trasladarse junto á las auríferas se
pulturas. Que por lo mucho que suenan en las histo
rias de Tierra Firme y ser lugar descrito por nuestro 
cronista y adonde hizo quizá su primera jornada de 
América, merecen aquí algunas palabras.

E l extenso país del Cenú ó Cenúa, situado en medio 
de la gobernación de Cartagena, componíase de tres 
comarcas: la del Pancenú, que caia en las sierras de 
Abreva y vertientes al Cauca; la de Cenufana, corres
pondiente poco más ó menos á la provincia que des
pués se llamó de Zaragoza, y la Fincenú, orillas 
del rio de Cenú y al Norte de Abrevá. En todas 
tres abundaban aquellas necrópolis indianas; pero en 
ninguna tanto como en la de Fincenú, cuya principal 
población, así como sus términos, era suelo sagrado 
para los cenúes y varias otras naciones circunvecinas. 
Hallábase asentada hácia la márgen diestra de dicho 
rio, á unas treinta leguas del mar (¿), en unos campos 
rasos y espaciosos cercados de fragosas montañas. En 
medio de la llanura alzábase una casa de unos doscien-

t

tos piés de largo y no muy ancha, con una de sus 
puertas al oriente y otra al occidente; dentro de ella

(a) Cieza pone sesenta, pero es distancia evidentemente exagerada.
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había dos ídolos tan grandes como dos crecidos hom
bres, bien entallados, delante de los cuales practicaban 
aquellos indios sus hechicerías y supersticiones y hacían 
sus ofrendas de oro de muchas maneras de joyas.”  Y  
tenían por cierto todos los de aquellas provincias, que 
enterrando sus cuerpos en triángulo de una legua á la 
redonda dél, que sus ánimas iban á parte alegre. Y  
ansí había unas sepulturas llanas, pero muy hondas, y 
otras hechas á manera de pequeños cerros. Y  ansí como 
un señor era muerto, era traído por sus vasallos á 
aquel campo, que ellos tenían por santo, como nos
otros los cristianos el de Jerusalen; y llegado allí, hacían 
su sepultura en cuadra, ancha y muy honda, y á una 
parte ponían el cuerpo y á la redonda dél sus armas é 
tesoros. Junto á aquella sepultura hacían otras siete ó 
ocho adonde metían más de ochenta indias muy her
mosas y muchachos vivos, y ansí los dejaban” (a).

(a) L a G uerra de Quito, éap. X C V III. En el L X I I  de la P rimera 
parte de la C rónica del Perú dice que eran algunas tan antiguas, que 
había en ellas árboles crecidos, gruesos y grandes.— Juan de Caste
llanos, en sus E legías y  elogios de varones ilustres de I ndias, 
canto III de la Historia de Cartagena, da más pormenores acerca del 
templo y sepultura del Cenú. Estas noticias de la Historia de Cartagena 
son interesantes, minuciosas y  por lo general exactas, pues las hubo 
Castellanos de varias personas que intervinieron en ella, particularmente de 
Gonzalo Fernández y de Juan de Orozco, soldados de Heredia, amigos 
suyos y que escribieron además, aquél unas relaciones del descubrimiento 
y  conquista de Cartagena y  éste un libro titulado donde trataba
el mismo asunto entre las peregrinaciones hechas durante su vida.
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Este modo de sepultar á sus señores y á las personas 
principales, no era exclusivo de los pueblos cenúes; 
muchos otros practicaban lo mismo, y ya lo nota Cieza 
á seguida, y antes lo había notado al hablar de las 
huacas ó sepulturas de los yuncas, en la primera 
parte de su Crónica ( a); mas en ningún país de los de 
América encontraron los españoles tantas reunidas ni 
con tanto caudal dentro de ellas. Por quintales nos 
dice Castellanos que se alcanzó á sacar el oro en

Piezas de diversísimas figuras
Y  de todas maneras de animales,.
Acuáticos, terrestres, aves, hasta 
Los más menudos y de baja casta.

Dardos con cerco de oro rodeados,
Con hierros de oro grandes y  menores,
Y  en hojas de oro todos aforrados;
Asimismo muy grandes atambores
Y  cascábales finos enlazados,
Según los de pretales y mayores.
Flautas, diversidades de vasijas,
Moscas, arañas y otras sabandijas

I
La fama de las provincias del Cenú venia de los pri

meros años del descubrimiento de Tierra Firme. Pe- 
drárias Dávila, gobernador de Castilla del Oro, al olor 
de este metal, cuya abundancia en ellas se oia pon-

(aj Cap. L V III.
(b) E l e g . y  elo g., Canto citado. \
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derar á todo el mundo ( a\envió dos ó tres capitanes 
á su conquista, uno de los cuales, Francisco Becerra, 
fue, con los ciento cincuenta que mandaba, pasto de ca
ribes; que, al decir de Cieza (¿), la mayor parte enfer
maron de cámaras y murieron de aquel hartazgo de 
carne española. Con tal motivo, cesaron las entradas á 
tierra tan bien defendida, pero quedó con más presti
gio. y, por ende, más codiciada de gente aventurera.

No tanto por esto, cuanto por continuar el reconoci
miento y reducción de un territorio, cuyos bárbaros 
naturales tenia la obligación de convertir en buenos 
cristianos y súbditos felices de los reyes de Castilla, 
emprendió Heredia á los 9 de enero de 1534, al frente 
de ciento cincuenta ginetes é igual número de peones, 
su jornada al Pancenú, donde, según iriformes de 
indios, se encontraban las minas de todo el oro 
que corría por las deríiás provincias de la gobernación; 
en cuya jornada, al pasar por el pueblo de Fincenú,

(a) Juzgúese por lo que dice Gomara en el cap. Cenú de su H istoria 
general De las I ndiass "Cojen (los indios) oro en do quieren, y cuando 
llueve mucho, paran redes muy menudas en aquel rio y  en otros, y  á las 
veces pescan granos como hueves, de oro puro."

( b)L a G uerra de Quito, cap. X C V III .— Un caso semejante refiere 
el Clérigo agradecido, en su V iaje del mundo, de estos indios de Tierra 
Firme: que habiéndose comido uno ó dos frailes, rebentaron; y  creyendo 
que eran de carne indigesta, desde entonces no se atrevieron á tocar á 
ninguno. (

* I

V

J
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dió con el suntuoso adoratorio del Diablo, que le pro
dujo treinta mil pesos, y tuvo conocimiento de las ri
quezas enterradas en sus contornos, por una sepultura * 
que abrieron y contenia utensilios y alhajas por valor 
de diez y siete mil pesos (a). A  pesar de lo cual y de 
las súplicas y requerimientos de los soldados, no quiso 
poblar allí ni á la ida ni la vuelta, al cabo de dos meses, 
de las montañas de Abreva, de donde salieron por en
tre pantanos, bosques y barrancas, combatidos por la 
lluvia, los huracanes, el hambre y la muerte. Sospe
chábase en el ejército que don Pedro no poblaba en 
Fincenú, porque quería sacar á solas con sus criados 
y esclavos y sin testigos aquel tesoro. Si lo pensó no 
lo hizo ó no lo pudo hacer, al menos en esa forma; 
pero aquellas sospechas, injustas ó fundadas, no tarda
ron en traerle grandes trabajos y amarguras

lili Prólogo.

(a) Este hecho, que no deja de tener su importancia histórica, lo consigna 
el tesorero de Cartagena Alonso de Saavedra en carta al Emperador, fecha 
en esa ciudad á 26 de mayo de 1 5 3 5  (Col. M uñ., t. 80, f.° 121) .  Cas
tellanos lo pasa en silencio. En cambio hace subir el despojo del diabólico 
adoratorio á mas de ciento y cincuenta mil ducados. Y o  me atengo á lo 
que asegura Saavedra, que tenia entre otras razones para saberlo á ciencia 
cierta, la de su cargo y el haber acompañado al gobernador al Cenó.

(b) Juan de Orozco fue uno de los que participaron de la sospecha, y  
el beneficiado deTunja acoje en su historia rimada la grave censura que 
envuelve del proceder de Heredia; Cieza opinaba como Orozco. Sin em
bargo, Saavedra, que era enemigo del gobernador, y  le acusa en su carta 
de cosas más menudas, no dice una palabra en ese asunto.

i
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De regreso en Cartagena, encontró allí á su hermano 
mayor don Alonso, á quien había escrito mandándole 
venir de Guatimala, donde vivía rico y honrado. Hí- 
zole su teniente general, y como fiaba en su consejo y 
experiencia más que en los propios, encargóle de la 
dificultosa entrada de Pancenú, poniéndole á la cabeza 
de unos ciento treinta soldados de á pié y veinte de á 
caballo, y dándole por su segundo al valeroso cordobés 
Francisco César, que hasta entónces le había servido 
con lealtad, inteligencia y celo en el cargo que á su 
hermano conferia. Partióse don Alonso en el mes de 
julio de 1534; halló en las sierras de Abrevá los mis
mos obstáculos que el gobernador, y retiróse á Fince- 
nú á tener la invernada. Para aliviar al pueblo, que 
era escaso de comidas, despachó á César con algunos 
hombres á explorar las comarcas que se extendían en
tre el Cenú y la costa; y mientras éste descubría la 
provincia que primero se llamó de las Balsillas—pordas 
muchas que alagan su suelo—y más tarde de Erec y de 
Tulú, él procedió al registro de las famosas sepulturas,

1
del cual pronto gozó su hermano los provechos en ri
quísimas piezas de oro. A  esta sazón llegó Duran con 
su flotilla á Cartagena, y poco después, como hemos 
dicho, iban á juntarse con don Alonso parte de los re
cien llegados; cuyo refuerzo y la venida del verano le
animaron áemprender nuevamente la dif ícil jornada de

*****

* . * \

s
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Abreva, para donde salía á los principios de diciembre, 
dejando por su teniente en Fincenú á Garci Avila del 
Rey ó de Villarey, y por contador á Juan de Villoría, 

natural de Ocaña (a).
Tan luego como el gobernador supo de la salida de 

su hermano, acordó dirigirse á Fincenú con unos qui
nientos hombres, ciento ochenta caballos y buen sur
tido de azadones, picos y barretas y otros pertrechos 
convenientes al laboreo de las sepulturas. Cierto ya de 
su número y riqueza, y libre del cuidado de buscar 
en persona la del fragoso Pancenú y de extender por 
ese rumbo más allá de las sierras orientales los aleda
ños de su gobernación, limitada hasta entónces á la 
zona marítima, se proponía plantear en grande la 
explotación del cementerio indiano y fundar junto á él 
un pueblo en condiciones que le hicieran en breve 
concurrido y próspero; lo cual, siendo la tierra flaca y 
de pocos recursos, había de conseguirse en mucha parte 
abriéndole camino corto y franco por donde transitasen 
sin estorbos toda suerte de mercaderes y logreros. Y  
como el descubierto á principios de aquel mismo año 
no llenaba las condiciones apetecidas, se embarcó con 
su gente en cinco naves, y siguiendo la costa en de-

(a) Es probable que para entónces estuviera ya casado con doña Cons
tanza de Heredia, hija de don Alonso.
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manda del rio de Cenú, rindió su viaje en la bahía que 
hoy nombran de Cipata, donde aquel desemboca; y 
después de mandar á la ligera en auxilio de su her
mano unos cien hombres conducidos por Alonso de 
Cáceres, gobernó su derrota por la margen derecha del 
rio, explorándole al paso hasta muy cerca de los enter
ramientos, donde llegaba al cabo de diez dias con los 
suyos muertos de cansacio.
• Aunque el activo don Alonso hubo de dirigir con 
más acierto su segunda jornada á Pancenú, pues, 
si no miente Castellanos, á costa de trabajos in
decibles, acampó en las orillas del Cáuca, en este 
punto le faltaron el sustento y el ánimo á su gen
te, y sin hallar los decantados minerales de oro, ni una 
trocha de bestias en aquellas desiertas y bravias mon
tañas, con la hueste mermada y perecida de hambre, 
revolvió en dirección de Tococona ó Pueblo Nuevo, 
descubierto á la ida, donde le encontraron los de Alonso 
de Cáceres; y una vez reunidos, prosiguieron la triste 
retirada al real de don Pedro de Heredia. E l cual, 
visto que ni caminos ni oro parecian por aquellos ex
tremos de su gobernación, renunciando á la empresa 
de Abrevá, se decidió á tomar con doble ahinco 
el negocio que á la mano tenia. Pero las ruines vegas 
del Cenú ni los montes vecinos bastaban á entretener 
el hambre de ochocientos soldados allí juntos, con sus
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esclavos y sirvientes, casi todos enfermos ó desfalleci
dos; urgía descargar á toda costa la tierra de una mitad 
al menos de la gente; determinó el gobernador divi
dirla en tres cuerpos de ejército. E l uno, acaudillado 
por Alonso de Cáceres, debía mantenerse en las orillas 
del Nuevo Guadalquivir ó Magdalena, cuya fertilidad 
y blando temple eran ya conocidos; otro, de doscientos 
hombres y algunos caballos, al mando de don Alonso, 
debía dirigirse á las bocas del Cenú á esperar tres na
vios de Cartagena que le condujesen á la culata ó golfo 
de Urabá, término, al sur, de Nueva Lombardia, 
donde, para zanjar las diferencias sobre límites suscita
das por el gobernador de Castilla de Oro, convenia 
poblar y hacer frontera. Don Pedro con el resto de la 
gente quedaría en Fincenú.

Partieron á su destino ambas expediciones, no sin 
lamentos y protestas de los que en ellas iban, pues

l
aquellos soldados, ” cuya piel semejaba saco de sus 
huesos,” á comer y sanar en otra parte, preferían el 
riesgo de cavarse su propia sepultura abriendo las que 
encerraban para unos el objeto de su loca codicia, para 

i otros el justo premio de sus afanes; y sólo ya don Pedro 
y á sus anchas, procedió á derribar á toda prisa os aurí
feros mogotes, distribuyendo, para facilitar los trabajos 
y su lucro, la gente por compañías ó cuadrillas, cuyas 
ganancias se repartían en esta forma: una mitad, apar

LYI Prólog.
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tados los derechos reales, era para los que buscaban, 
encontraban y sacaban; la otra mitad entraba en un 
fondo común para mantenimientos, paga de utensi
lios, etc. ( a) En todas participaba el gobernador perso
nalmente ó por medio de sus deudos, criados ó escla
vos, y además nombró para el caso tesorero y contador, 
el primero de los cuales usaba un peso para recibir y _ 
otro para devolver el oro que le llevaban á marcar ( ). 
Muy en breve quedó desbaratado el cementerio de 
Cenú, y convertidos sus sarcófagos en montones de 
tierra revuelta con harapos y pedazos de momias des
pojadas de sus ricos arreos: andaban por el suelo los 
húmeros y tibias como leña caida, y rodaban las hue
cas calaveras como en un muladar las ollas rotas. ¡Qué 
diferencia de cuando aquellos túmulos Se alzaban en la 
fúnebre llanura como inmóbiles tiendas donde acampa 
la muerte; y aquellos cuerpos, aunque bajo el amparo 
del Demonio, descansaban en paz y esperando, á su 
modo, la resurrección de la carne!

E l pueblo de Fincenú, al hacerse depositario de los 
opulentos despojos, cambió su nombre indiano por el 
de Villa Rica de Madrid; mas no cambió de traza ni

(a) Carta del licenciado Juan de Vadillo ala Emperatriz. De Cartage
na, i j  de febrero de 1 5 37 .  (Col. M uñ., t. 8 1 ,  f.° 76 vto.)

(b) Carta de Alonso de Saavedra, tesorero de Cartagena, al Empera
dor. De Cartagena, z6de mayo de 1 5 3 5 .  (Col. M uñ., t. 80, f.° i » i .)
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compuso siquiera su aspecto para el bautizo: por los 
años 1537, todavía habitaban sus vecinos españoles 
” unas chozas donde apenas podían entrar ni estar; y 
en un apartado de una de ellas decían misa con gran 
incomodidad, por el humo y,el mal olor de copia de 
murciélagos” (a) . E l oro no hizo más que hospedarse 
por unos cuantos meses en los tugurios de la Villa Rica;

0

pasó por ella, como el que entónces se llamaba corrido 
y ahora de aluviony á la recámara de don Pedro; á poder 
de los únicos cincuenta y cinco que, entre quinientos 
y tantos cavadores, se enriquecieron \); ó á manos 
de mercaderes, que con licencia del gobernador re
montaban en barcos el rio del Cenú hasta las cercanías 
del cementerio, y allí vendían una pipa de vino en 
100 pesos, en 50 un pemil ó un queso de Canaria, 
y en 25 una ristra de ajos (c).

No creo que Cieza fuese de los treinta y cinco afor
tunados, ántes debo pensar que se contó entre los qui
nientos que fueron al Cenú á ^mejorar su pobre capa” 
y que no pudieron ni áun remendarla: aquellos regre-

( a)Carta del licencia'do Vadillo al Emperador. De Cartagena, 15 de se
tiembre de 1537.  (Col. Muñ., t. 8 1, f.° 80 vto.)

(¿) Carta de los oficiales reales Rodrigo Duran y Juan Velazquez al 
Emperador. De Cartagena, 20 de abril de 1539.  (Col. Muñ., t. 8 1 ,  
f ,°  297 vto.)

( c)El peso valia en aquel tiempo tres veces más que ahora.
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saron á España; estos quedaron en la gobernación de 
Cartagena, y á  él le encontramos al año siguiente de 
1536  en San Sebastian de Buenavista (a).

Ignoro con qué motivo y cuándo el futuro cro
nista se trasladó desde el próspero Cenú á la ciudad 
frontera de Urabá; pero presumo que un muchacho 
sin otros medios de fortuna que su espada y sus brios, 
no viajaria por capricho, sino buscando la manera de 
lucir ambas cosas y medrar con ellas.

Veamos cuál pudo ser la ocasión más propicia á 
sus fines.

Don Alonso de Heredia, á quien su hermano envió, 
como se ha dicho, á la culata ó golfo de Urabá, lle
gado al del Cenú, mientras se le juntaban los tres 
barcos que habían de conducirle á su destino, ocupóse, 
conforme á las instrucciones que tenia, en la conquista 
del territorio de Catarrapa y fundación del pueblo de
Santiago de Tolú, escala necesaria á los tratantes que

/
habían de frecuentar la proyectada Villa Rica. Pero los 
indios catarrapas eran tenaces y esforzados é hicieron 
la campaña, aunque breve, sangrienta y trabajosa; con 
lo cual recreció de tal modo la mala voluntad de la gen
te española, ya disgustada de su partida del Cenú, que

(a) "Y o  me hallé en esta ciudad de San Sebastian de Buenavista el 
año de 1536.11 (Primera parte de la Crónica del cap. IX .)
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antes de hacerse á la vela don Alonso á principios de 
Abril de 1535, varios de los soldados se pusieron de 
acuerdo para alzarse, abandonar á su caudillo y recla
mar de los agravios y violencias del gobernador. Y  
eso hicieron, que una vez embarcados, la nave que 
conducía el capitán Francisco César, más que ninguno 
y justamente resentido de los dos Heredias, se separó 
de la flotilla y aportó á Tierra Firme, donde á los 9 
de aquel mismo mes y en la ciudad de Acia, por man
dado de Antonio Pinedo, alcalde ordinario, y á pedi
mento de don Martin de Guzman, en nombre de cin
cuenta y tres de los quejosos, se abría información en 
toda regla contra don Pedro ( ).— Por cierto que uno 
de los tales era el famosísimo Lope de Aguirre, jóven 
entonces de 24 años (b).

Aquella deserción, aunque redujo considerable
mente su pequeña armada, no detuvo á don Alonso, 
que, en llegando á Urabá, se apresuró á elegir el pin
toresco sitio donde luégo asentaba el pueblo de San Se
bastian de Buena Vista. Pero los desertores, por ven
ganza, se concertaron con Julián Gutiérrez, teniente

(a) Consta un extracto de la información en el t. 8o déla Col. Muñ., 
f.° 146 vto.

(b) Primera vez que figura este hombre extraordinario en los sucesos 
de la conquista de América. ¡Por fuerza habia de ser en algún alzamiento 
ó rebelión!
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de Francisco Barrionuevo, gobernador á la sazón de 
Tierra Firme ó Castilla de Oro, que se consideraba 
con derecho á mandar en todo el golfo del Darien, y 
tenia encargado al Gutiérrez,—sujeto de influencia en
tre los indios urabaes por hallarse casado con un her
mano del principal de los caciques,— que resistiese las 
invasiones de su vecino el de Cartagena. Y  fue tan efi
caz la vengativa alianza, que don Alonso, no obstante 
haber rechazado con entereza un requerimiento for
mal de los de Acia para que abandonase su población, 
hecho en persona por don Martin de Guzman, lo te
mió todo de sus antiguos camaradas, la mayor parte 
hombres aguerridos, vaquéanos, y acalorados ademas 
por recientes enojos, y despachó al instante un men
sajero en demanda de auxilios á su hermano. E l cual, 
conociendo el gravísimo riesgo que corrian los suyos 
y su honra, con gente de Cartagena y del Cenú le acu
dió lo más pronto que pudo, y formando con ella y la 
que había en Buena Vista razonable ejército, fué so
bre los contrarios, los venció con astucia y con ar
mas, é hizo prisioneros á Gutiérrez, á su mujer, á Cé
sar, á Guzman y á los más principales de los tráns
fugas.

Otra de las expediciones que pudo ocasionar el que 
Pedro de Cieza se trasladase de Villa Rica de Madrid 
al pueblo de Urabá, es la llamada de Dabaibe, empren-

\
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dida también por don Pedro de Heredia á los fines de 
1 535 ó principios de 1 536 (rf), aguas arriba del Da- 
rien ó Chocó, á través de salvajes florestas pobladas de 
murciélagos vampiros, y que dió por único resultado 
el descubrimiento de una casta miserable de indios 
arborícolas, cuya vivienda trae á la memoria la del 
nshiego-mbuvé, un mono troglodita ( cal-
vus). Sin embargo, Dabaibe, cacique ó soberano fabu
loso y como tal inmensamente rico, gozaba desde los 
tiempos de Pedrárias de tanto nombre en Tierra Fir
me, como el Dorado en Quito, Popayan y Bogotá: su 
misterioso reino desvanecíase delante de los que iban 
á descubrirle, de la misma manera que los lagos que 
finge el espejismo en los desiertos africanos, al acer
carse á sus orillas el sediento viajero. E l factor de Cas
tilla del Oro Juan de Tavira gastó 40.000 pesos en una 
armada que hizo para subir el rio, la cual, andadas mu
chas leguas, se perdió, muriendo el factor con otros ca-' 
pitanes y personas señaladas, por ser los naturales ribe-

(a) Castellanos supone que comenzó esta expedición á mediados de 
abril de 1 536 ( H i s t . de Cartagena, canto IV .)j pero hay una carta de
don Pedro de Heredia al Emperador fecha en Cartagena á 25 de noviem
bre de 1 5 3 5 ,  en que le anunciaba estar ya de camino para ir á ella; y  otra 
carta de los oficiales reales de Cartagena, también al Emperador, fecha 
en esa ciudad á 5 de abril de 1536,  en que dicen: «no trae el gobernador 
de Dabaybe, de do hace 25 años que se tenían maravillosas noticias, sino 
6.000 pesos.» (Cok Muñ. t. 80, fos. 122  y  276  vtos.)
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reños muy belicosos (a). Cuando el gobernador de 
Cartagena hizo su jornada, el Dabaibe era hembra, y 
decíase ” que debía ser cosa de devoción de los indios; 
que fué una cacica antigua, llamada Dabaiba, y que 
cuando tronaba, era señal de estar enojada. Guardaba 
su casa un tigre, y cada luna le daban una moza á co
mer” ( b). Si Cieza hubiese ido con don Pedro á tan 
famosa expedición, al describir en la primera parte de 
sú Crónica las provincias de Cartagena y confinan
tes, probablemente recordaría el hecho, como recuerda 
otros parecidos de mucha menos importancia.

A  contar de los años de 1 536 y de la estada de 
nuestra aventurero en Buena Vista, ya es más fácil se
guirle los pasos por tierra americana hasta que la aban
done para siempre.

En el cap. II de la primera parte de su Crónica, dice: 
” Un lagarto de estos hallamos en seco en el rio de 
San Jorge, yendo á descubrir con el capitán Alonso 
de Cáceres las provincias del Urute;”  y en el X L III  de 
la G u e r r a  d e  Q u i t o : ” en el descubrimiento de Urute 
melité debajo de su bandera [de Cáceres] y pasamos 
muchos trabajos, hambres y miserias.”

\

(a) Carta al Emperador del regimiento y oficiales reales de Cartage- 

no, fecha á 26 noviembre de 1 5 35 .  (Col. Muñ. t. 8o, f.° 124.)
(I>) Carta del licenciado Juan de Vadillo al Emperador. De Cartagena, 

15  de setiembre de 1537 .  (Col. Muñ. t. 8 1 , f.° 80 vto.)

\
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No sé de historia alguna general ó particular de las 
Indias que refiera la entrada del Urute; pero gracias al 
meritísimo Muñoz, no quedará desconocido entera
mente este episodio de la vida de Cieza {a).

La información instruida en Acia á pedimento de 
don Martin de Guzman; las vivas reclamaciones del 
tesorero Alonso de Saavedra, que dieron lugar á que 
el doctor Infante, gobernador de Santa Marta, secues
trara catorce mil pesos que Antonio de Heredia, hijo 
de don Pedro, conducía á Castilla; las quejas de los 
conquistadores y vecinos de Cartagena, excluidos de 
la explotación de Cenú, y por último, cierta asonada es
candalosa promovida por nueve caballeros madrileños 

, huéspedes del Saavedra y recien llegados de España, 
uno de los cuales, de apellido Ludueña, tenia, según 
parece, alguna antigua cuenta de honra que ajustar con 
su paisano don Pedro (¿); movieron á la Audiencia de la

(a) Hay noticias de dicha entrada en la carta del licenciado Juan de 
Vadillo á la Emperatriz, escrita en Cartagena á n  de febrero de 1 5 37 ;  en 
la que cito en la nota anterior, y  en los "A utos fechos por mandado del 
licenciado Juan de Santa Cruz, juez de residencia y gobernador de Carta
gena," en esa ciudad y á 20 de noviembre de 1 5 3 8 .  (Col. Muñ. t. 81,  
fos. 76 vto., 8ovto.  y  1 35  vto.)

(¿) Nació en Madrid de don Pedro de Heredia y  de Inés Fernández, 
ambos de noble alcurnia. Pendenciero y valiente hasta rayar en temerario, 
hubo de meterse él solo contra seis en un lance de cuchilladas, de donde 
salió con las narices menos; cuya sensible falta reparó un médico de la 
córte sacándole otras nuevas del molledo de un brazo, quepor espacio de
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Española, de donde Cartagena dependía, á proveer por 
juez de residencia de su gobernador al fiscal licenciado 
Dorantes. Y  no habiendo podido cumplirse aquel 
acuerdo, porque el fiscal se ahogó con todos sus cria
dos y  comitiva á la boca del Rio Grande de la Magda
lena, la Audiencia confió la misma comisión á uno de 
sus oidores, el licenciado Juan de Vadillo, muy pa
riente del otro Vadillo que gobernó á Santa Marta 
con don Pedro de Heredia por teniente, allá por los 
años de 1527 á 1529; cuya circunstancia y la de car
tearse como buenos amigos el juez y el encausado, hi
cieron que éste esperase más bien con alegría que con 
pénala residencia. Pero los modos amigables de Vadi
llo no eran otra cosa que disimulo de enconado rencor 
contra don Pedro,— según se cuenta, porque dejó mo
rir de miseria y trabajos en las primeras conquistas 
de Nueva Lombardía, á dos sobrinos del oidor, aunque 
se ignora si aquel tuvo la culpa con verdad ó sólo la 
mala suerte délos sobrinos. Como fuese, ello es que el

- Prólog. l x v

sesenta dias tuvo aplicado al rostro. Terminada con toda felicidad la 
peregrina cura, Heredia no sosegó buscando un cumplido desquite y lo 
encontró por fin en la muerte dada con mano propia á tres de sus agre
sores, uno de los cuales era hermano ó muy deudo de Ludueña. Para evi
tar escándalos y  un mal remate de proceso, habiéndosele ofrecido oportuna 
ocasión de pasar á las Indias, dejando en Madrid mujer y dos hijos, A n 
tonio y  Juan, se embarcó para la Española en compañía de su hermano 
mayor don Alonso.
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magistrado, oyehdo á su pasión por único consejero, 
y aun pareciéndole que no le aconsejaba mal, conside
rada la gravedad de los excesos cometidos por H e
redia, y que la justicia y la venganza podían dar
se la mano, llegado a Cartagena el n  de febrero 
de 1536, y evacuadas las más indispensables diligen
cias, se echó sobre los bienes del gobernador y de los 
que le inspiraban alguna sospecha ( ); puso en la cár
cel á los amigos de éste que desempeñaban algún cargo 
público y á cuestión de tormento á sus esclavos y cria
dos; mandó traer á buen recaudo del Cenú á don 
Alonso; cargóle de prisiones dentro de un calabozo es
trecho y enfermizo— de cuyas resultas, quedó tullido 
para siempre de las piernas,— é intentó someterlo á la 
misma cuestión que al último de los negros de su her
mano, con el objeto de que declarase dónde tenia oculto 
el oro de las sepulturas (¿), del cual se habían encontra
do sólo treinta mil pesos (r); y en fin, cuando el gober-

( a)  Fue uno de estos el obispo fr. Tom as de Toro Cabero, en cuyo 
poder encontró seis mil pesos mal guardados. (Carta de los oficiales 
reales al Emperador. De Cartagena de la Nueva Lombardía á 5 de abril 
de 15 3 6 .— Col. Muñ. t. 80, f.° 276 vto.)

(b) »A l hermano de Heredia condené á cuestión de tormento, para 
que declarase del mencionado oro que sin duda tiene escondido Pedro de 
Heredia, pues sacó las mejores sepulturas; pero le he admitido apelación á 
la Audiencia de la Española. M (Carta de Vadillo á la Emperatriz. Carta
gena 11  febrero 15 37 .)

(r) Carta de los oficiales reales al Emperador citada más arriba.
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nador volvió de su jornada del Dabaibé, le redujo 
también á prisión bajo la guarda de un. Pedro de 
Peñalosa, natural de Madrid.

«
Y  mientras continuaban los procesos, no con todo 

el rigor que él hubiese querido ( como llevaba el 
cargo de gobernador además del de juez de residencia, 
por el tiempo que esta durase, se trasladó al Cenú 
—donde, según es fama, cometió los mismísimos ex- . 
cesos que estaba castigando,— organizó varias expedi
ciones para hacer esclavos, que después remitía á sus 
haciendas de Santo Domingo, y se dispuso á continuar 
las entradas inútilmente acometidas por don Pedro y

(a) "L a  sentencia de tormento á Alonso de Heredia fue confirmada 
por la Audiencia de la Española; pero con tal moderación, que solo le pu
siesen en el potro y le echasen dos jarrillos de agua. Trájola el doctor Blaz- 
quez, juez de comisión. Diósele aviso á Heredia por un hijo suyo, y  sin 
hacer caso de las comisiones ni de los jarrillos, no confesó. Y o  quería se 
le diesen más tormentos: Blazquez lo resistió, y se tornó á remitir á la 
Española. E l, sin duda, sabe dónde su hermano tiene escondido el oro, 
pues es hermano mayor y el Pedro siempre se dejó gobernar por él. Que 
este sacase gran suma consta por las sepulturas que abrió. En solo mi 
tiempo se han sacado cerca de 200.000 mil pesos." (Carta de Vadillo al 
Emperador. De Cartagena 15 de setiembre de 15 3 7 .)— En otra, fecha 
30 de mayo de 15 3 7 , dice la Audiencia de Santo Domingo al Emperador: 
"Del Licenciado Juan de Vadillo que reside en Cartagena, se quejan el 
gobernador Heredia y sus parientes recusándolo á título de apasionado. 
Hemos proveído que Blazquez, que va de camino á Nicaragua, tocase 
en Cartagena, y estando veinte dias, acompañado con Vadillo se senten
cien los procesos de que se ha apelado, especial de cuestión de tormento 
á Alonso de Heredia, hermano del gobernador, porque diz no quiere decla
rar el oro que diz tiene escondido," (Col. M uñ., t. 8 1, f.° 55 vto.)
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su hermano en busca de los veneros de oro de las mon- 
* tañas madres de los ríos Atrato, Cauca y Magdalena, 
y á emprender otras nuevas por el mismo- rumbo; 
confiándolas todas, por supuesto, de aquellos capitanes 
más descontentos de su antiguo jefe 
■ A  César se le dió la del Guaca (< ), para donde salia á 
21 de agosto de 1536 con 40 peones, 8 ó 10  ginetes 
y 50 caballos. Alonso López de Ayala, teniente de Va- 
dillo en Urabá, fue en cuatro barcos por el Atrato ar
riba á verse con la Dabaiba; de la llamada del XJrute se 
encargó Alonso de Cáceres, caudillo de uno de los 
ejércitos despedidos del Cenú por don Pedro de Here- 
dia, como ya referí, y á quien éste después hubo de 

despojar de unos cinco mil pesos, ganados ó rancheados 
en su penosa vuelta á Cartagena, por mayo de 1536.

Era también el tal Urute un cacique ó señor pode-

(a) Aparte de la impaciente rivalidad y de las miras codiciosas que 
pudieron impulsar á Vadillo á meterse en entradas y conquistas, existia 
otra razón de su conducta: "D e acuerdo de todos, dice en su carta á la 
Emperatriz, se pensó, pues por la cédula de V . M . se habian de empres
tar 4.000 pesos á los conquistadores con que se remediasen y  sosegasen 
sus pensamientos acerca del Perú, que se les aviase y  armase para descu
brir minas desta y de la otra parte de las sierras de Abreva, donde se es
peran. "

(b) O del Adoratorio, porque se contaba que hacia aquella parte exis
tia, entre otras maravillas, uno semejante al de Fincenú, fabricado con oro 
y piedra, donde el Diablo, bajo el nombre de Tucubo, recibia multitud de 
presentes de aquel metal.
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rosísimo tan real y positivo como el diablo del Guaca y 
la estrepitosa Dabaiba; sus estados venían á caer entre 
los rios Cauca y Magdalena, de Guamocó á Mompox, 
y acaso más al oriente todavía, desde la sierra de la 
Nueva Pamplona hasta la de las Palmas (a). Cáceres 
tuvo ya noticias suyas, cuando entró á socorrer á don 
Alonso de Heredia hasta Tococona ó Pueblo Nuevo, 
y los indios que se las dieron se brindaron á ponerle 
en la córte de Urute con los soldados que quisiese lle
var; no estaba en su mano entónces aprovecharse de 
la espontanea y tentadora oferta, y más tarde, su ene
mistad con el gobernador vino á incapacitarle para el 
desempeño de cualquier cargo de confianza. Pero esa 
enemistad se convertía ahora en mérito relevante para 
Juan de Vadillo, que no dejó tampoco de tener en 
cuenta la pericia de Alonso de Cáceres, y que este ca
pitán había sido el primero que tuvo nuevas del Urute; 
por todo lo cual se resolvió á elegirle para dicha 
conquista.

En su demanda, pues, acaudillando cien peones de 
los buenos, treinta ginetes y veinte macheteros para 
abrir los caminos, y llevando ciento veinte caballos

i .

(a) Poco más ó menos entre los 70 y 90 lat. sept. y  los 302o a 
304o long. orient., merid. de Tenerife.

*****
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de repuesto y para cargar las armas y equipaje de 
los de á pié, salió de Cartagena el 24 de octubre 
de 1536 , por la vía de tierra y en dirección del 
pueblo de Cenú, mientras las municiones iban en seis 
bergantines por mar y después por el rio hasta di
cho pueblo. Pero habiendo sobrevenido tal diluvio 
que estuvo á punto de arruinarse Cartagena, les fue 
preciso volver á esta ciudad, donde llegaban el 1 1  de 
noviembre. Tornaron á salir el dia 13  todos embarca
dos, y fueron de esa manera hasta las bocas del Cenú, 
desde donde, la gente por tierra y los seis bergan
tines por el rio, marchando despacio, llegaron á Fin- 
cenú en 20 de diciembre. De allí, reformados y pro
veídos de nuevo, con mejor tiempo, por ser principio 
de verano en aquellas regiones, partieron el sábado 23 
muy llenos de esperanzas por las noticias estupendas 
que les comunicó cierto cacique de un lugar no lejano 
del Cenú, diciendo que las riquezas de Urute no dis
taban sino doce jornadas de despoblado, caminadas 
las cuales, darían en pueblos grandes, en especial uno 
de piedra con los postes de las casas aforrados de oro. 
Tomáronle por guia con unos cuantos indios de los 
suyos y otros que aseguraban ser vasallos de Urute; 
caminaron con rumbo hácia el oriente las doce jorna
das y muchas más por selvas y pantanos intransitables; 
como era de suponer, desatinaron los embusteros ada-
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lides, y la hueste castellana, consumidos los víveres 
y muerta de fatiga, salió por casualidad á la ribera iz
quierda del brazo de San Jorge, afluente del Cauca, 
•que corre a unas veinte leguas de la costa ( ), en don
de hallaron, en vez de los palacios de Urute, una pe
queña y miserable ranchería de indios pescadores. 
Probaron á esguazar el caudaloso brazo por varios 
puntos, y no habiendo podido conseguirlo, empren
dieron la vuelta a los fines de marzo de 1 537 en di
rección de Fincenú, en cuyo pueblo les estaba espe
rando Vadillo con vituallas y toda clase de socorros.

(a) E l Brazo de San Jorge no figura ya con ese nombre en los mapas 
modernos, y  dudo que se encuentre en muchos de los antiguos publicados. 
Alcedo en su Diccionario Geográjico Histórico lo describe asís «Un rio 
caudaloso de la provincia y  gobierno de Cartagena en el Nuevo Reino 
de Granada; nace de un brazo del grande de la Magdalena y formando 

•un círculo en su curso que coge toda la provincia, sale al mar, cerca,del 
puerto de Tolú.» Pero ño hay rio en la dicha provincia que en su caso 
se encuentre. Por otra parte, no se concibe que de ser ese el curso del 
San Jorge, le hubiesen encontrado á su paso expediciones que partían de 
la costa inmediata á Tolú, hacia el oriente.— En un mapa de mano que 
poseo del vireynato de Santa Fe, trazado por el doctor Escandon en 
tiempo del virey marqués de la Vega de A rm ijo , el brazo de San Jorge 
es un afluente del Cauca, con su curso de NO. á S E ., y entra en este úl- 

'timo rio por los 302° 30 ' long. or. Mer. T en ., y los 90 lat. sept. Las 
noticias no muy claras que acerca de dicho brazo trae el P . Simón en la 
tercera parte de sus Noticias Historiales, parecen conformes con los datos 
del mapa anterior.— D. José Manuel Restrepo, en su Tabla geográfica de 
la provincia de Antioquía, fija la boca del San Jorge en el Cauca á los 9" 
de lat. próximamente.
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No murió en la jornada ningún español; perdieron 
únicamente veintiocho caballos (a).

Repuesto apenas de su infructuosa entrada del Uru- 
te, comenzó á prepararse nuestro aventurero para la 
segunda y verdaderamente memorable del Guaca, que 
el juez Vadillo dirigió en persona.

No fue esa, por cierto, la primera intención del ma-
♦

gistrado, por más que el capitán Francisco César hubo 
de regresar de su descubrimiento tan alegre como si 
hubiese hallado otro nuevo Perú, trayendo por valor 
de treinta mil ducados en alhajas de oro y nuevas de 
que el país, en pasando la sierra, era todo sabanas po
bladas de naturales bien vestidos, más ricos, cultos y 
mejor gobernados que los de Cartagena, y en muchas 
cosas semejantes á sus vecinos los de Nueva Castilla; 
todo lo cual era incentivo más que suficiente para que 
una persona del carácter y condiciones de Vadillo se 
moviese á tomar la mejor parte en la gloria y prove
chos de jornada que tanto prometia, conduciéndola él

(a) La  jornada del Urute se repitió poco después, en tiempo de Vadi
llo todavía, con doce de á caballo y unos treinta peones mandados por el 
capitán Gómez Becerra. Tuvo el mismo éxito que la de Cáceres. Más 
tarde la hizo también sin resultado el sucesor de Vadillo, licenciado Juan 
de Santa Cruz: salió de Cartagena por febrero de 1340 y  regresó desbara
tado á los treinta dias. (Autos citados; carta de Vadillo al Emperador. De 
Santo Domingo, 22 de Agosto de 1540 .— Col. Muñ. t. 82, f.° 143.)
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mismo. Pero, habiendo tenido aviso de la Córte de 
que S. M . enviaba á Cartagena al licenciado Juan de 
Santa Cruz á que hiciese con él lo que él estaba ha
ciendo con Heredia, mudó de parecer, y aunque 
hombre ya de edad, pesado en carnes, y no usado á 
trabajos de entradas y conquistas (0), calculando que 
mientras estuviese empeñado en aquel descubrimiento 
•evitaba la residencia, y si le concluia felizmente le 
seria en descargo de las faltas que hubiese cometido 
como gobernador y como juez, se resolvió á tomar el 
mando de la gente que tenia dispuesta para el caso y  

•confiada al mismo capitán que con tanto valor y tanto 
acierto acababa de abrir el difícil camino del Guaca.

Y  en verdad que si la Historia ha de ser justa con el' 
oidor Vadillo, no debe vacilar en admitirle el tal des
cargo: que en su jornada de doscientas leguas por una 
de las regiones más fragorosas del continente ameri
cano, doblada de asperísimas montañas, surcada de 
caudalosos é innumerables ríos, ignota, y defendida 
por infinita gente ó esforzada, ó astuta, ó traidora é 
irreducible siempre, el verdugo de Alonso de Here
dia, el juez apasionado y prevaricador, el falso amigo, 
el hombre codicioso, se mostró liberal con todo el

(a) Carta de los oficiales Rodrigo Duran y Juan Velázquez al Empe* 
rador. De Cartagena, 20 de abril de 1839 (Col. Muñ., t. 8 i , f . °  297 vto.)
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mundo, padre de sus soldados, hermano de sus capita
nes, primero en las fatigas y peligros, sobrio, recto y 
prudente; y fue de modo, que la entereza y gene
rosidad de su ánimo sostuvieron el de toda la hueste 
en los trances más apurados y angustiosos. Ejemplos 
como este abundan en los varones señalados de la 
conquista: acaso sean, en el órden moral, variedad 
común á todas las especies nobles del género humano; 
pero de tal manera se repiten en la raza española, 
cuando se halla, como se hallaba entónces, en condi
ciones de mostrarse tal cual ella es, que semejante 
frecuencia bien puede constituir uno de sus rasgos 
característicos. Ancha la tierra; sus naturales bárbaros,t
de mezquina razón y esclavos del ; la autori
dad real reconocida únicamente en los pregones y pa
peles de oficio; la conciencia á cargo de los frailes y. 
clérigos que, provistos de multitud de bulas para todas 
las ocasiones de pecado que en la conquista se ofrecie
ran, vendían la absolución y limpiaban el alma por 
unos cuantos pesos, ¿qué obstáculos podían atajar, qué 
freno moderar la poderosa acción de los conquistado
res? La voluntad iba derecha á su querer como jara 
lanzada por robusto brazo, así quisiera conquistar un 
Perú ó consumar la más rastrera felonía. En aquel 
momento histórico, para nuestra raza, la suprema 
excelencia era tener valor, constancia y fuerza sufi-
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cientes para poner la mano donde estaba el deseo; la li
beralidad ó la codicia, la mansedumbre ó la fiereza, la 
gratitud ó ingratitud, la caridad ó el egoísmo, la inge
nuidad ó la doblez, la ira ó la continencia, la malicia 
ó bondad, todas estas cualidades, pasiones ó apetitos, 
que tiranizan ó gobiernan el carácter cuando á la vo- 
luntad no le es dado moverse libre y soberana, eran 
dóciles instrumentos de ella, y que, según el caso, acu
dían á servirla. Condenar á esos hombres absoluta
mente porque una vez ó dos necesitaran cometer un 
delito, es tan injusto, en mi concepto, como ensalzar
los de la misma manera por lo bueno que hicieron á

9

vueltas de lo malo. Lo que hay que ver es si realiza
ron lo que se proponían y si lo que se propusieron no 
fue la obra más grande en que se ha ocupado la hu
manidad. Pon lo demás, ¡dichosos los que tuvieron 
bastante con la virtud para vencer en todos los com
bates de la vida! •'

La expedición de Juan de Vadillo al Guaca, á las 
Sabanas ó á las montañas de Abibe—que de estas tres 
maneras se la llamó (¿z),— fue la más numerosa y mejor 
organizada de cuantas se llevaron á cabo en las Indias 
hasta aquella fecha. Dieron principio los aprestos en

__________________  • • • . » .I''..

(a) Y  según Fernández de Oviedo, del Dabaibe también, aunque creo 

que en esto se equivoca. (Lib. X X V II , cap. X .)
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octubre de 1537, en cuyo mes ó al comenzar del in
mediato zarpaban de Cartagena tres navios con gente 
para San Sebastian de Buena Vista; seguíales el juez 
en 19 de noviembre con un bergantín y una fusta, y el 
día de Navidad de 1537 reunía este caudillo bajo su 
mando en aquel pueblo hasta doscientos españoles, 
muchos negros é indios de servicio y quinientos y doce 
caballos ( a), con copiosos pertrechos, así para atender á 
las necesidades de la guerra, del camino y del laboreo 
de minas, como para cumplir en toda regla con los 
preceptos religiosos, pues llevaron ornamentos y vasos 
sagrados y hasta moldes de hierro para hostias. En  
atención á las dificultades del terreno y falta de recursos 
del país por donde había de transitar la numerosa hues
te, cada soldado de a caballo llevaba tres: el uno de 
montura, otro para el hato y otro del (Jiestro con las

1
armas y para pelear cuando llegara el caso; al servicio 
del ginete y cuidado de las bestias iban un mozo y un

( a)Rarísima' vez se hallan conformes las historias, crónicas y docu
mentos particulares en el número de hombres y caballos que componían los 
•ejércitos de Indias. Herrera, que indudablemente tomó sus datos del ori
ginal de Cieza, dice que fueron en esta jornada 350 españoles y 5 1 2  caba
llos. Vadillo, en carta á un amigo suyo, la cual copia casi á la letra 
Fernández de Oviedo (1. c.), escribe.que llevó "hasta 200 cristianos con 
•un clérigo y un fraile de la Merced.,» Y o  me atengo á este dato, pero el 
lector puede escoger, si quiere, un término medio, ó entre los extremos el 
•que más le plazca.
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negro, ó dos negros y una pieza india ó negra, para 
moler el maiz, pan de aquella tierra; de los peones una 
buena parte iba con machetes para abrir el bosque y 
limpiar la maleza, y cada par de ellos se socorría con 
un caballo que cargaba la comida y calzado de en
trambos (a).

A  punto ya el ejército de marcha, Vadillo proveyó 
los principales cargos en la forma siguiente: hizo te
niente general á Francisco César; maestre de campo á 
Juan de Villoría; alférez mayor á don Alonso de 
Montemayor; capitanes á don Antonio de Ribera y al 
tesorero de Cartagena Alonso de Saavedra; por ada
lid ó guía militar, nombró al valiente y consumado, 
vaquiano Pablo Hernández, y de los cuatro sacer
dotes que iban en la jornada eligió por vicario á Fran
cisco de Frías.

E l dia 23 de enero de 153S salió de San Sebastian 
y tomó por la costa una gruesa avanzada conduciendo 
los caballos, que iban en pelo á causa de los muchos 
rios que habían de encontrar en su camino; el 24, Va
dillo con el grueso de la gente y los mantenimientos, 
en seis bergantines, se partió de Urabá para el puerto 
que forma el rio de Santa María— hoy Guacuba— cerca

Prólogo. L x x v ir

(a) Carta de los oñciales reales de Cartagena al Emperador. De Car
tagena, 7 de octubre.de 1 5 3 7 . (Col. M uñ., t. 8 1 ,  f.° 78.)
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de la boca del Darien, en donde le esperaban los ca
ballos, y con ellos y la hueste completa abandonó á 
Santa María el día 25 de enero y emprendió su ca
mino hacia la sierra, tomando la dirección de SO. 
á N E .

El dia 26 acamparon orillas del rio de ; el 27
entraban en el abandonado pueblo de el 3 1
fueron al rio que se dice de Gallo; el 2 de febrero á 
otro nombrado de las Guamas ó cañas; paraban en Ca- 
güey el 5 de febrero, lugar que denominaron de las 
Monterías por una danta ó behorí que en sus térmi
nos cazaron; prosiguieron hasta la provincia de Guan- 
chicoa ó Tinya, regida por el cacique Autibara, donde 
se ranchearon de asiento 15  dias; intentaron después 
inútilmente aproximarse á la montaña, salvando un 
caudaloso rio por un frágil y movedizo puente 
de bejucos; probaron otro camino á los 4 de marzo; 
el 5, miércoles de Ceniza, después de tomarla, empeza
ron á subir la sierra por la falda llamada de Piten, y el 
dia 13  la trasponian por los 3 0 1o long. or., mer. Ten. 
y 70, 5, lat. sep., más arriba del pueblo de Abibe, atra
vesando los dominios del cacique Nutivara. Hallában
se ya en la cuenca del poderoso Cauca, y siguiéndola—  
aunque al principio en el error de que era del Atrato 
ó Darien—pasaron en todo el mes de junio po r el valle 
de Nori, por loa de Buy, Buriticá y Nacur; hasta el
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1 5 de agosto fueron atravesando las comarcas de Ca- 
ramanta y Aburra, en la primera de las cuales murie
ron el adalid Hernández en el pueblo de Viara, y el ca
pitán Francisco César en el lugar llamado Corid. De 
la provincia de Aburra entraron á las de Arma, la de 
Paucura y de Ancerma ó Biru, y allí, buscando las en
cantadas minas de Cuir-Cuir, y las fuentes del rio de 
Darien, se detuvierqn hasta el mes de diciembre de 
1538; en cuyo dia 18, al cabo de más de un año de 
jornada, yendo á la descubierta con algunos soldados 
el tesorero Alonso de Saavedra, dió en los contornos 
de la ciudad de Cali, fundada recientemente por los es
pañoles en la gobernación de Popayan, donde el juez 
y su gente eran por Navidad bien recibidos y agasaja
dos de sus compatriotas.— Dejaban atrás, muertos por 
el camino, cincuenta camaradas, gran parte del servicio 
y más de ochenta caballos.

He omitido los lances novelescos, las dramáticas 
escenas que hicieron de la jornada de Vadillo, uno de 
los episodios más interesantes y más gloriosos de la 
Conquista, porque Gonzalo Fernández de Oviedo ( 
Antonio de Herrera—es decir, el mismo Cieza de

(a) Lib. X X V II , caps. X  á X II. Edic. de la A cad. de la Historia.—  
Debo advertir que en esta edición no se ha leído con mucha exactitud el 
original de- Oviedo. En los capítulos citados, Corrura está por Orrura\,
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León (a)— y Juan de Castellanos (b) los refieren con 
numerosos y exactos pormenores; mas no resisto á 
trasladar aquí, como muestra de lo que fue dicha jor
nada, el pasaje donde se cuenta la muerte de Nogue- 
rol, uno de los mejores soldados de aquel ejército, 
tomado de la tercera parte de las Noticias historiales 
MS. de fray Pedro Simón; pues aunque el reverendo 
conquense, en rigor, no hizo más que reducir á prosa 
llana los escabrosos metros del beneficiado de Tunja, 
de cuando en cuando les añade alguna cosa y casi; 
siempre con oportunidad.

99Luego comenzó á empinarse el camino por ir 
subiendo á un peñol altísimo é inaccesible y de tantas 
dificultades en la subida, que solo era una cuchilla 
tan angosta, que más parecía apeadero de gatos, pues 
no daba lugar más que para ir una persona tras otra 
con derrumbaderos de ámbos lados de más de 500 
brazas. Hacíase en lo alto una espaciosa mesa, llena 
de una gran población donde estaba recogido mucho 
número de gente con gran copia de sustentos y di-

Naaz por Nacur¡ Meotagoso por Nocotagoro j 'Trabuco por Sa
riga*. por Surigiz] coris (especie de roedor) por axes (especie de batata);
Ancerina por Ancerma\ treinta leguas (desde Abibe á Angasmayo) por 
trescientas.

(a) Dec. V I, lib. V I, caps. IV  y V .
(b) E leg. y  E log. Historia de Cartagena, Can. V I y V II.
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versas armas; para mayor fortaleza, sobre la natural, 
cercado el pueblo de palenque de muy gruesos made
ros, y no sin cuidado, á lo que pareció, de lo que les 
podía suceder con los nuestros, de cuya entrada ya les 
había llegado la voz. Puso perpleja a nuestra gente la 
dificultosísima subida, hasta que, exhortándolos el licen- 
cenciado Vadillo, diciendo ser necesario apear la difi
cultad de aquella fortaleza, pues sin duda por pare- 
cerles á los indios ser mucha, tenían allí recogidos 
todos sus bienes, y que era propio de españoles poner 
el pecho á las mayores dificultades, se determinó á ser 
el primero que emprendiese aquella, esforzándose con 
esto tanto todos, que ya les parecía mucha tardanza el 
detenerse á armarse, como lo hicieron, de sus escaupi- 
les, rodelas embrazadas, cascos, morriones, escopetas» 
buena munición y ballestas bien arponadas; y con 
órden de que fuese delante un rodelero y detrás un 
arcabuz ó ballesta, comenzaron á subir el recuesto, 
yendo primero un Noguerol, mancebo valiente y de 
grandes bríos.”

” Seguia sus pasos Juan de Orozco, y tras él H er
nando de Rojas— que ámbos á dos fueron después 
vecinos de la ciudad de Tunja, donde murieron;— 
iban tras éstos enhilados los demás, y al postre, los ca
ballos armados de algodón colchado que tenían dis
puesto para el efecto. No había concavidad en la subi

Prólogo.
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da, por pequeña que fuese, que no estuviese ocupada 
de belicosos indios con sus armas, dardos, hondas para 
las piedras, macanas, lanzas y otras de que comenza
ron á jugar, cuando se llegó el tiempo, que llovía de 
todo aguacero sobre los nuestros, que llevaban tan va
lientes bríos, que todo esto no les era causa de retar
dar un punto la subida; hasta que se fueron acrecen
tando de manera, que se hubo de detener el Noguerol 
como aguardando que pasase un gran turbión de 
armas que caían sobre él. Y  parece no fué sino aguar
dando la muerte, pues estando así detenido, se la dió 
una lanza pasándole la garganta de parte á parte, de 
que cayó luego muerto. Y  cayera por uno de los der
rumbaderos, haciéndose mil pedazos, si Orozco no de
tuviera el cuerpo, dando una voz que pasase la palabra 
á que hiciesen alto y rezasen un Pater Noster y un 
Ave Marta por Noguerol, que era muerto. Usanza en 
estas guerras, cuando suceden casos semejantes. Sabi
do esto por Vadillo, les esforzó más á la subida, di
ciendo: Si es muerto un N, ciento quedan en el 
ejército A

Los pobladores de Cali se hallaban tan necesitados 
de gente como la de Vadillo de descanso y sustento, 
por lo cual no fué obra muy difícil para aquellos se
ducir á los de Cartagena, que, á excepción de unos 
pocos, negaron la obediencia á su animoso jefe y re-

/
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solvieron quedarse en Cali á descansar y probar otra 
vez su fortuna en las conquistas de aquella tierra. Ni 
amenazas, ni halagos, ni promesas bastaron á mudarlos 
de su firme propósito; las primeras eran ineficaces en 
un país donde no mandaba el que las hacia; halagos... 
eran más positivos los de sus nuevos camaradas; pro
mesas... no igualaban alas que les hicieron al partir 
de Urabá, y al cabo de la jornada, echadas cuentas, 
venian á tocar á cada uno sobre cinco ó seis pesos de 
ganancias. Por otra parte, cuando Vadillo quiso vol
ver pasos atrás y conducir su gente á Buriticá, para 
poblar. allí y dedicarse al beneficio de las gruesas mi
nas que en el viaje habian descubierto, Lorenzo de 
Aldana, que se hallaba en Cali por teniente de gober
nador de don Francisco Pizarro, se opuso á ello ter
minantemente, alegando que Buriticá y todas las 
demás provincias descubiertas entraban en la juris
dicción de Popayan. De manera que el desairado y des
amparado caudillo no tuvo otro remedio que abando
nar á Cali y emprender una triste aunque honrosa 
retirada; y en compañía de Alonso de Saavedra el 
tesorero y de Juan de Villoría y de otros pocos leales, 
— el padre Frías y los demás sacerdotes se quedaron,— 
salió por tierra de Quito con gran trabajo, riesgo y 
hambres al puerto de San Miguel de Piura el 25 de 

junio de 1539 ; aclu  ̂ se embarcó para Panamá, donde
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llegó el 25 de julio, y de Panamá se restituyó en Car
tagena ” á dar cuenta ante el licenciado Santa Cruz de 
sí y de los males que dél se habían dicho en su 

ausencia” (a).
E l marqués don Francisco Pizarro, tan luégo como 

supo que Sebastian de Belalcázar. su teniente de go
bernador en Quito, había abandonado esta provincia 
por las tierras que nuevamente descubría más al 
norte, en la de Popayan, intentando eximirse de su 
jurisdicción, mandó secretamente contra él á Lorenzo 
de Aldana con poderes para prenderle, cortarle la ca
beza, en caso necesario, y en ese y en cualquier otro

(1 a) Dice Juan de Castellanos al fin del canto V II de la Historia de 
Cartagena, que al llegar Vadillo á Panamá, por orden del licenciado 

Santa Cruz, se apoderaron de su persona y lo llevaron con grillos y pri - 
siones á Cartagena; que su residencia anduvo muy complicada y dificul
tosa; que apeló de la sentencia y fue remitido bajo buena guarda á Cas
tilla, donde la apelación duró veinte años, etc. Pero Vadillo, ni en la 
carta á su amigo Francisco de A vila, vecino de Santo Domingo, que 
trasladó en su historia Gonzalo Fernández de Oviedo, ni en otra al Empe
rador fecha en Santo Domingo de la Española á 22 de agosto de 1540  
(Col. Muñ., t. 82, f.° 143), dice una palabra de aquel atropello; en 
esta última escribe sólo lo siguiente: «Detúveme en Cartagena más de 
lo que pensaba, porque, con la buena voluntad que hallaron en el licen
ciado Santa Cruz y sus oficiales, no faltaron émulos que intentaran mo
lestarme. A l  cabo, llegado el obispo de aquella provincia (don Jerónimo 
de Loaisa, después obispo de Los Reyes), me despaché y salí á principios 
de mayo; con tiempos contrarios he tardado en venir hasta cuasi mediado 
agosto.»— Un año más tarde, el 28 de noviembre de 1 5 4 1 ,  escribía al 
Emperador el obispo de Santo Domingo y presidente de la Audiencia,
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sustituirle en la tenencia. J^ojm d^Aldanajyim plir la 
primera parte de su cometido, porque, cuando llegaba
á la ciudad de Cali, Belalcázar, navegando por el rio

#  — —  ' - -  -  •  11 -

de la Magdalena, iba^camino de España a negociar 
para sí una gobernación independiente de la del. mar
qués; pero con esta ausencia, en cambio, le fue mucho 
más f  ácil desempeñar la segunda; por lo cual, y á fin 
de que los descubrimientos de Belalcázar quedasen por 
Pizarro y engrandeciendo sus dominios, dispuso que 
se fundara la villa de San Juan de Pasto; que se re
formasen las encomiendas hechas por su antecesor, 
que se socorriese y sustentase la ciudad de Popayan, 
afligida del hambre, y que se procediese á la conquista

Prólogo.

■ dándole cuenta de sus disgustos con los oidores, y  expresándose respecto 
de Vadillo en estos términos: ” Es la causa (de los disgustos), que á Va- 
dillo, por lo de Cartagena contra Heredia, se le dieron de término ciento 
setenta dias.. .Andando ese término, V . M . le proveyó de aquella gober
nación por el tiempo de su voluntad, con todos los provechos é salarios 
que gozaba Heredia. En el término de los ciento setenta dias, mandó 
V. M . se le diese salario de oidor. Pasado este término, como tenia la 
gobernación con tantas ventajas, mandamos no se acudiese con el salario 
<Ie oidor. Venido aquí, sobre haberse aprovechado en la gobernación de 
más de 20.000 pesos, recatándose de mí, negociaba con los oficiales y los 
licenciados Guevara y  CerVántes que le pagaran 4  ‘ / s años de su salario, 
que, á 300.000 mrs., son 3.000 castellanos. Resistiólo el tesorero, 
por más que Guevara salió por fiador, y  le trató mal de palabra, porque 

no podía vencerle.’ ’ (Col. M uñ., t. 82, f.° 2 1 1  vto.)— Vadillo, como 
se ve, permaneció en Santo Domingo bastantes años después de pasar su 
residencia.— Según Cieza, se hallaba en España el de 49 ó 50 .— Castella
nos asegura que murió en Sevilla desacreditado y pobre.
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y población de Ancerma, comarca que años antes ha
bía xeconocido-Belalcázar myy de paso, siguiendo^el 
curso del poderoso Cauca.

Vióse obligado Aldana á suspender por falta de 
hombres la campaña de Ancerma; pero como el re
fuerzo que le deparaba la oportuna venida de Vadillo 
y la desobediencia de su gente resolvían de plano la 
dificultad, volvió á su idea y trató de ponerla por obra 
al instante, encomendando la jornada a Jorge Roble
do, capitán aguerrido en Italia, de condición tan noble 
como su sangre, valiente, dotado de una gracia espe
cial para ganarse la voluntad de los indios, y á quien 
muy pronto habían de dar fama sus hechos, y más que 
sus hechos su trágica muerte.

La opinión de Robledo le atrajo lo más florido de 
los cartagineses— que así llamaban, por su procedencia, 
á los soldados de Vadillo,—de los cuales unos ciento 
de caballo y de pié tomaron su bandera y partieron de 
G di_áj4  de febrero de 1539. Cieza iba entre ellos, y 
participando en sus glorias y penalidades, se halló en 
la fundación de Santa Ana de los^Caballeros— más tar
de villa de Ancerma— (15 de agosto de 1539); en la 
reducción de las provincias de Umbra, Ocuzca y otras 
á ella comarcanas; en el descubrimiento de los orígenes 
del Darien; paso del Cáuca por Imía, á 8* de marzo de 
1540, en demanda de las provincias situadas á la már-

(
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gen derecha de ese rio, Quimbayá, Picara, Carrapa, Po
zo, Paucura, extendiéndose en la exploración de sur á 
norte hasta las de Cenufana y Buriticá, y regresando 
á la de Quimbayá, donde, á los fines de setiembre de 
1540, se fundaba la ciudad de Cartago.

A los dos ó tres dias de fundada, como Robledo
hubiera tenido aviso de que el adelantado don Pascual
de Andagoya era llegado á la ciudad de Cali con
título de gobernador de aquellas tierras, y le ordenaba
que le fuese á ver y á prestarle la debida obediencia,

«
se partió a cumplir con la órden, dejando casi toda su 
gente en la nueva ciudad. Pero, vuelto á Cartago, 
ya entrado en el mes dé enero de 1^41, tuvo que • 
regresar al poco tiempo á Santa Ana de Ancermaa re
cibir á Sebastian de Belalcázar por gobernador de P o- 
payan, cuyo acto formalizó, no sin protestas, el 21 de 
abril de 15 4 1 . De modo que hasta entónces hubo tre
gua forzosa en las operaciones militares de la jornada 
de Robledo. Acaso Cieza aprovechara este descanso 
de las armas para probarse en el oficio de escribir, 
pues dice al fin de la primera parte de su Crónica que 
la empezó en Cartago el año de 15 4 1.

Regresado de Ancerma e f general Jorge Robledo, 
continuaron desale el valle y provincia de Paucura, , 
veinte leguas al sur de Cartago, las poblaciones y con
quistas de que estaba encargado, con un infructuoso

Prólogo. lxxxvii

i
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reconocimiento por el valle de Arvi, á que siguieron 
las exploraciones del de Arma, de la fértil provincia de 
Aburra, hoy Medellin, que llamaron de San Barto
lomé, donde descubrieron edificios ciclópeos y caminos 
abiertos en la peña como los del Perú; de las de Cu- 
rume y Guarami y Buriticá, y por último, de los valles 
de Hebéjico de Ituany y de Nori, en el primero de 
los cuales, á ^25 de_ noviembre de 154 1, se fundója 
ciudad de. Antioquía (a).

Con esta población, y después de haber reducido á 
la obediencia y amistad los indios comarcanos, asegu
rando así el abasto y servicio de los pobladores,* dió 
Robledo por fenecida su jornada.—No dejarían de 
advertirle los cartagineses, como prácticos del terreno, 
que poco más al norte se encontraban el valle de Gua

jea y las sierras de Abibe, pertenecientes á la goberna
ción de Cartagena, y que en años pasados habían ellos 
mismos descubierto por órden de don Pedro de Here
dia ó en compañía del oidor Vadillo.— Pero el teniente 
general de Belalcázar, en vez de revolver y dirigirse á

/  p * 9 # ^
(a) -La fundacjon de Antioquía por Robledo, como otras muchas 

debidas á los descubridores y primeros pobladores de América, fue más 
) bien tentativa ó ensayo de población que establecimiento definitivo; por 

/ eso cambió de sitio una ó dos veces. Hoy se encuentra asentada en el 
Yalle de Nori, orjllasjjel Tonuzco, á tres cuartos de legua de la margen 

1 occidental del Cauca.
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Popayan ó Cali á dar cuenta á su jefe, como correspon
día, del resultado de su expedición, tentado del ejemplo 
que el -mismo Belalcázar acababa de darle, alcanzando 
en la Córte el gobierno de las provincias descubiertas 
en nombre del .marqués don Francisco Pizarro y des
obedeciéndole, se resolvió á bajar al golfo de Darien y 
encaminarse á España, con el objeto de pedir para sí 
una gobernación independiente en las provincias que 
había reducido y poblado.

Salió Jorge Robledo de *Antioquía el 8 de enero 
de 1542 acompañado con treinta y tantos españo
les; entró por el pueblo de Cunquiva al valle-de Norj, 
pasó al de Guaca, y después de ocuparse algunos 
dias en amistar los naturales de la comarca, despidió 
la mayor parte de su escolta, que regresó á Antio- 
quía, quedándose para el resto del camino con sólo, 
diez ó doce hombres, todos amigos suyos y probados 
de valientes y en los riesgos de un viaje como el que 
iban á hacer. UnjCL_de estos era Pedro de Cieza. Sufrie
ron lo que no sé contar en la bajada de las sierras de 
Abibe, entónces más desiertas y desoladas que cuando 
las subieron César y Vadillo, llegando átal extremo de 
desesperación, que dice el cronista de aquella milagrosa 
jornada: ?'*E ansí andovimos otros muchos dias sin ca
mino áquí más allí, á las veces topando con rios que 
no podíamos pasar y otras veces con ciénagas que nos
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hundíamos en ellas; 6 siempre cortando, abriendo ca
mino; é ya no teníamos con qué cortar, porque todas 
las espadas é machetes se nos habían quebrado; y ya 
íbamos tan hechos á la hambre, que más era el miedo 
que llevábamos de ser sentidos de algunos indios, 
porque nos podían hacer mucho daño, por no llevar 
armas ningunas, que la comida que nos faltaba. Pero 
tanto pudo la hambre, que se hobo de trocar lo uno 
por lo otro, que ya deseábamos topar indios, que aun
que fuera á bocados peleáramos con ellos («).”

(a) Tom o este pasaje de la R elación  del d escu br im ien to  de las 
pro vin cias de A n tio ch ia, por J orge R obledo, de la cual existe copia 
en el t. 82 de la Col. M uñ., publicada en el t. II, cuaderno 10, de la 
Col. de Docum. lnéd. deLSr. Toires,de_MendozíU L a  redactó el escribano 
del ejército de Robledo, Juan Bautista Sardella, uno de los doce según él 
y diez según Cieza, que le acompañaron desde Antioquía á Urabáj y 
aunque escrito con poca gramática, es uno de los papeles más sabrosos 
que yo he leído de los tiempos de la Conquista. A llí y  en la R elación  
DEL VIAJE DEL CAPITAN JORGE ROBLEDO Á LAS PROVINCIAS DE A nCERMA 
Y Q u in b a y á , procedente también de la Col. Muñ. y  publicado asimismo 
en la Col. del Sr. Torres de Mendoza, t. II, cuadernos 9 y 10, encon
trará el curioso todos los pormenores que desee acerca de las jornadas en 
que Cieza militó, con algunos descansos, desde julio de 1539 á febrero ó 
marzo de 15 4 2 .— Herrera compuso con la relación de Sardella los capítu
los V  á X I de la Déc. V II; y en el II del lib. V II y los I , II y  IV  del 
libro V III de la Déc. V I, trata de los descubrimientos de Ancerma y  
Cartago con la población de sus ciudades, citando más de una vez el 
nombre de Cieza. Este, en los primeros capítulos de la Primera parte de 
su crónica, recuerda también bastantes episodios de sus expediciones á las 
comarcas de Ancerma, Quinbayá y Antioquía. Todo lo cual me escusa 
de ser prolijo y  minucioso en la relación de estos sucesos.
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Y a en lo bajo de la sierra y cerca del rio de las 
Guamas, dieron con algunos maizales abandonados, 
luego con el camino que otras veces habian tran
sitado los españoles, y al cabo con indios amigos, 
que les proporcionaron guías para sacarlos hasta el 
mar; por cuyas orillas y con el agua á la cinta, lle
garon al mes y medio de su viaje á San Sebastian de 
Urabá.

Encontrábase allí á la sazón haciendo gente para 
entrar en la tierra recien poblada por Robledo, Alonso 
de Heredia, el cual, después de recibir con más asom
bro que caridad al fundador de la nueva Antioquía y 
á sus mal trechos compañeros, enterado del caso y mo
tivo de su arriesgada caminata, sin prestarles el más leve 
socorro, los detuvo, los despojó de cuanto traian y dió 
cuenta del suceso á su hermano— que ya estaba de 
vuelta en su gobernación libre y absuelto de la resi
dencia.—Acudió con presteza don Pedro, aprobó todo 
lo hecho, pues entendía, y con razón, que la ciudad 
nuevamente fundada y sus términos entraban en los 
de Cartagena; y  además de aprobarlo, formó causa á 
Robledo, y con ella y en calidad de preso lo remitió á 
Castilla. Acto más rigoroso en apariencia que en el 
fondo, toda vez que la intención de prisionero era 
pasar á donde le llevaban.

Antes de hacerse á la vela, conviniéndole que la
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audiencia de Tierra Firme conociese de todo lo suce
dido y estuviese de su parte mientras sus negocios se 
resolvían en España, pidió al gobernador de Cartagena 
licencia de trasladarse á Panamá para Pedro de Cieza, 
á quien confió el delicado encargo de representarle 
ante aquella chancillería. Otorgada graciosamente por 
Heredia, nuestro cronista fuese á Nombre de Dios y 
á Panamá, y evacuada fielmente la comisión de su 
amigo, se embarcó para Buena Ventura, puerto de 
¡San Sebastian de _Cali, en cuya ciudad halló al go
bernador Belalcázar, muy indignado contra 1 Jorge 
Robledo^

Por aquel mismo año de 1542 pasó Cieza de Cali á 
Cartago, donde fue testigo de las crueldades de Juan 
Cabrera y de Miguel Muñoz, tenientes de Belalcázar, 
cometidas en Pindara y en Arma; sin embargo de lo 
cual, cuando por los hechos conocieron aquellos natu
rales la diferencia entre el carácter conciliador y afa
ble de Robledo y la dura tiranía de Belalcázar, y se 
alzaron y así mismo las provincias de Carrapa, Picara, 
Paucura y todas las del distrito de Cartago, tomó 
partido por el adelantado é hizo con él la guerra in
terminable y cruelísima de sus indios en alianza con 
los caribes carniceros de Pozo, y aceptó de su mano la 
vecindad de Arma, villa fundada por Muñoz en di
cho año, y el premio de sus servicios en la éneo-

xcii Prólogo.
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mienda del cacique Aopirama y otro señorete comar
cano suyo (a).

Sobrevinieron, entre tanto (1543-45), las discordias 
civiles del Perú, originadas de las nuevas leyes—parto 
del celo de un varón excelente, muy buen apóstol, pero 
malísimo estadista—y del rigor y, la imprudencia con 
que procedía el virey Blasco Núñez, encargado de eje
cutarlas en la Nueva Castilla; el cual, preso por la 
audiencia de Los Reyes, enviado á España bajo la 
custodia de uno de los oidores, puesto por éste en li
bertad, desembarcado en Túmbez (al mediar octubre 
de 1544), huido á Quito, rehecho y victorioso en Chin- 
chichara,-roto en Piura, y acosado, por Gonzalo Pizar- 
ro hastá los confines de Popayan, acudió a Belalcázar 
por tres veces mendigando socorro de armas y de 
gente con que volver por su prestigio y castigar a los 
rebeldes peruanos. Por la primera, contestó el receloso 
adelantado con excusas que eran temores de la ven
ganza de los pizarristas; á la segunda, dió licencia para' 
que fuesen á servir al virey cuantos tuviesen voluntad 
de hacerlo; á la tercera, mediaron buenos pesos de oro 
y esmeraldas y promesas formales de que S. M . con
firmaría sus derechos á las tierras pobladas por Robledo; 
conque mirándolo mejor, tomó á pechos la causa del

(a) La G uerra de Quito, cap. CIX.
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X C IV

afligido Blasco Núñez y hasta quiso servirle con su 
persona.

Cieza tuvo intención de acompañar á Belalcázar 
y todavía se dispuso á ello; mas como recibiese por 
aquel entónces cartas de Robledo, anunciándole que 
volvía de España nombrado mariscal de Antioquía, y 
encargándole que le proveyese de algunas cosas que 
había de menester tan luego como llegase á Popayan, 
pues llegaba con mujer y con casa y con la obligación 
de honrarse conforme á su nuevo rango y estado; pos
poniendo Cieza el servicio del Rey al de su antiguo 
capitán y buen amigo (aún no había escrito las nota 
bles frases que van copiadas en la página xxxv de‘este 
prólogo), encaminóse á Cali en la creencia de que R o
bledo aportaría por la Buena Ventura. No fue así; el 
mariscal dejó mujer y casa en la Española y vino á des
embarcar él solo á Nombre de Dios, donde informado 
de que Panamá se hallaba en poder de los pizarristas, 
dió la vuelta á Cartagena; sabido lo cual por Cieza, re
gresó á Cartago con el fin de salirle al encuentro.— 
Esto fue por diciembre de 15 4 5 .— Mientras tanto don 
Sebastian de Belalcázar y su teniente Juan Cabrera iban 
á la jornada que terminó en el campo de Iñaquito, con 
la muerte del obstinado Blasco Núñez y los mejores de 
sus partidarios.

Restituíase, quizás, el mariscal Robledo á su pro-

Prólogo.

é
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Prólogo. xcv
P

vincia de Antioquía, sin otras ambiciones que conser
varla y prosperarla; pero encontróse en Cartagena 
con su deudo el licenciado Díaz de Armendáriz, visita
dor y juez de residencia con facultades de tomarla en 
aquella gobernación, en la de Santa Marta, en la de 
Bogotá y en la de Popayan, que por favorecerle y ayu - 
darle contra Belalcázar, aunque no estaba todavía re
cibido por juez en esta última, le proveyó por gober
nador de Antioquía, Arma y Cartago, que fue tanto 
como proveer su desastroso fin y muerte; porque el 
mariscal, fiando demasiado en la autoridad que le dió 
quien ciertamente no podía dársela, desoyendo los con
sejos de Cieza (a) y otros como él, que lealmente le 
ad vertían de la falsa posición en que Armendáriz y sus 
deseos ambiciosos le habían colocado, entró con mano 
armada y bandera tendida en aquellas poblaciones, 
prendiendo y destituyendo los tenientes y justicias 
puestos por el adelantado, abriendo las cajas reales, 
atropellando por todo; y cuando Belalcázar regresó de

(a) "Algunas veces, platicando yo este negocio (la forma en que R o
bledo se entraba por la gobernación de Belalcázar) con el mariscal, y  aun 
afeando la entrada, me respondió • que temía de muchos que no le eran 
amigos, aunque en verdad yo muchas veces le dije (á Robledo) que se 
retirara á la ciudad de Antiocha, pues Belalcázar venia poderoso y al fin 
era gobernador de Rey, y él tenia voz de teniente de un juez no visto ni 
recebido por tal como S. M . mandaba." Guerra de , caps. 
C X C I y  C X C III.)

I

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



X C V I

. Quito tan pizarrista como realista fue con Blasco Nú- 
ñez, le requirió y amonestó que se estuviese en Cali es
perando la venida del juez y le dejase poseer la tierra 
desde Cartago hasta Antioquía. En fin, tales violencias 
y desaciertos cometió, que al cabo él mismo vino á co
nocer la sinrazón de su conducta, pues aunque acele
rado y ambicioso, era noble y leal; y arrepentido, buscó 
manera de avenirse con el adelantado, llegando á pro
ponerle, como prenda de alianza, el matrimonio de dos 
hijos mestizos de Belalcázar con dos nobles doncellas 
parientas de su mujer, doña María Carbajal (¿z); sin des
cuidar por eso la vigilante guarda de su persona ni los 
aprestos de guerra, por si fracasaban las negociaciones. 
Cieza, que acompañó á Robledo en todas aquellas ma
landanzas, nos dice que el mariscal ” mandó que los 
principales amigos suyos durmiesen en su casa, á don
de estaban las armas que habia, y para peltrecharse de 
más me mandó á mí que fuese con toda priesa á la 
ciudad de Cartago á buscar las que hobiese” ( ). Pero 
el arrepentimiento llegó á deshora y las muestras de 
él á parte donde holgaron siempre la generosidad y la 
blandura; antes, el inhumano conquistador de Quito,

Prólogo.

(a) Era hija de Juan Carbajal, caballero principal de Ubeda y señor 
de la casa de Jódar. « ■

(b) L a G uerra de Q uito , cap. C X C II.
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calculando el partido que podría sacar del cambio de 
conducta de su émulo, le entretuvo fingiendo con 
mensajes y cartas que admitía gustoso sus propo
siciones ( a\entretanto que á marchas dobladas y con 
golpe de gente más numeroso que el ejército de Roble
do, iba sobre éste. Y  al turbio clarear de una mañana 
nebulosa, le sorprendió en la loma de Pozo, cerca de la 
villa de Arma, le hizo prisionero y le dió un garrote el 
dia 5 de octubre de 1546. Después paseó, su cadáver 
por el real á voz de pregonero, le cortó la cabeza y rezó 
sobre ella en son de mofa: ” si desta vez no escar
mienta Robledo, yo le tendré por muy grandísimo 
nécio.”  Pero su corazón no quedó todavía harto de 
venganza. Rogábanle los criados del sin ventura ma
riscal que les dejase trasportar su cadáver á la iglesia 
de Arma, pues dejándolo en Pozo, los indios de se
guro le devorarían.. Negóse á ello, y aunque sobre la 
sepultura de Robledo quemaron unas casas para ocultar

Prólogo. xcvh

(a) Belalcázar, “ teniendo la intención ya dicha (de prender y  matar á 
Robledo) les dió (á los mensajeros de este) una carta para el mariscal, la 
cual yo vi y  leí, y en ella decía que se holgaba en extremo de confor
marse con él y que no hobiese pasiones ni junta de gente, pues delloDios 
y S. M . no eran servidos; y que para que hobiese conclusion aquella paz,
debia no creer algunos de los que llevaba en su compañía...... ; y  en lo
demás, que diese crédito á lo que dijesen los que iban con el mensaje* afir
mando que no saldría un punto de ello." Guerra de ,
cap. C X C III.)) ■ : ■ ■ ■  ■
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XCVIII Prólogo.

la tierra removida, al fin fue descubierta por los po
zos y el cuerpo que encerraba pasto de estos caní
bales. •

Cieza no presenció la muerte de su amigo: ” el ma
riscal, escribe, salió con su gente para ponerse en la 
loma de Pozo á donde años pasados por su causa tan
tos indios perdieron las vidas y que por algún secreto 
juicio de Dios estaba determinado quél muriese en 
aquel lugar. Y  yo quería salir con él, y me rogó que
dase en la villa [de Arma] para proveer algunas cosas 
que á él convenían; y desde Pozo me escribió que le 
enviase las armas que había dejado en la villa, y ciertos 
tiros, lo cual se hizo (a).”  Cuando tuvo noticia de 
aquella desgracia, con el temor de las consecuencias 
que podía tener para él, abandonando su hacienda y 
sus indios de Arma, huyó á esconderse en unas minas 
metidas entre los bravos cañaverales de Quimbayá, 
donde se proponía aguardar la venida del juez Miguel 
Díaz de Armendáriz; lo cual sabido por Hernández 
Girón, teniente de Belalcázar, le mandó que abando
nase su refugio y se saliese á Cali, órden que Cieza no 
se atrevió á desobedecer (b).

Inmediatamente después de este suceso, nuestro cro-

(a) L a G uerra  de Qu ito , cap. C X C IV .
(b) L a G uerra de Qu it o , cap. C C X X X V I.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Prólogo.
T

XCIX

nista se trasladó á Popayan, en cuya ciudad se encon
traba al recibirse los despachos de Armendáriz consul
tando al cabildo sobre su entrada y visita á la gober
nación. Más tarde regresó á la villa de Arma á poner 
algún órden en los restos de su hacienda; luego, 
vínose á Cali, que por su vecindad ai puerto de la 
Buena Ventura, era en aquel entónces el centro de 
Jas grandes noticias que en la gobernación de Popayan 
corrían con la llegada del presidente licenciado Gasea 
y la entrega de la flota de Gonzalo Pizarro; y de Cali 
pasóse á Cartago, en donde dice él mismo que se ha
llaba el año de 1547.

A  los 15  de marzo de ese año, el presidente Pe
dro de la Gasea, en vísperas de salir para el Perú, 
remitía con Miguel Muñoz, el fundador de Arma, á 
Sebastian de Belalcázar, provisiones y cartas declaran
do los poderes y objeto con que S. M . le enviaba al 
Perú y aceptando la oferta que le hacia el adelantado 
de acudir en persona con doscientos hombres; y aun
que en junio de 1547 el presidente le escribió desde 
Manta que#suspendiese la jornada hasta nueva órden, 
á principios del inmediato julio y desde el puerto de 
Túmbez, diósela de nuevo de que, '’quedando en la 
gobernación de Popayan la gente que para la detensa 
y granjerias de ella fuese necesaria, la demás que de 
su voluntad, y no por premio, quisiese venir á servir
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á S. M . y merecer que se le hiciese bien, viniese con 
toda presteza á juntarse con él ( ) .”

No podía la suerte brindar al soldado y cronista es- 
tremeño con ocasión que más cuadrase á su carácter 
y propósitos: servir al Rey sin interés y honrosamente 
y visitar el renombrado imperio cuya historia traía en
tre manos. Así, pues, al llegar á su noticia el urgente 
mandato de Gasea, preparó sus armas, acabaló su equi
po, y acudió á la bandera que había de guiarle en 
aquella campaña.

Salieron de Popayan con él poco ménos de doscien
tos soldados, casi todos ginetes, conducidos por el 
mismo adelantado y su segundo, el capitán Francisco 
Hernández Girón; pero entrados por tierra de Quito, 
á fin de que el servicio de cargas y mantenimientos se 
hiciese más fácil y con ménos molestia de los naturales, 
se fraccionaron en pequeñas partidas, que fueron á 
juntarse con Gasea por diversos caminos y en dife
rentes tiempos.

La primera que llegó á su destino fué la de H er
nández Girón, compuesta de unos quinq^ ó veinte 
hombres de á caballo; la cual tomó por la sierra y es
taba á las órdenes del presidente en Xauxa al termi-

C Prólogo.

(a) Carta de Gasea al Consejo de Indias. De Túmbez, u  de agosto 
de 154.7. (Col. de Hoc. inèd.parala Hist. de España, t. X L I X , pág. 165.)
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Prólogo. ci

nar el mes de noviembre de 1 547. Belalcázar, que es
cogió la vía de la costa ó de los yuncas, se hallaba en 
Lima con veinte ó veinticinco ginetes al mediar di
ciembre de ese mismo año, y á principios de enero 
de 1548, en el campo de Gasea en Antahuaillas. Cieza 
siguió la ruta del adelantado y quizá se juntara con él 
en Los Reyes, porque en setiembre de 47 (a) pasaba 
por el valle costeño de Pacasmayu con dirección á esa 
ciudad y hubo de reunirse con el presidente también en 
el primero de aquellos puntos ( ). Incorporado con 
el ejército realista hizo la trabajosa marcha de An
tahuaillas al pílente de Apurímac, tomó parte en la 
arriesgada operación del paso de ese rio, y á los pocos 
dias en la batalla de Sacsahuana (9 de abril de 1548), 
que fué, más que batalla, alarde de traidores á la causa 
de Gonzalo Pizarro y trance donde se vieron y proba
ron los grandes corazones de este caudillo y de sus fie
les capitanes Francisco Carvajal y Juan de Acosta.

(a) P rim era  p a r t e  de l a  C rónica d el  P erú  , cap. L X V I I I .— A  
propósito de esta fecha, es de advertir que en todas las ediciones de dicha 
parte que he consultado, incluso la de Sevilla, se lee 1548 ; error evi
dente, pues en setiembre de ese año, después de haber pasado Cieza por 
Pacasmayu, tuvieron lugar la batalla de Sacsahuana y  otros muchos su
cesos á que asistió.— E l itinerario del cronista desde Popayan á Anta
huaillas puede verse en los caps. X X X V I I  á X L I V  y L V I  á X C I.

(¿) "A q u í (Andahuailas) estuvimos muchos dias con el presidente 
Gasea cuando iba á castigar la rebelión de Gonzalo Pizarro. n (l. c. 
c a p .X C .)  '  . ' ' r
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CII Prologo.

Después de presenciar la justicia que se hizo del 
jefe de los rebeldes y de sus más leales partidarios 
sobre el campo de combate, Cieza volvióse á Lima, 
en cuya ciudad se hallaba todavía cuando entró el vic
torioso presidente, en medio de grandes fiestas y exa
gerados regocijos y al aplauso de malísimas coplas, 
el 17 de setiembre de 1548. Por ese tiempo, Gasea, 
instruido de los trabajos históricos que ocupaban al 
modesto soldado, y estimándolos en todo lo que valían, 
le ordenó que escribiese ó acabase la Crónica del Perú 
con el carácter oficial de cronista de Indias, título que 
el autor omitió en la portada de la Primera parte, pero 
que ya aparece, como luego veremos, en el epígrafe de 
nuestro original de L a G u e r r a  d e  Q u i t o . La honrosa 
distinción que Cieza mereció del presidente Gasea, 
hecho hasta hoy, en mi entender, desconocido, consta 
por un informe que Antonio de Herrera dió acerca 
de los servicios de Hernán Mexía de Guzman á pedi
mento de su hijo don Fernando, del cual, considerada 
su importancia, extractaré los párrafos que hacen á mi

” Se8 or: D. Fernando Mexía de Guzman suplicó á 
V . M . que mediante que de ( ) los libros que tengo, 
sacase la razón que se hallare tocante á los servicios de 
su padre hechos en el Perú, y V. M ., por su decreto 
de 17  de abril de este año, en la Cámara Real y Su-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Prólogo. cm

premo Consejo de las Indias, me manda que le dé cei> 
tificacion de lo que consta. En cumplimiento de lo 
cual, habiendo visto las historias que tengo y papeles 
que V . M. me mandó dar para escribir la historia de
las Indias, he hallado lo siguiente:..... — En un libro
escrito de mano que salió de la Cámara Real y por 
mandado del Rey don Philippe II, de gloriosa memo
ria, se dió á Antonio de Herrera para efecto de escri
bir la historia de las Indias; el cual escribió Pedro de 
Cieza, cronista de aquellas partes, por órden del pre
sidente Gasea, y viene aprobado de la Real Chan- 
cillería de la ciudad de Los Reyes, se halla lo siguien
te:...... Y  por la verdad lo firmé de mi nombre en
Valladolid á 7 de julio de 1603.— Antonio de Her
rera” (a).

No fué esta sola la merced que debió nuestro cro
nista al licenciado Gasea; permitióle además que se 
valiese de sus papeles y diarios reservados para ilustrar 
y autorizar la Crónica del Perú: ” E  sepan los que esto 
leyeren, dice Cieza, que el licenciado Gasea desde que 
salió de España hasta que volvió á ella, tuvo un¿ órden 
maravillosa para que las cosas no fuesen olvidadas, y 
fue, que todo lo que sucedió'de dia lo escribia de no-

(a) Debo una copia de este documento á la obsequiosa amistad de don 
•Francisco de Paula Juárez, entendido y celoso Archivero de Indias.

I

I
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che en borradores quél tenia para este fin, y así, por 
sus dias y meses é años contaba con mucha verdad 
todo lo que pasaba. E  como yo supiese él tener tan 
buena cuenta y tan verdadera en los acaecimientos, 
procuré de haber sus borradores y dellos sacar un tras
lado, el cual tengo en mi poder, y por él iremos es
cribiendo hasta que se dé la batalla de Xaquixaguana, 
desde donde daremos también noticia de la manera 
con que escribimos lo que más contamos en nuestros 
libros’7 (a).— Y  haré notar, de paso, la importancia his
tórica de esta ingénua revelación de Cieza, la cual hace 
ménos sensible la pérdida que hasta hoy lamentamos 
de sus libros IV  y V  de Las Guerras toda vez
que, como dejo dicho y probado ( ), la Historia ó R e
lación de los sucesos del Perú que Gasea compuso, la 
tomó el Palentino á la letra para la primera parte de su 
Historia.—Sin contar también con que se conservan 
y están, en su mayor parte, publicados los despachos 
oficiales que el presidente dirigía al Consejo de las 
Indias, disponiendo su contenido por los borradores 
de que Cieza nos habla.

civ Prólogo.

(a) L a G uerra  de Qu ito , cap. C C X X X I I I .— Y o  he visto entre los 
papeles que Gasea se trajo del Perú algunos de los documentos origi
nales que Cieza afirma haber tenido en su poder.

(b) Págs. V III y IX  de este prólogo y A p . n.° z ."
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Prólogo. cv

En fin, cuando éste hizo, en el año siguiente de 49, 
su viaje por la vasta región del Collao hasta la villa de 
Plata, con el objeto de estudiar las antiguallas del 
país y esclarecer muchos sucesos de las guerras civi
les, dióle el licenciado cartas suyas, recomendándole á 
los corregidores y justicias de los pueblos y asientos 
por donde había de pasar, con que facilitó sobrema-

l *

ñera las investigaciones del activo cronista (a); el cual, 
con el favor que aquellas le prestaban, pudo obtener 
noticias fidedignas acerca de la historia y tradición de 
los famosos monumentos de Cacha, Pucará, Vinaque, 
Tiaguanaco, Ayavire y otros, suministrados por los in
dios viejos, curacas y encomenderos de esas localida
des; y consiguió que los cabildos y notarios de Potosí, 
Plata y el Cuzco le abriesen y mostrasen sus registros, 
donde constaban los hechos primordiales del alza
miento de Gonzalo Pizarro y de los realistas Diego 
Centeno y Lope de Mendoza, y de la guerra que les 
hizo el maestre de campo Carvajal.

A  los favores y protección de Gasea, C;eza corres
pondió aplicándose á sus trabajos históricos con una 
actividad ciertamente pasmosa. Al comenzar el año 
de 1550, terminada su excursión al Collao, se encon
traba en el Cuzco consultando y oyendo á Cayu Tupac

(a)  P rim era  p a r t e  de la  C rónica del P e r ú , caps. X C V  y C IX .

(Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CVI

Yupanqui, descendiente de Guayna Capac, y á los más 
nobles é instruidos orejones, capitanes y cortesanos de 
ese inca, reunidos en una especie de consejo con los 
mejores lenguaraces que se hallaron, sobre el origen 
fabuloso de la raza inqueña, sus monarcas, leyes, obras 
y costumbres, y otros puntos relativos á la antigua, 
y hasta entónces desconocida, historia del Perú ( y 
antes del mes de setiembre del expresado año, sometía 
modestamente el fruto de sus investigaciones, orde
nado para la segunda parte de la Crónica del , á 
la competencia y saber de los oidores de la audiencia 
de Lima, Hernando de Santillan y Melchor Bravo de 
Saravia ( [b). E l 8 de ese mismo setiembre concluía 
en aquella ciudad la primera parte y no mucho 
más tarde, ó quizá en la propia fecha, dejaba corrien
tes la tercera y la cuarta, hasta el tercero libro, por lo 
menos ( d).

Prólogo.

(a) R elación  de la sucesión  y  gobierno de los I n ca s, segunda 
parte de la C rónica del P e r ú , capítulo De cómo remanecieron en -  
ritambo ciertos hombres y  mujeres, y  de lo que cuentan que hicieron después 
que de allí salieron. " •

(Jb) L . c ., cap. último.— Hernando de Santillan escribió hacia los 
años de 1558 ó 1559  una extensa y erudita In/ormacion del gobierno délos 
Incas, de la cual tengo copia. A  Bravo de Saravia cita varias veces el 
P. Juan de Velasco en su Historia de dígito, como autor de un tratado de 
antigüedades peruanas.

(c) Véase el final de su capítulo último.
- d) En el cap. C C X X IX  de este tercero libro se lee: "que estaban en
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Pero, vigilias tan continuadas y penosas y la ruda 
tensión á que obligaban al espíritu, sin contar el influjo 
del enervante clima de Los Reyes, gastaron á la 
postre su salud, y no es aventurado suponer que por 
cobrarla, tanto como por atender á la publicación de 
sus escritos y recompensa de sus méritos, abandonase 
para siempre el Perú en aquel mismo año de 1 550 ( ) y 
pasase a Castilla; donde con más espacio y medios po
día dar á su Crónica la última mano (¿), y término y 
principio respectivamente á otras dos obras: el 
de las cosas sucedidas en las provincias que confinan con el 
mar Occ'eano> y una relación ó historia de la Nueva 
España; aunque, á decir verdad, no consta que conclu-
• 1

esta cibdad de Los Reyes;" yen el C C X X X V I: "en las más partes destas 
Indias."

(a) "E n  el año de 1550  salí yo del Perú" (Primera parte de la 
C rónica d el  Pe r ú , cap. L X X V I .)

(b) Que Cieza la corrigió y  adicionó es evidente. En la primera parte, 
cap. X C V I, se lee: "y  fue tan preciada esta coca ó yerba del Perú el año 
de 154.8, 49 y  5 1  que no hay para qué pensar, etc."; cap. C IX : "pues desde 
el año de 1548 á 5 1 ,  le ha valido, etc.;" cap. C X V I: "yo entendí en el 
tiempo que estuve en aquellas partes (las Indias);’’ cap. C X X : "Concluyo 
este capítulo con que al tiempo que en el Consejo de S. M . de Indias se 
estaba viendo por los señores dél esta obra, vino de donde estaba S. M . 
el muy reverendo fray Tomás de San Martin proveído por obispo de los 
Chárcas." Y  en la segunda parte ó sea Relación de la sucesión y gobierno 
de los Incas, capítulo Que trata de la riqueza del templo de Curicancha, etc.: 
"una obra que vi en Toledo cuando fui á presentar la primera parte 
de mi Corónica al príncipe don Felipe"; capítulo De cómo hacían grandes 
fiestas y sacrificios ala grande y  solene fiesta llamada Hatun Raimii " Y o  me 
acuerdo estando en el Cuzco el año pasado de 1550  por el mes de agosto."

Prólogo. . cyii
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CV1II Prólogo.

yese el uno y comenzase la otra, por más que manifieste
•i

de una manera explícita el propósito en los capítu
los X L III y C C X X  V de L a G u e r r a  d e  Q u i t o  con estas 
palabras: ”pues en el descubrimiento de Urute (a) me- 
lité debajo de su bandera [de Alonso de Cáceres] y 
pasamos muchos trabajos y miserias, como verán los 
letores en un libro que yo tengo comenzado de las 
cosas subcedidas en las provincias que confinan con 
el mar Occéano.” ” Si yo pudiera dar alguna noticia 
de aquellas partes [de la Nueva España], yo lo haré, 
porque grandemente lo deseo.”

Desde que Cieza vuelve á España, son tan escasas 
las noticias que se tienen de él, que en suma se redu
cen á esto: á fines de 15 5 1 ó principios de 1552 , se 
traslada—probablemente de Sevilla—á Toledo para 
presentar al príncipe don Felipe la primera parte de 
su Crónica (b)\ veíase la obra en el Consejo de las In
dias en el último de esos años; despachábase la apro
bación y regresaba el autor á Sevilla en el mismo año 
de 15^2, y en el de 1553, por marzo, se acababa de 
imprimir en la ciudad del Bétis. Y  todavía algunas de 
estas fechas son meras deducciones fundadas, por una 

parte, en que si por el año de 155 1 retocaba y añadía

(a) Véanse las págs. X X II  y  L X III  de este prólogo.
(b) Véase la nota b de la página antecedente.
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su manuscrito, no pudo haberlo presentado al Príncipe 
sino en los últimos meses de aquél ó primeros del in
mediato; y por otra, en que fray Tomas de San Martin 
vino de donde estaba el Emperador, proveido para el 
obispado de Charcas, cuando se estaba examinando en 
el Consejo de las Indias la primera parte de la Crónica; 
cuya venida fue en setiembre ú octubre de 1552; y la 
aprobación del Consejo no debió tardar y es muy po
sible que se despachara en ese mismo año de 1552, por 
cuanto en marzo de 1553  aquella se concluía de impri
mir en Sevilla.

!
A  contar de ese año, ¿qué fué de nuestro Cieza, á 

quien su libro dió seguramente justo renombre y fama? 
¿Por qué no publicó las otras partes de su Crónica? 
¿Faltáronle, por ventura, protección y recursos? ¿Inter
vino la envidia en sus negocios ó llegó á entorpecerlos 
y estorbarlos indefinidamente la enredada maraña 
nesca? Se ignora; pero consta que el insigne cronista 
del Perú falleció en Sevilla oscurecido y poco ménos 
que olvidado, no se sabe en qué dia, pues Alfonso 
Chacón, de cuyas notas á la Biblioteca Universal toma 
la noticia Nicolás Antonio, dice que Cieza murió en el 
año de 1560 ó poco ántes. Creamos, sin embargo, 
que su muerte seria como de quien pasaba de este 

mundo harto de trabajar y merecer, con la conciencia 
quieta y desengañado de la justicia de los hombres.
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III.

Digamos ahora brevemente del texto original que 
empieza, a ver la luz en este tomo.

Pertenece á la Biblioteca particular de S. M . Es 
la segunda mitad próximamente de un manuscrito en 
fólio que constaba de 552 fojas y comprendía, á mi pa
recer, los tres primeros libros de la cuarta parte de 
la C r ó n i c a  d e l  P e r ú  y acaso también la tercera. H á
llase en buen estado de conservación; salvo las doce 
primeras hojas y nueve de las finales—de la 542 á 550, 
—destrozadas en sus ángulos superiores é inferiores 
externos, y la penúltima y antepenúltima, á las cuales 
les falta un gran pedazo desde el medio del borde de 
afuera al de la margen de abajo. Además de estas in
jurias del tiempo y del abandono, el manuscrito ha 
sufrido de la torpeza de un bárbaro encuadernador, 
cuya cuchilla, entrando hasta la , como diría Ga
llardo, después de cercenar la primitiva foliación del 
tomo de números romanos, y otra puesta más tarde 
—en el siglo X V II ó X V III,—ha mutilado varios ren
glones, que, afortunadamente, pueden restaurarse sin
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mucha dificultad, así como la inmensa mayoría de las 
letras y palabras desaparecidas ó destruidas con los 
ángulos de aquellas veintinueve hojas.

Todas las del códice guardan su órden correlativo, 
excepto la 340, que en vez de estar en su sitio, se en
cuentra colocada entre la 320 y 32 1, circunstancia que 
tuvo presente el curioso, cuyo nombre ignoro, que las 
leyó y folió no hace muchos años. Carece el manus
crito de portada y comienza al fólio 261 en esta forma: 
en las trecientas é sesenta 'e siete , que le parecía que 
le a [bia aca] ecido en su- obra como á los que por los vados 
é rrios entran en el [agua], que tanta mayor hondura 

profundidad h a l l a n , quanto más dentro entran; y  esto po
dré yo justamente d e c i r , pues llegado el visor rey, ovo los 
movimientos y  juntas y  aparatos de guerra que emos 
en muchas é diversas partes del rreyno; y  el remedio que yo 
tendré será seguir la brevedad.

Tercero libro de las 
guerras ceviles del

P e r ú , el .cual se
l i b r o  t e r  llama la guerra de c e r o  d e  l a s  g u e 

r r a s  c e v i l e s  Q u i t o , hecho por d e l  p e r ú . 

pedro de Cieza de 
león coronista de las 

’ cosas de las yndias.

, Prólogo. cxi

1
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Sigue el epígrafe del capítulo primero.
E l título y fragmento que le antecede, están tacha

dos, y añadido después con letras grandes de la misma 
mano que los tachó, lo impreso en caracteres versales. 
Todo lo cual demuestra, al parecer, que, perdida ó se
parada del primitivo manuscrito la primera mitad, el 
dueño déla segunda, por razones que no alcanzo, si 
procedía de buena fe, se propuso ocultar, aunque lo 
hizo con bien poca maña, el nombre del autor de L a 
G u e r r a  d e  Q u i t o , borrando el título déla obra, donde 
aquél se expresaba, y el indicado fragmento, que sin 
duda alguna es el fin del libro segundo de Las Guerras 
civiles ó sea la de Chúpas.

Nuestro códice, escrito á dos letras claras, cursivas 
y de mediados del siglo X V I, ofrece todo el aspecto 
de una copia en limpio y acaso preparada para darse á 
la imprenta. Tiene varios pasajes borrados, y algunos de 
ellos considerables, sin contar muchas frases y palabras 
sueltas, y presenta raspaduras y enmiendas de otra 
mano, unas sobre lo raspado, otras intercaladas, otras al 
margen, que bien pudieran ser del puño del mismo 
autor, ó cuando menos ordenadas ó advertidas por él, 
especialmente las del comienzo del cap. L V II. Ade
más lleva multitud de llamadas, señales y acotaciones, 
en diferentes lugares y en diferentes formas, de otra 
tinta más clara y de letra más reciente, algunas de las
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cuales casi me atrevo asegurar son del cronista Her
rera; sobre todo la acotación que consiste en haber 
subrayado el nombre de Hernán Mexía cuantas veces 
se repite en el discurso de la historia, hacia los últimos 
capítulos; accidente muy digno de notarse, porque re
cuerda al punto lo que dicho cronista declaraba en la 
Información de méritos y servicios de aquel sujeto, y 
juntando ambos datos, resulta, ó una coincidencia sin- 

• gularísima, ó poco menos que la certidumbre de que 
el manuscrito publicado aquí es el mismo que Antonio 
de Herrera tuvo en su poder y procedía de la Cámara 
de Felipe II. En mi concepto, el nombre del capitán 
sevillano se acotó para señalar los pasajes donde cons
taban los hechos históricos que le concernían y habían 
de certificarse por Herrera.

E l original de L a G u e r r a  d e  Q u i t o  está repartido en 
C C X X X IX  capítulos, aunque por la numeración— rec
tificada desde el V I — solo resultan C C X X X V III. 
Estriba la diferencia en que, al numerarlos, se pasó por
alto el que debía contarse C L X X X IX , y se le dió este

\

número al inmediato siguiente. Tengo para mí, sin em
bargo, que dichos doscientos treinta y nueve capítulos 
no son todos los que á L a G u e r r a  d e  Q u i t o  debía 
comprender: en los C C X X V III , C C X X X V I y 
C C X X X  V II hay pasajes que parecen revelar en el autor 
propósitos de ocuparse más adelante en sucesos relacio-
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nados con esa guerra y que entran en el prospecto de ella 
‘ publicado en el Proemio de la primera parte de su Cró
nica, de los cuales no trata ni poco ni mucho. Y  no 
es que le falten hojas al manuscrito, porque el capí
tulo C C X X X IX  acaba en la primera página del fólio 
552 ó último con nueve renglones y medio de una 
letra, aunque del siglo X V I, muy distinta de las otras; 
como si el autor, después de puesto en limpio aquel 
capítulo, hubiese querido añadirle alguna cosa más.

Del códice conservado en la Biblioteca particular de 
S. M . se sacó probablemente la copia que figura en el 
Catálogo de manuscritos relativos á A de Mr. Rich, 
bajo el núm. 90 y este título: ”  Tercer libro de las 
Guerras civiles del Perú, el cuál se llama la guerra de 
Quito, hecho por Pedro de Ciezá de León, coronista 
de las Indias (420 fol. en f.°);?J y que, según las noti
cias de don Enrique de Vedia, ^perteneció á la exqui
sita colección que reunió la diligencia de don Antonio 
de Uguina, la cual pasó después de su fallecimiento á 
manos de M . Ternaux-Compans, de París, y después 
á las de M r. Lennox, de Nueva-York, que la adquirió 
en precio de 600 libras esterlinas el año de 1549” (a).

(a) H istoriadores P r im it iv o s  de I n d ias, t. II ., p. X . — M r. Mar- 
kham dice'que Mr. Rich fue el que vendió á M r. Lennox el M S del libro 
tercero de las Guerras civiles. Asegura también, que aquel bibliófilo en-

\Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—Y  es, por cierto, curioso si no es incomprensible, 
que habiendo peregrinado nuestro libro tanto tiempo, 
por tan cultos países, y dádose á conocer de tanta per
sona ilustrada y pudiente, no haya habido una que en
trase en ganas de publicarlo.

Al emprender yo ahora, lleno de buena voluntad, 
esa tarea, no confio muy mucho en acabarla como 
merece la memoria del insigne soldado de Llerena, 
pero procuraré sacar su obra del olvido, siquiera con 
el respeto que de otros no alcanzó. Yo mismo la he 
trasladado a las cuartillas para la imprenta, regulari
zando, de paso, la caprichosa y. discordante ortografía 
de los amanuenses, enmendando los errores, supliendo 
los artículos, preposiciones y conjunciones perdidas al 
correr de la pluma, restaurando, en lo posible, las pala
bras y líneas que han dejado incompletas las man
chas y roturas del papel, y descifrando los pasajes 
tachados, para que se conozcan del libro hasta los 
arrepentimientos del autor. Después he comparado de
tenidamente el texto de Cieza con el de su plagiario 
Antonio de Herrera, advirtiendo los cambios ó varian
tes de más trascendencia que éste se permitió y ano-

Prólogo. cxv

contró en Madrid la secunda y tercera parte de la Crónica del Perii« 
( Trasveis of Pedro de Cieza de Leon, Introd., p. X V III.) ¿No seria esa 
parte tercera el libro tercero de la cuarta?
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tándolos al pié de la página respectiva; he procurado 

asimismo evacuar todas las citas que se hacen en el 

discurso de L a G uerra  de Q uito, señalar las referen

cias á otros libros y partes de la C rónica del P er ú , 

y definir los términos ó expresiones que, en mi con

cepto, lo necesitan.

No contento con esto, he reunido copias, también 
de mi puño, de cantidad de documentos inéditos que 
atañen á los sucesos de aquella rebelión, y pueden 
ilustrar, apoyándolos, contradiciéndolos ó declarán
dolos, los asertos, conceptos ú opiniones de nuestro 
historiador; y á fin de que su lectura no embarace la de 
la Crónica, van impresas en forma de apéndices nu
merados, con paginación aparte y letra más pequeña, 
junto con las notas y observaciones que, por lo exten
sas, se hallan en igual caso y ofrecerían el mismo in
conveniente; y se publicarán en cada tomo los que 
correspondan á los capítulos que éste incluya, repi
tiendo los números de dichos apéndices en los lugares 
del texto que piden su lectura. De esa manera, las 
ilustraciones á L a G uerra  de Q uito compondrán una 
série metódica de documentos, aunque relacionada es
pecialmente con aquella, de interés general para la 
historia de Indias.

cxvi Prólogo.
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Así los apéndices como el texto llevarán por sepa
rado catálogos geográficos y biográficos y repertorios 
ó efemérides de los sucesos más notables que en el 
uno y en los otros se registran. Creo.que el editor de 
escritos cuya utilidad y principal interés consisten en 
la riqueza é importancia de datos históricos, debe fa
cilitar su consulta y áun su crítica con todo género de

/
trabajos auxiliares, no mirando á lo poco que estos 
lucen, sino á las conveniencias del lector estudioso,

i
que necesita de aquellos y los busca, y que, al fin, agra
dece la comodidad y prontitud con que los halla. Pero, 
aunque estas razones no existieran, tratándose de una 
crónica americana, me obligarian á ilustrarla, en par
ticular con noticias geográficas y biográficas, la incu
ria, la confusión, la torpeza con que se escriben y es
tampan los nombres de personas y de lugares en pu
blicaciones españolas de libros y documentos relativos 
á Indias, acusando en sus editores la más completa y 
censurable ignorancia de una historia que ha sido la 
nuestra durante tres siglos, y de unos países que 
nos pertenecían hace sesenta años. No parece sino 
que, olvidados del ejemplo de los Bárcias, Muñozes y 
Navarretes, quieren exponernos á las burlas de la 
gente instruida de allá y, en cierto modo, conceder la 
razón á los que pretenden que hemos perdido del 
Nuevo Mundo hasta la historia.
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IV .
i

Dadas las condiciones de nuestra Biblioteca, no hay 
para qué decir que su publicación sería punto menos 
que imposible, si no contaran los encargados de soste
nerla con la facilidad de recoger sus materiales en las 

públicas y particulares de esta córte, y con el favor y 
condescendencia de quienes las dirigen ó poseen; sin 
embargo, en algunas y de algunos de sus dueños ó 
jefes, yo, por mi parte, he merecido tan benévola aco
gida, que me considero en el deber de reconocerlo 
y de consignar aquí mi gratitud de una vez para 
siempre.

/
Mencionaré en primer término la Biblioteca parti

cular de S. M. De ella proceden la mayor parte de los 
manuscritos que han de ver y están viendo la luz en la 
nuestra, y en ella he podido copiarlos y estudiarlos, 
tiempos atrás, merced á extraordinarias deferencias del 
señor don Manuel Carnicero, hoy, gracias á la buena 
amistad del señor don Manuel Remon Zarco del Valle, 
ilustrado y dignísimo jefe de esta Real dependencia.

L
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No frecuento menos la Biblioteca de la Academia 
de la Historia, en donde mi consecuente amigo, el 
consumado paleógrafo y erudito filólogo don Manuel 
de Goicoechea, me ahorra no pocas veces la mitad del 
camino en el trabajo de investigar noticias y rebuscar 
papeles.

E l señor don Pascual de Gayangos me auxilia con 
sus conocimientos de bibliografía y de historia ameri
canas, y con los libros de su preciosa é inapreciable bi
blioteca.

Debo también mil atenciones al señor don Caye
tano Rosell, jefe de la Nacional, y al encargado en ella 
de la sección de manuscritos, don José Octavio de T o
ledo; y el conocer muchos é interesantes documentos 
relativos á la historia del Perú, á los señores don 
Francisco de Paula Juárez, Archivero de Indias, don 
Luis Tro y Moxó y don José Sancho Rayón.

M . J .  de la  E spad a.*
\
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CAPÍTULO I. — De cómo el visorey Blasco

namá, que es en el reino Firme.

u e s  como el visorey Blasco Núñez hobiese man
dado aderezar las naves para salir de España é 

proseguir su viaje á los reynos del Perú, después de 
estar todo aderezado, con los caballeros que le iban

dias del mes de Noviembre, año de Nuestra Repa
ración de mili y quinientos y cuarenta y tres años; 
y navegando con gran velocidad por el gran mar

(a) Por el registro de la flota que partió de San Lúcar en 3 de Enero 
de 154 3 , hecho por los oficiales de la Contratación de Sevilla, consta que 
aquella se componía de 49 naos y la en que debía ir el virey Blasco Nú
ñez; que este llevaba 50 criados, los cuales no se registraron; que el total 
de los pasajeros ascendía á 9 15 , entra ellos 36 casados en compañía de 
sus mujeres, y  87 solteras y muchachas con sus padres y  madre; y  que 
entre los pasajeros de más nota contábanse: Agustín de Zárate, contador

Núñe{ Vela salió de Sant , y  lo que le 
sucedió hasta ser llegado á la cibdad de

acompañando (d) salió de aquel puerto sábado á tres
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2 La Guerra de Quito.

océano (¿z), anduvo hasta ser llegado en la Gran Cana
ria; á donde, después de haberse proveído de las cosas 
necesarias para la mar, entrado en la nave el licenciado 
Cepeda, que iba por oidor, salidos de aquella isla, pro
siguieron su viaje, enderezando al Nombre de Dios, y 
pasaron algunas cosas en él que no tocan á nuestra 
escritura. Allegó al Nombre de Dios el visorey dos 
dias después de la Pascua de los Reyes del año de mili 
y quinientos é cuarenta é cuatro años, á donde estuvo 
quince ó diez y seis dias, los cuales pasados, acompa
ñado de los que venían con él, se partió á la cibdad de 
Panamá.

En gran manera me congojo en ver que un varón 
tan acabado como fué el visorey, fuese á meterse en las 
manos de varones tan inicuos y perversos; porque ya que 
en él faltó consejo, y en alguna manera no se hobo con 
prudencia en las cosas de la gobernación, no merecía

de cuentas de Tierra Firme y Perú, y  su hermano Diego de León; el li
cenciado Zarate con su mujer, z hijos y una hija; el gobernador Rodrigo de 
Contreras y su hijo Hernando de Contreras; doctor Lison de Tejada, oidor 
de la Audiencia del Perú, y su mujerj el licenciado Alvarez; el licenciado 
Gómez de Santillan, oidor de Nueva España; el licenciado Juan Rojel, 
oidor de Los Confines; Pedro de Fuentes Manrique, contador de Honduras; 
el licenciado Pedro Ramírez; el licenciado Francisco Tello de Sandoval, 
Jerónimo de San Martin, contador de Santa Marta; Vasco Godínez, ve
cino de Jerez; don Gonzalo, cacique del Nuevo Reyno de Granada; el 
capitán Diego de Fuenmayor.

E l virey no iba notado en ninguna de las 49 naos, aunque en una de 
ellas se apuntaron algunos criados suyos, con su hermano Francisco Ve- 
lázquez de Vela Núñez (Col. Muñoz, t. 83, f.° 114 ).

(a) Tuvo alguna tormenta en el golfo que llaman Je las Yeguast y  pa
sado el uaufragio (Borrado en el original).
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que se le diera muerte tan cruel como hoy lo testifica 
Añaquito, tan vecina á la equinocial. Las cosas que 
han de ser no las podemos excusar, pues mana todo de 
la voluntad del altísimo Dios.

Allegado el visorey á la cibdad de Panamá sin 
aguardar á los oidores, que por algunas causas no sa
lieron con él, antes quedaron en el puerto de Nombre 
de Dios, halló en aquella ciudad al licenciado Pedro Ra
mírez de Quiñones, oidor ques agora de Los Confines, 
tomando residencia al doctor Villalobos y al licenciado 
Paez ( a)yoidores que habían sido en la audiencia que ha
bía estado asentada en aquel reyno. Luego tomó el sello 
real y fue puesto en un cofre con la veneración qué con
venia; y sin considerar más de hacer lo que le había 
mandado S. M., é trayendo comotraya diversos capítulos 
de las ordenanzas para ejecutallas en toda parte que se 
hallare, entendió luego en la ejecución dellas, querien
do que todos los indios é indias del Perú fuesen envia
dos á aquel reyno, cada uno á su tierra é naturaleza á 
costa de las personas que los tenían, pues la voluntad 
del Rey era que fuesen libres como súbditos vasallos 
suyos. Y  no embargante que era cosa santa é justa lo 
que se mandaba, algunos dellos había que eran casados y 
otros que querían bien á sus señores y estaban media
namente industriados en las cosas de nuestra Santa Fe 
Católica; y aun des tos que mandaban que fuesen, se 
huyeron no pocos dellos á partes secretas, por no ir á 
donde les mandaban, y otros se iban á las iglesias, de

(a) Lorenzo de Paz le llama Herrera. (Déc. V II, lib. V I, cap. VI.)
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donde por mandado del visorey los sacaban; y metidos 
en las naves fueron la vuelta del Perú; y en el camino 
murieron muchos dellos en la mar; de manera que lle
garon muy pocos á sus patrias, é los que llegaron vol- 
vian á sus ritos é idolatrías como antes solian; de ma
nera que ningún provecho resurto ( ) querer cumplir
esta ordenanza. Y  algunos conquistadores que se iban 
á España é de muchos años tenian indias de su servicio 
en las quales habian habido hijos, queriéndolas llevar 
consigo, se las mandaba quitar, para enviadas a sus tier
ras a costa de sus amos; y si sobre ello altercaban ó 
hablaban algo, les mandaba pagar doblado en Hete ó 
matalotaje; é como algunos tuviesen los hijos pequeños 
é quisiesen suplicarle no permitiese que muriesen por 
no tener madres, mandaba que pagasen mayor suma, 
usando en este caso como los jueces portugueses del 
toston (a).

Llegados los oidores á Panama, se hicieron algunas 
fiestas, y cuentan que los oidores y el visorey no estaban 
muy conformes, antes en secreto ni él trataba bien 
dellos, á lo que dicen, ni ellos dél. E  como se tratase 
del rigor de las nuevas leyes, y la dificultad que traya 
el querer ejecutadas en el Perú, por haberse alterado 
los de aquel reyno en tanta manera, los oidores habla
ron al visorey sobre que no debia mostrar voluntad de

(a) He procurado informarme, consultando á personas eruditas y  com
petentes de España y del vecino reino, acerca de esos jueces del , ó 
del uso del toston entre las jueces portugueses, pues de ambas maneras pue
de entenderse el oasaje; pero mis diligencias han sido inútiles.
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la ejecución délas leyes por entónces, hasta que se viere 
apoderado en el reyno del Perú, y el audiencia asen
tada, seria más fácil hacer lo que S. M. mandaba. Y  
el visorey tuvo aviso de las cosas que habian pasado 
en el Perú é la mucha gente que había en aquel reyno, 
de lo que había hecho el gobernador Vaca de Castro (8), 
é como estaban muchos tiros de artillería é arcabuces 
é pólvora en las ciudades del Cuzco é Lima; é le avi
saron muchos que entrase con sufrimiento é modestia 
en \el Perú, porque si entraba de otra manera, podría 
ser levantarse contra él; porque demas de las armas y 
gentes que habia en aquel reyno, cada dia pasaban 
muchas, y agora de nuevo iban. Mas él, no mirando á 
estos dichos, dicen que respondía: quél solo con una 
capa y una espada bastaba para todo el Perú. Y  mu
chos, oyendo sus dichos, adevinaban en lo que habia 
de parar; porque viendo que las ordenanzas eran ás
peras para gente que tan libremente habia vivido como 
los que estaban en el Perú, y cuán duro les habia de 
parecer el yugo tan grande dellas, entendían que se 
ponían en arma, pues estaban ya acostumbrados por 
cosas livianas á contender en guerra ( ).

(a) Casi todo lo que en este capítulo se refiere á la conducta del virey 
lo suprimió Herrera en sus Décadas, y lo que dejó queda bastante ate
nuado.
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CAP. I I .— De las cosas que más pasaron en 
Panamá; de lo que le dijeron al el
gobernador Rodrigo de Contreras los oido
res sobre las ordenabas.

No habia menos bullicio y alboroto en la Tierra 
Firme que en el Perú, oyendo al visorey que decía 

que luego habia de ejecutar las ordenanzas y tener el 
reyno en tanta retitud y justicia, que ninguno se des
mandase á vivir con tanta soltura como hasta allí 
habia sido. Rodrigo de Contreras, gobernador que 
habia sido de la provincia de Nicaragua, estaba en 
aquel tiempo en Panamá, y mirando que el visorey no 
quería retener en su pecho cosa alguna de lo que habia 
de hacer,— antes publicamente, que por todos era 
oydo, afirmaba con juramento que no seria desembar
cado en el puerto de Túmbez, cuando los indios habían 
de conocer que eran vasallos y súbditos del Emperador, 
nuestro señor, y que los encomenderos no habían de 
tener con ellos en que entender en más que en cobrar 
los tributos que eran obligados á les dar, y que luego las 
ordenanzas reales se habían de ejecutar como el Rey 
mandaba,—se fue á su posada y le dijo:— La altera
ción que hobo en este nuevo imperio de Indias desde
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las islas a esta parte, en saber los españoles que encellas 
vivian venir las nuevas ordenanzas, Vuestra señoría 
no creo que lo inora, pues si las orejas no tiene sordas, 
el tomulto no siendo acabado, podrá oir el clamor que 
sobre ello tienen. No me quejo yo ni los de acá de que 
S. M. haya enviado las nuevas leyes, mas como sea 
príncipe tan cristianísimo, desea que con retitud las 
cosas de acá sean gobernadas é con moderación; y 
teníamos por cierto que viniendo á las ejecutar sus 
ministros, celosos de su servicio real, mirarían que 
la expedición de los negocios no requiere llevarlas á 
ejecución; y viendo que Vuestra señoría públicamente 
da á entender que no habrá llegado á la Nueva Casti
lla, cuando han de ser cumplidas y ejecutadas en uno 
mismo, me congojo ( a). Y  las ordenanzas que trae no 
sólo no las publique, mas vaya al reyno y esté un año 
y más en él, y después de ver asentadas las provincias 
y que en ellas no hay alboroto, en tal caso, el tiempo, 
que es maestro de acaescimientos, dirá lo que haya de 
hacer; y si se cumplen, yo desde aquí me hago adivino 
de grandes males que han de rescrecer, porque los 
que viven en aquel reyno no son de baja suerte ( ) 
como en España decían, sino todos los más hijos
dalgo, y vienen de padres magníficos, y Jian de per
mitir ántes morir, que venir á tener por bien el cum
plimiento de las ordenanzas; y como haya cabeza (r)

(a) Y  no tenga en poco mis palab * as, antes las oya 'con atención (Borr.)
(b) Ni gente suez (Borr.) ’j
(c) Y  abtor (Borr.)
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principal (á)> prometo que no falten dicinciones ni 
guerras, pues ya el alboroto de allá es tan grande.

Esto dicen que Contreras dijo al visorey; el cual 
dicen también que le respondió en esta manera:—Si 
es que la maldad de todo punto precede á la bondad, 
y la tiranía á la lealtad, y el Rey con estos reinos no 
tiene más parte que aquella que los que en él están 
le quieren dar, yo creeré que lo que decís será ansí; 
pero si afirmáis que no les ha alterado la intención de 
S. M., ¿cómo no querrán que se cumpla su voluntad 
real? Con la pobreza que nuestros padres vinieron á 
descubrir este imperio, bien lo sabéis, pues no ha tan
tos años que Colon salió de España, y háse ido la cob- 
dicia en tanto rrjetiendo en las voluntades de los de acá, 
que, por adquirir dineros, han hecho grandes males y 
casi destruido totalmente ias provincias; y si agora 
estas leyes no vinieran, de aquí á diez años no hubie
ra otra cosa que en ellas ver, que los edeficios arruina
dos, los collados y rios déla tierra. Y  pensar ninguno 
que los ministros del Rey hemos de guiarnos á los apeti
tos de acá, no lo creáis (¿); y ninguno se desvergüenza- 
rá que yo no le quite la cabeza de los hombros, en señal 
de su traición. Y  diciendo esto, se metió en su retraimien
to, y el gobernador Rodrigo de Contreras se salió de allí; 
no tardando mucho que el licenciado Zárate (r), pe-

( a) Yo (Borr.)
(b) Porque la espada terna atravesada mi la voz yo pudie

re formar, lanzaré de mi pecho palabras en que por ellas dé á , que
tengo de ser secutar de las leyes (Borr.)

' (c) Comofuese varón tan entendido y  de tan claro juicio (Borr.)
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sándole de que el visorey dijese que luego había de 
ejecutar las nuevas leyes, paresciéndole que no era cor
dura hablar sobre cosa que tan enojosa era de oir á 
todos, y entrándose á donde el visorey estaba, le dijo: 
que oyendo las cosas que oia sobre lo tocante á las 
ordenanzas, le parescia que para entender cómo se ha
bían de ejecutar, que era cosa decente por entónces no 
hablar en ellas nada, antes las debía echar en el fondon 
de una caja, fasta verse en la tierra del Perú, y enten
der si se podían cómodamente ejecutar. Y  á esto y á 
lo que le dijeron los oidores Cepeda, Alvarez, Tejada, 
respondió: quelse entendía y haría lo que le paresciese.
Y  porque el contador Juan de Cáceres le afirmaba que 
por la noticia que tenia de la gente del Perú, colegia 
que si luego mandaba ejecutar las ordenanzas, se por- 
nian en arma, antes que obedescerle, respondió áspera
mente, diciendo: que si no fuera criado del Rey, le 
mandara ahorcar.

Y  pasando estas cosas y otras, el visorey se apresta
ba para se ir al Perú; y los oidores le tornaron á hablar 
sobre las ordenanzas, aconsejándole que primero que. 
se publicasen, diese lugar á sentar el audiencia, y que 
después de formada, se haría lo que S. M. mandaba, con 
maduro consejo. Y  el visorey, teniendo en poco sus 
amonestaciones, les respondía: que había de hacer lo 
que le era mandado, y que para hacello, él sólo bastaba.
Y  crecía la sospecha entre los oidores y él (a).

(a) Herrera suprime por completo el presente capítulo.
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CAP. III. —De cómo Francisco de Carvajal 
allegó á la cibdad de Los Reyes con gran deseo 
de se ir á España, y  de cómo el visorey se 
embarcó en Panamá para el Perú.

a  hemos dicho en lo de atrás (¿), cómo Francisco
de Carvajal, deseando salir del reyno,' habia procura

do el favor del gobernador Vaca de Castro para ello y 
de los del cabildo del Cuzco; y ansí, con la ayuda que le 
hicieron, salió de aquella cibdad con todo el más dine
ro que pudo, deseando verse en España, para tener al
guna quietud. Y  de su ida no perdiera nada Antonio 
de Altamirano y Lope de Mendoza y otros muchos; 
pero estaba ya por Dios determinado, por nuestros 
muy grandes pecados, que este fuese azote tan cruel 
como presto la escritura dará á entender. Y  salido de. 
la cibdad del Cuzco, anduvo hasta que llegó á la cib
dad de Los Reyes y se fue á apear á las casas del teso
rero Alonso Riquelme; el cual, como supo su venida,

(a) En uno de los últimos capítulos del libro II de Las guerras 
ó sea La guerra del Chupas$ cuyo capítulo corresponde al X I del lib. V I 
de la Déc. V II en Herrera.
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temió no le viniese amatar por mandado de Vaca de 
Castro, por la enemistad que con él tenia; y luego otro 
dia, por todas las vías exquisitas que pudo, procuró de 
no tener tal huésped en su casa; mas como Francisco 
Carvajal era tan mañoso, demas de entender al tesore
ro, se aposentó de más reposo en su casa. Y  á cabo de 
algunos dias que había que llegó á Los Reyes, dió las 
cartas que traía de Vaca de Castro y cuenta á los del 
cabildo de su viaje á España, y de la utilidad y prove
cho que al reyno se recrescia con su ida, y que por su 
parte había S. M, de ser bien informado de las cosas de 
la provincia y del agravio que se les hacia á los con
quistadores, si por entero las nuevas leyes se hubiesen 
de cumplir:—lo mismo decía Vaca de Castro por sus 
cartas, y que diesen poder á Carvajal para que nego
ciase en España lo que convenia al reyno. Los del ca
bildo, vista la carta de Vaca de Castro y lo que decía 
Francisco Carvajal, respondiéronle equívocamente, que 
pues el gobernador por ,sus cartas les avisaba su veni
da á Los Reyes seria breve, que se estuviese en la cib- 
dad hasta que viniese, y venido, se haría lo que man
daba como gobernador que era del Rey: y esta res
puesta se le dió dentro en su cabildo y ayuntamiento, 
estando en su congregación. Y  Carvajal, paresciéndole 
que por le tener en poco los del cabildo de Los Reyes, 
le habían dado respuesta tan frívola, se salió dél muy 
sentido, y los del regimiento quedaron riendo, hacien
do burla dél; teniendo por cierto, que cuando Vaca de 
Castro viniese del Cuzco, estaría ya en la tierra el vi- 
sorey, y no seria parte para les hacer ninguna moles
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tia, por no haber querido enviar á Francisco de Car
vajal (a) á la España.

En este tiempo, el visorey Blasco Núñez Vela de
seaba en gran manera salir de Tierrra Firme, y embar
cado en la mar austral en naves, navegar, para con 
presteza allegar al reyno de Perú; porque en gran ma
nera deseaba asentar el audiencia en Los Reyes, te
niendo por fácil cosa ejecutar las ordenanzas, oyendo 
enojosamente y con diricultad á los que otra cosa le 
hablaban ( b). Y  dejando en Panamá á los oidores, lle
vando consigo el sello real, se embarcó en la cibdad de 
Panamá á diez dias andados del mes de Hebrero del 
mismo año, y allegó al puerto de Túmbez en nueve 
dias, viaje no visto ni oido que con tanta presteza ni 
velocidad haya allegado ningún navio. Y  desde Túm 
bez escribió sus cartas á la cibdad de San Francisco del 
Quito, é Puerto Viejo é Guayaquil, para hacelles saber 
de su venida al reyno y del cargo que en él traía por 
mandado del Emperador nuestro señor, y que su 
deseo era de hacer á todos bien y tenellas en justicia; y 
que por eso lo había aceptado; y que en llegando á la 
cibdad de Los Reyes, se fundaría el audiencia y chanci- 
llería real, á donde oiría y haría justicia á los que cares- 
cíesen della. Y  aunque le& envió á decir esto, proveyó 
algunos mandamientos para la nueva gobernación y 
sobre el tratamiento de los indios; los cuales se tuvie- 
rón por enojosos y pesados, porque hasta aquel tiempo

(a) A sí varias veces, con la partícula de.
(b) Suprimido este pasaje en Herrera.
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la justicia habia sido, como dice el pueblo, de entre 
compadres; y murmuraban del visorey, y á donde lle
gaba la fama de su venida, pesaba no poco, y de todos 
los más era su nombre aborrecido, y todos por temor 
de la tasación no entendían en otra cosa que en sacar la 
más cantidad de oro que podían á los indios y caciques.

CAP. IV .— Cómo el gobernador Vaca de Castro 
escribió desde la cibdad del Cu\co al capitan 
Gonzalo Pi{arro, y  de su salida del Cuíco.

Pasadas en la cibdad de Cuzco las cosas que hemos 
contado en los capítulos pasados ( ), no cesando el 

alboroto y tomulto que cabsó las nuevas de las orde
nanzas, ántes se practicaba lo mismo; y aún cuentan 
que Hernando Bachicao ( [b\Juan Velez de Guevara, 
Gaspar Rodríguez de Camporedondo, Cermeño con 
otros hablaron á Vaca de Castro, diciéndole, que pues 
era gobernador del Rey, que se estuviese en su mando 
y cargo, pues sabia que todos le habían de servir y dar

(a) Ultimos de La guerra de Chupas— Caps. X  y  X I , lib. V I, 
Déc. V II, en Herrera.

(b) Herrera escribe constantemente Machicao; pero él firmaba todas 
sus cartas Bachicao.
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favor en lo que les mandase. A lo cual dicen que Vaca 
de Castro les respondió como quien entendia cuán 
mutables eran las voluntades de los hombres del Perú 
y cuán inconstantes, y que para hacer sus hechos de
sean tener cabeza á quien después, saliéndose ellos 
á fuera, echen la culpa de lo que subcediese. Y  en 
esto no se engañaba Vaca de Castro, porque los que 
mueven sediciones é pendencias locas y guerras colo
readas con justificaciones, tomando cabdillo y quien 
tome la voz del negocio, aunque ellos le sean cómpli
ces en la demanda, cuando ven tiempo, sálense á fuera, 
publicando conciencia y afirmando con grandes jura
mentos que por fuerza sirvieron al tirano, y alegan 
otras cosas que al fin les vale.

Entendiendo esto Vaca de Castro, les respondió, que 
había tenido la provincia á su cargo por mandado del 
Rey, y que no haría otra cosa que irse á la cibdad de 
Los Reyes á aguardar al que por mandado de S. M. 
venia por visorey. Y  diciendo esto, mandó al secretario 
Pero López que aderezase las escrituras y testimonios, 
porque quería luego salir del Cuzco.

Quieren algunos decir, y aun hombres de vista me 
lo han á mí afirmado, que el gobernador Vaca de Cas
tro escribió á Gonzalo Pizarro que viniese con toda 
presteza y se mostrase procurador del reyno y su defen
sor, y que casándose con una hija suya, él iría á España 
á negociar la gobernación’del Nuevo Toledo para él, y 
otras cosas, persuadiéndole á que se moviese á ello. 
Estando yo en la cibdad de Los Reyes, me dijo don 
Antonio de Ribera, que entre las cartas que Gonzalo
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Pizarro allí tenia,— que yo me acuerdo eran tantas, 
que tres secretarios continamente las leyeron al presi
dente de la Gasea y no acabaron en cuatro dias («),— y 
que en ella decia ( b), que sabiendo que muchos ,le ha
bían escrito incitándole á que viniese á responder por 
ellos, que no lo hiciese, sino que se estuviese en su 
casa, porque S. M. habia enviado á su visorey, el cual, 
entrado en la tierra, haría lo que viese que á su real 
servicio convenia; y otras cosas que no eran escritas 
con intención tan mala como algunos han querido de
cir. Bien podría ser que entrambas cartas tuesen escri
tas por él (9). E  desde á pocos dias salió del Cuzco 
acompañado de Gaspar Rodríguez de Camporedondo 
y de Antonio de Quiñones y Diego Maldonado y el 
licenciado Carvajal, Antonio de Altamirano, Gaspar 
Gil, Pedro de los R í o s , Hernando Bachicao y otros 
principales y algunos soldados, y con ellos comenzó de 
caminar hacia la cibdad de Los Reyes.

(a) No hay exageración en estoj porque sólo las que el presidente se 
trajo á España, y  yo he visto y leído, formaran un tomo en folio de más de 
quinientas fojas.

(b) F  alta algo antes de esta frase, que seria: habia una aea de 
Castro á Gonzalo Pizarro, ó cosa equivalente.
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CAP. V.— Cómo el vi so rey partió de Túmbe\ 
para la cibdad de Sant , yendo
tando las ordenanzas, por lo cual mostraban *
los del Perú gran sentimiento.

llegado, pues, el visorey Blasco Núñez Vela al
puerto de Túmbez acompañado de Francisco Ve- 

lazquez VelaNuñez, su hermano, y del capitán Diego 
Alvarez de Cueto,-su cuñado, y de otros caballeros y 
criados suyos, entendió luego, como hemos dicho, en 
la ejecución de las ordenanzas, enviando sus manda
mientos, sin estar recibido por visorey, para que todos 
le toviesen por tal, pues S. M. era dello servido; man
dándoles que no sacasen ningún tributo demasiado á 
los indios, ni les hiciesen ninguna fuerza ni mal trata
miento, y otras cosas, que aunque eran justas, se ha
bían de mandar ejecutar con gran órden y templanza, 
é no tan severamente ni con tanta aceleridad; no em
bargante que no era causa equivalente para que los del 
Perú se levantasen.

En Túmbez, Diego Alvarez de Cueto y otros de 
los que venían con él y de los que residían en el Perú, 
le aconsejaban por entónces no ejecutase las leyes, ni 
entendiese en más que asentar el audencia y verse
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apoderado en el reyno; pero jamás quiso tomar en este 
caso parescer, por donde me parece que Dios, por los 
pecados grandes de los hombres que vivían en Perú, 
fue servido que se guiase desta manera, para después 
castigados con su poderosa justicia; porque cierto la 
soberbia dellos y su gran soltura y disoluciones de al
gunos en pecar públicamente, merescian que Dios los 
hiriese con su mano, y que por la graveza de sus pe
cados tan grandes, pasasen por las calamidades y tra
bajos excesivos que por ellos vino. E l visorey respon
día lo que siempre: que había de hacer lo que el Rey 
le mandase, aunque supiese perder la vida.

En Túmbez estuvo quince dias entendiendo en estos 
proveimientos, los cuales pasados, determinó de salir 
de allí y partirse para la cibdad de Sant Miguel; é por 
sus jornadas anduvo hasta llegar á aquella cibdad, á 
donde fué rescibido alegremente, á lo que mostraban 
en lo público, no embargante que lo interior de sus 
ánimos verdaderamente á todos pesaba de verlo, por 
traer las leyes.. Mas al fin fué rescibido por visorey, y 
luego entendió en la ejecución de las ordenanzas, 
mandando tomar copia de los repartimientos que había 
en los términos de Sant Miguel, preguntando á los ca
ciques lo que daban y á los encomenderos lo que reci
bían, para conforme á esto tasar los tributos que ha
bían de dar á los principales; y á los indios naturales 
hacia entender como S. M . era servido que fuesen 
libres y tratados como subdictos ( ) vasallos suyos.

Los del cabildo de aquella cibdad, viendo al visorey 
como ejecutaba las ordenanzas, suplicáronle con toda
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humildad no lo hiciese por entónces y diese lugar á quel 
Emperador fuese informado generalmente de todo el 
reyno, para que, constándole los grandes servicios que 
le habían hecho, fuese servido de facerles mercedes en 
no consentir que por entero las ordenanzas sean cum
plidas. Mas aunque con grandes lloros se lo suplicaban, 
alzando sus manos derechas en testimonio de que siem
pre servirían al Rey con toda lealtad, no aprovechó sus 
ruegos ni apelaciones, requerimientos, protestaciones 
que sobre ello hicieron, antes suspendió luego los in
dios á Diego Palomino, porque habia sido teniente de 
gobernador, y á todos los indios puso en gran libertad, 
mandándoles que á ningún español diesen cosa alguna 
sin que primero lo pagasen, y que usasen de pesos y 
medidas con ellos (io).

De todas estas cosas que pasaban iban á las cibdades 
de Trujillo y Los Reyes nuevas, y aun se contaban con 
mayor extremo que ello pasaba, haciendo más grave y 
dificultoso el rigor del visorey, como suele acontecer 
en los semejantes casos. Y sin la gente que iba por 
tierra, allegó a 1 Callao, ques el puer.to de la marí
tima cibdad de Los Reyes, una nave de un Juan 
Vázquez de Ávila, y el maestre que en ella venia, 
dijo quedar el visorey Blasco Nuñez en Túmbez. Con 
esta nueva hubo grande alboroto en la cibdad, sabien
do lo que pasaba á donde el visorey estaba, creyendo 
que luégo habia de mandar ejecutar las leyes; é juntos 
en su cabildo é ayuntamiento los regidores y oficiales 
y los demás que solian juntarse en semejantes congre
gaciones, y praticaron sobre la venida del visorey y
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el alboroto que andaba en el reyno, y lo que les con
venía hacer ; y después-de altercado, se resumieron en 
que saliesen de su cibdad algunos varones doctos y de 
autoridad á encontrarse con el visorey y dalle la nora
buena de su venida, y á que le informasen de lo que 
pasaba en el reyno, y dé cómo todos, el pecho por 
tierra, harían lo que su Rey y señor natural les man
daba (a).

CAP. VI.— Cómo de la cibdad de Los Reyes 
salieron algunos caballeros á rescibir al viso- 
rey, y  de su salida de Sant Miguel para Tru
jillo .

Determinados, pues, los del cabildo de Los Reyes 
de inviar personas de su cibdad, para que se encon
trasen con el visorey, señalaron para ello al factor 

Yllan Xuárez de Carvajal, y al capitán Diego de 
Agüero, regidores, y á Juan de Barbarán, procurador 
de la cibdad, con los cuales salieron Pablo de M ené- 
ses, Llorenzo de Estopiñan, Sebastian de Coca, H e r-

(a) Calla Herrera todas las durezas y muchos de los actos del visorey 
consignados en este capítulo; y también la actitud respetuosa y humilde con 
que las autoridades le recibieron, y suplicaron del rigor de las ordenanzas.
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nando de Vargas, Rodrigo Núuez de Prado y otros, 
entre los cuales iba fray Esidró ( ) de la órden de los 
dominicos, que salia por mandado del reverendísimo 
don Jerónimo de Loaisa, obispo de Los Reyes. Y  de
jando ir caminando á los que digo, volveremos á 
Blasco Nudez, que después de haber hecho en la cibdad 
de Sant Miguel y sus términos lo que contamos en el 
capítulo precedente, determinó de se partir para T ru - 
jillo, y ansí, acompañado de los suyos, salió de aquella 
cibdad.

- E l factor con los que salieron de Los Reyes andu
vieron hasta que llegaron á unos aposentos que se nom
bran de las Perdices (¿), que están diez leguas de Los 
Reyes, con voluntad de no parar hasta encontrarse 
con el visorey; y vieron venir á gran priesa un espa
ñol, el cual, llegado junto á ellos, supieron llamarse 
Ochoa, y dijo venia con despachos del visorey para el 
cabildo de Los Reyes y el gobernador Vaca de Cas
tro, lo cual era verdad, porque el visorey lo envió 
desde el camino. E l factor Yllan Xuárez de Carva
jal, y el capitán Diego de Agüero, como regidores, y 
Juan de Barbarán, como procurador, abrieron el

(a) De San Vicente. Herrera le llama Egídio.
(b) El nombre indiano de estos aposentos 6 tambo era Llachu ó Lla- 

chay> pero los primeros españoles que fueron con Hernando Pizarro y el 
veedor Miguel Estele desde Caxamarca á Pachacámac, le llamaron el 
tambo délas Perdices, por las muchas de aquella tierra (Nothura) que los 
jndios tenían enjauladas en sus casas; probablemente en calidad de ma- 
chaCy guaca ó cosa sagrada, pues aquella galinácea era entre los yuncas ó 
habitantes de la costa peruana pájaro agorero.
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pliego, y hallaron que venia un traslado de la provi
sión que S. M. dio á Blasco Núñez de su virey, y una 
carta para Vaca de Castro, en que le mandaba que no 
usase más el cargo de gobernador y que se viniese á 
Los Reyes, y otras cosas que en la carta se contenían. 
Para el cabildo de la cibdad de Los Reyes venia otra 
carta, y por ella les mandaba que le recibiesen por 
visorey por virtud de traslado de la provisión que les 
inviaba, teniendo los alcaldes la justicia, sin tener más - 
tiempo á Vaca de Castro por gobernador. Dícese quel 
visorey, desde que entró en el reyno, tuvo por odiosas 
las cosas de Vaca de Castro, y que tuvo por muy acetos 
á los que siguieron la parte de don Diego de Almagro. 
Dichos vulgares son, é yo no' sé lo cierto dello (a).

Vistos estos despachos por el factor y por los otros, 
my alegres, por la enemistad que con Vaca de Castro 
tenían, determinaron que fuese con la nueva Juan de 
Barbarán, como procurador; el cual á toda furia revol
vió á Los Reyes, y allegado á la cibdad, entró cor
riendo por las calles, como si la tierra estuviera rebe
lada del servicio de S. M., diciendo:— ¡Libertad!, que 
el señor visorey viene; veis aquí sus despachos. Y  con 
esta nueva, entraron en su cabildo el tesorero Alonso 
Riquelme y el veedor García de Saucedo y Juan de 
León, Francisco de Ampuero, Niculás de Ribera el 
Mozo, regidores; Alonso Palomino, Niculás de Ribera 
el Viejo, alcaldes. La provisión real de S. M. mandaba,

Capítulo VI. 21 •

(a) Esto lo suprimió Herrera; pero la carta del virey inserta en el Apén
dice núm. 8 .°  no es mal fundamento de los tales dichos vulgares.

#

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2 2 La Guerra de Quito.

que por virtud della, rescibiesen á Blasco Núñez por 
visorey; y aquel diz que era un traslado simple, con el 
cual achaque pudieran por entonces no rescibir á Blasco 
Núñez por visorey. Y  entraron tres veces en cabildo sin 
se concordar, y al fin, por las pasiones públicas que con 
Vaca de Castro tenían, más que por otra cosa, el viso- 
rey fué rescibido en la cibdad de Los Reyes como 
S. M.'lo mandaba ( á); habiendo enviado á llamar al ca
bildo donde estaban en su congregación al licenciado 
Esquivel, natural de la cibdad de Badajoz, el cual, de
seando el servicio del Emperador, dió voto que rescibie
sen por su visorey á Blasco Núñez: y hecho esto, fué este 
licenciado hasta Trujillo á juntarse con el visorey y á 
ofrecerse á su servicio.— A  Vaca de Castro se envió el 
trasunto de todo ello y la carta que el visorey le enviaba. 
— E l licenciado de la Gama, que era allí su teniente, no 
embargante que el visorey le escribió alegremente, se 
salió de la cibdad para se ir á encontrar con Vaca de 
Castro, quedando el gobierno en los alcaldes; y dieron 
la vara de alguacil mayor á Juan de Barbarán, y fue
ron apregonadas las provisiones del visorey pública
mente, el tenor de las cuales es este que se sigue:

DON CÁRLOS, por la divina
clemencia, Emperador semper-augusto, rey de Alema
nia: Doña Juana, su madre, y el mismo Don Cárlos, por 
la misma gracia, Reyes de Castilla, de Aragón, de León,

(a) Aseveración omitida por Herrera.
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de las dos Cecilias, de Jheruselém, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallórcas, 
de Sevilla, de Cerdenia, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gi- 
braltar, de las islas de Canaria, de las Islas, Indias y 
Tierra Firme del mar Occéano, condes de Barcelona, 
señores de Vizcaya é de Molina, duques de Atenas y 
de Neopatria, condes de Flándes y de Tirol, etc. Por 
cuanto nos, viendo ser cumplidero á nuestro servicio, 
bien y noblecimiento de la provincia de la Nueva Cas
tilla, llamada Perú, habernos acordado de nombrar 
persona que en nuestro nombre y como nuestro viso- 
rey la gobierne, y haga y provea todas las cosas con
cernientes al servicio de Dios Nuestro Señor y au
mento de Nuestra Santa Fe Católica, y á la instrucción 
y conversión de los indios naturales de la dicha tierra, 
y ansí mismo haga y provea las cosas que convengan 
á la sustentación, perpetuidad y población y nobleci
miento de la dicha Nueva Castilla y sus provincias, por 
ende, confiando de vos Blasco Núñez Vela, y porque 
entendemos que ansi cumple á nuestro servicio y al bien 
de la dicha provincia de la Nueva Castilla, y que usareis 
del dicho cargo de nuestro visorey y gobernador della, 
con aquella prudencia y fedilidad que de vos confiamos; 
por la presente vos nombramos por nuestro visorey y 
gobernador de la dicha Nueva Castilla y sus provincias, 
por el tiempo que nuestra merced é voluntad fuere, y 
como tal visorey y gobernador proveáis, ansí en lo que 
toca á la instrucción y conversión de los dichos indios 
á Nuestra Santa Fe Católica, como á la perpetuidad y

Capítulo 2j

i
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población y noblecimiento de la dicha tierra y sus pro
vincias lo que viéredes que conviene. Y  por esta nues
tra carta mandamos al licenciado Vaca de Castro, nues
tro gobernador que al presente es de la dicha provincia, 
y al nuestro presidente é oidores de la audiencia real 
que hemos mandado poveer en Los Reyes, y al nuestro 
capitán general y capitanes de la dicha tierra, y á los 
consejos, justicias é regidores, caballeros, escuderos, 
oficiales é homes buenos de todas las cibdades, villas, 
y logares de la dicha Nueva Castilla, que al presente 
están pobladas y se poblaren de aquí adelante, y á cada 
uno de ellos; que sin otra larga ni tardanza alguna, 
sin nos más requerir ni consultar, esperar ni atender 
otra nuestra carta ni mandamiento, segunda ni tercera 
jusion, vos hagan, resciban y tengan por nuestro visorey 
y gobernador en la dicha Nueva Castilla, llamada Perú, 
y sus provincias, y vos dejen y consientan libremente 
usar y ejercer los dichos oficios, por el tiempo que, 
como dicho es, nuestra merced y voluntad fuere, en 
todas aquellas cosas y cada una de ellas que entendáis 
que á nuestro servicio y buena gobernación, perpetui
dad y noblecimiento de la dicha tierra, é instrucción de 
los naturales della viéredes que conviene; y para usar 
y ejercer los dichos oficios todos se conformen con 
vos y vos obedezcan y cumplan vuestros mandamien
tos y con sus personas y jentes vos den y fagan dar 
todo el favor é ayuda que les pidiéredes y menester 
hobiéredes, y en todo vos acaten y obedezcan y que en 
ello ni en parte alguna dello embargo ni contrario al
guno vos no pongan ni consientan poner; ca nos por
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la presente vos rescibimos y habernos por rescibido á 
los dichos oficios y al uso y ejercicio de ellos, y vos da
mos poder y facultad para los usar y ejercer, caso que 
por ellos ó por alguno dellos á ellos no seáis rescibido. 
Y  otrosí es nuestra merced, que si vos el dicho Blasco 
Núñez Vela enterdierdes ser cumplidero a nuestro 
servicio y á la ejecución de la nuestra justicia, que 
cualesquier personas que agora están y estuvieren en 
la dicha provincia de la Nueva Castilla y tierras y pro
vincias della, se sálgan y no entren ni estén en ella, vos 
les podáis de nuestra parte mandar y los hagais della 
salir conforme á la premática que sobre esto habla, 
dando á la persona que así desterráredes la causa por
que lo desterráis; y si os paresciere que conviene que 
sea secreta, dársela heis cerrada y sellada, y vos por 
otra parte nos enviareis otra tal, por manera que sea
mos informado dello; para lo cual todo que ( ) dicho
es y para cada cosa y parte dello, por la presente vos 
mandamos poder cumplido con todas sus incidencias y 
dependencias, anexidades y conexidades; y mandamos 
que hagais y llevéis de salario en cada un año con los 
dichos oficios de nuestro visorey é gobernador de la 
dicha tierra, cinco mili ducados, contados desde el dia 
que os hiciéredes á la vela en el puerto de San Lúcar de 
Barrameda, para seguir vuestro viaje á la dicha nuestra 
provincia de Perú, todo el tiempo que por vos tovié- 
rédes los dichos oficios; los cuales mandamos á los 
nuestros oficiales de la dicha provincia del Perú que os 
den y paguen de los derechos que en cualquier manera 
tuviéremos en la dicha tierra, y que tomen vuestra1

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i6 La Guerra de Quito.

carta de pago, con la cual y con el traslado de esta 
nuestra provisión mandamos que les sean recibidos y 
pasados en cuenta los dichos maravedís, siendo tomada 
la razón desta nuestra carta por los nuestros oficiales 
que residen en la cibdad de Sevilla en la casa de la 
contratación de las Indias. Dada en la villa de Madrid 
á primero dia de mes de Marzo de mili y quinientos y 
cuarenta y tres años.— Yo el rey.— Y  ( sic)  Juan de Sa- 
mano el secretario de sus Cesárea y cathólicas mages- 
tades la fice escrebir por su m andado.=Y en las es
paldas de la dicha provisión real de S. M. estaban las 
firmas y nombres siguientes: frag. {sic) carlis. hispa- 
lens. {a) S. eps. Conchen (¿), el doctor Bernal, el licen
ciado Gutiérrez, Velazquez, el licenciado Gregorio 
López, el licenciado Salmerón.— Registrada.—Joham 
de Loyando.— Porchanciller, Blas de Sayavedra.

(a) Fr. García, Cardinalis Hispalenses Don Fray García Jofre de
Loaysa.

(b) Sebastianas, E p i s c o p u s C o n c h e n s i s .  Don Sebastian Ramírez de V ¡-  
llaescusa, obispo de Cuenca.
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CAP. Vi l . — De  cómo el gobernador Vaca de 
Castro venia del Cuíco, y  lo que le subcedió 
al factor Ulan Xuárei y  á los demás que se 
iban á encontrar con el visorey.

Ya contamos en los capítulos de atrás cómo el go
bernador Vaca de Castro quería salir de la cibdad 

del Cuzco para se venir á Los Reyes con voluntad de 
se ver con el visbrey Blasco Núñez Vela, no ostante 
que muchos de sus amigos le aconsejaban y amonesta
ban' se fuese al puerto de Quilca, á donde se podía em
barcar en un navio para irse, sin ver al visorey, á Tier
ra Firme; mas éJ, no teniendo por cordura hacello ansí, 
salió de la cibdad del Cuzco, llevando alguna gente y 
armas y artillería para guarda de su persona, ó según 
otros quieren decir, para con ella suplicar por el bien 
común del reyno. Otros afirman, y ansí es cierto, que 
la sacó por no dejalla en el Cuzco, adivinando lo que 
había de ser; y como de aquella cibdad saliesen siem
pre los nublados para derramarse por todas partes, pa- 
rescióle cordura sacar el artillería y armas, como lo hi
zo. Salido, pues, del Cuzco, anduvo hasta que llegó á 
la cibdad de Goamanga, á donde también se le allegaron 
algunas personas, y de allí fue á la provincia de Xauxa,
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en la cual se encontró con el licenciado de la Ga
ma y supo dél lo que había pasado; y después de haber 
praticado con sus amigos algunas cosas acerca de las 
ordenanzas y de lo que se decía del visorey, acordó de 
inviar á su secretario Pero López á que se fuese á en
contrar con él y á que de su parte le diese la norabue
na de su venida, certificándole que le sirviria en todo 
como aquel que venia en nombre del Rey nuestro se
ñor; y ansí se partió Pero López á lo que digo.

Pues como los del cabildo de la cibdad de Los R e
yes supiesen que Vaca de Castro venia acompañado ó 
traía mucha gente consigo, le escribieron que deshicie
se la gente y dejase las armas y entrase en Los Reyes 
privadamente sin se nombrar más gobernador del rei
no, pues ya no lo era, y que, venido, }e guardarían su 
honor por ser del Consejo real y haber sido su gober
nador y capitán general.

Después de haber vuelto á la cibdad de Los Reyes 
Juan de Barbarán, el factor Illan Xuárez de Caravajal 
y el capitán Diego de Agüero con los demás camina
ron acercándose hácia la ciudad de Trujillo, y anduvie
ron jueves y viernes sancto y llegaron á un pueblo de 
indios que ha por nombre Guáura, que es diez y ocho 
leguas de la cibdad de Los Reyes, de donde el viernes, 
ya tarde, partieron para ir otro dia á otro que ha por 
nombre de la Barranca; y el sábado, víspera de pascua 
de Resurecion del año de mili y quinientos y cuarenta 
y cuatro, encontraron con un Ruiloba, que era cria
do del gobernador Vaca de Castro, que no poca tur
bación causó su venida, porque, preguntado si había
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visto al visorey, respondió quedar cerca de Trujillo 
y que venia quitando indios; y en Sant Miguel que ya 
estaban sin ellos el teniente Palomino y otras personas; 
y aún, que decia que en todas partes habia de hacer lo 
mismo, no dejando afuera á los oficiales de la real ha
cienda. Y  diciendo esto Ruiloba, se partió á dar aviso á 
Vaca de Castro. E l factor Ulan Xuárez, cansado del ca
mino y enojado con las nuevas, se recostó sobre un pi
lar del aposento, no pudiendo f  ácilmente oir lo que de
cían, y el capitán Difego de Agüero a grandes voces 
dijo:— Yo no quiero parar hasta encontrar con el viso- 
rey, y si me ha de quitar los indios, quítemelos luego, 
que á mi hijo no le ha de faltar de comer, pues tiene 
hacienda con que vivirá. Y  diciendo. esto, se partió 
luego para Trujillo (a). Con él fue Rodrigo Núñez, ve
cino de Guánuco, que también estaba mal con Vaca de 
Castro, por le haber quitado los indios de repartimien
to, por haber seguido á don Diego de Almagro el 
Mozo.

Y a hicimos mención como el visorey habia partido 
de la cibdad de Sant Miguel acompañado de algunos 
vecinos y de otros soldados, dando oido, á lo que dicen, 
cuando le decían algún mal de Vaca de Castro, porque 
desde que entró en Perú, se allegó á la parte de los 
Almagros, y ellos, sin refrenarse, hablaban lo que que
rían del mismo Vaca de Castro.— Y a tengo otras veces 
dicho, cómo el antiguo nombre de Sant Miguel es Piú-

(a) Herrera entendió este pasaje al revés. (Déc.. V II, lib. V II, capí
tulo X V I.)
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ra, y el de Trujilllo, Chimo, y el de Los Reyes, Lima; 
aunque, olvidados de los nombres, unas veces los pon
gamos de una manera y otras de otra, todo es uno, y 
el lector sabrá tener entrambos nombres.— Yendo, 
pues, el visorey caminando por el real camino de Los 
Llanos, mirando los grandes desiertos que habia y 
arruinados edificios, que daban á entender haber habido 
gran poblado, le pesaba, diciendo, que por el mal go
bierno vinieron aquellas gentes á tanta diminución, 
admirado de ver los grandes y antiquísimos edificios 
que con tanta sontuosidad habia por los caminos hechos. 
Y  en los valles á donde habian quedado algunos indios, 
hacia entender á los señores y caciques ser vasallos del 
Rey de España, diciéndoles, que desde entonces habian 
de tener gran libertad y los tributos que daban á los 
encomenderos serian moderados, y lo mismo el basti- 
mentó y cosas necesarias; y que si más quisiesen, que se 
lo habian de pagar. Llegado ála cibdad de Trujillo, le 
hicieron grande recibimiento, aunque con ánimos llo
rosos y rostros muy pensativos, y le recibieron en orde
nanza, como insinia de guerra ,que fue harto ruin y tris
te agüero, si decirse puede, pues viniendo á poner paz, 
le recibían con órden de guerra; y fue metido con 
palio, vestidos de púrpura los regidores, y lo recibie
ron por visorey, como S. M. lo mandaba.— E l factor 
Illan Xuárez de Carvajal y los otros caballeros se vol
vieron á Los Reyes, y dicen quel factor puso un mote 
en la barranca que decía: Cada uno mire lo que hace y  no 
quite su hacienda á otro, porque podía ser quedarse burla
do y  costar le la vida. Otros afirman queste mote puso

\
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Francisco Descolar ( a), y ansí se tiene por cierto, el 
cual es vecino de Los Reyes.

CAP. V III.— De cómo el gobernador Cristóbal 
Vaca de Castro, vista la carta del visorey y  
cómo ya  estaba rescibido en Los Reyes, des
hijo la jente y  envió el artillería á la cibdad 
de Sant Juan de la Frontera de Goamanga.

G r a n d e  admiración ha de ser oir las cosas quel dis
curso de nuestra obra ha de ir prosiguiendo; y 

verdaderamente fueron muchas las alteraciones que 
hobo en estos reinos; y ansí como la riqueza dél es tan 
grande, que los collados y cordilleras de sierras, rios, 
arroyos estén tan abastados de metales de plata y oro, 
no puede sustentarse en paz tanta grandeza. Y  no 
quieran los más que vivian en él dorar sus iniquida
des y grandes traiciones, echando la culpa al capitán 
Gonzalo Pizarro, que sin comparación eran muchas las 
cartas que le iban de todas partes, persuadiéndole á que 
que viniese de donde estaba, que todos le sirvirian y 
acudirían con sus haciendas y personas. En esto, aun
que algunos han querido culpar á los del Cuzco, son

(a) A sí, por del Solar.
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los que menos culpa tuvieron, como adelante dará 
la escritura á entender y yo lo mostraré con toda 
claridad.

Llegada que le fue al gobernador Vaca de Castro 
la nueva de la entrada del visorey en el reyno, y vista 
la carta que le escribía, y como ya le habían recibido 
por visorey, rescibió grande alteración, ansí por las 

, cosas que Ruiloba su criado le había dicho, como por 
el recibimiento que se le había hecho; por quél qui
siera, según dicen, entrar en Los Reyes como supe
rior, y al tiempo del recibimiento, suplicar de las orde
nanzas; y deseaba que su secretario Pero López se en
contrase con brevedad con el visorey, para que fuese 
informado de las cosas que por él habían sido hechas. Y  
estuvo perplexo pensando lo que haría, viéndose por 
todas partes cercado de grandes cuidados, ques para 
los ánimos generosos fatiga muy grande, y que en 
los principios de semejantes casos requiere mirar con 
gran prudencia lo que se ha de hacer; porque des
pués, si se yerran, es la culpa de los que bien no lo 
miran, y si se acierta, son tenidos por prudentes. Y  en 
los casos grandes más requiere determinación que con
sejo, porque cuando han parado las alteraciones y los 
alborotos convertidos en guerras, más me aterné á 
seguir á un hombre osado, que no á un letrado avi
sado, porque por estos se dijo, que por dorar un yerro, 
hacen ciento. Vaca de Castro miraba en sí mismo que 
si entraba en Los Reyes acompañado con artillería, 
armas, arcabuces, que sonaria mal y no le ternian á 
lealtad, y que si entraba privadamente, que se obligaba

3 2  La Guerra de Quito.
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a. quel visorey hiciese. dél á su voluntad, sin querer 
guardar el decoro de su persona, ni tener atención á lo 
mucho que habia servido al Rey, por venir mal con 
él, como era público; mas, no obstante estas cosas, 
derramó la gente, y el artillería mandó que fuese lle
vada á Sant Juan de la Victoria de Goamanga, y que 
allí donde esta nueva le tomó, que es en el valle de 
Guadacheri, diez y ocho leguas de Los Reyes, queda
sen las picas con las otras armas que tenia.

El licenciado Benito Xuárez de Carvajal estaba 
con Vaca de Castro, y vínole una carta del fator su 
hermano, en que por ella le hacia saber el visorey le 
quitaria los indios como habia hecho á los demás que 
habian sido tenientes, y lo mismo á él por ser oficial; 
por tanto, que convenia que, vista aquella carta, vol
viese á donde tenían los repartimientos de indios y sa
case todo el más dinero que pudiese, para se ir á E s
paña, inviando una dejación al fator de sus indios en 
Rodrigo de Carvajal y  Jerónimo de Carvajal y Juan 
Vázquez de Tapia. Vista esta carta por el licenciado 
de Carvajal, la leyó públicamente, y negociado con 
Vaca de Castro la dejación, aunque ya no era gober
nador, se partió á hacer lo que por el fator le era escrito. 
Y  este fué un principio por donde el visorey estuvo 
mal con el fator, porque fué avisado' desta carta que 
escribió, por Antonio y Juan de León, cuando le salie
ron á rescibir.

En  este tiempo, Vaca de Castro, después de haber 
deshecho la gente, venia acompañado de muy pocos á la 
cibdad de Los Reyes, no dejando de procurar con todas

Capítulo 3 3
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sus mañas nuevas amistades, y en las que tenia fijas 
arraigarse de nuevo.

CAP. I X .— Cómo el gobernador Vaca de - 
tro entró en Los Reyes, y  de lo que más pasó.

No podemos negar que Vaca de Castro fue un varón 
avisado, y que si la codicia no le subjetara,, verda

deramente él gobernó el reyno prudentemente; mas 
no embargante que habia deshecho la gente y no venia 
sino con algunos caballeros vecinos del Cuzco, con 
ellos trataba la manera que ternia para entrar en la 
cibdad; porque, sabido por él que los del cabildo 
habían recibido al visorey por ♦ un traslado simple, 
deseaba que ellos mismos le tornasen á ofrecer el 
gobierno, para que pudiese responder al visorey. 
Y  mandó al licenciado de la Gama, su teniente que 
habia sido, que se partiese para la cibdad y tornase 
á tomar la vara de su teniente, y escribió cartas á 
muchas personas muy graciosas y llenas de favores y 
de esperanzas, y á algunos que dél estaban quejosos, 
hacia nuevos proveimientos. Y  en esto de dar cédulas 
y  provisiones, Vaca de Castro nunca lo dejó de hacer 
hasta que entró en Los Reyes; si la fecha de las cédulas 
y despachos quél daba decía de entónces ó de antes, él
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y sus escribanos lo saben, que yo no lo puedo saber; 
aunque lo que fue y cómo pasó no lo inoro ni el letor 
lo dejará de entender. Y  ansí sabemos que Vaca de 
Castro en este camino repartió muchos indios de los 
que estaban puestos en su cabeza y de los del marqués 
don Francisco Pizarro.— Y  el licenciado de la Gama era 
vuelto á tomar la vara de teniente, porque en la cibdad, 
cuando vino Juan de Barbaran con los despachos, 
nunca quiso entrar en los cabildos, ni se halló al reci
bimiento del visorey.

¡Oh, Dios mió, y cuántas muertes, cuántos robos, 
desvergüenzas, insultos, destruicion de los natura
les se apareja por las invidias destos hombres y por 
querer consiguir mandos! ¡Pluguiera á tu divina bon
dad que Vaca de Castro se sumiera en aquellas nie
ves de Pariacac'a donde jamás paresciera, y al visorey 
le diera un tal dolor, que en Trujillo, á donde estaba, 
fuera su fin, pues lo hobo de ser en Quito con harta 
afrenta suya; y á Pizarro y á Carvajal se abriera otra 
cueva como la que en Roma aparesció ( ) y los tragara 
y sorbiera! Siquiera, faltando estas cabezas, no rescre
ciera en esta miserable tierra tantos males, pues bastaba 
las dolorosas batallas de las Salinas y Chupas. Los 
pecados de los hombres eran tan inormes y la caridad 
entre ellos tan poca, que fue Dios servido que pasasen 
por tan grandes calamidades como el letor presto verá.

E l licenciado de la Gama se partió para la cibdad de

(a) T .  Livio, H i s t . ab u . c ., lib. V II, cap. V I.
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Los Reyes á lo que vamos contando, y  Vaca de Cas
tro, por saber que estaba mal con el tesorero Alonso 
Riquelme, y quél y los otros regidores habían recibido 
al visorey por el traslado simple de la provision, ha
bló con Lorenzo deEstopiñan(tf),— que allí habia venido 
á le informar de las cosas que pasaban y á ver si podia 
negociar con él que le diesen algunos indios,— que pues 
era amigo del tesorero, que lo confederase con él, que 
le daría mejores indios que los que le habia quitado. 
Estopiñan se volvió á la cibdad, y el tesorero le respon
dió á lo que de parte de Vaca de Castro dijo, que ¿qué 
amistad habia él de tener con Vaca de Castro, pues le 
habia quitado los indios y sobre todo vendría y le cor
taría la cabeza? Era este tesorero muy sabio y entendi
do y cauteloso para hacer sus hechos; en todos los ne
gocios arduos y de calidad metió las manos, y después 
sabia salirse afuera.

E l licenciado de la Gama, llegado á Los Reyes, fué á 
la posada del tesorero Riquelme, y le persuadía, como á 
hombre más principal, que hiciese cabildo, y quél tor
naría á tomar la vara de tiniente, porque, al tiempo 

✓ que salió de la cibdad, no la h^bia dejado ni partido ma
no della con las solenidades y hábitos que se reque
rían; y que sin esto, el visorey le habia escrito que 
se estuviese en la cibdad como se estaba y hiciesen 
que le rescibiesen como S. M . lo mandaba; y aunque 
esto fue verdad y el visorey lo escribió, la intención del

(a) Este apellido se halla escrito en el texto de diferentes maneras, 
pero adoptamos la propia.
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licenciado de la Gama y su deseo no era sino de volver 
á tomar la vara en cabildo, para que, venido Vaca de 
Castro, entrase de nuevo en el gobierno á ser gober
nador, recelándose que, por haber sido teniente de los 
gobernadores pasados, le serian quitados sus indios; 
y no pudo negociar cosa alguna.

Vaca de Castro se vino caminando hasta que llegó á 
la cibdad de Los Reyes, y aunque en ella supieron su 
venida, no se le hizo gran recibimiento ni salieron al 
camino sino algunos criados y amigos suyos; y con ellos 
entró en la cibdad y se fué á aposentar en casa del 
obispo don Jerónimo de Loaysa, y allí le vinieron á 
visitar todos los vecinos, hablando en las cosas quel 
visorey hacia y de la reguridad de las nuevas leyes.

CAP. X .— Del gran alboroto que kobo en la 
cibdad de Arequipa, cuando supieron las nue
vas de las leyes, y  de cómo Francisco de Car
vajal se fué de Los Reyes.

Al  tiempo que fueron á la cibdad del Cuzco Alonso 
Palomino y don Antonio (a) de Ribera con la nue

va de las ordenanzas, el gobernador Vaca de Castro

(a) Alonso en el M S; pero es error evidente.
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habia mandado á un Tomás Vázquez que fuese con 
toda la presteza que pudiese á la cibdad de Arequipa, 
llevando una carta de creencia, y dijese á los de aquella 
cibdad, que no se alterasen ni ficiesen alboroto ninguno 
con saber la nueva del visorey y de las ordenanzas que 
traía, porque S. M ., siendo informado de que no con
venia á su servicio real que se ejecutasen, proveería 
sobre ello con gran brevedad, y que enviasen sus pro
curadores á Los Reyes, parala suplicación que se habia 
de hacer. Tomás Vázquez se partió del Cuzco y llegó 
al cabo de siete dias, y en la iglesia halló á los más de 
los vecinos de aquella cibdad; y después que hobieron- 
visto la carta de creencia, les dijo á lo que venia, y les 
mostró un traslado délas ordenanzas; el cual, como por 
ellos fué visto, grande fue el alboroto que se hizo y 
sentimiento que se mostró, tocando la campana como 
si fuera pregón de guerra. Tom ólas ordenanzas en la 
mano un vecino de aquella cibdad llamado M iguel Cor
nejo, con las cuales subió en el pulpito, donde se suelen 
poner los pedricadores para hacer sus sermones; y al 
repique de la campana se habia llegado lo más del pue
blo, y delante de todos comentó á leer las leyes, y lle
gando á donde el Rey mandaba que, muertos los en
comenderos, los repartimientos se pusiesen en su cabe
za real, decía á grandes voces que no lo habían de con
sentir, sino perder las vidas antes que vello ejecutado; 
y lo mismo decía sobre las otras ordenanzas que le pa- 
rescian regurosas. Y  entre los que allí estaban no hobo 
menos ruido y ’tumulto que en Los Reyes, y andaban 
como asombrados, discurriendo por una y por otra
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parte, llamándose desdichados y faltos de ventura, pues, 
habiendo con tanto trabajo ŷ  fatigas descubierto la 
provincia, les era pagado tan mal. E l capitán Alonso 
de Cáceres por su parte procuraba quel alboroto cesase, 
pues no aprovechaban nada aquellas palabras. Y  dejan
do esto, concluyamos con la venida de Carvajal.

Pues contamos había sido con voluntad de se ir á 
España, conosciendo por la espirencia que de la guerra 
tenia, que no podría estar el reyno en paz ni dejar de 
haber alborotos en las más provincias dél con la venida 
del visorey; y aunque por su parte lo procuró mucho, los 
del cabildo de Los Reyes no le quisieron dar nada ni 
despacho, como hicieron los del Cuzco; y queriendo 
meterse en alguna nave, no pudo conseguir su deseo, á 
causa de que las justicias no querían dar lugar á que 
ningún navio saliese del puerto hasta que el visorey 
viniese. Y  visto el poco remedio que allí tenia, acordó 
de se ir á la cibdad de Arequipa, creyendo en el puerto 
de Quilca podría , hallar nave en que pudiese cumplir 
su deseo; y con toda priesa se salió de la cibdad de Los 
Reyes, llevando los dineros que tenia, y adevinando la 
gran calamidad que había de venir por todo el reyno. 
Mas tampoco halló .aparejo en el puerto de Quilca 
como en el de Los Reyes, porque Dios era servido que 
no saliese de la tierra, sino que fuese azote suyo y cas
tigo* de muchos, como lo fué, pues tantos y tantos 
murieron por su mandado, que es harto dolor pensarlo.

B IB L IO TE C A  N A C IO N A L  X  
QTTTTO-EOU ADOR (f
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CAP. X I .— De las cosas que subcedieron en la
cibdad de Los Reyes después que entró el li
cenciado Cristóbal Vaca de y  de lo
que hacia el visorey en Trujillo.

a era tiempo que contáramos la salida de los Char
cas del capitán Gonzalo Pizarro, pero conviene que 

tratemos también lo que subcedió en la cibdad de Los 
Reyes con la entrada del licenciado Vaca de Castro; 
escrito esto, volveremos á lo demás. Aposentado, pues, 
el licenciado Vaca de Castro en las casas del obispo don 
Jerónimo de Loaysa, venian siempre nuevas á Los 
Reyes de las cosas hechas por el visorey en la cibdad 
de Sant Miguel, y las que de nuevo hacia en Trujillo, 
en cumplimiento de las ordenanzas, y cómo las ejecu
taba en las cosas de los indios y en otras cosas. 
En  gran manera les pesaba ya á los del cabildo por le 
haber recibido, pues sin llegar á Los Reyes y fundar el 
audiencia, ni sin acuerdo de los oidores, hacia las cosas 
que contaban; y decían unos á otros que había sido 
mal acuerdo recibille, hasta quél personalmente entra
se en la cibdad, pues lo podían bien hacer; y que S. M . 
no mandaba que lo rescibiesen por traslados simples,
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sino por las provisiones oreginales, y que también lo 
pudieran dilatar hasta que viniera .Vaca de Castro, 
pues era gobernador del rey no. Vaca de Castro dicen 
que habló á los regidores de la cibdad, disculpándose 
de la gente que traia y armas del Cuzco: que no lo hizo 
sino por saber que las ordenanzas venian y era, si se 
cumplían, en el daño común; y también porque con el 
aparejo de armas no subcediese algún alboroto en el 
Cuzco y en las provincias de arriba, pues conocían la 
gente del Perú cuán exenta y mal sufrida es; é que vis
to su voluntad dellos, con paciencia y buen ánimo, sin 
se acordar de sus cargos y dignidades pasadas, mas que 
por la carta del visorey, había deshecho la gente y rete
nido las armas y entrado en la cibdad como todos vian, 
privado de gobernador é con poca compañía; y que si 
mal les viniese, de quél no dubdaba, que á sí y á sus 
súpitos consejos echasen la culpa, que en lo que á él 
había competido, siempre había hecho lo que convenia 
al servicio del Rey nuestro señor.

Oidas estas cosas por los vecinos y regidores, co- 
nosciendo la voluntad de Vaca de Castro, deseaban 
volvelle al gobierno de la provincia, y que siendo go
bernador, mirase por el bien común, y que S. M . fuese 
informado de como á su servicio real no convenia que 
las nuevas leyes se ejecutasen ni cumpliesen; y para 
aquesto poder concluir, entraron en sus cabildos, en
viando á suplicar á Vaca de Castro viniese á se hallar 
en ellos presente, para que se concordasen en lo que 
todos deseaban; y quél volviese á tomar á cargo el go
bierno del rey no, pues no le dieron parte del recibí-
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miento del visorey. Vaca de Castro, teniendo en mas 
su abtoridad que su deseo, respondió graves palabras: 
que viniesen ellos á hacer el cabildo y  ayuntamiento á 
donde él estaba, pues era más razón que no ir él con 
su persona á donde ellos querian; y de una parte á otra 
fueron y vinieron algunos mensajeros, sin que Vaca 
de Castro quisiese venir al cabildo, ni el cabildo ir á 
donde él estaba, teniendo, á lo que yo creo, Vaca de 
Castro sospecha del cabildo y él cabildo de Vaca de 
Castro, porque en los tiempos pasados siempre se qui
sieron mal. La resolución destos negocios fué quel 
cabildo ordenó ciertos capítulos para que Vaca de Cas
tro los firmase, que por ser cosa que de secreto pasó 
entrellos, no se supo por entero.

E l obispo don Jerónimo de Loaysa entrevenia en 
estas cosas, é hizo amigos á Alonso Riquelme, el teso
rero, y al fator Ulan Xuárez con Vaca de Castro. Y  
después de hechos los capítulos, el tesorero Alonso R i
quelme los dió á Lorenzo de Estopiñan, para que los 
llevase á Vaca de Castro que los firmase; y después que 
los hubo visto' y leido, dijo que no firmaría tal cosa, 
porque dellos era menester quitar y á otros añadir. E s
topiñan importunó quél mismo hiciese la enmienda 
dello y los firmase; Vaca de Castro respondió que no 
haría, porque conoscia que no eran hombres de cons
tancia, y no había él de fiar su honor dellos. Y  pasa
das otras cosas entre Vaca de Castro y los del cabildo, 
no se concordaron en nada; ni tenemos ninguna cosa 
que decir por agora de Vaca de Castro, porque no se 
concluyó nada de lo que querian; y él se estuvo en Los

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Capítulo 43

Reyes; y aun dicen que no mostraba pesalle con las 
cosas que decían del visorey (a).

E l cual, muy de reposo se estaba á todo esto 
en Trujillo, entendiendo en cosas tan livianas, que, 
después de fundada el audiencia, bastaba á las hacer 
cumplir un mandamiento quél inviara con un al
guacil. Todos los que tuvieren cargo de regir rey- 
nos y gobernar provincias que sin consejo se guiaren, 
ellos cairán como han muchos hecho; y si el viso- 
rey con priesa dejara los arrabales y se viniera á 
las cibdades y con prudencia entrara en ellas, no vinie
ran los escándalos y  grandes daños que hobo, que no 
fueron pocos. Todo lo que en Trujillo hacia, era que los 
indios supiesen lo que habían de dar y imponelles en lo 
que dejaba impuesto á los de Sant Miquel; y quitóles 
indios de repartimientos al capitán Diego de Mora, 
porque era teniente de gobernador, y á Alonso H ol- 
guin, porque lo había sido.— En esta cibdad de Trujillo 
estaban su hermano Francisco Velázquez Vela N ú- 
ñez, caballero muy noble y de grandes virtudes, y Die
go Alvarez de Cueto, su cuñado, varón muy cuerdo y 
asentado, y que se preció siempre de dar buenos conse
jos al visorey, y los que más dijimos que salieron con 
el visorey de Túmbez.— En la cibdad de Los Reyes, 
Hernando Bachicao, Diego Maldonado, Gaspar R o -

( a) Herrera* ó suprimió lo que hay en estos capítulos V III, IX  y X I  
desfavorable á Vaca de Castro, ó lo aderezó de suerte que resulta en hon
ra del padre del arzobispo de Granada. (V . Dec. V II, lib. V II, capí
tulos X V I , X V II  y X V III.)
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dríguez, Pedro de los Ríos y otros, como entendían 
lo que pasaba en Trujillo y cómo el visorey ejecutaba 
las nuevas leyes, platicaron muchas cosas entre ellos 
mismos, determinando de volver al Cuzco, sin aguardar 
á quel visorey entrase en Lima, para ver lo que habían 
de hacer en lo tocante á las ordenanzas.

CAP. X I I .— De cómo estando en los Charcas 
el capitán Gonzalo Pi^arro, le fueron cartas 
de muchas personas, y  con ellas Bustillo, para

é   ̂ ^
que viniese á procurar por el

Bi e n  se acordará el letor ( ) cómo el capitán Gon
zalo Pizarro había salido de la cibdad del Cuzco y 

ido á la villa de Plata, que es en la región de los Char
cas, á donde él tenia repartimientos de indios muy ri
cos; y estando en un pueblo que se llama Chaqui, en
viando recabdo á las minas de Potusí, que en aquel 
tiempo se empezaban á descubrir, para sacar plata, 
allegó á él un criado del comendador Hernando Pi
zarro, llamado Bustillo, el cual lo envió don Antonio

(a) Otra referencia aunó de los últimos capítulos de Chu
pas. Herrera trata ese asunto en el cap. III del lib. V I  de la Déc. V II.
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de Ribera, é Alonso Palomino, y Villacorta y otros 
muchos con cartas. Y  ansí mismo, en este tiempo, me 
dijo á mí Luis de Almao, criado de Gonzalo Pizarro, 
que Vaca de Castro le escribió se estuviese quedo sin 
se alterar, aunque las cosas no llevaban buenos térmi
nos con las ordenanzas; y que S. M. seria informado 
de la verdad y mandaria lo que más á su servicio real 
conviniese. Las de don Antonio, é Palomino, é Villa- 
corta y Alonso de Toro y otros escribian que viniese 
luégó á los librar y redimir de tan gran mal como era 
el que se esperaba; y también le llevaron las ordenan
zas. Y  allegó este mensajero á tiempo que estaba ca-, 
zando ocho leguas de allí en una estancia ó hacienda 
suya, que ha por nombre Palcócon, sus criados bien 
descuidados de tal cosa. Pues como allegó este Busti- 
11o al pueblo, halló á Luis de Almao y le rogó que fue
se en persona á donde estaba Gonzalo Pizarro y le 
dijese, que luego con toda presteza viniese, porque le 
convenia mucho, que le querian cortar la cabeza. Alle
gado Luis de Almao donde estaba Gonzalo Pizarro á 
la segunda vigilia de la noche, alteróse mucho, pen
sando que era otra cosa, y pidiendo lumbre Gonzalo 
Pizarro, le dijo:— ¿Qué venida tan de priesa es esta? 
Respondióle Almao:— Levantaos, ques venido Busti- 
11o y trae despachos y avisos que os guardéis, porque 
os quieren cortar la cabeza. Creyendo Gonzalo Pizarro 
que lo decia por Vaca de Castro, respondió:— ¡Juro á 
Nuestra Señora que yo se la corte á él primero! Y  le
vantóse luégo de su lecho sin preguntar cosa alguna, 
y antes quel resplandor del dia viniese, cabalgó en un
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caballo, y con mucha priesa anduvo hasta que llegó al 
pueblo de Chaqui, á donde halló al mensajero; y to
mando los despachos, estuvo oyendo las cartas todo 
aquel dia y hasta la media noche; y como vido las or
denanzas, mostró rescibir gran alteración, y sin las aca
bar de leer, salió fuera, diciendo á los que con él esta
ban, que unas nuevas tan malas le habían venido, que 
ni ellos las entenderían ni él sabría decírselo; y como 
esto habló, les arrojó las cartas con las ordenanzas, pa
ra que las leyesen: y despachó luégo á Juan Ramírez 
á la cibdad de Arequipa, para que ciertos dineros quél 
había enviado para que fuesen enviados á España, que 
los detuviese. Y  holgó allí un dia, el cual pasado, se 
partió y fué á dormir en el camino de Porco, mostran
do mucha tristeza:, y aun afirman que muchas veces 
lloró, casi adivinando ios grandes males que habían de 
rescrecer en el reyno. No sé yo si eran lágrimas ( ) fin
gidas ó no, porque los que quieren levantarse y ser 
tiranos, muchas son las disimulaciones con que enga
ñan á los que les siguen.— En pocos dias fué á las mi
nas de Porco, donde llegó el más dinero que pudo.

(a) Faltaba esta palabra en el M S.
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C 4P . X III .— De las cosas que pasaron en la 
villa de Plata, é ' de los procuradores que sa
lieron para ir á Lima.

Después quel gobernador Vaca de Castro hobo des
baratado en Chúpas á don Diego de Almagro, 

proveyó y nombró por su teniente de gobernador de 
aquella villa á Luis de Ribera, caballero muy principal, 
natural de la cibdad de Sevilla; y estando la villa quie
ta y pacífica, sin señal de ningún alboroto, llegó á no
ticia de todos las nuevas ordenanzas y leyes que S. M . 
del Rey nuestro señor enviaba, y de la venida de 
Blasco Núñez por visorey. Sin estas nuevas, fueron 
cartas del cabildo de la cibdad del Cuzco y del gober
nador Vaca de Castro que lo afirmaban, amonestando 
que inviasen procuradores, para que, con los más que 
fuesen del reyno, suplicasen de las ordenanzas.

No dejó de causar grande alboroto, en sus ánimos 
estas nuevas, como habían hecho en todas partes que 
fueron oidas, y pasado aquel tomulto, entraron en su 
cabildo el teniente Luis de Ribera y Diego Centeno, 
y Antonio Alvarez, alcaldes; y Lope de Mendieta y 
Francisco de Retamoso y Francisco de Tapia, regido
res perpetuos; y consultado entre ellos de la manera
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que ternian para rescibir aquellas ordenanzas y capítu
los, después de bien pensado sobreño, acordaron que, 
no embargante quel R ey nuestro señor hobiese pro- 

. veido las ordenanzas, que no seria cordura que con 
punta de rebelión ni de desacato las reprobasen ni de
jasen de obedescer, antes que como obedientes vasallos, 
con grande humildad le suplicasen las suspendiese to
das ó algunas dellas; é que para este efeto la suplica
ción habia de ser general; que inviasen de su villa per
sonas que, en voz de su república, suplicasen al visorey 
no las ejecutase, hasta que S. M ., siendo avisado de la 
verdad, proveyese lo que más á su servicio conviniese. 
Y  mirando á quién señalarian por sus procuradores, 
después de bien pensado, se nombraron á Diego Cen
teno, alcalde, y á Pero Alonso de Hinojosa, regidor 
que también era en la villa; y les dieron poder cum
plido, para que pudiesen juntarse con los demás pro
curadores que fuesen de las cibdades y villás á la su
plicación, y obligar las haciendas y personas de su villa, 
para lo que se ofreciere en aquel negocio, con tanto 
que la suplicación fuese con toda humildad ( n ) .— Y  
Luis de Ribera graciosamente hablaba á todos Jos ve
cinos, diciéndoles que no se congojasen ni fatigasen 
en oir las ordenanzas, que S. M . seria servido de man
darlas revocar.— Diego Centeno y Pedro de Hinojosa 
se partieron de la villa para ir á la cibdad de Los R e
yes, habiéndose visto primero Pedro de Hinojosa con 
Gonzalo Pizarro en el pueblo de Chaqui.
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CAP. X I V .— De las cosas que más fueron he
chas por el capitán Pi^arro, y  de
cómo eran muchas las cartas que de todas 
partes le venían.

Mi’ u y  congojado estaba el ánimo del capitán Gonza- 
Jo  Pizarro en oir las cosas que se decían, y como 

era hombre de poco saber, no miraba con prudencia 
los acaecimientos que en lq foturo se podrian rescre
cer. Pensaba unas veces de se estar en su casa y no 
mostrarse, como dicen, cabeza de lobo por el pueblo, 
pues después, en viendo que sus cosas se hacían prós
peras, le negarían y dejarían dentro en el lazo; otras 
veces pensaba que seria falta de ánimo, y que pues los 
ojos en él todos ponían, no serian tan ingratos que no 
conosciesen el bien que les venia de querer él por su 
persona mostrarse abtor de aquel negocio. También 
consideraba que había ido al descubrimiento de la Ca
nela, donde salió desbaratado y tan gastado, que con 
cincuenta mil pesos no pagaría sus debdas; y que fue
ra justo S. M. le nombrara gobernador, que era todo 
su pró, alegando que por el testamento 'del Marqués, 
y por su provision real, él lo había sido ya en el Quito. 
Esto le daba más deseo de ir al Cuzco y hacer junta

4
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de gente, y oponerse contra el visorey.— Dañó el ne
gocio también cartas que no dejaban de venir de todas 
partes, incitándole á que con brevedad saliese de allí, 
provocándole á mayor ira, diciendo, que tomase la em
presa por suya, pues era por libertar la provincia, y 
los amparase y tuviese debajo de su favor, como pa
trón suyo y persona que juntamente con el Marqués 
habia sido en descubrir el reyno; y que se condoliese 
de la miseria y subsidio tan grande que S. M . les que- 
ria echar; y para que con más voluntad lo hiciere, es
cribíanle que á él mismo, Gonzalo Pizarro, y á todos los 
que se habian hallado en las alteraciones pasadas, les 
mandaba cortar las cabezas y quitar sus haciendas.

Pues, vistas todas estas cosas y  que Gonzalo Pizar
ro, como ya dije, era hombre de poco saber, sin mirar 
que era locura y gran desvarío oponerse contra los mi
nistros del Rey, concibe en su pecho de se acercar á la 
cibdad del Cuzco, á donde él tenia amigos muy fieles, y 
con ellos haria que viese qué más le convenia para este 
negocio, escribiendo á todas partes alegres cartas que 
iria y haria lo que le inviaban á mandar y aventuraría 
su vida por les hacer placer. Y  recogida toda la plata, 
que tanta cantidad de ella habia que le sacaban cada < 
dia cien marcos y más, determinó de se partir para la 
gran cibdad del Cuzco, dejando mandado que la que 
le sacasen, se le llevase con gran recabdo. Saldrían 
con él de aquel lugar hasta catorce hombres, todos 
criados suyos,*y un su hermano que habia por nombre 
Blas de Soto. Y  yendo hácia el Cuzco, le venían muchas 
cartas de Lima y de todas partes, y él, llevando en su
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pecho concebido lo que habia de hacer, callaba, mos
trando con el silencio que tenia, que haria lo que por 
ellos le era escrito.

CAP. X V .— Cómo Gonzalo Pizarro envió una 
espía, para que fuese á Arequipa é más ade
lante, á saber nuevas del de cómo
se le allegaban algunos soldados.

En gran manera deseaba saber el capitán Gonzalo 
Pizarro si el visorey Blasco Núñez Vela habia en

trado en el reyno y en la parte que dél estaba; y para 
con brevedad salir desta dubda, llamó en secreto á un 
soldado que habia por nombre Baza’n, muy diligente y 
que conocía muy bien la tierra y sabia los caminos, al 
cual rogó se partiese luego para la cibdad de Arequipa 
y procurase saber en ella el visorey á dónde estaba y lo 
que dél se decía; teniendo grande aviso de que no en
tendiesen que iba por su mandado, antes, si el visorey 
estuviese en alguna provincia del reyno, volviese con 
gran disimulación á toda furia á le avisar; y si no ha
llase que el visorey habia entrado en Perú, allegase. á 
la cibdad de Los Reyes, á donde sab*ia cierto dónde 
estaba y lo que haria. Bazan, con animo pronto y apa
rejado para complacer á Pizarro, se obligó de facer lo
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que por él le era mandado; y ansí, llevando cartas 
del mismo Pizarró para muchas personas que eran ve
cinos de Arequipa y de Los Reyes, se partió, -y anda
das algunas jornadas, dió la vuelta, porque supo cier
tamente el visorey estar cerca de Trujillo.

En esto, Gonzalo Pizarro llegaba al lago de Titica
ca, que es en la provincia del Collao, á donde se en
contró con el capitán Francisco de Almendras, el cual, 
juntamente con dos mancebos sobrinos suyos, llamados 
Diego de Almendras y Martin de Almendras, venia á 
juntarse con Pizarro, entendido lo que pasaba y de su 
ida al Cuzco; y ansí, descje que se vieron Gonzalo Pi
zarro y él, mostraron gran contento, porque tenian 
grande amistad desde el tiempo que anduvieron en la 
conquista del reyno.

Prosiguiendo su camino, iban praticando entre ellos 
muchas cosas; y como por todas partes se dijese que el 
capitán Gonzalo Pizarro venia al Cuzco, y esta fama se 
hobiese extendido, salieron algunos vecinos de las cib- 
dades á encontrarse con él, y ansí en el pueblo de Ha- 
be, ques del Rey nuestro señor, se vieron con él Gó
mez de León y Noguerol de Ulloa, Hernando de T or
res, vecinos de Arequipa, y un soldado que se decÍ£< 
Francisco de León. Y  ansí, cuentan que después de 
que hobieron holgádose unos con otros, todas sus prá- 
ticas y congregaciones era tratar sobre la aspereza de 
las ordenanzas y rigor tan grave con que el visorey las. 
ejecutaba, y la poca benivolencia que mostraba para 
oir la suplicación que los vecinos querian hacer para 
adelante el acatamiento de Rey, como á su soberano y.
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natural señor. Sin estos acudían muchos soldados á 
juntarse con Pizarro de los que andaban derramados 
por aquella provincia; y el primero que con él se juntó, 
ha por nombre Martin Monje, y siguió la guerra harto 
tiempo, y agora es vecino de la villa de Plata. Los sol
dados juntábanse con Pizarro porque barruntaban la 
guerra y aborrescian la paz, por poder robar á su vo
luntad y usar de lo ajeno como suyo propio; y porque 
por ispirencia, que todos tenían, sabían que con la mu
danza son aprovechados unos, y otros perdidos; de ma
nera que, faltando la paz y  el sosiego y tranquilidad en 
el reyno, de soldados pobres remanecen vecinos prós
peros, y de señores de grandes repartimientos se hallan 
pobres y aun sin las vidas, que es lo peor. Y  ansí, 
muy alegres, se ofrecían á Pizarro, mostrando áni
mos prontos y aparej ados para todo lo que por él les 
fuese mandado; y él, que néciamente se quería oponer 
por la comunidad, les respondía graciosamente, agra- 
desciéndoles la voluntad que le mostraban.

Pues yendo caminando Gonzalo Pizarro de la suer
te que vamos relatando, le llegaron nuevas cartas que 
le inviaban Alonso de Toro, Francisco de Villacastin 
f  otros vecinos del Cuzco, en las cuales le daban aviso 
de lo que pasaba; y todos los más de los vecinos del 
Cuzco, y otras partes del Perú, aunque mostrasen los 
sentimientos que hemos dicho por la venida de las 
ordenanzas, no se les olvidaba el robar á los indios y 
sacarles todo el más haber que podían, recelándose de 
la tasación, la cual había de poner freno á su cobdicia. 
Andando Gonzalo Pizarro, por sus jornadas allegó al
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pueblo de Ayavide, ques fin de los términos de los Có- 
llas por aquella parte, y en él halló que lo estaba aguar
dando el encomendero deste pueblo, ques Francisco 
de Villacastin, el que dijimos haberle escrito, y á un 
Tomé Vázquez, vecino del Cuzco, que salió para ir 
á ver ciertas minas suyas, al rio de Carabaya, y como 
viese á Gonzalo Pizarro, alegre como los demás, dejan
do la ida á Carabaya, se volvió con él á la cibdad del 
Cuzco.

Gonzalo Pizarro, viendo que las obras y voluntades 
de todos conformaban con las promesas y ofertas que 
le habian hecho en las cartas que le habian escrito, es
taba muy alegre y contento, deseando verse ya en la 
cibdad del Cuzco. Por poderlo hacer con más breve
dad, dejó el bagax en un pueblo que ha por nombre 
Quiquixana, desde donde, doblando las jornadas, cami
naba la vuelta del Cuzco, habiendo primero díchole un 
soldado que había por nombre Espinosa, que tuviese 
por tan cierto estar el visorey en Los Reyes como Je 
sucristo en el cielo. Y  cuentan que muchas veces en 
aquel camino le oyeron decir á Gonzalo Pizarro, que 
si Blasco Núñez no ponía remedio en las ordenanzas, 
que le había de hacer un juego que para siempre tu
viese que contar, pues ninguno había querido salir de 
España á ejecutallas sino él; y que S. M . del Empera
dor nuestro señor, lo miraba mal en no enviarle títu
lo de gobernador del reyno, pues sus hermanos y él lo 
habian descubierto á su costa; y que juraba á Nuestra 
Señora, que las ordenanzas.se habian de revocar ó él 
había primero de perder la vida.
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Yendo más adelante, encontró á Francisco Sánchez, 
vecino del Cuzco, el cual, con muy gran desenvoltura, 
á voces altas le dijo: que fuese bien venido, y que se 
diese toda priesa á andar, porque-seria muy justo ir á 
encontrarse con Blasco Núñéz á pagalle el bien que 
traía con sus ordenanzas: y áun sin esto dicen que ha
bló palabras feas en deservicio del poderoso Empera
dor nuestro señor, que no poca lástima es pensar en 
ello. A  Juan Ortiz de Zárate encontró Gonzalo P i- 
zarro en la provincia de Collao y le persuadió fuese con 
él al Cuzco; Juan Ortiz avisadamente le respondía, sin 
querer seguirle, conociendo por las sueltas y desver
gonzadas palabras que hablaban él y los que le seguían, 
no llevar buena intención ni leal propósito.

CAP. X V I .— De cómo el capitán Pi-
{arro entró en la cibdad del , en la cual 
halló en muchos de los vecinos mucha tibiera 

y  poca voluntad, y  de lo que hacia el visorey
en Trujillo.

En el tiempo que estas cosas pasaban, era teniente 
de gobernador por Vaca de Castro García de Mon

talvo, el cual juntamente con los alcaldes y regidores de 
aquella cibdad supieron la venida de Gonzalo Pizarro y
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cómo ya estaba junto á su cibdad; y después de haber 
tratado en su congregación lo que harían, acordaron 
de le salir á recibir con ánimos alegres, creyendo que 
no pretendía ni quería más que ser procurador gene
ral del reyno; y ansí salieron todos á encontrarse con él 
y le hicieron alegre recibimiento, y él se fué aposentar 
á sus casas ó palacios, á donde muchos de los vecinos 
le visitaban poco y no mostraban que deseaban quél 
con mano armada respondiese por todos; y otros, al 
contrario, le hacían grandes ofrecimientos, animándole 
para que, sin mirar dificultades, tuviese fuerte, para 
salir adelante con lo comenzado.

Primero que hiciéramos narración de la entrada de 
Gonzalo Pizarro en la cibdad del Cuzco, había de 
contar nuestro cuento la del visorey en la cibdad de 
Los Reyes; por llevar con órden el curso de nuestra 
historia, no se puso al tiempo que se había de poner; 
pero basta que entienda el letor que fué descuido mió, 
y que el visorey entró en Los Reyes primero que Pi
zarro en el Cuzco.— También contamos en lo de atrás 
cómo el visorey estaba en la cibdad de Trujillo, orde
nando algunas cosas tocante al buen tratamiento de los 
naturales y poniendo órden en la tasación, y que los 
indios supiesen la libertad que tenían; lo mismo deci
mos agora, que todavía entendía en estas cosas y en 
otras, que después se pudieran hacer por su mandado. 
Y  ántes que digamos su venida á Los Reyes, contare
mos la salida que hicieron della ciertos vecinos del 
Cuzco.

* 1

\
f
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CAP. X V I I .— Cómo algunos vecinos de la - 
dad del Cu^co se fueron de Los Reyes sin 
aguardar al visorey, y  cómo tuvo de ello 
aviso.

( *

Todavía era grande el alboroto que había en la cib- 
dad de Los Reyes en saber las nuevas que siem

pre del visorey venían y de la gran reguridad que 
mostraba en cumplimiento de las nuevas leyes, y la 
demasiada órden que mandaba á los indios que tuvie
sen para con los encomenderos. Vaca de Castro no se . 
holgaba poco en oir lo que del visorey decían, á lo que 
cuentan, y cuán mal quisto venia; y fingidamente, de 
industria, en lo público lo aplacaba, diciendo algún 
bien, para, en viendo tiempo, venir á decir más mal, 
poniendo por delante á todas las provincias cuán pa
cíficas estaban y cuán en servicio de Dios Nuestro Se
ñor y de S. M ., ántes que el visorey entrase en ellas; y 
que era mal aconsejado en entrar en el reyno con tanta 
reguridad (a). Y  los vecinos del Cuzco Hernando Ba- 
chicao y Gaspar Rodríguez con los más • que había,

(a) Suprimido en las Décadas lo que se refiere á Vaca de Castro.
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también hablaban lo mismo, mostrando tener voluntad 
de irse de Los Reyes sin aguardar al visorey. Y  como 
praticasen estas cosas en muchas partes, Santillana (a) 
mayordomo del visorey, tuvo aviso dello, el cual á 
gran priesa le hizo un mensajero, avisándole cuánto 
convenia que con brevedad viniese á ella, y no estar 
en Trujillo entendiendo en cosas livianas y muy me
nudas, y que no convenia á su abtoridad y grave
dad de su persona; en fin, le dió cuenta de lo que pasa
ba y del gran tomulto que habia en la cibdad y en otras 
partes. Y  ansí, un Mendieta, criado también del viso- 
rey, tomó la carta y con mucha presteza salió de Los 
Reyes y en pocos dias allegó á la cibdad de Trujillo, á 
donde ya el visorey habia sido informado por Diego de 
Agüero de algunas cosas de las que habian pasado.'Y á 
Los Reyes fue nueva que el visorey le tenia preso, lo 
cual no era cierto ni él jamás pensó de lo prender.

Llegado, pues, Mendieta, alguna turbación mostró 
rescibir el visorey, no ostante quel no creia quel re y no 
abiertamente se levantaría contra él; é decía, que si en 
su compañía toviera cincuenta avileses, que con ellos 
bastara á la pacificación de todo el Perú, aunque qui
sieran tirar coces contra las ordenanzas. Y  luego dió 
órden en su venida á la cibdad de Los Reyes, no em
bargante estar Vela Núñez su hermano enfermo; y con 
él salieron de Trujillo el capitán Diego Alvarez de 
Cueto, su cuñado, y el mismo Vela Núñez y los demás

(a) Sanlillan en el original.
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caballeros con algunos vecinos de Trujillo y de Piú- 
ra (a).

Pasadas en la cibdad de Los Reyes las cosas que he
mos dicho, visto por los vecinos del Cuzco que en ella 
estaban, como no hobo eteto lo que se trataba entrel 
licenciado Vaca de Castro y el cabildo, y quel visorey 
seria salido ya de Trujillo, paresciéndoles ya que era 
gran dificultad para ellos el cumplimiento de las leyes 
y que fácilmente les seria oponerse contra el visorey y 
constreñirle á salir del reyno y volver á colocar en el 
gobierno dél al licenciado Vaca de Castro, con quien 
todos tenían grande amistad y le eran muy amigos, es
pecialmente Gaspar Rodríguez de Camporedondo; con 
el cual quieren decir y afirman por verdad quel licen
ciado Vaca de Castro habló en gran secreto que fuese 
á la cibdad del Cuzco, y si hobiese á ella venido el ca
pitán Gonzalo Pizarro, se conformase con él, y si no, 
que se hiciese rescibir por teniente de gobernador, pues 
el visorey. en ella no estaba rescibido; y que hobo cier
ta trama entre Vaca de jCastro y los vecinos para que, 
mostrándose abtor Gonzalo Pizarro, se opusiese contra 
el visorey, creyendo que después fácil cosa les seria el 
fazer volver á su casa á Gonzalo Pizarro y que se de
sistiese de lo comenzado, tornando á rescibir de nuevo 
todos los cabildos á Vaca de Castro por gobernador. 
— Estas cosas y otras muchas cuentan que pasaron

(a) Faltan en las Décadas los sucesos comprendidos en los dos párra
fos anteriores.
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entre unos y otros, que yo holgara de saber para 
las escrebir, no embargante que me dieron la ra
zón dello varones de autoridad y qué no sal
drían de la verdad por cosa ninguna.— Ansí que, 
praticado entre unos y otros lo que decimos, Gaspar 
Rodríguez de Camporedondo salió á la plaza, y 
mirando á los que en ella estaban, conosció á Santilla- 
na, criado del visorey, y á grandes voces le dijo, como 
él se iba á la cibdad del Cuzco á defender su hacienda, 
y lo mismo harían todos, pues el visorey tan cruelmen
te se quería haber con ellos; y como esto dijo, despi
diéndose de Vaca de Castro, salió él y Hernando de 
Bachicao y Beltran del Conde, para se ir á la cibdad 
del Cuzco (a). Diego Maldonado y Pedro de los R í o s  

hicieron lo mismo, tomando el camino marétimo de 
Los Llanos con voluntad de se ir á meter en la provin
cia de Andaguáilas y no hallarse en los movimientos 
que creían que se habían de levantar, pues ya los nu
blados estaban tan congelados, que por via ninguna 
podía dejar de venir en el reyno gran trabajo y cala
midad.

Allegados á la provincia de Guadocheri Gaspar 
Rodríguez y Bachicao y los demás que con ellos iban, 
quemaron las picas que allí había dejado Vaca de Cas
tro, y los arcabuces y tiros de campo pequeños lleva-

(a) Herrera suprime este largo pasaje relacionado con Vaca de Castro. 
Dice solamente que Gaspar Rodríguez hablaba y  echaba planes por su 
cuenta y  en peijuicio de Vaca de Castro, que lo ignoraba todo. (Déc. V H , 
lib. V II, cap. X I X , al fin.)
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ron á la cibdad del Cuzco, encomendándolos al padre 
Loaysa, que con to.da priesa los fuese siguiendo. Des
pués de idos estos vecinos, salió de la cibdad el licen
ciado de la Gama, yendo con él un soldado llamado 
Olea.

CAP. X V I I I .— De cómo Gonzalo enpió
por espía á Mé{cua á la cibdad de Los Reyes; 
y  de c ó m o , no hallando el aparejo que él pensó
en la cibdad, se quería della salir.

Aposentado el capitán Gonzalo Pizarro en la cibdad 
del Cuzco, como en los capítulos de atrás conta

mos, viniéronle á visitar algunos de los vecinos, y no 
todos tenian el pensamiento de seguir á Pizarro en su 
deseo; el cual, por ganar la gracia de ellos, les decia 
que habia de poner todas sus fuerzas por el bien co
mún, como por sus própios hermanos y compañeros, 
sin decir palabras que diesen á entender su mala inten
ción y tiránico pensamiento, que era de haber el reyno 
como él pudiese. Los vecinos, como ya tuviesen nue-» 

*vas el visorey venir de Trujillo para la cibdad de Los 
Reyes, á donde ya le habrían recebido, pues lo mismo 
habían hecho en todas las más de las cibdades y villas 
del reyno, mirando cuerdamente que en lo foturo no
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les recreciese algún daño el levantamiento de Gonzalo 
Pizarro, no solamente acuerdan de no le dar favor, 
mas pocas, veces le visitaban; y él, conociendo cuán 
fríos estaban los ánimos de aquellos que la habían in
vi ado á llamar, entristecióse, diciendo que cosa de co
munidad no podía ser menos que aquello, y quél se 
quería volver á los Chárcas; y llamando á un Mézcua, 
criado suyo, le mandó que con toda diligencia fuese á 
la cibdad de Los Reyes y supiese lo que había, y si el 
visorey entraría en ella presto. Mezcua lo hizo ansí, y 
Gonzalo Pizarro quiso aguardar á ver su respuesta é si 
entretanto los vecinos del Cuzco le quisiesen rescibir 
por su detensor y dalle nombre de procurador general.

En  este tiempo allegó al Cuzco el licenciado Benito 
Xuárez de Carvajal, tratando mal de las cosas del v i
sorey, y cómo se mostraba riguroso en la ejecución de 
las nuevas leyes, y con su venida se alegró en gran 
manera Gonzalo Pizarro. E l licenciado de la Gama 
venia caminando la vuelta del Cuzco muy alegre, por 
haber salido de aquella cibdad ántes quel visorey en 
ella entrase, viniendo muy enojado por las cosas que 
dél decían, hablando á todos los que encontraba que se 
volviesen á la cibdad del Cuzco y dejasen de ir á Los 
Reyes, porque la crueldad del visorey era grande. E l 
licenciado León, sabido quel visorey venia cerca de 
Los Reyes, se salió de aquella cibdad por el camino 
marítimo de Los Llanos hácia la cibdad de Arequipa, - 
dejando escrita una carta al visorey, diciendo en ella 
quél no iba á hallarse %en ninguna alteración, ni en 
deservicio del Rey nuestro señor, ni de Su señoría,
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sino á sus pueblos de repartimientos; que por aquella 
escrita de su mano, afirmaba nunca se juntaría con nin
guno que no fuese servidor del Rey. Mas no lo cum
plió ni guardó más tiempo de cuanto tardó en escribir 
la carta, porque luego se fue al Cuzco, á donde mostró 
holgarse de lá estada en aquella cibdad de Gonzalo P i- 
zarro; y no solamente le siguió, pero afirmaba y decía 
que por leyes y derechos podía Gonzalo Pizarro con 
título de procurador general ir á suplicar las ordenan
zas, aunque fuese con mano armada, para defender á sí 
y á los que con él fuesen, si el visorey los quisiese pren
der ó hacer algún mal; y con los dichos deste letrado y 
de otros que no faltaron á afirmar lo quél decía, muchos 
simples siguieron á Pizarro, y no les costó después más 
de las vidas y haciendas y quedar por traidores.

Una cosa quiero afirmar, que los vecinos ansí del 
Cuzco como de JLos Reyes no deseaban, ni era su vo
luntad otra, más que S. M. el Rey nuestro señor sus
pendiese las nuevas leyes, porque decían que les venia 
mucho daño con ellas; y si como escojeron á Pizarro 
para procurador, nombraran á tres ó cuatro conquista
dores cuerdos, para que con su abtoridad fueran al vi
sorey á la suplicación, y la pidieran con grande humil
dad, nunca pararan en lo que pararon; mas, siendo 
ellos las ovejas, escojeron al lobo para ser su guardia.

Los que de tiranos se han procurado hacer reyes, no 
ha sido sino por repúblicas necias fiarse dellos: los de la 
isla de Cális, que con sus desafueros movieron guerra 
á los andaluces turdetanos, y constreñidos por necesi
dad, enviaron á Cartago por ayuda y les vino, no sola-
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mente quedaron después por su loco juicio vasallos de 
sus fingidos amigos, mas toda su república perdida (a). 
Y  dejando de hablar en cosas muy antiguas, que no 
hobiera pocos enjemplos en ellas ansí en los tiranos de 

* Cecilia como de Grecia, todas las cibdades de Italia 
que en poder de señorío estaban, libres y exentas 
eran; y si agora sirven y tienen señores, ellas y sus 
regimientos fueron cabsa de perder su libertad: cómo 
y por qué, los que son curiosos lo saben, y claro pue
den ver. En son de libertad peleaba Pompeyo; César 
decia lo mismo, y Octaviano y Marco Antonio; y 
quedaron ellos señores, y quien les dió favor, los unos 
muertos y los otros vasallos. Si los de Cartago no 
dieran a Asdrubal é Annibal su cuñado mando y po
der sobre su cibdad, aun sus cosas iban adelante. - 

Y  querian los del Cuzco y Lima que Pizarro fuese 
su procurador y que habia de aventurar él la vida y 
honra por su libertad dellos, no se acordando de su 
abtoridad y que era hermano de Hernando Pizarro, 
el otro movedor de las guerras pasadas, y que era 
público que después que salió de la Canela (¿), muchos 
le oyeron decir el Rey nuestro señor lo miraba mal 
con él, por no le haber dado el gobierno de la pro
vincia por la muerte del Marqués; y otras muchas ve-

64 La Guerra de Quito., \

(a) Trátase aquí de la expedición.de Maharbal, primera de cartagi
nés que vino á España; pero no está todavía bien averiguado si en auxilio 
ó en contra de los gaditanos.

(1 b) E s decir, de la provincia de la Canela, donde fue la traición de 
Orcllana y  descubrimiento del rio de las Amazonas.
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ces dijo que habia de gobernar aunque pesase á todo 
el mundo. Y  desque Gonzalo Pizarro supo la entrada 
del visorey,- y que le escribían cartas que tomase la 
empresa, desde entónces se tuvo por gobernador, aun
que industriosamente lo disimulaba, diciendo él no 
desear más que el bien común de todos é su descanso, 
que para sí harto tenia con que poder vivir.

CAP. X I X .— De cómo el visorey Blasco Núñe\ 
Vela venia acercándose á la cibdad de Los 
Reyes, y  de cómo don Alonso de Montemayor 
se fu é á encontrar con él, y  lo mismo hi{o el 
secretario Pero Lópe^y otros algunos.

Salid o , pues, de la cibdad de Trujillo el visorey Blas
co Núñez Vela, se venia acercando á la cibdad de 

Los Reyes con gran deseo de verse en ella, teniendo 
por cierto que con su presencia se amansarían los bolli- 
cios que por todas partes habia. De la cibdad de Los 
Reyes salieron, sabida la venida del visorey, dos hom
bres bien cautelosos, llamado el uno Antón de León y 
el otro Juan de León, que estaban agraviados de Vaca 
de Castro, y por ganar el favor del visorey, salían al 
camino para le dar c'uenta de lo que pasaba. Cami
nando, pues, el visorey, allegó al pueblo que nom

5
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bran de la Barranca, á donde se encontró con el se
cretario Pero López, que de la provincia de Xauxa se 
había adelantado y dió cuenta al visorey de lo quel 
licenciado Vaca de Castro le mandó; y dicen quel viso- 
rey oia no muy bien las cosas de Vaca de Castro, no
tándolo de hombre de mucha cobdiciá.

Don Alonso de Montemayor había venido de la 
cibdad del Cuzco con el licenciado Vaca de Castro, y 
como supiese quel visorey llegaba cerca de Los Reyes, 
le salió al camino; y el visorey, por ser don Alonso 
caballero tan principal, se holgó que hobiese venido á 
verse con él, y le rescibió muy bien, y supo de la salida 
que habían hecho de Los Reyes los vecinos del Cuzco, 
y aun de lo que había hablado en la plaza Gaspar R o
dríguez de Camporedondo, y sintiólo grandemente, 
pesándole por que tan fácilmente se oviesen movido á 
aclararse contra lo que S. M . mandaba, temiendo no 
fuesen parte de causar algún alboroto ó escándalo, de 
manera que haya dificultad para lo amansar; y esto, por
que él ya tenia aviso de las cartas que le habían escrito 
de todas partes al capitán Gonzalo Pizarro. E  yendo 
acercándose á la cibdad de Los Reyes, salieron della 
otros caballeros á le rescibir, y por algunos fue acon
sejado no debía ejecutar las nuevas leyes, porque gran 
daño venia al reyno dello y S. M . Seria deservido. E l 
respondía, quél no había de dejar de complir ló que 
por su Rey (a) le había sido mandado (i 2). Si él qui-

(a) Y  señor (Borr.).

1
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siera ( a),desde que entró en el Perú é vido las provin
cias alborotadas, é que quitando a las mujeres viudas 
sus indios de repartimiento tuvieran trabajo,— y la 
honra con necesidad mal se sustenta— otorgar la supli
cación para ( b) el Emperador (c), como hizo ( don An
tonio de Mendoza y otros gobernadores, ( ) tuviérá- 
se por servido y estuviera este reyno sin pasar por tan 
grande miseria y calamidad (/). Mas, ¿qué digo? (g-), 
quel proveimiento del Emperador ( ) y venida del viso- 
rey no era sino lo que muchas veces he dicho, azote 
que Dios inviaba á castigar la soberbia desta tierra y 
otras cosas demasiadas. Sinó, díganlo los vecinos del 

- Quito, cuanta fue su prosperidad en aquel tiempo; pues 
en los banquetes y fiestas, alguno dellos ponia en sus 
tablas saleros llenos de oro molido en lugar de sal, y 
todos tenian a treinta mili y a cuarenta mili pesos, y 
otros menos y otros más, los cuales en breve tiempo 
habían sacado de las minas. Ellos mismos fueron por el 
visorey y le trajeron á su cibdad, á donde en los cam
pos de Añaquito fue su muerte y de muchos dellos.

(a) 'uisórey quisiera, tachado; pero hay que dejar el quisiera para que 
haga sentido.

( b) delante del acatamiento de (Testado).
(c) nuestro señor (Test.).
(d) el presidente (Test.).
(e) S. M. se (Test.).
( f )  como por él vinieron (Test.).
(g) yo (Test.).
(h) nuestro señor (Test.).
(i) muchos tach., y de mano del autor? la palabra puesta en su lugar.

1
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No eche nadie la culpa, no, de las cosas que en el 
Perú pasaron (¿z), a la venida del visorey, sino a los 
grandes pecados que cometían las gentes que en él 
estaban; pues yo conocí algunos vecinos que en sus 
mancebas ( b) tenían pasados de quince hijos; y muchos 
dejan á sus mujeres en España quince y veinte años y 
se están amancebados con una india, haciendo la cum- 
bleza de su natural mujer. Y  ansí como como los cris
tianos é indios pecaban grandemente, ansí el castigo y 
fortuna fue general.

CAP. XX.— Cómo en la cibdad de Los Reyes se 
supo el visorey estar cerca y  de cómo
salió á le recibir el obispo don Jerónimo de 
Lo aysa y  el gobernador Vaca de Castro, con 
otros caballeros y  vecinos.

En  la cibdad de Los Reyes, sabido que el visorey 
venia cerca, había grande alboroto y tomulto y toda 

la cibdad se quería poner en armas. Los del cabildo se 
juntaron para determinar lo que debrian de hacer, ha-

(a) ¿ tiranos (Tach.).
(b) y concubinas (Tach.).

/
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blando á los vecinos de su cibdad que no se alborotasen 
ni mostrasen grave sintimiento con la venida del viso- 
rey, hasta que, entrado en la cibdad, se viese si todavía 
quería ejecutar las leyes; las cuales, como á todos fuesen 
tan aborrecibles, dicen que en las juntas y congrega
ciones que tenían, hablaban sobre el no obedecellas, 
aunque el visorey quisiese cumplirlas. Y  aún el arzo- 

. bispo (a) de Los Reyes me dijo á mí que el alcalde 
Alonso Palomino y el tesorero Alonso Riquelme y el 
veedor García de Saucedo, le fueron á hablar para que 
saliese con ellos á recibir al visorey y á requerille no 
ejecutase las ordenanzas; á lo cual dicen que respondió, 
que á recibille que sí saldría, pero que no le requiriria 
nada, que ellos viesen en aAquel caso lo que más les 
conviniese. Y  aún también afirman, que hablaron al 
arzobispo sobre que querían á campana repicada hacer 
llamamiento, para tratar lo tocante al recibimiento; y 
afirman que el arzobispo lo afeó, diciendo, que más pa- 
resceria campana de aldea que otra cosa. Y  aún tam
bién dicen que los del regimiento pensaron de prender 
en el cabildo al visorey; y aún otros cuentan que en la 
posada del obispo de Los Reyes se trató entre Vaca 
de Castro y otros de dar hierbas al visorey para ma
tarlo; lo cual me contó á mí el padre Baltasar de Loaysa, 
que lo supo de cierto. Tratando yo esto no ha muchos 
dias con el reverendo fray Domingo (¿), de laórden de

( a) Es el mismo don Jerónimo de Loaysa, elevado ya á esa dignidad 
en el tiempo en que Cieza escribía (1549 ).

(b) De Santo Tom ás.

s
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Santo Domingo, varón de gran do trina y santidad, me 
juró que nunca de tal cosa fue avisado el.arzobispo en 
aquel tiempo, ni fue participante en ello. Y  aún el 
mismo arzobispo me ha dicho esto propio, diciendo, 
que bien podría ser en su casa praticarse entre los que 
estaban en ella, pero quél no supo nada. Soy largo 
en esto, porque anda derramado por el vulgo, é lo 
cierto es que se praticó entre algunos, más con ánimos 
airados y que el nombre de visorey les era aborrecible, 
que por tener deseo de deservir al Rey; mas no se 
puede averiguar quel obispo ni Vaca de Castro lo 
entendiesen (13).

Pasados estos furores y tomultos, fue elegido y 
nombrado por procurador el licenciado Rodrigo Niño, 
y ordenaron tres requirimientos para requirirle que 
suspendiese de presente las nuevas leyes, hasta que S. M. 
otra cosa mandase y fuese informado del agravio 
notable que se hacia al reyno si se hobiesen de cumplir. 
Por el un requirimiento se lo pedían con grande humil
dad; por el segundo le daban á entender los grandes da
ños que se siguirian si se ejecutasen y cumpliesen, por
que todo el reyno estaba alborotado, y los vecinos de la 
cibdad del Cuzco se habían salido de Los Reyes, sin le 
querer aguardar en ella; que era público Gonzalo 
Pizarro haber recibido cartas de muchos llenas de alte
raciones y otras cosas, para persuadille se nombrase 
procurador y defensor de todos. E l tercero era para le 
protestar los daños, muertes que se rescreciesen. E l 
capitán Diego de Agüero se había levantado por 
mandado del visorey, y llegado á donde el cabildo se
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hacia, dijo á los regidores que recibiesen al visorey con 
toda voluntad, y que no tenian necesidad de ningún 
requirimiento; y ansí, por el dicho de Diego de Agüe
ro, se alegraron algo y dieron órden para el recibi
miento (a).

En este tiempo, don Jerónimo de Loaysa, obispo de 
Los Reyes, que también lo habia sido de Cartagena, 
y el licenciado Vaca de Castro y el fator Illan Xuárez 
y el capitán Juan de Saavedra, Pablo de Menéses y el 
fator Juan de Salas y otros caballeros vecinos, sabido 
quel visorey ya estaría cerca de la cibdad, salieron á le 
recibir y anduvieron hasta que se encontraron con él, 
y se rescibieron muy bien, mostrando holgarse el vi
sorey de ver al obispo; y pasaron entrel visorey y el 
obispo ciertas práticas sobre lo de Vaca de Castro, al 
cual el visorey mostró gran voluntad. Y  pasadas otras 
de buena crianza, el obispo le dijo que pluguiera á 
Dios hubiera llegado con más brevedad á la cibdad de 
Los Reyes, porque con su presencia hubiera cesado la 
ida de los vecinos que se fueron al Cuzco; y que le 
parescia seria cosa provechosa y de buena cristiandad 
suspender las leyes y avisar á S. M. del alboroto y es
cándalo que habia causado el sonido dellas; y que su
piese que para todo lo que conviniese al servicio del 
Rey estaba muy aparejado. A  lo cual respondió el vi
sorey: que tal confianza tenia S. M . de Su señoría y 
no menos él; y que pensaba con su favor cobrar ánimo

(a) Todo esto desde el principio del capítulo lo calla Herrera.

I
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para cumplir lo que por el Rey le habia sido mandado; 
y en cuanto á las ordenanzas, que se veria lo mejor y 
más acertado, que eso se haría. Y  en esto allegó el 
fator Illan Xuárez de Carvajal diciendo:— Déme Vues
tra señoría las manos. E l visorey se holgó con él y le 
abrazó, porque le conocía de la córte de España, y  le 
respondió, según dicen:— No me pesa sino que no os 
puedo hacer bien ninguno. E l fator se demudó en oir 
tal palabra. Y  vueltos con el visorey, llegaron á donde 
dicen el Xagüey, donde el obispo y Vaca de Castro y 
el fator y los demás caballeros le suplicaron que aquella 
noche allí durmiese, que aunque fuese temprano, no era 
inconveniente, que por la mañana se partiría á la cib- 
dad de Los Reyes. E l visorey alegremente respondió 
que era contento.

Muchos vecinos y caballeros salieron luégo á ver al 
visorey y á le besar Jas manos, el cual los rescibia á 
todos muy bien; y dijo al arzobispo, apartados, que 
ninguno lo pudo oir, que estando él en España sin 
cuidado de venir á estas partes, ni conocer el Perú, ni 
tratar con la gente dél, le habia mandado S. M . que 
viniese por su visorey y á ejecutar las nuevas leyes; y 
que harto le pesaba á él venir á quitar lo que otros ha
bían dado, aunque tenia por cierto S. M . seria servido' 
de revocar las leyes y hacer más mercedes á los con
quistadores; y que le suplicaba le avisase de lo que ha
bia pasado, porque le habían informado que ciertos ve
cinos del Cuzco iban alborotando la tierra. A  lo cual 
le respondió el obispo, cómo muchos dias habia que se 
tenia nueva de las ordenanzas, las cuales habían cau-
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sado grande alboroto en todo el reyno, y que debia 
prudentemente haberse en la ejecución dellas; y otras 
cosas de las que habían pasado. Estas pláticas pasaron 
aquella noche el visorey y el obispo, habiendo también 
hablado otras personas con Vaca de Castro y con los 
más caballeros que allí estaban.

Lorenzo Estopiñan había salido á recibir al visorey, 
y viendo en él voluntad para no ejecutar las leyes hasta 
que los oidores viniesen, adelantóse á les dar la nueva, 
y lo mismo hicieron otros; mas, aunque lo afirmaban, 
no dejaba de haber gran tristeza en los ánimos de todos, 
adevinando que había de causar grandes males la en
trada en Perú del visorey, y la guerra se había de en
cender de nuevo y había de ser peor y más larga que 
la pasada; porque se levantaba por causa más impor
tante y pesada que las otras

CAP. X X I .— Cómo el visorey Blasco Núñe{ 
Vela entró en la cibdad de Los Reyes.

Los del cabildo de la cibdad, como con la venida del 
visorey no se holgasen, ni les diese ningún con

tento lo que traía, no habían entendido en aderezar el

(a) Faltan en las Décadas estos sucesos, á contar de la parada en el 
-Xagüey.
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recibimiento que se le debia al cargo tan preminente 
que por mandado del R ey traía; y como Estopiñan 
llegó y les dijo el visorey no venir con voluntad de 
ejecutar las leyes hasta quel audiencia fuese asentada, 
trujeron del templo el palio con que dél es sacado el 
Santísimo Sacramento, cuerpo de Nuestro Dios, cuando 
va á visitar algún enfermo, y se juntaron los alcaldes 
Niculás de Ribera, y  Alonso Palomino, y el capitán 
Diego de Agüero, y Francisco de Ampuero, y el vee
dor García de Saucedo y el fator Ulan Xuárez de Car
vajal, y Niculas de Ribera, el Mozo y Juan de León, 
regidores, y el procurador Rodrigo Niño. E l tesorero 
con su gota no salió. Toda la cibdad estaba triste, llo
rosa, con saber cuán en breve las'leyes habían de ser 
ejecutadas. Los regidores estaban vestidos de ropas 
rozagantes y tenían en un palio puesto el paño que 
decimos, que era de carmesí, porque como les pesaba de 
su venida, ningún recibimiento le tenían ordenado, sino 
era los tres requirimientos que no le presentaron por 
consejo de Diego de Agüero. Los regidores y alcaldes 
llevaban las varas del palio; acompañados de mucha 
gente, allegaron hasta el rio, mostrando en lo público 
todo regocijo con su venida.

E l visorey, luégo por la mañana, se partió de allí 
donde durmió, y en breve espacio llegó á donde le 
estaban aguardando; habló á los del cabildo con mucho 
amor, y ellos á él lo mismo, y fue metido debajo del 
palio, yendo en un caballo morcillo con la estradiota 
de terciopelo negro con clavazón dorada. E l fator 
Ulan Xuárez de Carvajal dijo con voz alta:— Vuestra
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señoría como visorey, pues entra en esta cibdad, le 
suplicamos con toda humildad á la cibdad confirme sus 
previllejos y libertades como es justo. E l visorey miró 
al pecho, y no viendo la cruz de la encomienda, res
pondió:— Por el hábito de Santiago, prometo de guar
dar é complir los previllejos que piden conforme al 
servicio de S. M. Lleváronle á la iglesia á donde esta
ban dos estrados quel obispo había mandado poner; en 
el uno estuvo el visorey y en el otro el obispo y Vaca 
de Castro; y díjose misa, y acabada, le llevaron á las 
casas del marqués don Francisco Pizarro. Los bárbaros, 
visto quel visorey entraba con palio, honor quellos no 
veian á ningún capitán ni español se hacia, sinó era 
cuando el Santísimo Sacramento salía de la iglesia, 
decían unos á otros, y lo preguntaron á algunos cris
tianos, si era hijo de Dios aquel á quien tanta honra 
hacían. Avisáronles lo que era, y ellos se mostraban 
muy alegres con su venida. Entran do en el aposento, 
le habían puesto unas letras por cima de la puerta de 
la cámara donde había de dormir, que decían: S p i r i t ü s  

S a n t i s i m u s  s u p e r v e n i a t  i n  t e ; y en la puerta de la sala 
decían otras: V e l o c i t e r  e x a u d í  D o m i n e , q u i a  d e f e c i t  

s p í r i t u s  m e u s  (a). Dejándole en su aposento, fueron los 
alcaldes y regidores á hacer su cabildo para tratar en él 
lo que habían de hacer.

(a) Falta un me y  sobra el quia. Vüociter exaudí me Domine: defecit 
spiritüs meus (Vulg.)— Cito exaudí me defecit spiritüs meus (Otra
versión de San Jerónimo).— Ps. C X L I I , 7.
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El! visorey, como el secretario Pero López fuese 
bien quisto en el reyno, habíale mandado en el camino 
que se aparejase para ir con las provisiones reales á la. 
cibdad del Cuzco, para notificallas al cabildo y vecinos

CAP. X X I I .— Cómo los del cabildo de la cib
dad de Los Reyes trataron de mensaje
ros á la cibdad del Cuícopara que en ella no 
hobiese ningún alboroto; y  de cómo viniendo 
Pedro de Hinojosa y  Diego Centeno y  Lope 
Martin á Los Reyes ;se volvió Hinojosa del 

camino,y  de lo que pasó con el visorey el te
sorero Alonso Riquelme.

üedando aposentado, como hemos dicho, el viso-
rey Blasco Núñez Vela, los regidores y alcaldes

acordaron entrar en su cabildo, adonde trataron en su, 
ayuntamiento y congregación que seria cosa decente, 
que pues el tesorero Alonso Riquelme era tan docto, 
que en nombre de todos hablase al visorey, para que,

(a) Omite Herrera los pormenores más interesantes del recibimiento 
del virey en Lim a que aquí se refieren.

della (a).
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sabida su voluntad, hiciesen mensajero á la cibdad de 
Cuzco; y ansí, venido el tesorero en una silla, que por 
la enfermedad de la gota que tenia no podia andar, le 
dijeron su intención, y él fue á hacerlo con gran vo
luntad. Y  llégado á donde estaba el visorey, se holgó 
mucho de vello y lo abrazó; y el tesorero le dijo:—  
Muy ilustre señor, Vuestra señoría sea muy bien 
venido como aquel que viene por madado de nuestro 
Rey y señor natural; plugierá á Dios que Vuestra 
señoría hobiese venido con más brevedad, pues el 
cabildo con sus cartas le avisó del daño que resultaba 
de su detenida y del provecho que rescrecia venir aquí. 
Ninguno que á ninguna provincia va á negocios nue
vos, conviene tratallos con los arrabales* sino derecho 
venirse á las cibdades principales, pues al fin las fuen
tes y rios pequeños se consumen en los mayores. Vues- 
tra señoría se ha fatigado en gran manera, descanse y 
huelgue algunos dias, tiempo tendrá después para 
hacer lo que fuere servido, que nosotros lealmente le 
serviremos, é yo en nombre del cabildo é vecinos desta 
cibdad ansí lo prometo. E l visorey alegremente res
pondió, que no dudaba en la lealtad que debian á su 
Rey tantos caballeros como en aquella cibdad estaban; 
que fuese en buen hora á reposar, pues su mala dispo
sición lo permitía, quél aguardaría á los oidores, y se 
fundaría el audiencia y se daría órden en lo que más al 
servicio de S. M . coríviniese y al bien y paz de las pro
vincias. E l tesorero se partió muy alegre con la buena 
respuesta, y dió cuenta á los del cabildo, y todos se hol
garon, y praticaron que seria bien inviar á la cibdad del
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Cuzco, para que no hobiese ningún alboroto, y hacer 
saber las buenas nuevas del visorey del deseo que 
mostraba de hacer por todos.

E l alcalde Diego Centeno é Pedro de Hinojosa, 
regidor de la villa de Plata, que es en el riñon de los 
Charcas, venian acercándose á la cibdad de Los Reyes, 
para dar orden en hacer lo que les había sido mandado 
de parte de su villa. Con ellos venia Lope Martin, 
vecino.de la cibdad del Cuzco; y como hobiesen salido 
de Los Reyes Gaspar Rodríguez de Camporedondo y 
Bachicao y los demás que hemos receptado, y contasen 
del visorey cosas que, por cierto, no era justo decirse 
en un tal varón, contando que las ordenanzas las ejecu
taba y cumplía, y quitaba por donde quiera que venia 
los indios á los que habían sido tenientes; pues como 
aquello fuese oido por Pedro de Hinojosa y Diego 
Centeno, como ya se hobiesen visto con el capitán Gon
zalo Pizarro é supiesen que había de venir al Cuzco, 
acuerdan de que Pedro de Hinojosa se volviese y le 
diese aviso de todo, y Diego Centeno que prosiguiese 

. su camino á la cibdad de Los Reyes, yendo también 
Lope Martin; y ansí se hizo. E  allegado Diego Cen
teno á la cibdad de Los Reyes, fue muy bien recibido 
del visorey, y le mostró grande amor.

Los del cabildo de la cibdad de Los Reyes, estando 
en su ayuntamiento, les pareció que seria cosa decente 
que luego hiciesen mensajeros á la cibdad del Cuzco, 
para que no se moviesen fácilmente con la ida de Gas
par Rodríguez é los demás, é que no diesen lugar á 
movimientos, ni que hobiese ningún alboroto, pues

f7% La Guerra de Quito.
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vian la gran dificultad que venia si se hiciese; y habla
ron al tesorero Alonso Riquelme y al veedor García 
de Saucedo, para que de parte de todos ellos rogasen á 
Lorenzo de Estopiñan que fuese con la carta de creen
cia para este efeto. Estopiñan se ofreció á hacer aquello 
que le decian; é ya que se queria apercibir, entraron 
en su cabildo y consulta, á donde acordarpn de nuevo 
de que los negocios se guiarian mejor con que Diego 
Centeno, pues habia de volver á su villa, los llevase é 
hiciese entender á los del Cuzco la voluntad que tenia 
el visorey de hacer por el rey no; y ansí, dieron parte 
dello á Diego Centeno, el cual habia ya pedido licencia 
al visorey para se volver á los Charcas. E l cual fué 
luego a donde estaba, y le dijo cómo él habia venido 
á aquella cibdad como procurador de la villa de Plata, 
de lo cual él estaba muy alegre por le haber visto y co
nocido, porque entendía que á todos en nombre del 
Rey haría mercedes; y que los del cabildo de aquella 
cibdad le habían hablado sobre que llevase ciertos des
pachos al Cuzco, que Su señoría viese lo que mandaba 
y seria dello servido. A  lo cual respondió el visorey, 
que no tenia ménos confianza de su persona, pues era 
hijodalgo, y que se holgaba que llevase las cartas que 
los del cabildo le diesen, sin las cuales él le daría el 
trasunto de las provisiones reales que de S. M . traía, 
para que por virtud dellas le recibiesen por visorey en 
la cibdad de Goamanga y en el Cuzco; diciéndole más 
que le rogaba hablase á todos los vecinos de aquellas 
cibdades, no entendiesen.en ningún mudamiento, ni 
su venida, pues era en nombre del Rey, fuese parte
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para los. alborotar. Diego Centeno prometió de lo bar- 
cer ansí; el cual, después de haber practicado otras co
sas con el visorey, se despidió dél y le fueron dados 
los despachos y provisiones.

E  porque en lo de adelante hemos de hacer gran 
mincion de este Diego Centeno, por las cosas altas que 
emprendió, aunque las más acabó infelicemente y con 
desgracia, por algún secreto juicio de Dios, diremos 
aquí en esta parte su naturaleza y padres quienes eran. 
Y  ansí, digo, que Diego Centeno era natural de Cibdad 
Rodrigo; su padre se llamó Hernando Carveo, su 
madre Marina de Vera; hijodalgo no de muy alto 
cuerpo, blanco, el rostro alegre, las barba rubia, nobles 
condiciones; no le tuvieron por liberal de su hacienda, 
y de la del Rey que gastó muy largo (a\ notándole de 
algunos vicios generales que los hombres de Indias, 
con el vicio y soltura dellas, tienen; y también le po
drían agraviar algunos afectos naturales, aunque los 
malos y envidiosos nunca dejan de hallar que. notar de 
los buenos y virtuosos. Pasó á estas partes de las Indias 
de edad de veinte años; tuvo grande afinidad con el 
capitán Peranzúles ( b) y con otros caballeros deste 
reyno. . •>, ,

Tomadas las provisiones y despachos, se partió para 
la cibdad del Cuzco; Lope Martin lo mismo. Llegado á

(a) «Es este Diego Centeno viznieto de Hernando Centeno, aquel que 
fue el gran ladrón en España:”  dice Gonzalo Pizarro á su hermano Her
nando Pizarro, en carta de Quito y 29 de M ayo de 1546 .

( b) Peransúrez ó Pero Ansúrez. ** ■ . í ( , j £.- - '£■
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Goamanga, fueron las provisiones del virey obedecidas 
como S. M. lo mandaba. Y  diremos agora de como fue 
rescibido en el Cuzco Gonzalo Pizarro por justicia ma
yor y procurador.

CAP. X X II I .— De cómo estando Gonzalo 
%arro muy triste porque los del no le
acudían como él creyó, vino Mé{cua, que ha
bía ido por espía, y  trujo cartas de algunos, y  
lo que más pasó.

En lo de atrás ha hecho la historia mincion cómo 
allejado á la cibdad del Cuzco el capitán Gonzalo 

Pizarro, no embargante que le visitaban Alonso de 
Toro, Villacastin y Tomás Vázquez con otros algunos 
los cuales le mostraban gran voluntad, diciendo ser 
sus amigos fieles, habia en todos una rimision grande ' 
para no cumplir lo que él deseaba; la causa era saber 
cómo era público el visorey estaba ya en Los Reyes é 
no les parecia que seria cordura oponerse contra el 
mandado real. Y  como Pizarro aquello viese, muy 
triste y algo enojado decia: quél habia sido necio y 
falto de conocimiento en moverse por cartas ni pala
bras de comunidad; y mandó que luego fuesen venidos

'  6i
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indios para salir del Cuzco; y ansí, cuentan que todo 
su fardaje salió. Y  estando ya su persona para hacer lo 
mismo, allegó Gómez de Mézcua, que es el que diji
mos que por su mandado había salido del Cuzco á ser 
informado de lo que había en la cibdad de Los Reyes; 
el cual, yendo á hacer 4o que le fue mandado, encontró 
en Goamanga con Gaspar Rodríguez de Campore- 
dondo, y con Bachicao y con los otros que venían abra
sando la tierra y echando de sí palabras feísimas con
tra el visorey y sus ordenanzas; los cuales, como de 
Mézcua supieron estar el capitán Gonzalo Pizarro en 
la cibdad del Cuzco, grandísimo fue el placer que res- 
cibieron, diciéndole que luego se volviese y le avisase 
de su ida, dándole cartas que le traían de algunos veci
nos de Los Reyes, que por ellas daban á entender el 
odio que tenían con el visorey, y que con todas sus 
fuerzas habían de procurar por le echar del reyno, si no 
quisiese suspender las ordenanzas, hasta que S. M . del 
Rey nuestro señor fuese informado del agravio grande 
que se les hacia. Mézcua, con mucha presteza, por 
llevar tan alegres nuevas, anduvo hasta que llegó al 
Cuzco á tiempo que, como decimos, Gonzalo Pizarro 
se quería salir dél.

Pues como fué entendido en la cibdad la venida de 
los vecinos y las cosas que se decían del visorey, alte
ráronse en gran manera, diciendo que no habían de 
sufrir tan gran mal; é Pizarro, llamando á Alonso de 
Toro é Villacastin y á los otros amigos suyos, les 
mostró las cartas que de la cibdad de Los Reyes le 
escribían, y ansí mismo mandó á Mézcua que dijese lo

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



• CapítuloXXIII. 83
que había oído á Gaspar Rodríguez y á los demás (a); 
por las cuales nuevas, cesando ya su querer ir á los 
Charcas, incitaba los ánimos de los vecinos para que le 
eligiesen por procurador general, para defender que 
las leyes no se cumpliesen, y suplicar para ante S. M .

Por aquí puede ver el lector este mundo cuan frágil 
y deleznable es, pues tantos movimientos hay en cada 
hora que en él vivimos, pues estando Gonzalo Pizarro 
con voluntad de se volver, é los del Cuzco sin ninguna 
de le rescibir por procurador ni dalle otro ningún 
cargo, hubieron de venir los vecinos que de Lima sa
lieron para alterar su cibdad, é quel otro con la cobdi- 
cia del mandar desease se ver metido en tal mando, 
que pudiese como superior de todos ir á la cibdad de 
Los Reyes á echar al visorcy della, y después, por virtud 
de la cláusola del testamento del marqués, su hermano, 
hacerse rescibir por gobernador. E l gran Pompeyo, pa
sado Julio César el Rubicon, fué recibido por capitán 
general contra él, y estando en la Grecia, por parecer 
del cónsul Lentulio, le fué dada comisión para poder 
hacer gente, y nombrar capitanes y despachar flotas 
contra aquel que ya tenían por enemigo y se-> había 
nombrado contra su cibdad. Los simples y gentes de 
todas naciones, como vieron el mandamiento del se- 

. nado romano, y quel gran Pompeyo era nombrado 
por defensor de la república y capitán general, f  ácil— 
mente se movían á seguir aquella opinión, creyendo

(a) Herrera alteró este pasaje, suponiendo que el alboroto fué por ha

ber mostrado Gonzalo Pizarro las cartas, y  no antes.
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que Pompeyo solamente peleaba por el bien común; lo 
cual, sabe Dios, si como fue vencido venciera, ques lo ' 
que hiciera.

Y  ansí, en el reyno del Perú, extendida la fama de 
que los del cabildo y mas vecinos habían nombrado a 
Gonzalo Pizarro por procurador, creyendo quél no 
quisiera más de mostrarse por todos, alegráronse, y 
acudían, los que le acudieron, y teniendo más tiempo 
que tuvo Pompeyo para aclarar la intención que en el 
tiránico pecho tenia, lo mostró. ¡Dichosos aquellos que 
estaban en el reyho (a) y pudieron con industria dejar 
de seguir las banderas deste tirano! Mas, ¿qué hablo 
yo, pues estando metidos en los espesos cañaverales 
de Quimbayá (¿), hubo este furor de extenderse hasta 
allá y darnos á entender las guerras civiles cuan crue
les son? -»

(a) Es de advertir, que Cieza llama á veces por antonomasia 

al Nuevo Reino de Granada. '
(b) Alude á su residencia en Cartago, capital de la provincia de

Quimbayá, por los años de 154 6  y  4 7 . Dicha provincia era notable entre 
todas las de Popayan por sus grandes y  espesos // ó cañaverales,
tbrmados por la huama ó guadua ó caña brava. ( angustifolia (V .
P,imera parte de la Crónica del Perúy caps, x x i v  y x x v .)
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CAP. X X IV .— De como allegaron á la cibdad 
del Cu^co Gaspar Rodrigue^ los otros veci
nos, y  de cómo Gonzalo fué rescibido
por capitán contra el Inga.

Y a  es tiempo, cibdad del Cuzco, que contemos los 
movimientos que en tí se levantaron, que de no 

pocos lloros y clamores fueste causa; pero no te alaba
rás dello, pues las obsequias de los cibdadanos se hi
cieron con grande derramamiento de sangre, pues la 
guerra que tú emprencipiaste, consumió á todos los 
más de tus confines, como la triste batalla de Guarina 
dará de ello testimonio (d). Encendidos en grande ira 
los vecinos de Cuzco en haber oido lo que decían del 
visorey, allegó Gaspar Rodríguez y Hernando Bachi- 
cao con los demás, los cuales, como Gonzalo Pizarro 
estaba allí, muy alegres fueron á le ver luego, dándole 
cuenta de lo que pasaba en la cibdad de Los Reyes, y 
de cómo el visorey había quitado los indios á Diego 
de Mora y Alonso Holguin y Diego Palomino y á

(a) En el libro cuarto de las Guerras civiles titulado La guerra de 
Guarina.
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otras personas, y que lo mismo decia había de hacer 
en todas partes y cumplir las leyes sin que ninguna 
quedase; de lo cual todos entendían el grande agravio 
que á todos se hacia. Y  como aquello fue oido, clara
mente acuerdan de tomar á Gonzalo Pizarro por su 
defensor, é juntamente, con él irá  suplicar las nuevas 
leyes no fuesen en todo cumplidas. Gaspar Rodríguez, 
Hernando Bachicao afirmaban que los de Lima habían 
de prender al visorey si todavía quisiese ejecutar las 
nuevas leyes. Con aquestas cosas que se praticaban y 
altercaban, había gran rumor en el Cuzco, mostrando 
los vecinos que de oillas rescibian pena gravísima; y 
entre todos andaba una variedad de pensamientos, 
teniendo los más los ánimos airados y aparejados para 
cometer cualquiera hecho sobre el no obedescer las 
leyes.

Pasado, pues, el tomulto que rescreció con la venida 
déstos, acordaron de buscar manera para que Gonzalo 
Pizarro pudiese, en nombre de todos, ir á responder 
por ellos; aunque no les parescia que seria cosa acer
tada, estando ya Blasco Nuñez dentro en la cibdad de 
Los Reyes y en ella recibido por visorey, de dar poder 
á Gonzalo Pizarro. Por otra parte, dejar de dárselo 
decían que era locura y que les vendría gran daño; y 
como no dejasen de venir de Los Reyes cartas, y lo 
mismo de la provincia de Andaguáilas, de Pedro de 
los R íos y de Diego Maldonado, entreviniendo en ello 
Francisco Maldonado é Hernando Bachicao y  Juan 
Vélez de Guevara y otros, según dicen, conciertan con 
el pueblo é con los de su cabildo que nombren á Gon-

i
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zalo Pizarro por capitán contra el Inga (á)y que según 
entónces hobo nueva, se decia tener voluntad de ve
nir contra la cibdad. Y  como la abtoridad destos fuese 
mucha y Gonzalo Pizarro de sí diese grande esperanza, 
f  ácilmente se pudo aquello acabar con los vecinos de 
la cibdad, y por todos ellos acordado, juntos en su ca
bildo, lo nombraron y elijeron por capitán contra 
Mango Inga, si viniese á les dar guerra; y para que 
pudiese hacer gente y buscar armas, le dieron poder 
cumplido en nombre de su cibdad, lo cual fue debajo 
de industria, para que con aquel color, Gonzalo P i
zarro pudiese allegar gente y ponerse á punto de 
guerra para la resistencia del Inga.

Pues como su deseo de Pizarro no parase aquí, y 
desease verse recibido por justicia mayor y procurador 
general, con la cual abtoridad podría conseguir su de
seo, escribió á la provincia de Andaguailas á Diego 
Maldonado, regidor perpetuo del cabildo, para que 
luego viniese á la cibdad; y también se escribió a P e
dro de los Rios para que viniese al Cuzco; y no em- , 
bargante que ellos deseasen de se estar en aquella pro
vincia y no hallarse presentes en cosa de las que se le
vantaban, no aprovechó su deseo, porque tantas cartas 
les fueron, que hubieron de venir al Cuzco.—-Y sabido 
que Gonzalo Pizarro era nombrado capitán contra el 
Inga, de todas partes se allegaban soldados bien pro-

(a) Herrera añade que Gonzalo Pizarro les instigó á que le nombrasen 
para ese cargo.
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veidos de arcabuces y pólvora para le seguir, deseando 
que ya los bullicios se convirtiesen en guerra, para sa
lir de la probeza que con la paz tenían.

CAJP. XXV.— Cómo Gonzalo Pi\arro procu
raba con sus amigos quel cabildo de la cibdad 

' del Cu{co le nombrase por justicia lo
cual se kobo de hacer contra la voluntad de 

" muchos.

Go m o  el capitán Gonzalo Pizarro se viese ya nom- 
brabo por capitán contra el Inga, en gran manera 

se alegró, porque le paresció era un escalón para subir 
á donde él deseaba; é hablando con los más principales 
del Cuzco, sobre que pues ya sabían el visorey Blasco 
Núñez Vela quería ejecutar las ordenanzas, y él se 
había movido á salir de los Charcas por los servir, que 
todos juntos le nombrasen por su procurador, para 
poder ir á responder y suplicar dellas. Y  como de la 
cibdad de Los Reyes y de otras muchas partes viniesen 
siempre cartas para que con brevedad saliese del Cuzco, 
entraron en su cabildo y ayuntamiento, y después de 
haber altercado sobre aquel negocio muchas práticas 
que acerca dél tuvieron, acordaron todos juntos en su 
congregación, como estaban con ánimos prontos y de
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lo sustentar, de dar á Gonzalo Pizarro poder complido 
en nombre de su cibdad, para que pudiese ir á la cibdad 
de Los Reyes á suplicar de las ordenanzas para 
ante S. M . del Rey nuestro señor, obligando para 
este efeto sus personas, bienes c haciendas.

Hecho esto, Gonzalo Pizarro andaba acompañado 
de gente de guerra y mostraba ya por las palabras que 
de su pecho lanzaba, extenderse su deseo á más qu&ser 
procurador. E l licenciado León había ya llegado á la 
cibdad del Cuzco, y holgábase grandemente, á lo que 
cuentan, con lo que pasaba; y el licenciado de la Gama 
había escrito sus cartas, tratando en ellas mucho mal de 
las cosas del visorey, según dicen.

Luego, pues, que Gonzalo Pizarro se vió nombrado 
por procurador, habló con Gaspar Rodríguez de Cam- 
poredondo y con Cermeño y Alonso de Toro, Tomás 
Vázquez y otros amigos suyos, para que moviesen los 
ánimos de los vecinos á que le rescibiesen por justicia 
mayor, y esto hizo por tener enteramente mando sobre 
todo. Y  como los del cabildo aquello vieron, alterá- 

* ronse en gran manera, paresciéndolcs que Gonzalo 
Pizarro, con su favor, sin tener ellos voluntad, se que- 
ria alzar con el reyno y oponerse contra el visorey; y 
paresciéndoles mal su intención, no acordaron de lo 
.hacer, ántes mormuraban algunos dellos diciendo:—  
¿Por ventura no veis con la calor que quiere éste abajar 
á contender contra el visorey? Y  maldecían muchas 
veces á los que de Lima habían escrito, pues creyén
dose Conzalo Pizarro fácilmente de sus cartas, dejó de 
se volver á la villa de donde él era vecino.

Ir
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Pizarro, como entendió las voluntades de algunos, 
de industria decía, quél no quería ser procurador ni 
tener nombre de capitán de cibdad tan ingrata, no 
dejando de andar acompañado de arcabuceros y esco
peteros. Y  juntos de nuevo en cabildo los señores dél, 
propuso lo siguiente, \  la letra sacado del original que 
yo vi en poder de un notario, y dice ansí:

”JEn la cibdad del Cuzco, veinte y siete dias del 
mes de Junio de mili y quinientos y cuarenta y cuatro 
años, en presencia de mí Gómez de Chaves, escribano 
público, paresció el capitán Gonzalo Pizarro é dijo: quél 
se desistia y apartaría del cargo de capitán general y 
procurador de esta cibdad, por cuanto para lo que con
viene á proveer en esta cibdad, los señores justicias y 
regimiento della no le quieren proveer del cargo de 
justicia mayor; que si le proveyeren del tal cargo de 
justicia mayor, que no se da por desistido ni apartado 
del cargo, sino que lo usará y ejercerá como se lo tienen 
encargado; y porque conviene á la pacificación de la 
gente de guerra y porque se lo han pedido, quiere que 
le elijan del tal cargo; y que esta es su voluntad, y fir
mólo de su nombre.— Testigos: E l capitán Francisco 
de Almendras y el capitán Cermeño.”

Luego que Gonzalo Pizarro esto dijo, turbáronse 
en gran manera algunos de los que estaban en el ca- 

' bildo, porque vieron que >por una parte Gonzalo Pi
zarro decía que se desistia del cargo de capitán é pro
curador, y por otra parte alegaba que da gente de 
guerra que consigo tenia, pedia que le elijesen y 
nombrasen por justicia mayor, y no se osaban deter
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minar á lo que harían. Los arcabuceros ,que estaban 
fuera de allí, disparaban algunas pelotas, dando a en
tender que no lo hacían (sic), que lo mismo harían con 
ellos si no le obedeciesen. En  conclusion, pasadas 
algunas práticas é cosas que intervinieron, se dieron 
los votos en esta manera:

Juaii Véiez de Guevara, alcalde ordinario por S. M ., 
dijo: quél vota y da por su parescer que sea capitán ge
neral y justicia mayor el capitán Gonzalo Pizarro, y 
questo le parece, y firmólo de su nombre.

E  luego dijo Antonio dé Altamirano, alcalde ordi
nario: que daba por su voto y parecer que sea justicia 
mayor Gonzalo Pizarro, y firmólo de su nombre.

E  luego el capitán. Diego Maldonado el Rico dijo: 
que por cuanto su deseo es acertar en aquello que con
viene al servicio de S. M ., pide á Sus mercedes le den 
licencia para quél se informe de un letrado, y quél 
está presto y aparejado de responder, y firmólo de su 
nombre.

Como pendió el negocio de Pizarro deste provei
miento, quiero ser largo, para que en lo foturo se 
pueda entender, é para que en lo presente se conozca 
quién fueron los que le. nombraron por justicia mayor. 
Y  prosiguiendo lo comenzado, según que lo voy sa
cando de los oreginales que en aquellos tiempos se 
hicieron, dice así:

Hernando Bachicao, regidor, dijo: que su voto y 
parescer es que sea justicia mayor el capitán Gonzalo 
Pizarro para todo lo necesario, hasta tanto que S. M . 
provea, y lo firmó de su nombre.
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E  luego Francisco Maldonado dijo: que su voto y 
parescer es, que porque los alcaldes ordinarios están 
ocupados en pleitos civiles y criminales, y hay mucha 
suma de gente de guerra en esta cibdad, y de cada dia 
se recojen más, y que porque los alcaldes no pueden 
entender en los pleitos criminales, que es su voto y pa
recer que sea justicia mayor, por la mucha gente que 
hay, y que mande el capitán Gonzalo Pizarro y sea 
teniente general, porque ansí conviene para la pacifica
ción desta cibdad, y firmólo de su nombre.

E  luego Diego Maldonado de Alamos (a) dijo: que 
su voto y parecer es quél querria acertar en el servicio 
de Dios Nuestro Señor y de S. M . y bien y servicio 
desta cibdad y vecinos della; que no es letrado para 
poder acertar en lo pedido por el capitán Gonzalo Pi
zarro, ni sabe si de derecho él puede al dicho Gonzalo 
Pizarro hacer justicia mayor, y que todo lo que puede 
hacer de justicia mayor como regidor de esta cibdad, 
aquello hace é da por su parecer y voto; y firmólo de 
su nombre.

E  luego Juan Jullio de Hojeda dijo: que se arrimaba 
al voto y parecer de Diego Maldonado de Alamos, y
que ello es su parecer, y firmólo de su nombre.

1

(a) Herrera le llama Maldonado de Olmos y  pone en su boca un 

largo, bellísimo y  elocuente discurso, ni más ni menos como el cronista 
lo hubiera pronunciado á encontrarse en el caso del regidor del Cuzco; 
del cual supone además gratuitamente que firmó el acta del cabildo á la 

fuerza y protestando como Antonio Altamirano y  Diego Maldonado el 
Rico. (Déc. V II , lib. V II, cap. X X I I .)
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- Y  luego aparece un abto en pos de otro que a la le- - 
tra dice así:

” E  luego incontinente, vistos los votos por los se
ñores justicias y regimiento, dijeron que nombraban y 
nombraron al capitán Gonzalo Pizarro por justicia 
mayor, é le daban poder complido cual de derecho en 
tal caso se requiere; y recibieron dél juramento en 
forma debida de derecho, el cual prometió de lo usar 
y ejercer segund dicho es; y firmaron de sus nombres 
Gonzalo Pizarro, Juan Vélez de Guevara, Francisco 
Maldonado, Diego Maldonado de Alamos, Hernando 
Bachicao, Juan Jullio de Hojeda.”

Dicen que en este tiempo, tratando estas cosas el li
cenciado de la Gama, el licenciado Carvajal, el licen
ciado León, el licenciado Barba, el bachiller Guevara, 
dieron votos y parcsceres sobre que Gonzalo Pizarro 
podia con mano armada ir a suplicar de las ordenanzas, 
diciendo, segund dicen, que lo mostrarían por leyes 
y derechos. Y  otras cosas cuentan aún mas feas déstos, 
que yo por alguna cabsa dejo; basta que los votos sa
bemos que los dieron, y aún que no redundaron poco 
daño, pues muchos simples, creyendo que lo que afir
maban era ansí, siguieron al tirano en sus desatinos (14).

I
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CAP. X X V I .—  Cómo el alcalde Antonio 
mirano se salió del cabildo, y  lo mismo el ca
pitán Diego Maldonado el Rico, al fin  

bieronde firmar; y  cómo el procurador Pero 
Alonso Carrasco no quiso en nombre la 
cibdad dar petición sobre el

A l  tiempo que daban los votos é paresceres dentro 
en el cabildo donde tenían sus congregaciones, 

Antonio Altamirano, alcalde, viendo que la intención de 
Gonzalo Pizarro era tiránica y malvada, salióse del 
cabildo por no firmar, y lo mismo hizo Diego Maído- 
nado el Rico. * Gonzalo Pizarro salió de allí con vara 
y por todos fue obedecido por justicia mayor. Y  estan
do Diego Maldonado en su casa, fue el capitán Cer
meño, acompañado de arcabuceros, á le traer á las casas 
de Gonzalo Pizarro, que muy enojado estaba, porque 
no había querido firmar; y como allegase á donde esta
ba Gonzalo Pizarro, con rostro airado le mandó que, 
pues tenia el primer voto en el cabildo, firmase sin se 
eximir de quedar fuera, pues via que su deseo era mos
trarse por todos; donde no, fue avisado Diego M al- 
donado que le seria quitada la vida; y firmó una firma 
falsa y diferente de la que hacia. Antonio de Altami-

l
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rano también firmó, y Diego Maldonado lo pidió 
todo por testimonio, habiendo hecho él y Pedro de los 
R íos una exclamación secreta, en que protestaban de 
no juntarse con Gonzalo Pizarro ni hallarse en deser- 

* vicio de S. M .
No obstante las cosas que han pasado, según que 

el curso de nuestra historia lo ha receptado, aconsejá
ronle á Gonzalo los que le habían metido en la danza, 
que para que más firmeza obiese en el rescibimiento 
y nombramiento de justicia mayor, que se hablase á 
Pero Alonso Carrasco, procurador de la cibdad, sobre 
que diese en el cabildo una petición en que por ella 
alegase el pueblo holgarse de la elección, é que ansí 
convenia al bien común. Pero Alonso, habiéndose 
cuerdamente, viendo que lo que le mandaban no era 
justo; ni S. M. lo ternia en servicio, ni quiso hacer la 
petición, ni dalla en el cabildo; por lo cual, Gonzalo 
Pizarro, indignándose contra él, dió luégo un manda
miento en que le mandaba confiscar los bienes; lo cual 
sabido por Pero Alonso Carrasco, temiendo no le ma
tasen, se fué á retraer á la iglesia, á donde no tenién
dose por seguro, se fué á las casas de Alonso de Mesa, 
vecino del Cuzco, -en las cuales estivo escondido dos 
dias y dos noches. '
* Gonzalo Pizarro estaba tan airado porque Pero 
Alonso Carrasco no quiso pedir el nombre de la cibdad, 
lo cual decimos que afirman algunos (¿?), que mandó á

Capítulo XXVI.

(a) Y  Herrera lo da por cierto.
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ciertos criados suyos que le matasen. E  una noche 
salió Pero Alonso Carrasco para ir á visitar su casa, é 
fue de los que le aguardaban herido malamente de tres 
heridas, que pensaron que dellas quedara muerto. E  
por esta causa no fue este Pero Alonso Carrasco con 
Garcilaso y Graviel de Rojas cuando desta cibdad fue
ron á juntarse con el visorey, como el curso dé nues
tra historia irá prosiguiendo.

CAP. X X V I I .— D e cómo de la cibdad de Los 
Reyes vino una carta del factor Illan Xuáre{ 
de Carvajal en cifras, é de cómo le fu é  pedido 
su voto al capitán Garcilaso de la Vega para 
el nombramiento.

Di c e  el bien aventurado Gregorio, que gran premio 
no se puede conseguir sin gran trabajo, grandes 

letras, ciencia y saber, sin grandes vigilias, desvelándo
se muchos dias y noches en ellas (a). Salomón dice que 
muchas riquezas ninguno las hobo ni alcanzó sin gran
des cuidados é mayores trabajos del espíritu (b)\ por

(a) San Gregorio el M agno, Homilía iti S. Lúa, cap. 14 , w .  2 5 -3 3 .  
No sé dónde lo dice. Quizá la cita esté mal hecha.

1
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lo cual, evidente ejemplo é notable será para mí, pues 
poniendo yo las manos en escribir obra tan difícil co
mo es la que relatamos, por via ninguna ni manera 
puedo dejar de pasar grandes vigilias, mirar que las 
relaciones unas con otras concuerden y que en cosa 
alguna nos apartemos de la verdad. Y  ansí como yo 
conozco que la obra que con el auxilio divino he 
puesto en escritura es digna de que yo padezca los 
trabajos arriba dichos, en ninguna parte della me vi 
tan congojado como en este punto, porque mi débil 
juicio no bastaba á declarar cosas tan grandes, y es
tuve por hacer fin en mi oración, dejando el campo 
abierto para que otro más sábio lo prosiguiera. La 
persuasión y inducción que he tenido en ella me da 
ánimo para que la lleve adelante. v

Recibido en la cibdad de Los Reyes el visorey 
Blasco Núñez Vela, y habiendo pasado con el teso
rero lo que ya hemos escrito, el fator Ulan Xuárez 
de Carvajal, servidor del Rey derechamente, escribió 
una carta en cifras, que yo en mi poder tuve, al licen
ciado Benito Xuárez de Carvajal, su hermano, erí que 
por ella le amonestaba sirviese lealmente al Rey, y si 
en las provincias de arriba hobiese movimientos, no 
se hallase en ellos ni prestase consentimiento, ántes, 
pudiendo salirse, fuese á la cibdad de Los Reyes, á 
donde hallaria al visorey Blasco Núñez Vela; y otras 
amonestaciones sobre este efecto. Vista está carta por 
el licenciado, respondió en cifras al mismo fator, que 

. él haria lo que le escribia sin salir un punto dello; y 
al visorey escribió lo que pasaba en el Cuzco.

7
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Pues volviendo a Gonzalo Pizarro, viendo que no 
había aprobado su elección el capitán García Lasso de 
la Vega, regidor quera de la cibdad, le envió á noti
ficar que diese su voto, y respondió quél no era le
trado, ni entendia si lo pqdia dar para que fuese nom
brado por justicia mayor. Respondió desta manera, 
por no firmar ni votar en lo que via claramente no 
ser servicio de S. M . Gonzalo Pizarro envió al licen
ciado Carvajal á decir que dijese si García Lasso po
día con justicia dar su voto en aquello: Carvajal res
pondió que sí podía darlo de justicia. García Lasso, 
con industria, había dado aquella respuesta, y aún, por 
evadirse, fue al cabildo, en donde propuso, en pre
sencia de los del regimiento, que estaban tratando en 
su congregación lo que se había hecho, quél era re
gidor, no por voto del cabildo, sino por ausencia de 
un vecino de la misma cibdad que estaba ausente, y 
que no embargante quél lo había usado hasta entón- 
ces, que lo dejaba en ellos é lo deponía con protesta
ción de más no lo ser. E  diciendo esto, se salió.

Pásadas, pues, estas cosas, Gonzalo Pizarro y los 
del cabildo mandaron á Pedro de Hinojosa que fuese 
á la cibdad de Arequipa á hacer venir á Francisco de 
Carvajal, el que fué sargento mayor en la de Chúpas, 
y á traer las armas y gente que hobiere en aquella 
cibdad. Pedro de Hinojosa se partió á ello para Are
quipa, á donde estaba Francisco de Carvajal, harto 
deseoso de ir á los reynos de España, y jamás pudo 
hallar aparejo para ello. E  como supo el proveimiento 
de Gonzalo Pizarro y que le llamaban, quieren decir

98 La Guerra de .
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que le pesó y que deseara estar fuera de aquellos ne
gocios; mas como hombre ejercitado en la guerra, y 
que siempre en ella se había criado, dijo:— Harto me 
recelaba yo de meter mis manos en la urdimbre desta 
tela; mas ya que así es, yo prometo de ser el principal 
tejedor en ella. Y  luego se aderezó para venir al Cuz
co, diciendo palabras feas contra el proveimiento de 
las ordenanzas, y quél había sido como el gato, que 
tanto le pueden acosar y herir, que contra su mismo 
señor se vuelva á le rascuñar; y S. M. enviando aque
llas leyes, decente cosa era oponerse contra ellas. Y  
despachado Pedro de Hinojosa con lo que pudo ha
ber, se volvió á la cibdad dél Cuzco, habiéndose ab
sentado el teniente ó corregidor de Arequipa, no em
bargante que de Hinojosa no recibieron ( ) ningún 
agravio ni mal tratamiento, porque no se ocupó en 
más que sacar la gente y armas que pudo haber.

Capítulo ' 99

CAP. X X V I I I .— De cómo el capitán Lorenzo 
de Aldana escribió al visorey las cosas que 
iban los vecinos del Cuíco , y  cómo en
la cibdad de Los Reyes se rugía qué Pi^arro 

• estaba nombrado por gobernador del Cuíco.

v v

El  capitán Lorenzo de Aldana estaba en la provincia 
de Xauxa á donde tenia indios en encomienda, y á 

os vecinos del Cuzco que venían de Los Reyes oyó

i
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IOO La Guerra de Quito.

las cosas que iban diciendo y cuán fácilmente se habian 
movido á tratar dello; y sin esto tenia nuevas cómo 
Gonzalo Pizarro habia abajado de los Chárcas y metí- 
dose en la cibdad del Cuzco, á donde pretendía ser re- 
cebido por procurador, para oponerse contra el visorey. 
Y  deseando que no hobiese en la provincia alborotos 
ni ninguna guerra, y que el visorey se hobiese cuer
damente, pues el negocio que tenia entre manos era 
dificultoso y requería gran consejo, le escribió que es
tando él en la provincia de Xauxa, le habia escrito dán
dole la norabuena de su venida, y que agora tornaba 
á hacer lo mismo, pues para ello tenia tan gran causa: 
que supiese cómo Gaspar Rodríguez de Camporedondo 
y Bachicao y los otros vecinos del Cuzco iban con
tando la gran severidad con que entraba en el reyno y 
la poca benivolencia que mostraba, y cómo mostraba 
holgarse en venir á ejecutar las ordenanzas, publicando 
más los indios que habia quitado en Sant M iguel y 
Trujillo; con las cuales nuevas rescrecia grande albo
roto. Y  para que no pasase adelante, ni por entero se 
creyese en los dichos de aquellos que iban alborotando 
la tierra, que debria de hacer con gran consejo lo que 
S. M . le mandaba, por quél, como muy antiguo en el 
reyno, conocía por ispiriencia la soltura de los que en 
él vivían, y el mucho deseo que tenían de ver guerra, 
para usar de sus sensuales deseos y afectos desordena
dos. Sin estas cosas, escribió más Lorenzo de Aldana 
al visorey, cómo se decía entre algunos estar Gonzalo 
Pizarro en el Cuzco con intención de que le nombren 
por procurador, y otras razones dé las quél habia oido.
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Y  luego dende á pocos dias que Aldana escribió esta 
carta al visorey, se partió de la provincia de Xauxa, 
para se ir á ver con él á la cibdad de Los Reyes; y el 
visorey mostró holgarse con su venida.— E l capitán 
Juan de Saavedra, en este tiempo, le pidió licencia para 
se ir á Guánuco, y el visorey se la dió.

No tardaron muchos dias cuando en la cibdad clara
mente se entendió y supo por cosa cierta, cómo en el 
Cuzco había sido Gonzalo Pizarro recibido por procu
rador, para venir á suplicar de las ordenanzas; y esto 
fácil cosa era de entender, porque en todo tiempo se 
carteaban los vecinos de Lima con él, enviando sus 
postas, las cuales en breve iban y venían. La nueva 
eierta tenían ya los vecinos, y unos á otros alegremente 
se hablaban diciendo, según dicen:— ¿Por ventura no 
sabéis la alegre nueva que hay? Pues ya está nombrado 
Gonzalo Pizarro por procurador para venir contra este 
temerario del visorey. Otros, que ya lo sabían, dán
dose de hombro, se apretaban las manos, no podiendo 
tener la risa que por la boca les salía. En  conclusión, 
grandísima era el alegría que todos tenían. -

E  generalmente resmaneció nueva que decían estar 
Pizarro en el Cuzco haciendo gente de guerra; y como 
•aquello oyese el visorey, sintiólo grandemente, mas no 
.dió á entender ni decía otra cosa, sino que, siendo 
Gonzalo Pizarro caballero servidor del Rey y hermano 
del Marqués que descubrió las provincias, no querría 
conseguir renombre de traidor; y deseaba que viniesen 
los oidores para asentar el audiencia; y muchas veces 
estuvo determinado para ir al Cuzco á la ligera, lie-.

/
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yando solamente en su compañía á su hermano y al ca
pitán Diego Alvarez de Cueto, su cuñado, y algunos 
vecinos. Poníanle tantos inconvenientes, que no fue 
parte para meterse en el Cuzco, á donde ciertamente, 
si él fuera, los alborotos cesaran y la guerra no se co
menzara. Mas es hablar en estas cosas al adevinar, pues 
Dios, tenia determinado de castigar generalmente á 
aquel reyno; y aún me parece por los relámpagos que 
nuevamente se levantan, si no se enmiendan, que han 
de pasar por más calamidades y miserias aunque 
según dice Plutarco en la vida de Lúcullo, alegando 
cierta pregunta que los sirineos ( ) hicieron al divino 
Platón, que no hay cosa más árdua que sujetar debajo 
de ciertas leyes á los hombres que poseen muchas -rî - 
quezas, porque están como embriagados, fuera de su 
sentido natural, trasportados con el favor de la prós
pera fortuna. Y  áun también dice el mismo Plutarco 
en esta parte, que, por el contrario, no hay cosa más 
fácil de domar que los ánimos de semejantes hombres, 
.como estén abatidos y con muchos reveses de fortuna 
atormentados, porque tienen ya con mucha continua
ción de tristes casos humanos abajados los sentidos de 
sus orgullosos y levantados pensamientos (r). Y  en 
verdad que es notable sentencia, porque al tiempo que * *

(a) Alude á las ^rebeliones de Castilla y  de Hernandez Giron que estalla-
* ron á poco de escribirse este libro (1550 ).

(b) Cireneos.
(r) Nihil est enim homine rebus elato secundis régi difficilius, ñeque pa- 

rentius imperio rebus adnjersis dejecto.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



el mal afortunado visorey entró en Perú, halló los 
ánimos de los hombres prontos y aparejados con su 
riqueza á no solamente suplicar de las leyes, mas á opo
nerse contra él, como se opusieron; y después, habiendo 
el mismo tirano atormentádolos y fatigádolos en tanta 
manera, que pudo Gasea, no solamente mandar cum
plir las leyes, mas aún se han ordenado otros provei
mientos que ellos tenian por más graves, y áun á su 
desplacer se ha cumplido la voluntad del Emperador 
nuestro señor, y está tan ppderoso en aquellas partes 
y tan temido como lo estuvo príncipe en otra provincia 
del mundo, aunque su persona no carezca della. H e 
dicho esto, porque entiendan que S. M. pudo, como so
berano señor, perdonar, mas que al fin y al cabo se ha 
de hacer lo quél manda, aunque hay desde España á' 
los fines del Perú más de cuatro mil leguas de mar y 
tierra.

■ .  , ■ ♦ ■ . - : - \.* 4
* *

CAP. X X I X .— Cómo S envió una cédula
4

real al adelantado don Sabastian de -
{ar,mandándole que ejecutase las nuevas 
leyes, y  cómo se juntaron en la cibdad de 

yan los procuradores y  se otorgó la suplica
ción.

De s p u é s  de la muerte del capitán Francisco García de 
Tobar y de la ida del belicoso Juan Cabrera á la 

villa de Timaná, y pasados los montes y cordillera que

Capítulo X X I X .  103
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atraviesa entre unas regiones y otras, el adelantado Be- 
lalcázar se vino á la cibdad de Popayan, á donde es
tuvo algunos dias; en el cual tiempo, estando en la . 
cibdad de Cali, habia venido la nueva de las ordenanzas 
reales y de la ida al Perú de Blasco Núñez Vela a las 
ejecutar. Con esta nueva hubo algún alboroto en la 
provincia, pero siempre creyeron que los del Perú, sus 
vecinos, habían de tirar coces y no obedescer las orde
nanzas; y decían, que pluguiese a Dios los pusiese en 
voluntad que ansí lo hiciesen, pues el agravio era tan 
grande. Y  dende á poco tiempo vino nueva cómo esta
ba recibido en la cibdad de Los Reyes, la cual desplu
go á muchos, paresciéndoles que habían tenido los del 
Perú poco ánimo. Y  aportó al puerto de la Buena Ven
tura un navio, que trujo el trasunto de las nuevas le
yes é una carta del esclarecido y muy alto príncipe y 
señor nuestro don Felipe, en la cual decía al adelan
tado Belalcázar, que luego hiciese ejecutar las ordenan
zas y nuevas leyes, que para la gobernación de las In
dias se habían hecho, y que en ello le haría servicio 
grande. Venida esta cédula real, todos los vecinos se 
alteraron, diciendo, que no se habia de consentir que 
tan grande agravio se les hiciese, pues los servicios que 
habían hecho no lo merecían. Belalcázar, habiéndose 
cuerdamente, los hablaba que no se alterasen, por
que S. M . volvería á hacerles mercedes; é mandó que 
de todas las cibdades y villas de la provincia se junta
sen procuradores para ver lo que se podía hacer sobre 
lo'tocante.á las ordenanzas. Y  llegados á la cibdad de 
Popayan, el adelantado quiso ejecutar las nuevas leyes,
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habiendo primero puesto gran suma de indios en ca
beza de sus hijos, porque al tiempo del complir, no 
hobiesen á él que le tirar. Los procuradores, como vie
ron que quería ejecutarlas, reclamaron y en nombre 
de toda la provincia le pidieron que otorgase la supli
cación, y ansí fue hecho, y se dejaron de ejecutar, y 
nombraron á un Francisco de Ródas para que fuese 
por procurador á España; á donde ya S. M . había 
nombrado por comisario general y juez de residencia 
al licenciado Miguel Díaz Armendáriz, según que el 
curso de nuestra obra dirá adelante; y desta manera se 
asosegó aquella provincia é no hobo en ella ningún al
boroto (a).

CAP. X X X .— De cómo después de ser recibido 
Gonzalo Piporro en el Cu\co por procurador 
é justicia mayor,nombró capitanes; y  de 
cómo allegó Diego Centeno al Cu^co y  dió 
á Pi{arro los despachos que traía.

/ •

Re c i b i d o  en la cibdad del Cuzco por justicia mayor 
Gonzalo Pizarro, grande priesa se daba á hacer 

junta de gente, y que se hiciese pólvora y se adereza-

(a ) Contra lo que Cieza en este capítulo refiere como testigo presencial, 
afirma Herrera que el licenciado Díaz de Armendáriz comunicó desde 
Cartagena á Belalcázar las nuevas ordenanzas y una carta del Rey mandan-

I
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sen arcabuces; y siempre le venían cartas de diferentes 
letras, las mas en cifra, todas escritas á efecto que con 
brevedad bajase á Los Reyes, é diciendo no poco mal 
del visorey. Y  como ya tuviese el mando quél deseaba, 
acordó de que seria bien de que se nombrasen capita
nes y oficiales de la guerra, y pensó de dar el cargo de 
alf érez general á Diego Maldonado el Rico, el cual 
con vias exquisitas se apartó de recibillo, dando razo
nes que parecían evidentes por donde seria cosa más 
acertada dejallo en la cibdad; y los del mismo cabildo 
hablaron a Pizarro sobrello, para que quedase por al
calde í / capitán della. Y  veniendo Gonzalo Pizarro en 
ello, nombró por maese de campo á Alonso de Toro, 
natural de la cibdad de Trujillo; por alférez general 
señaló Antonio de Altamirano, natural de Hontivéros; 
capitanes de infantería eran Diego Gumiel, natural 
de Villadiego, el capitán Juan Vélez de Guevara, na
tural de Málaga; capitán de arcabuceros Cermeño, na
tural de San Lúcar de Barrameda; del artillería fué 
nombrado por capitán Hernando Bachicao; á don Pe
dro de Puertocarrero se nombró por capitán de gente 
de caballo.

Dende á pocos dias, hecho este nombramiento por el 
nocente Gonzalo Pizarro, salían á la plaza las nefandas

io6 La Guerra de Quito.

do ejecutarlas; y añade que se publicaron solemnemente. Además, pasando 
en silencio la fraudulenta trasmisión que hizo Belalcázar de sus indios, nos 
pinta la conducta de éste en aquella ocasión como prudente y honrada; 
bien es cierto que lo hace por medio de un discurso parecido al de Mal- 
donado de Olmos, aunque no tan largo (Déc. VII, lib. VII, cap. XXIII.)
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banderas é las campeaban los alférez que querian se
guir aquella tan malvada é atroce guerra; y ansí los 
atambores echaban bando y los pífanos publicaban la 
maldita guerra. ¡Oh, qué alegre se mostraba el tirano 
de Gonzalo Pizarro con ver que ya tenia pujanza para 
oponerse contra el visorrey, paresciéndole que después 
fácil cosa le seria haber el gobierno del reyno!

Lope Martin allegó ala cibdad publicando delvisorey 
lo que todos; también allegó Diego Centeno con los 
despachos y provisiones que traia del visorey; y algu
nos cuentan que él de voluntad los entregó en manos 
de Gonzalo Pizarro, sin hacer ninguna diligencia ( ); 
y dicen que visto por él los despachos, muy alegre por 
los tener en su poder, mandó á Centeno que so pena 
de muerte no hablase á ningún vecino ni otra persona 
lo que traia. Y  se daban gran priesa á se aderezar de 
armas y peltrecharse de las cosas necesarias, determi
nando de inviar á la cibdad de Goamanga por el arti
llería á Francisco de Almendras, gran secaz suyo.

(a) Herrera dice que Pizarro se los tomó. (V. además el Apéndice 
níim. 14 '.)
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CAP. X X X I .— De cómo Gonzalo 
. dó al capitán Francisco de Almendras que fue
se á la cibdad de Sant Juan de que
es en Goamanga, á traer el artillería que allí 
habían llevado por mandado del licenciado 
Vaca de Castro.

Es t e  proveimiento que queremos decir de enviar por 
el artillería, luégo fue de que se eligieron capita

nes, mas porque el curso de nuestra historia se ponga 
con órden, no se ha podido narrar hasta agora. Pues 
como ya Gonzalo Pizarro tuviese el intento tan 
malo como hemos dicho, acordándose de que,en Goa
manga estaba el artillería con que el tirano pasado dió 
la batalla en Chupas á Vaca de Castro, teniendo toda 
confianza en Francisco de Almendras, vecino de la 
villa de Plata, le mandó que con treinta arcabuceros se 
partiese para allá y trújese el artillería, sin consentir 
que ningún daño se hiciese en aquella cibdad, ántes, 
que de su parte hablase á los vecinos de aquella cibdad 
é su cabildo, cómo él habia tomado á su cargo el res
ponder por todos sobre lo tocante á las ordenanzas, y 
que pues ellos tantas veces le habian escrito é incitado 
á ello, se aparejasen para le ayudar.
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Francisco de Almendras, con los que habían de ir 
con él, se partió de la cibdad del Cuzco y anduvo hasta 
que llegó á Goamanga, á donde en aquella sazón esta
ba por alcalde del Rey nuestro señor Vasco Suárez; y 
sabido á lo que venia el capitán Francisco de Almen
dras, juntáronse él y los regidores, platicando la órden 
que ternian para que la artillería no fuese sacada de allí. 
Vasco Suárez dijo que la quería defender y oponerse 
contra Almendras y los suyos; Juan de Bérrio, regidor, 
vino en ello, diciendo que con su persona, armas y ca
ballos y criados que tenia ayudaría á quel alcalde saliese 
con su intención tan leal; Diego Gavilán dijo lo mismo* 
el capitán Vasco de Guevara, de industria, fingió tener 
mala disposición, y que en aquel dia tanto le agraviaba, 
que no pudo dejar de estar en su lecho. Francisco de 
Almendras con grandes voces decia, que ¿á cuando 
aguardaban á le entregar el artillería?; los de Goaman
ga le respondían equívocamente, sin querer darra- 
zon de donde estaba; Almendras se hobo atentada
mente, porque los soldados le decían:— Poca necesidad 
teneis de cumplimientos con éstos, pues con sus cartas, 
Gonzalo Pizarro se movió, dejando su casa y hacienda, 

v á responder por todos ellos, y agora fingen no saber el 
artillería á dónde está. Almendras fué á la posada del 
capitán Vasco de Guevara, en cuyo poder el artillería 
estaba y la había mandado esconder en parte que fuera 
dificultoso de hallar. Y  algunos quisieron decir que 
Vasco de Guevara dijo á Francisco de Almendras 
dónde el artillería se había hallado, lo cual es falso; y 
la verdad es, que, con las mejores palabras que pudo,
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Vasco de Guevara se isimió [eximió] de Francisco de 
Almendras, y venida la noche, acompañado de sus 
tinieblas cabalgó en un caballo y se fue á meteí á los 
Sóras, donde él indios de repartimiento tenia, con vo
luntad de acudir al visorey y le servir.

Pues como el capitán Almendras supo la ida de 
■ Vasco de Guevara, por poco estuvo de destruir el 

pueblo, y con grande ira se fue á sus casas, y con tor
mentos que dió á algunos indios, supo el artillería don
de estaba y la trujo muy alegre, diciendo á los vecinos 
de la cibdad, que poco tenia que les agradecer en ello, 
que se queria volver á la cibdad del Cuzco, que viesen 
qué es lo que para allá mandaban. Esto hecho, cargan
do el artillería en los hombros de los bárbaros, fué lle
vada la vía de la cibdad del Cuzco

v -  ' s
CAP. X X X I I .—  Cómo se supo en la cibdad de 

Los Reyes claramente lo que pasaba en el 
Cuíco y  de la llevada del artillería, de lo Cual
mucho al visorey pesó.

/
\

i

En este tiempo ya empezaba á haber mudanzas en 
Los Reyes; el demonio andaba suelto, poniendo 

malos pensamientos en muchos que los tenían buenos;

(a) Nada aparece en las Décadas favorable á Almendras y  desfavora
ble á los vecinos de Huamanca. .
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los vecinos en secreto hablaban sus cosas, diciendo 
unos á otros el Visorey había de ejecutar las nuevas le- 
yés; otros decían:— Anda, dejaldo, que Pizarro está en 
el Cuzco; dello ya nueva cierta tenemos que vendrá 
con gente de guerra y responderá por todos. Por toda 
la cibdad se devulgó lo mismo, y el visorey ya no 
inoraba lo que sabia cierto y dábase con la mano en la 
frente,diciendo:— ¿Es posiblequel gran Cárlos, nuestro 
señor, sea temido en todas las provincias que hay en 
Uropa, y quel Turco, señor de lo más de Orien
te, no se ose mostrar con él enemigo, y que un bas
tardo quiéra forzar su voluntad real á que no se cum
pla su mandamiento? Deseaba que los oidores acabasen 
de llegar, para fundar el audiencia, y estaba el ánimo 
deste leal varón muy congojado, porque via no ser par
te para que la voluntad real se cumpliese. Tenia gran-, 
de odio con Yaca de Castro, y hallaba razón muy equi
valente para le tener, haber salido de la cibdad Gas
par Rodríguez de Camporedondo, Hernando Bachi- 
cao y los demás quél sabia tenían grande afinidad con 
él, creyendo tque por su consejo se habían movido á ir 
á la cibdad del Cuzco; y pensó de en llegando los oi
dores, tomarle residencia y castigarle conforme á jus
ticia.

No tardaron muchos dias que no vino á la cibdad 
nueva de la llevada del artillería de Goamanga; 
y díjose que Vasco de Guevara la había entregado á 
Francisco de Almendras. Ninguna nueva de las pasa
das dió tanta congoja al visorey como esta, y de su pecho 
lanzaba palabras muy airadas contra Vasco de Gueva-

i
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ra, diciendo que había de hacer sobre aquella fea haza
ña gran castigo. Y  tenia gran sospecha de los veci
nos, no fiándose dellos ni creyendo cosa alguna de lo 
que le dijesen; y ellos, por el consiguiente, temían gran
demente no les hiciese algún daño.

CAP. X X X III.— De cómo el viendo que 
los oidores no venían, mandó apregonar las 
ordenanzas públicamente; y  de la prisión de 
Vaca de Castro.

Por las cosas que vamos relatando tendrá el letor 
noticia de cómo allegado á Los Reyes Blasco N ú

ñez Vela, habló á lacibdad alegremente diciendo, quél 
no ejecutaría las leyes hasta quel audiencia fuese fun
dada, y lo que más pasó con el tesorero; mas, como él 
fuese nuevamente venido de las Españas, á donde la 
magestad de nuestro Rey es obedecida en tanta manera, 
que cualquier provision ó mando, aunque más riguro
so parezca y sea llevado por cualquiera persona, se eje
cuta y cumple sin excusa alguna; y no conosciese cuán 
doblada es la gente que este reyno vivían, y la gran 
soltura que habían tenido en lo pasado, no obstante las 
nuevas que habían venido del alboroto que había en 
la cibdad del Cuzco y de la llevada del artillería, hizo
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una cosa muy acelerada y que para pensalla requería 
gran consejo, que fue, olvidando lo que había prome
tido, y no mirando cuán enconosas y dificultosas esta
ban las cosas de reyno, y que los ánimos de los más 
dél estaban dañados, y le habían cobrado ódio gran
dísimo, improvisamente mandó llamar á Juan E n rí- 
quez, pregonero, y que las nuevas leyes fuesen prego
nadas publicamente, para que ninguno no inorase y 
á todos fuese público.

También será cosa decente que la intención suya 
se mire y no se escurezca; porque yo bien creo él 
entendía los movimientos que había ser grandes, y 
todos los que hoy viven saben nuestro César le 
mandó que, propuesto todo caso, aunque fuese di
ficultoso, las leyes fuesen publicadas y ejecutadas; y 
pudo ser el visorey de industria querer luégo ejecu
tarlas, para en el tiempo presente ni en lo futuro no 
se dijese que, causado de temor, dejó de cumplir el 
mando real. E l grande Alexandre, constituidor de la 
tercera monarquía, Rey potentísimo de la Grecia, dicen 
Quinto Curcio Rufo y Arriano que pasó con él en Assia 
un excelente capitán, llamado Parmenio, con tres nobles 
hijos llamados Filótas, y Ector y Nicanor; y estando 
por preteto en la Mesopontania, parescieron ciertas 
cartas suyas que tocaban en deservicio del Rey, y por 
sospecha que se tuvo de Filótas, su hijo, porque habien
do contra el Rey cierta conjuración, la cual por causa 
de Dimno se supo, y á él como muy allegado al Rey le 
avisaron para que se lo dijese, no quiso comunicar con 
Alexandre el negocio, que no ménos que la vida le iba;

B IB LIO TE C A  N A C IO N A L  
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y por esto y por las cartas que de su padre fueron ha
lladas, fue muerto muy cruelmente. Y  Alexandre, lla
mando á un Polidámas, varón osado, le mandó que 
fuese con ciertas cartas á donde estaba Parmenio y le 
matase y, después de muerto, mostrase una provision 
quél le dió á los capitanes, para que los del ejército no 
se alterasen. Polidámas, no embargante que había re
cibido de Parmenio grandes honras y bienes, fue á 
donde estaba, y poniéndole en las manos una carta, 
aunque en ver su persona tan venerable le causó gran 
compasión, mas teniendo solamente atención á lo quel 
Rey le mandó, le dió de puñaladas y puso su persona 
en gran trabajo (a). Y  ansí, el visorey, queriendo que 
S. M . supiese que con toda voluntad y fedilidad com
piló lo por él mandado, sin se acordar de los escándalos 
que se habían de seguir, apregonó las leyes. Y  esto que 
digo, lo recitamos no por más de por lo que toca á la 
intención suya, no dejando de decir que fué caso teme
rario, é que al servicio del R ey más conviniera que se 
suspendieran, que no que se apregonaran.

Los vecinos de la cibdad, como oyeron el pregón 
tan triste, fué grande su desasosiego; muy turbados 
decían unos á otros:— ¿Qué es esto, por qué S. M ., 
siendo príncipe tan cristianísimo, ansí nos quiere des- 

• truir, habiendo ganado nosotros la provincia á costa 
de nuestra hacienda con muerte de tanctos compañe
ros; nuestros hijos y mujeres, que serán dellos? Y  an-

114 La Guerra de Quito.

( a) D e  re bus  g e st is  a l e x . m ag. ,  libs. V I y  V I I .— D e  Ex p e d it io n e  

a l e x . m ag., lib. I l l ,  al fin.
i

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Capítulo 'XXXIV. l l 5

daban muchos ya sin sentido; y desde entonces les 
* parescia no tener indios ni otra ninguna hacienda; y 

como estaban airados, escribían cartas á Gonzalo P i- 
zarro, avisándole lo que pasaba, y de cómo se habían 
ya apregonado las leyes.

CAP. X X X I V .— E11 que se concluye el pasado 
hasta quel licenciado Vaca de Castro fu é

No inoraba el visorey lo que pasaba en la cibdad, y por 
el tomulto grande que había, entendía cuán desa

sosegados andaban los vecinos; y salió á la sala di
ciendo, que á cualquiera que dijere que Gonzalo P i- 
zarro se quería alzar, que le fuesen luego dados cien 
azotes públicamente. Vaca de Castro, en estos dias, 
siempre iba á visitar al visorey, y como ya estuviese tan 
mal con sus cosas, le mandó prender y le trujeron á el 
cuarto viejo de las casas de Marqués, donde él po
saba; y estuvo allí preso ocho dias, mostrando senti
miento muy grave, porque ansí el visorey le hubiese 
preso y tratado tan ásperamente; y pesóle por no se 
haber ido á dar cuenta al Rey de las cosas por él he
chas en la provincia. *

E l obispo don Jerónimo de Loaysa, pesándole de 
quel visorey hobiese preso á Vaca de Castro, le suplicó
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con toda humildad le soltase, y él lo hizo por su 
ruego* mandando apregonar, que cualquiera que se 
tuviera por agraviado del mismo Vaca de Castro, le 
pusiese demandas, para que, si se viere que hizo sin
justicia, sea castigado. Y  dende á pocos dias se tornó á 
prender Vaca de Castro y lo llevaron á un navio, man
dando que lo tuviesen en él á recaudo. Y  esta prisión 
fué, según se publicó; por sospecha que de su persona 
el visorey tuvo ( a).

Lorenzo de Aldana había venido de la provincia de 
X auia á ver al visorey y como primero contamos ho- 
biese escrito aquella carta, y el visorey supiese que ha
bía sacado della treslado, se enojó grandemente; y por 
esto y porque su abtoridad era mucha y siempre se 
había mostrado amigo de los Pizarros, le mandó pren
der, teniendo dél, según dicen, sospechas, y enviar á 
otra nave á donde le tuvieron algunos dias; mas des
pués le mandó soltar, dando causas por qué lo había 
mandado llevar al navio.— Y  en este tiempo ordenó el 
visorey que en la mar hobiese armada, y por capitán 
general della Diego Alvarez de Cueto, su cuñado, y por 
capitán Jerónimo Zurbano.

116 La Guerra de Quito.

(a) Herrera añade por cuenta propia, que Vaca de Castro frecuentaba 
la casa del virey ó por honrarle y  dar á todos buen ejemplo, ó por cum

plir las órdenes del R ey de aconsejarle y  asistirle; y  que sufrió la injuria 
de su prisión con tolerancia.
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CAP. X X X V .— Cómo el obispo don Jerónimo de 
Loaysa, pesándole de que se levantasen los mo

vimientos que decían, habló al visorey sobre 
que quería ir al Cuíco, y  lo que sobrello pasó.

Ya  era cosa muy entendida por todos los que esta
ban en la cibdad de Los Reyes, Gonzalo Pizarro 

estar ya en el Cuzco recibido por procurador é justicia 
mayor. Don Jerónimo de Loaysa era obispo en esta cib
dad de Los Reyes, la cual es la cabeza de su obispado, y 
deseando que no se levantase alguna guerra en e'1 reyno 
que fuese parte para que la paz se perturbase, con vo
luntad de servir á Dios y á S. M ., quiso por su persona 
ir á tratar sobrello á donde Gonzalo Pizarro estuviese; 
y ansí habló con el visorey, representándole los gran
des movimientos que sabían había en el Cuzco, dohde 
también decían estar Gonzalo Pizarro nombrado por 
procurador y justicia mayor, el cuál no entendía sino 
en aderezar armas, hacer pólvora y proveerse de otras 
cosas más pertenecientes á guerra, que no convinien- 
tes á suplicación; y que para que no pasase adelante la 
desvergüenza, seria cosa provechosa ir algunos varo
nes cuerdos y modestos, para que, encaminándole en 
lo que conviene, se saliese á fuera de tan loca y necia
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' demanda; y que pues para en tiempos semejantes quiere 
el R ey sus vasallos, quél, por ello, y principalmente por 
servirá Dios, queria tomar trabajo y llegarse al Cuzco 
para persuadir á Pizarro en lo que convenia. Esto di
cen que pasó el obispo con el visorey, y aun otras prá- 
ticas más y mayores sobre este caso; á lo cual, el viso- 
rey mostró gran contento, diciendo que en la ida hacia 
á Dios y á S. M . gran servicio, y á él mercedes. Y  
cuentan que se determinó quel obispo, saliese luégo con 

• toda brevedad, porque lo mismo habían de hacer cier
tos notarios con las provisiones reales, para requerir con 
ellas á Gonzalo Pizarro y á los demás no se moviesen 
inconsideradamente, ántes las obedesciesen como de su 
Rey y señor natural; y que procurase de tener forma 
como Pizarro no abajase á Los Reyes con junta de 
gente ni con la desvergüenza que decía. Y  para tratar 
con él algún honesto concierto, dió el visorey palabra 
al obispo de que pasaría por lo quél ordenase é hiciese; 
y no se le dió poder, por algunas causas, las cuáles yo 
las pondré al tiempo quel obispo y Gonzalo Pizarro se 
vieron; porque es gran trabajo una cosa escrebirla 
ñiuchas veces, y más que en aquel paso, se ha por 
fuerza de retirar [reiterar], porque conviene ansí.. 
Y  seré largo en esta ida del obispo, porque pasa
ron cosas muy delicadas y de noctar, y yo las supe de 
personas que se hallaron con Pizarro de los que fue
ron con el mismo obispo, y áun- él mismo me lo afirmó 
pasar como yo lo cuento. Y  algunos trataron desta ida 

'  del obispo, afirmando que eran cautelas y que iba más 
por el bien de Pizarro y por su provecho, que no por
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el servicio del Rey; mas no quiero parar en dichos vul
gares, pues es una confusión varia y nunca cierta, pues 
sabemos que nunca dan en el blanco de la verdad, 
aunque parezcan no alejarse mucho de ella.

Determinada, pues, la ida por el obispo, salió de la 
cibdad de Los Reyes, yendo con él un compañero suyo 
llamado fray Esidro de San Vicente, á veinte dias del 
mes de Junio del mesmo año. Salieron para le acompa
ñar en aqñella jornada, don Juan de Sandoval, Luis de 
Céspedes, Pero Hordóñez de Peñalosa y dos clérigos, 
llamado el uno Alonso Márquez y el otro Juan de 
Sosa. Y  tomando, pues, el camino marétimo de Los 
Llanos, anduvo hasta llegar á un pueblo llamado Yca, á 
donde encontró con un Rodrigo de Pineda, el cuál 
venia del Cuzco y afirmó ser ya salido dél Gonzalo P i- 
zarro, y que si el obispo fuese por Los Llanos, que lo 
erraría. Con el dicho deste, determinó el obispo de su
birse á la sierra para salir al pueblo de Gualle, reparti
miento de Francisco de Cárdenas, vecino de Goa- 
manga.

Pues como el visorey entendiese que ya era pública 
la alteración dé las provincias de arriba y que Gonzalo 
Pizarro y los que con él se juntaban, no obstante las 
muchas palabras feas que en desacato del R ey decían, 
se aparejaban para venir con mano armada á obrar y 
estorbar que no se cumpliese su mandamiento real, 
después de haber tomado su parecer con Francisco 
Velázquez Vela Núñez, su hermano, y con Diego A l- 
varez de Cueto, don Alonso de Montemayor y otros 
caballeros de los principales que estaban en Los R eyes,
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determinó de hacer llamamiento general en el reyno; 
y ansí, á gran priesa, mandó despachar provisiones 
para todas las cibdades y villas dél, por las cuales man
daba que acudiesen todos los vecinos y estantes á ser
vir a S. M . á la córte de Los Reyes con sus armas y 
caballos, sin ser osados de dar favor ninguno á Gon
zalo Pizarro ni á otro que se nombrase deservidor de 
la corona real de Castilla, so pena de traidores y de 
perdimiento de todos sus bienes. Hecho esto, mandó 
al secretario Pero López que se apercibiese, porque 
habia de ir al Cuzco con las provisiones reales, á re- 

■ querir á Gonzalo Pizarro y á los demás que estaban en 
aquella cibdad las obedesciesen llanamente el pecho 
por tierra, como sus sudictos y vasallos leales. Pero 
López, no ostante el peligro grande que se le rescre-r 
cia, viendo que tocaba al servicio real, respondió que 
lo haria, con tanto que no mandase apregonar la guerra 
hasta quél volviese, porque no le matasen. E l visorey 
se lo prometió; mas, si él no tuvo las orejas sordas, 
antes que saliese del ámbito de la cibdad, pudo enten
der el son de los atambores y de los pífanos.— Para 
que pudiese ir más seguro Pero López, mandó el v i
sorey á Francisco de Ampuero, criado que habia sido 
del marqués don Francisco Pizarro, que fuese con él; 
y ansí salieron de Los Reyes, yendo también Ximon 
de Alzate, notario público, con los despachos y provi
siones, que eran para que deshiciese la gente y acudie- 

. sen al servicio del Rey, so pena de traidores, y para 
que donde quiera que llegasen, les diesen todo favor 
é ayuda.
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CAP. X X X V I . — - De cómo los oidores llegaron 
á la cibdad de Los Reyes y  se fundó el audien
cia real.

En  lo de atrás dimos noticia de cómo desde la cibdad 
de Panamá se adelantó el visorey Blasco Núñez 

Vela y los oidores quedaron para luego salir; y ansí, 
desde á pocos dias, embarcados en naves con sus muje
res, se partieron para el Perú. Llegados al puerto de 
Túmbez, fueron caminando hácia la cibdad de Los 
Reyes, y eran grandes las quejas que generalmente les 
daban del visorey, diciendo que por su proveimiento 
habian sido muertos más de cuarenta españoles de 
hambre por los caminos, por no querer los indios pro
veerlos de cosa alguna. Respondían que era un teme
rario, y que, idos á Los Reyes, se fundaría el audien
cia, á donde le irían á la mano, para que no hiciese tan 
grandes desatinos como había hecho desde que entró 
en el reyno; y hablando estas cosas y otras, según di
cen, llegaron á la cibdad de Los Reyes, á donde la ha
llaron puesta en armas, porque el visorey empezaba ya 
á apregonar la guerra contra Gonzalo Pizarro. Llega
dos, fueron bien recibidos y aposentados en casas de ve
cinos de la cibdad, y andaban muy acompañados, y eran 
bien visitados.
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Idos á verse con el visorey, les dijo cómo toda la 
provincia estaba alterada y que se habian huido de Los 
Reyes Gaspar Rodríguez de Camponedondo, Bachicao 
y otros, los cuales habian alterado los vecinos de la cib- 
dad del Cuzco, a donde, con poco temor de Dios y del 
Rey, habian nombradó por procurador á Gonzalo P i- 
zarro, el cual había enviado por el artillería que estaba 
en Goamanga’, para con ella y la junta de gente que 
hacia, venir á la cibdad de Los Reyes contra ellos. Los 
oidores les desplugo oir aquella nueva.— Y  el sello real 
fue metido debajo de un palio, llevando los regidores 
las varas, y el audiencia fue fundada, y se despachaban 
provisiones a todas partes; y el visorey escribió á la real 
magestad de nuestro señor el Rey las cosas subcedidas 
en el Perú desde que entró en él, cómo se habian alte
rado con las ordenanzas que había mandado quél trú
jese; y lo mismo escribió á los del su muy alto Consejo.

CAP. X X X V I I .— De cómo viendo algunos ve
cinos del Cuíco la mala intención de Pi^arro, 
escribieron al visorey para que los perdonase 
y  que le acudirían.

Cosa muy cierta es cuando hay escándalo y  se csco- 
mienzan guerras, pasado aquel furor impetuoso 

que tuvieron para levantallas, la razón, usando su uso, 
da á entender el yerro que acomenten; y  aun muchos

i
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



• Capítulo 123

de los que habían sido en que Gonzalo Pizarro tomase 
aquella empresa y fuese con mano armada contra el vi- 
sorey, les pesaba ya dello, y decían:— ¿Quién fue el que 
nos engañó á querer oponernos contra el Rey? ¿Qué 
suplicación podemos hacer con arcabuces y tiros grue
sos? Demás desto vemos á Pizarro inclinado á querer 
mandar. Otros decían:— Hayámonos cuerdamente é 
acudamos á nuestro Rey ántes que la cosa pase adelante. 
De manera, que con un clérigo llamado (a) de Loaysa, 
acuerdan Diego Centeno, Gaspar Rodríguez de Cam- 
poredondo y el maese de campo Alonso de Toro, Die
go Maldonado el Rico, Pedro de los R ío s  y otros al
gunos de escribir al visorey, para que les inviase perdón 
de lo que habían inventado, sin les dar pena ninguna 
por ello, afirmando quellos con sus personas, armas, 
caballos le acudirían y sirvirian lealmente. Y  para que 
Loaysa pudiese ir debajo de disimulación, sin que le 
impidiesen la ida, platicaron con Gonzalo Pizarro so
bre que seria cosa decente de que Loaysa el clérigo 
fuese á la cibdad de Los Reyes por espía y  supiese lo 
que pasaba y volviese á le avisar con toda presteza. 
Gonzalo Pizarro, creyendo que le decían verdad, vino 
en ello y dió licencia al padre Loaysa para lo que de
cimos. Y  ansí, llevando cartas de muchas personas, 
partió del Cuzco para Los Reyes (15).— En este tiempo, 
el obispo don Jerónimo de Loaysa venia camino hácia 
el Cuzco, y lo mismo los que llevaban las provisiones, 
como iremos relatando.

( a )  B a r to lo m é  (tach.). Es Baltasar.
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CAP. X X X V I I I .— De cómo el secretario Pero 
Lópe^y Francisco de Ampuero y  los otros ve
nían camino del Cu^co, y  de cómo llegaron á 
Goamanga, y  lo que subcedió al obispo hasta 
llegar á aquella cibdad.

En el trascurso de nuestra historia contamos cómo 
el visorey Blasco Núñez Vela mandó á Francisco 

de Ampuero y á Pero López, secretario, que fuesen á 
notificar las provisiones reales, creyendo que por ser 
bien quisto Pero López iría seguramente, y lo mismo 
Francisco de Ampuero, porque Pizarro le tenia por 
su amigo, por haber sido criado del marqués su herma
no. Partidos de la cibdad con las provisiones y despa
chos que llevaban, se dieron mucha priesa á andar y 
alcanzaron al obispo; y después de le haber dado la 
cuenta de á lo que iban y tomado su bendición, se par
tieron de allí, dándose grande priesa, cón voluntad 
entera de hacer lo que por el visorey les era mandado; 
y por sus jornadas allegaron á la cibdad de Goamanga, 
á donde, sabido á lo que venian, como ya supiesen la 
pujanza que tenia Gonzalo Pizarro, les pesó y quisie
ran no vellos en su cibdad. Y  al fin, después de haber 
entrado en cabildo, tuvieron sus práticas y acuerdos y
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acordaron de hacer lo que S. M . les mandaba y tener 
á Blasco Núñez Vela por su visorey, como él lo manda
ba; lo cual determinado, fue recibido por tal, y habién
doles notificado la provisión por la cual se mandaba 
que acudiesen con sus armas y caballos a la cibdad de 
Los Reyes, les pidieron que señalasen vecinos que fue
sen en acompañamiento de las reales provisiones. E s
taban tan temerosos, que no se atrevieron á nombrar, 
antes, con toda instancia, rogaron al secretario Pero 
López que señalase los quél quisiese que fuesen con 
las provisiones; y se nombraron á Juan de Berrio y á 
Antonio de Aurelio y a otros, con los cuales se partie
ron de la cibdad de Goamanga, habiendo llegado pri
mero el obispo don Jerónimo de Loaysa, con el cual co
municaron lo que se había hecho y de su ida al Cuzco; 
y él les respondió que aguardasen á que fuesen todos 
juntos, porque se notificarían las provisiones con mas 
abtoridad; mas no quisieron, paresciéndoles que' irían 
con más brevedad; y ansí caminaron la vuelta del 
Cuzco.

E l obispo había recibido cartas del visorey, en las 
cuales le avisaba de algunas cosas y de cómo podría 
juntar ochocientos hombres de guerra, con los cuales 
pensaba salir de la cibdad á encontrarse con Gonzalo 
Pizarro, si supiese que todavía se desvergonzaba á ve
nir; á lo cual le respondió el obispo, que debía no ha
cer gente, sino continuar su audiencia y despachar en 
ella lo que conviniese, y aguardar á Gonzalo Pizarro y 
á los demás en su casa, acompañado dé los oidores. 
Estas cartas se dieron á Francisco de Cárdenas, vecino
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de aqueila cibdad, las cuales dicen que no las quiso 
enviar al visorey.— Esto hecho, el obispo salió de Goa- 
manga la vuelta del Cuzco.

CAP. XXXIX.— Cómo el visorey trató con los 
- oidores que se sacasen los dineros que estaban 

en la nave, par a inviar á España; y  de cómo se 
revocaron las nuevas leyes.

Mu y  congojado se mostraba estar el visorey por ver 
las grandes desvergüenzas de la gente del reyno, 

pues tenían atrevimiento á se mover contra el mando 
real. Muchos pensamientos le venian, unas veces dél 
mismo ir al Cuzco á la ligera, otras de hacer gente* de 
guerra; al fin, mandando llamar á ’los oidores, que ya 
hemos dicho ser el licenciado Cepeda y el doctor Tejada 
y el licenciado Alvarez y el licenciado Zarate, el cual 
no habia llegado ni vino en muchos dias adelante; y 
entrando con ellos en acuerdo, les dijo: que tan noto
rio era á ellos como a él la voluntad de S. M . ser que 
las ordenanzas se cumpliesen y se mandasen en todos 
aquellos reynos guardar; y si él de suyo se moviera á 
algunos mudamientos ó en mandar cosa otra de lo que 
su príncipe le mandó, que ciertamente tuviera á los del 
Perú por hombres sabios y avisados, pues por defen
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der sus haciendas se ponían en armas; mas pues que ya 
les constaba S. M . del Emperador nuestro señor ser de 
lo que en aquel caso hicieron servido, que sin temor se 
ponían en armas, y aun mostraban voluntad de venh 
contra ellos, como si por ventura no fueran enviados 
por él; y que ,1a pena quél sentía de aquello por la 
mucha que ellos merescian, que seria de parescer que 
entendiesen e n . que, ellos quedando castigados, los 
bullicios hobiesen fin; y que no pensasen quél no sa
bia lo que aquella gente querían; y que los que viviesen, 
verían cómo pendía de otro deseo la salida de Pizarro 
que no solamente ser procurador de las nuevas leyes; 
y que aunque ellas se suspendiesen, creía no serian 
parte para apagar fuego tan cruel; aunque también no 
inoraba que si no las suspendían, después serian acha
que con el cual pudiesen dar color á su traición, y que 
le parescia las debían suspender; sin lo cual, también 
seria necesario comenzar á drezarse y sacar los dineros 
que estaban en el navio, para con ellos y con los que 
más pudiesen haber é S. M . tuviese en su real caja, 
hacer gente de guerra, porqúe después anduviesen los 
traidores buscando movimientos, que, al fin al fin, todo . 
lo que se gastase, ellos con sus personas y haciendas 
lo habían de pagar. t . ;

Suspensos' estaban los oidores oyendo al visorey, 
cuando esto hablaba; los ojos en el suelo, con su silen
cio mostraban gran pesar por las cosas que se levanta
ban, aunque no todos tres tenían un pensamiento ni 
deseában los negocios como sus oficios requerían. E l 
pesar que ellos mostraban, según dicen, era pensar

Capítulo 127
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que el visorey hacia junta de gente para resistir á Pi
zarro, y habiendo batalla, el audiencia quedaria deshe
cha si Pizarro venciese, y si fuese vencido, el honor se 
atribuiría al visorey. Sus intereses propios particular
mente mirando, el licenciado Cepeda habló primero, 
porque tenia el primer voto, y respondió á la prática 
quel visorey había hecho lo siguiente: que S. M. lo 
había á él nombrado por visorey y á ellos señalado por 
oidores, y que á él como á más principal, pues venia 
por presidente é gobernador, le mandó ejecutase las 
ordenanzas, tomando en todo parescer con el audien
cia, pues él era la cabeza y ellos eran los miembros, lo 
cual todo junto era un cuerpo que representaba el 
nombre del R ey é S. M .; que bien sabia lo que en Pa
namá pasó y áun lo que el licenciado Zárate sobre su 
venida le dijo, y que las cosas que había con ellos co
municado, él mismo lo sabia, pues desde que entró en 
aquel reyno, no quiso aguardarlos, y que gastó en 
Trujillo y en Piúra el tiempo que todos sabían, sin 
aprovechar mucho, ántes se enconaron las cosas; y que 
los que desleales se quieren hacer tiranos, no buscaban 
otro sonido sino libertad, pues todos los que se habían 
levantado, con aquel nombre hacían sus hechos; y que 
él no inoraba cuán doblada y mal corregida era la 
gente de aquella tierra, pues lo alcanzaba; mas que 
muchas veces los príncipes disimulan con los súbditos 
hasta ver tiempo convenible para ejecutar el castigo y 
punición, sin lo cual era cierto el nombre de Pizarro 
estar dentro en los ánimos de mucha de la gente de 
aquella cibdad, y que ciertamente tan poca confianza

\
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se había de tener en ellos, como en los que con él es
taban en el Cuzco; y que gastar el R ey su dinero es 
pérdida y daño; que pues había ido el obispo á tratar la 
paz y el regente (16), debían de aguardar á’ ver la res
puesta y lo que decían á las provisiones que Pero L ó
pez llevó; y que las ordenanzas las debía mandar revo
car, que quizá podría ser hacer provecho, aunque más 
hiciera si se apregonaran en Túmbez. Los otros oidores 
en ello vinieron. E  sin estas práticas, pasaron otras mu- 

' chas, porque los oidores, ántes desto, se habían con
certado y ordenado hacer un requerimiento al visorey 
sobre que no ejecutase las leyes, y no lo presentaron 
porque no se atrevieron. Y  allegaron á tener palabras 
de punta el visorey y  Cepeda, diciendo el visorey que 
hasta entónces que la abdiencia se había fundado, no 
tenia para qué tomar consejo con ellos; y que pluguiese 
á Dios que lo que Cepeda decía tuviese en pensamiento.

Y  pasado esto, después de haber tenido otras prá
ticas mayores, se determinó de sacar los dineros que 
estaban en la nave, para con ellos hacer gente, con la 
cual se resistiese á Pizarro en la traición que comenza
ba. Y  ansí los ciento y tantos mili pesos se sacaron y 
los trujeron á casa del tesorero; (a) y el visorey, con 
ánimo valeroso, comenzó á tener en poco á Pizarro y á 
su gente, animando á todos los que estaban en Los 
Reyes; y mandó revocar las nuevas leyes hasta que 
S. M . otra cosa mandase, ecepto en lo tocante á los

(a) V . Apénd. núm. io .°, cargo 35.

9
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gobernadores y oficiales reales. Quieren decir, que 
antes de la suspensión, hizo una exclamación que pro
testaba que no lo hacia con voluntad firme, sino por
que los bullicios toviesen fin. Y  públicamente se apre
gonaron y por todo el reyno se divulgó. Si quisieran no 
más de verlas suspendidas, bien las vieron. No fueron 
dignos de tal beneficio, pues después, por sus locos mo
vimientos, tantos perdieron las vidas por el quellos eli
gieron por su defensor; que, ciertamente, más derrama
miento de sangre ha costado y haciendas que se han 
perdido, que montaban sus repartimientos, que no es 
poco dolor pensar en ello. Los pensamientos de los 
hombres que buscan principio sin mirar qué tal será el 
fin, pára en lo que estos pararon. Diógenes Laertio, 
entre las sentencias del sabio Platón, pone ésta: ” que 
todos miren primero el fin de aquello que quie
ren hacer, porque no hagan cosa reprehensible y de 
vituperar” . Dionisio Halicarnasio, en el otavo libro de 
las antigüedades romanas, dice: ” nunca hallarás que 
haya habido algún hombre al cual todas las cosas le 
hayan siempre subcedido prósperamente y  á su vo
luntad, sin que alguna vez le fuese contraria la for
tuna; y por esto, los que son de mejor providencia 
que otros, la cual se alcanza por luenga vida y es- 
pirencia, dicen, que cuando se ha de hacer alguna 
cosa, ántes que la comiencen, miren primero el fin.”  
Los tiranos de la cibdad de Jherusalem Simón ( )

(a) Hijo de Giora.
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y Juan ( a), según Josepo D bello judaico (¿), que eli
gió por sus defensores, ¿qué más daño pudieran los 
romanos en ellos hacer que ellos mismos hicieron, 
ni tanto ni ninguno que con ellos se igualara? Los de 
Milán, por tomar por su capitán á Gualpaggo (c), con
de de Angleria, de capitán se tornó tirano, é la opulen
ta cibdad de Milán destruida hasta los cimientos fue 
por Federico ( d). No hay otra libertad, no, sino las re
públicas vivir debajo del gobierno real; y si no es 
bueno, pregúntenlo á Arequipa, cómo le fue en Gua- 
rina, y á Quito en Añaquito; y si les fuera mejor no co
nocer á Pizarro, y tener los unos y los otros por sobe
rano señor al Rey, y no con colores relucientes por de 
fuera y por dentro súcias y llenas de hollin, oponerse 
contra sus ministros y á los que enviaba por sus dele
gados y lugares tenientes.

’ / :
/ , i .  t w • i ;  r  ;  * r  f  i* '  :  «

(a) Hijo de Levias.
(b) Flavio Josepho, lib. IV  á V II .

(c) Este nombre recuerda el de "Welphone (Guelpone), marido de la
célebre condesa Matilde de Toscana, á quien, en efecto, confiaron los 

milaneses la guarda y  protección de sus libertades en los primeros tiem
pos de las repúblicas lombardas. (Muratori, A n n ., t. 6 .° parte 2 .a— 1093). 
Sin embargo, Moroni, en su Die. de erud. stor. ., dice que los pri
meros 'uicecomites de Angleria (Anghiera) fueron de la familia que más 
tarde dominó en Milán con el apellido Visconti. . .

(d) Primero de ese nombre entre los emperadores romanos, llamado 
generalmente Barbaroja. Destruyó á Milán en 116 0 .
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! '
CAP. XL. — De  cómo el visorey nombró ■ ca

pitanes y  se hiio junta de

Bi e n  conozco que me detuve en el capítulo pasado, 
mas no pude menos, por la materia que llevaba; no 

me quieran roer los que causados de emulación, en 
viendo quel autor es largo en los capítulos ó prolijo 
en recontar los acaescimientos, arronjan el libro por 
los bancos, tratando no bien del escritor. Y  para esto 
diré yo lo que dice el glorioso doctor señor Sant Jeró
nimo en su tratado de la instruicion de las vírgenes: 
^refrena tu lengua de mal hablar y pon á tu boca ley 
y  freno de razón, y  si entónces hobieres de hablar 
cuando es pecado callar, guárdate no digas cosa que 
pueda venir enreprehinsion.”  (á) Dejando de más tratar 
sobre esto, prosigamos el curso de nuestra historia.

(a) San Jerónimo no escribió tratado ninguno especial acerca de la 
instrucción de las vírgenes. T rata, sí, de ella en sus epístolas 
chium, de custodia ‘virginitatis;ad Lcet, de institutione Jilice; ad Deme-
triademy de •virginitate ser<vanda;y ad , de Pachatulce infantulce
educatione; y dice en la tercera: "Ante annos de
sernjanda edidi librum,in quo necesse mihi iré contra <vitia¡ et propter
instructionem virginis, quam monebam, diaboli insid Pero ni
en ese libro (que.es la epístola ad Eustochium) ni en las demás epístolas 
consta el pasaje transcrito y  traducido por Cieza. L a  sentencia es de una
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E l visorey, teniendo ya noticia de las cosas que pa
saban en la cibdad del Cuzco, nombró por capitán de 
gente de á caballo á don Alonso de Montemayor, lea- 
lísimo caballero natural de Sevilla, y á Diego Alvarez 
de Cueto, su cuñado, también nombró por capitán de 
gente de a caballo, natural de Avila; de arcabuceros se
ñaló por capitán á Diego de Urbina, natural de V iz
caya; después lo nombró por maestre de campo, dando 
la capitanía á Gonzalo Díaz de Pineda, natural de la 
Montaña (a); de infantería nombró que lo fuese Pablo 
de Menéses, natural de Tala vera, y a Martin de R o - > 
bles, natural de Melgar de Herramental (¿); capitán 
de la guardia, Juan Velázquez Vela Núñez, natural de 
Avila. Después de que tuvieron los títulos de las capi
tanías, les habló, diciendo quél les elegia por capitanes 
del Rey nuestro señor, para que si algún tirano se le
vantase, con sus esfuerzos se diesen tal maña, que que
dando castigado el movedor, la provincia quedase asen
tada; é pues él en ellos los ojos puesto habia, tomándolos 
por compañeros y amigos singulares, su persona y 
honra les encomendaba; porque como hombre que viene 
de España y se halla en reyno nuevo, no sabe de quien 
se fie. E l capitán don Alonso respondió que habia 
acertado de poner la honra de su persona debajo de la

carta anónima intitulada Virginitatis laus, atribuida sin razón á aquel 
Santo Padret " Linguama maliloquio et ori tuo legis frenos impone:
ut [tune si forte loquaris, quando tacere peccatum sit, caceas ne quid quod 
in reprthensionem eveniat, dicas. •«

( a)D e Asturias, nacido en Coto de Ureña.
(b) Hernamental ó Fernamental escriben otros.
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de aquellos caballeros; porque, colgando de la suya la de 
todos, él, por su parte, moriria en su servicio, porque 
en un punto no fuese menoscabada. Lo mismo dijeron 
los capitanes, mostrando gran deseo de le servir; y 
se comenzaron á tocar atambores y desplegar banderas 
y juntar gente.— De todas estas cosas dicen que envia
ban aviso á Gonzalo Pizarro, don Antonio de Ribera 
y Alonso Palomino y otros vecinos de Lima, enviando 
las cartas metidas en pequeños calabazos, porque no 
fuesen vistas por alguno; y aun afirman que, cuando el 
don Antonio no podia, lo hacia su mujer.— Sargento 
mayor se nombró Sayavedra. Y  al son de los tambores 
se hizo junta de gente de más de quinientos hombres, 
dando pagas de á trescientos y á cuatrocientos pesos, 
mercando muchos caballos y valiendo á quinientos y á 
seiscientos y  más cada uno. E n  fin, se gastaron pasa
dos de cien mili pessos (a).

Vasco de Guevara, el vecino de Goamanga, allegó á 
Los Reyes á purgarse de lo que decian dél en lo to
cante al artillería, y el .visorey le mostró airado sem
blante; pero oida su escusa, fácilmente le volvió en su 
gracia. Francisco de Cárdenas estababa en Guáitaua, y 
de todo lo que pasaba y él sabia, lo enviaba por aviso á 
Gonzalo Pizarro. Según dicen, el clérigo Juan de Sosa, 
que fué con el obispo, allegado á Goamanga, con in
dios de Sosa, el vecino, despachó cartas á Pizarro, en 
las cuales afirman que le persuadía mostrase ánimo en

(a) V . Apénd. núm. io .°, Carta del obispo del Cuzco, párr. 3.*
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lo comenzado, y quel visorey estaba mal quisto; y otras 
cosas no conformes á su profesión.— Y  si yo hobiese de 
contar las bellaquerías que frailes y clérigos hicieron, 
seria nunca acabar, y que las orejas cristianas, en las 
oir, recibirian pena.— También escribió el Sosa que no 
consintiesen entrar al obispo entre ellos, porque los 
iba a engañar, y quél se daría toda priesa para les avi
sar de las más cosas que les con venia, Y  diremos agora 
de PizarrO.

CAP. X L I.— Cómo Gonzalo Pizarro se adere
zaba para salir de la cibdad del , y  cómo 
mandó al capitán Francisco de Almendras que 

fuese á tomar los despachos que .

Mu y  gran priesa se daba Gonzalo Pizarro en la cib
dad del Cuzco, á donde estaba, en aderezarse de 

armas con las otras cosas que para la guerra son nece
sarias, deseando salir della brevemente; y como siem
pre le viniesen cartas de Los Reyes y Goamanga, de 
avisos, dándole cuenta de lo que pasaba, entendió la 
venida del obispo y cómo también venían Francisco 
de Ampuero, Pero López y los más, con las reales pro
visiones; lo cual todo por él entendido, mandó á Fran
cisco de Almendras,— que después que salió de Goa-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



136 ' La Guerra de Quito.

manga con el artillería, anduvo hasta ponerla en Aban- 
cay, desde donde fué á ver á Pizarro;— y como digo, le 
mandó volver á mirar por ella y á que saliese á quitar 
las provisiones á quien las traía, y para que entendiese 
el obispo con qué voluntad venia para sus cosas. Y  
ansí, salió Almendras y anduvo hasta donde Gonzalo 
Pizarro le mandó que con algunos arcabuceros estu
viese en guarda de la artillería y  á se encontrar con 
los que venían con las provisiones, porque ncr entrasen 
con ellas en el Cuzco, porque seria alborotar los áni
mos de aquellos que tanta voluntad mostraban á le 
seguir.

Pasado esto, Gonzalo Pizarro envió sus cartas á 
Pedro de Puélles, que era corregidor en Goánuco y 
había venido á Los Reyes y recibido del visorey toda 
la honra y buen tratamiento y confirmado en el cargo 
que se tenia desde el tiempo de Vaca de Castro. Envió 
Pizarro las cartas con un Vicente Pablo, deligente an
dador. Por ellas le enviaba á rogar se viniese á juntar 
con él con los más que pudiese, porque la cibdad del 
Cuzco le había elegido por procurador y justicia ma
yor, y quería ir á la cibdad de Los Reyes á suplicar de 
las ordenanzas. Pedro de Puélles, visto el mensajero, 
respondió con el mismo que trujo las cartas á Gonzalo 
Pizarro: quél siempre tuvo en mucho las cosas de los 
Pizarros, por lo quél, no embargante quel visorey le 
había mandado que fuese corregidor de la cibdad de 
Goánuco, hacia lo que le rogaba; más que le tornase á 
escrebir cómo y de qué manera los del Cuzco le habían 
recibido por Justicia y nombrado por procurador, para
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quél se determinase. Gonzalo Pizarro le tornó á escre- 
bir;— y el Puélles trataba mal de las cosas del visorey.

Gonzalo Pizarro, en este tiempo, con sus banderas 
desplegadas, daba á entender la guerra, aderezando ar
mas, haciendo picas, pólvora, arcabuces; muy alegre, 
teniéndose ya por señor de la tierra, decia, que Dios le 
encaminaba (17), pues sus hermanos no hicieron ser
vicios para que, aún no siendo muerto, S. M. proveyera 
en otro el gobierno; y que siendo él vivo, no había nin
guno que mejor lo mereciese que él. Y  llegó cantidad 
de trescientos cincuenta españoles de guerra, de pie y 
de caballo, vecinos y soldados, y ansí daba muy gran 
priesa para salir del Cuzco.

Francisco de Ampuero y el secretario Pero López, 
con los que más de Goamanga salieron con las provi
siones de visorey, anduvieron hasta llegar á la puente 
de Vílcas, á donde no hallaron á nadie; y de allí andu
vieron su camino adelante, teniendo nueva cómo Fran
cisco de Almendras estaba no muy léjos de allí; y an
dando hasta los Lucumáes, habiendo pasado una puente 
pequeña, salió el capitán Francisco de Almendras con 
los que consigo tenia, y preguntó con muy gran so
berbia, que quién traía las provisiones? Y  fuéle dicho 
que Pero López; y él le llamó con voluntad de le ma
tar, y le metió por unas quebradas ásperas.— No pu
dieron ponenerse en resistencia, porque Almendras te
nia más de treinta hombres con arcabuces.— Y  como se 
vido con Pero López, le dijo, que por qué había tenido 
atrevimiento y movídose tan fácilmente á venir un ca
mino tan dificultoso como aquél? Pero López le res
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pondió quel visorey le habia mandado venir con aque
llos despachos, y que por ninguna manera se pudo 
excusar para no traellos; y diciendo otras palabras so
bre este caso. Almendras, mirando que en el tiempo 
pasado Pero López le habia hecho alguna buena obra, 
determinó de por entónces no le matar, ni hizo más 
que preguntar por los papeles; y quitándoselos del seno, 
no sin gran dolor, se subieron ámbos después de, ha
ber tenido algunas práticas; y llamando á Francisco 
de Ampuero, le dijo, que mucho se maravillaba de el ve
nir con aquellas cosas, pues sabia que no le acarreaba 
ningún bien á Gonzalo Pizarro; y que sino mirara ál 
amor quel mismo Pizarro le tenia, que luego allí le ma
tara; y preguntóle por lo que pasaba en Los Reyes.

^  "  - if  >

/ r . T ' r 1 ■ * i í * \ .  \  x ; f i  _.  j  J  - y

CAP. X L II .— De lo que más pasó entre Fran
cisco de Almendras y  los que llevaban las pro
visiones reales.

Pa s a d a s  las cosas que hemos contado en el capítulo 
precedente, el capitán Franciscode Almendras y 

todos los que allí estaban, se volvieron una jornada 
más hácia Guarnanga, pensando Almendras en sí 
mismo que no convenia dejar con la vida á Pero Ló
pez, porque no pudiese dar testimono de lo que habia 
pasado; é por otra parte; mandallo matar él propio,
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parescíale gran crueldad; y al fin, acordó de decirle-que 
se fuese él y Ximon de Alzate solos, y que no volviese 
Ampuero, y que desta manera los bárbaros Andaguáy- 
las y otros, viéndolos solos, los matarían. Y  aun les 
mandó que luégo partiesen de allí, con tanto que Am
puero se quedase hasta que Gonzalo Pizarro viniese. 
Pero López, que bien entendió la intención de Almen
dras, le dijo que tenia el caballo fatigado y tan cansa
do, que no se atrevía á ir en él; que los dejase reposar 
dos ó tres dias, y que luégo darían la vuelta. Francisco 
de Ampuero, haciéndolo virtuosamente, dijo, que no 
irían Pero López ni Alzate sin él, ni tampoco quedaría si 
no era por fuerza, por que seria mal contado. Almen
dras, con grande ira, dijo, que no creía en Dios, si allí 
dormían, si no los mataba; y con esto fué á su tienda. 
Ampuero, viendo el gran peligro en que Pero López 
estaba, fué á donde estaba Almendras, y hablándole 
amorosamente, le rogaba que lo dejase volver; y él esta
ba muy enojado y amenazaba con sus palabras á Pero 
López; que, ciertamente, no se puede negar sino que 
fué notable el servicio que en esta jornada hizo, porque 
su vida estuvo en gran riesgo. Y  al fin, aquella noche, 
temiendo no le matasen, la pasó sin domir sueño al
guno, diciendo á Alzate y á los que con él estaban, 
que hiciesen lo mismo.

Pues como Ampuero tuviese tanta amistad con los 
Pizarros, venida la mañana, hobo de acabar con A l
mendras que les diese á todos licencia para se volver; 
y al fin se acabó con él, y muy alegres, alabando á Dios 
que les había librado de las manos de Almendras, se
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partieron. Dende á poco tiempo, se encontraron con 
Diego Martin, el clérigo, y con el padre provincial 
frey Tomas d.e San Martin, el cual les dijo la mala in
tención que Pizarro tenia, y cómo habia nombrado ca
pitanes y se aparejaba para venir contra el visorey. 
— Este provincial es el regente que habia ido al Cuzco 
desde Lima, con gran deseo de aprovechar y evitar 
que Pizarro no saliese con tan loca demanda; mas no 
bastó su buen propósito, aunque por todas las vías 
procuró de apartar á muchos nobles de los que querían 
seguir á Pizarro, de aquella facinerosa demanda; y 
porque se entendió ay na fuera ahorcado un Juan de 
Ribas, natural de Zaragoza, que iba de unos á otros 
con el mensaje del regente (a).

CAP. X L III .— De cómo Gonzalo Pizarro se apa
rejaba para salir del Cu{co, y  de cómo se sacó 
para gasto de la guerra los dineros que esta
ban en la Caja del Rey.

Mu c h o  se holgó Gonzalo Pizarro cuando vido la 
carta que, segund dicen, le escribió el padre 

Sosa de Goamanga; y tenia ya aviso de la venida del 
obispo, y daba mucha priesa á salir de la cibdad, ha-

(a) V . Apéndice núm. 16 .®
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ciendo sus alardes y reseñas. Bachicao. andaba en unas 
andas pequeñas, porque,- disparando un tiro, le llevó 
un pedazo del muslo; y para pagar los soldados que se 
les habian llegado, los vecinos ayudaron con algunos 
dineros. Como ya el ánimo de Pizarro estuviese da
ñado, dijo que los dineros que hobiese en la caja del 
R ey fuesen sacados para pagar la gente de guerra. 
Los vecinos de la cibdad, pareciéndoles cosa fea, dije
ron que ellos querían obligar sus personas y bienes á 
la paga- dello, porque no era justo que la hacienda del 
R ey nuestro señor fuese gastada sin su mandato; y al 
fin, lo que montó, lo pagaron los vecinos, porque, no 
embargante que deseasen ir la suplicación, por ver las 
leyes revocadas, pocos tenían deseo en aquel tiempo de 
deservir al Rey, ni con mano armada ponerse contra 
su mandado, no embargante que todos fuesen á punto 
de guerra; á lo cual alegaban, que los letrados y hom
bres sabios decían que lo podían hacer, sin que les fue
se atrebuido á traición.

De Condesuyo vinieron algunos soldados, y con 
ellos Navarro, vecino del Cuzco, los cuales traían al
gunos arcabuces. También allegó en este tiempo al 
Cuzco Felipe Gutiérrez con los otros que contamos 
que salieron de la entrada ( a);y se huyó Serna á la cibdad
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(a) A  las tierras del Tucuman y  Rio de la Plata. Habíasela concedido 
á él y  á Diego de Rojas en el año de 15 4 2  y  después de la derrota de los 

alma'gristas, el gobernador Vaca de Castro. Gutiérrez salió de ella el año 
siguiente con algunos amigos, huyendo de su gente amotinada. L a  salida 

debe haberla contado Cieza al fin de su libro de la Guerra de Chupas.
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de Arequipa, con voluntad de se juntar con el visorey, 
el cual, llegado á aquella cibdad, habló con el capitán 
Alonso de Cáceres, hombre valeroso, y que en la go
bernación de Cartagena fue capitán general y tuvo 
otros honores y cargos; de lo cual yo soy buen tes
tigo, pues, en el descubrimiento de Urute melité 
debajo de su bandera y pasamos muchos trabajos, 
hambres, miserias,— como verán los lectores en un 
libro, que yo tengo comenzado, de las cosas subcedi
das en las provincias que confinan con el mar océano;—  
y después de venidos nosotros con el licenciado Juan 
de Vadillo en la jornada que hizo, según atrás con- 
(té ( a\pasó á estas provincias. Y  llegado Serna á A re
quipa, y sabido por el capitán Alonso de Cáceres la 
dañada intención de Gonzalo Pizarro, acuerdan de to
mando dos naves que habia en el punto de aquella cib
dad, de se ir á la de Los Reyes á juntar con el visorey; 
lo cual hecho, se dieron priesa; y llegados á Los Reyes, 
fueron del visorey bien recibidos. En el ínterin que esto 
pasó, se huyó un mancebo, llamado Martin de Vadi
llo (¿), en el Cuzco, el cual fué ahorcado por Alonso de 
Toro.

Y  después que Gonzalo Pizarro todas las cosas tuvo 
aparejadas, mandó á los capitanes Juan Vélez de Gue
vara, Pedro Cermeño, que saliesen de Xaquixaguana;

( a) Probablemente al fin del libro primero ó principios del segundo de 

la cuarta parte de esta Crónica, ó sea la titulada Guerras civiles.
(b) Herrrera le llama Juan, y  añade que era hijo del licenciado Vadillo, 

el del viaje de Urabá á Popayan. (Déc. V II , lib. V III, cap. III.)
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Alonso de Toro, don Pedro Puertocarrero hobieron 
algunas palabras y porfías; al fin salieron del Cuzco to
dos los capitanes y vecinos de aquella cibdad, entre los 
cuales iban don Pedro Puertocarrero, Juan Alonso Pa
lomino, Lope Martin, Tomás Vázquez y otros que'no 
hay para qué contar. Gabriel de Rójas y Garci Laso y 
Jerónimo Costilla, con palabras, se habían excusado de 
no ir con Conzalo Pizarro. E l licenciado Carvajal, 
contra su voluntad, hobo de salir con él del Cuzco. E  
desde Xaquixaguana mandó que fuesen algunos capi
tanes á sentar real en los Lucumáes.

CAP. XLI V. — De  cómo el obispo llegó á donde 
estaba Francisco de Almendras, lo que pasó 

' con él, y  las cartas que Pi\arro le escribió, y  
lo que le respondió el obispo.

n  1
v  ' ■* 1 1 *

Despües que el obispo don Jerónimo de Loaysa es
tuvo en Goamanga algunos dias, se partió con vo

luntad de llegar al Cuzco ántes que Gonzalo Pizarro 
saliese dél; y andadas algunas jornadas, encontró en 
un pueblo de indios, llamado Cochacaxa, con Pero L ó
pez, Francisco de Ampuero, Ximon de Alzate y los 
otros qne habían ido á. notificar las provisiones reales; 
y también halló allí al reverendo fray Tomás de San
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Martín, provincial de los dominicos, y á un clérigo lla
mado Diego Martin; los cuales, con los que venian con 
las provisiones, le aconsejaban con mucha instancia 
luego sin más pasar adelante se volviese á la cibdad de 
Los Reyes, porque las cosas del Cuzco y los que en él 
estaban iban mal guiadas y peor encaminadas; sin lo 
cual, Gonzalo Pizarro tenia puesto en la puente de 
Abancay á su capitán Francisco de Almendras, no para 
otro efecto sino para no dejallo pasar, como vería por 
una carta que le traía del mismo Almendras, en la cual 
decía que diese la vuelta, porque Gonzalo Pizarro le 
había mandado guardar la puente, sin consentir que 
pasase por ella.

Mas aunque, sobre el pasar adelante ó volver atrás, 
tuvieron algunas práticas y consideraciones, el obispo 
se determinó de proseguir su camino, y anduvo hasta 
que llegó á donde Francisco de Almendras estaba; el 
cual no le recibió con aquella crianza y comedimiento 
que merescia en dignidad. Aunque el obispo lo sintiese, 
pasó por ello, teniendo algunas práticas Almendras 
que va poco en contarlas. Otro dia, el obispo le habló 
complidamente sobre su venida, y cuánto deseaba verse 
en el Cuzco, para aconsejar á Gonzalo Pizarro las co
sas que más le conviniesen; á las cuales palabras A l
mendras respondió, que por ninguna manera pasaría de 
allí, ni él le daría lugar que lo hiciese. Pues como el 
obispo viese la voluntad de Almendras y cuán poco 
bastaban sus ruegos para que lo dejase pasar, le dijo, 
que lo miraba mal en ser contumaz con él, y que caia 
en grave descomunión en hacerle aquella fuerza vio-
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dablemente. A  lo cual el tirano, con gran soberbia y 
poco temor de Dios Nuestro Señor, respondió:— No 
es tiempo de descomuniones; no hay más Dios ni Rey 
que Gonzalo Pizarro. E l obispo, templadamente, le tor- 
•nó á decir que lo dejase pasar á él sólo, sin que fuese 
con él la compañía que traía; mas como estuviese 
Francisco de Almendras endurecido, porque, á la ver
dad, se lo había mandado .Gonzalo Pizarro, tornó á res
ponder diciendo que le tomaría la muía, para que, si 
quería ir, fuese á pie y no en ella.

Pasadas estas cosas, el obispo escribió á Gonzalo 
Pizarro, haciéndole saber la fuerza que le había hecho 
•su capitán Francisco de Almendras; y pues conocía 
dél que su ida al Cuzco era á procurar el bien é paz del 
reyno, para que, estando en sosiego é tranquilidad, to- 
-dos se gozasen y alegrasen; por tanto, que le aconsejaba 
debía mandar derramar la gente que tenia hecha y 
apartarse de lo que decían. Cuando allegó esta carta, 
estaba ya Gonzalo Pizarro, como dijimos en el capí
tulo precedente, en el valle de Xaquixaguana, y res
pondió al obispo diciéndole, que no tomase trabajo de 
pasar adelante, porque saldría presto de aquel lugar 
para Los Reyes, y en el camino se podrían ver. Diciendo 
'más en la carta: que cuando en el Cuzco supo su ve
nida, se había holgado, teniendo por cierto que era por 
el bien de todos; por lo cual, con ánimo alegre, le estu
vo aguardando para le hacer todo servicio; y que es
tando acordado esto, algunos caballeros de los que con1 
él se habían juntado y frailes de hábitos blancos y-aun 
negros, le habían dicho que por vía ninguna lo dejase

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



146 La Guerra de .

entrar en el Cuzco; y que por algunos inconvenientes 
que allí no decía, como aquel negocio no era sólo suyo, 
sino de todos, le convino conformarse con su voluntad. 
Con esta carta vino otra para Francisco de Almendras, 
en que Gonzalo Pizarro le escribía que, con industria 
y disimulación, procurase de entender el obispo qué 
corazón tenia para con él.

Y  pasadas algunas cosas y escritas otras cartas el 
obispo á Pizarro y Pizarro al obispo, se volvió á Cu- 
ramba, habiéndole amonestado en las cartas que mirase 
los servicios que habían hecho al Rey él y sus hermanos, 
que no los escureciese ni amancillase con tener atre
vimiento de venir con mano armada á querer forzar la 
voluntad del Rey. A  las cuales razones respondió G o n - ' 
zalo Pizarro, quél no deseaba el deservicio del Rey, 
sino procurar la libertad del reyno, en lo cual pondría 
toda su fuerza, sin salirse afuera, hasta lo último de 
potencia.

De Curamba se volvió el obispo a la provincia de 
Andaguáylas, donde estaba, por mandado de Gonzalo 
Pizarro, el capitán Juan Alonso Palomino con algunos 
soldados; y por no oir las desvergüenzas que los sol
dados decían, caminó hasta Uramarca, á donde estuvo 
hasta siete de Septiembre, escribiendo, siempre que ha- 
bia mensajeros, al visorey, avisándole de lo que pasaba 
y  de lo que más convenia; y en el ínter deste tiempo 
que estuvo en Uramarca el obispo, rescibió algunas 
cartas de Pizarro, todas amonestándole diese la vuelta 
á Lima. •

1
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CAP. XLV.— De'cómo el se aderezaba,
animando á los que con él estaban, para si 
Gonzalo Pizarro viniese.

Pu e s  como las cosas que pasabán en el Cuzco se pu
blicasen, y cada dia avivase más la nueva de Pizarro, 

el visorey dijo á Diego de Urbina:— Capitán, esto ya 
no se puede disimular; echemos las chamarras y capas» 
y tomemos los cueros y picas al hombro, que es.lo que 
conviene. Diego de Urbina respondió que era muy 
bien, é que desde luégo dejaba la suya; y fue nombra
do por maese de campo. De tablas de cedro hacian 
grandes picas; recojendo metal para hacer arcabuces, 
porque un artillero maestro se obligó cada un dia dar 
hechos cuatro deljos, y por no haber tanto metal cuan
to fuera menester, una campana que estaba en la igle
sia mayor, quel marqués Pizarro en ella puso para ser
vicio del culto divino, y aun cuando ella se forjaba, 
con mucha alegría él mismo sonaba los fuelles, fué 
traída y llevada á donde se hicieron arcabuces della. 
¡Oh miserable tierra! ¡Grandes fueron tus pecados, 
pues tantos males te cercan! Próspera y con gran ma- 
gestad, llevando buenos tiempos, me parece navegas 
por el tempestuoso mar, y al mejor tiempo, la cruel
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fortuna su rueda contra tí vuelve los vientos tristes y 
furiosos, de manera que por el ancho mar tus haberes de
jas; é pocos de tus hijos de tal fortuna escapan que con 
su sangre el mar no se riega; y los que escaparon de 
tal tormenta, asombrados, trasfigurados, tristes, pensa
tivos, mudos, sordos los veo andar. En  el Cuzco hacen 
armas; en Los Reyes deshacen la campana para hacer
las; en toda la provincia no se entiende sinó en buscar 
cotas, aderezar corazas y otros instrumentos, para que 
presto la final tormenta venga.

E l padre Sosa, que, como dijimos, salió de Lima con 
el obispo, anduvo hasta que llegó á la puente de Aban- 
cay, a donde estaba el artillería y por guarda della 
Francisco de Almendras, desde donde partió hasta que 
llegó donde estaba Pizarro, y fue dél y de sus capita
nes recibido muy bien; diciéndole Pizarro, que se ha
bía holgado mucho de verlo y gradeciéndole los avisos 
que le había dado de sus cartas, sin lo cual le rogaba de 
nuevo le avisase de las cosas que pasaban en Los R e
yes, y de la intención que tenia Blasco Núñez en lo to
cante a las ordenanzas. A  lo cual respondió el clérigo 
Sosa, según dicen, que pues él y aquellos capitanes eran 
todos caballeros, debían procurar con ánimos prontos y 
valerosos por su libertad, teniendo atención cuanta 
honra perdían si las ordenanzas se cumplían entera
mente, mirando también cuánto ganarían, si por ellos 
se revocaban. Y  ansí, prosiguiendo su prática Sosa, 
dijo más, que para ánimos fuertes como eran los suyos, - 
no eran menester muchas razones; por tanto, que alle
gasen la más gente que pudiesen, recogiendo las
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armas que h'obiese, sin dejar para los gastos dello 
un solo peso de oro en la tierra, y que supiesen 
que el visorey no tenia cabales trecientos hombres, 
y pocos dellos le eran amigos. Esto dijo el clérigo, 
que no poco daño hizo, porque muchos de los que 
iban con Pizarro, como ya habia dias que su locura 
y furor era pasado, pesábales de le haber recibido por 
su procurador. Y  ansí, cuentan algunos dellos se decian 
unos á otros:— ¿Dónde vamos? ¿Qué queremos? ¿Fié
monos, por ventura, de tomar con el Rey á fuerza de 
brazos? Y  otras cosas á esto conformes.

CAP. X L V1.—  De cómo el visorey envió á 
Hernando de Alvarado á Trujillo, y  á Jeró
nimo de Villégas á Gudnuco, y  á Arequipa al 

tesorero, y  lo que pasó.

G r a n  priesa se daba el visorey á  juntar gente, y 
aunquél habia suspendido las ordenanzas, no de

jaba de hablar en ellas sobre que se habian de cumplir, 
que lo que el Rey mandaba, en ninguna cosa forzaba 
la voluntad.— Muy grandes cosas y práticas se pasaron 

* en estos tiempos en la ciudad de Los Reyes entre los 
oidores unos con otros, teniéndose por perdidos, y 
quel visorey, toda la gente que hacia, era para que con 
ella Gonzalo Pizarro le hiciese la guerra.
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E l visorey, no embargante las provisiones que habia 
despachado á todas las cibdades del reyno, acordó en
viar de nuevo personas de confianza, para que se hiciese 
en ellas llamamiento de »gente, para que viniesen con 
sus armas, caballos á juntar con él; y aun mandó que 
fuese á la cibdad de Trujillo el capitán Hernando de 
Alvarado, hermano de Alonso de Alvarado, el que fue 
a España, el cual se ofreció por su persona y traer 
gente y armas, porque él dejó allí algunas compradas. 
Si su plática fuera con intención leal, bien pudiera, si 
quisiera, por su persona ser tenido en mucho, y por la 
del capitán Alonso de Alvarado su hermano; mas, como 
Hernando de Alvarado oyese al visorey que decia que, 
en viendo tiempo oportuno, habia de ejecutar las orde
nanzas, no via lá hora que apartarse dél, y tomada su 
licencia, habiéndose obligado de traer la gente y armas, 
luégo se le olvidó. Pues si al malafortunado visorey 
los caballeros le andan en cautelas, ¿de quién se ha de 
fiar, si ellos, por el nombre de tales, no le guardan leal
tad, pues la deben á su Rey, cuyo criado él era? Y  
partido pues de Los 'Reyes Hernando de Alvarado, 
allegó alguna gente y armas, y con ellos se fué por el 
camino de la sierra.

E l visorey mandó que fuese á la cibdad de Arequipa 
el tesorero Manuel de Espinal, dándole provisión para 
hacer gente con título de capitán, para venir con ella; 
y allegado á Arequipa, entraron en cabildo los del 
regimiento. La carta del visorey por ellos vista y las 
.provisiones que del audiencia llevó el tesorero, fue
ron obedecidas; mas, por causas que dieron, no las
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cumplieron, respondiendo equívocamente que ellos 
estaban mal con el tesorero, y por eso no querian por 
su persona hacer nada, ni recibille por capitán; que 
ellos con toda brevedad se irían á Lima á le servir. Y  
el tesorero se volvió solo, y tras él partieron de Are
quipa Francisco Noguerol de Ulloa, alcalde que entón- 
ces era, Hernando de Torres, Juan de Arves y otros 
a la ciudad de León, ques en Guánuco, donde estaba 
por corregidor Pedro de Puélles, natural de Sevilla, 
que en ella fue alguacil de los veinte, é hombre astuto 
en la guerra de los indios, y buen republicano, y que 
mucho bien los sabia gobernar, y había sido teniente 
de gobernador en el Quito y tenido otros cargos. H a
bíase carteado con Gonzalo Pizarro y sabia ya su ve
nida, y también había recibido cartas del visorey, y 
había enviado un alguacil á recoger bastimento para 
seguir el camino del Cuzco ó Lima, porque hasta 
entónces muchos estaban neutrales, sin se querer acla
rar por amigos de Pizarro ni por servidores del Rey. 
E l mensajero de Pizarro volvió y le tornó á escribir 
graciosamente con grandes promesas. E l visorey, que
riendo que de todas partes acudiesen á servir al Rey, 
mandó á Jerónimo de Villegas, no poco amigo suyo é 
de Pizarro, que fuese á Guánuco y dijese á Pedro de 
Puélles que con todas las armas, caballos que pudiese 
haber, abajase á la cibdad de Los Reyes, porque ansí 
convenia al servicio del Rey nuestro señor; y pues su 
lealtad siempre había sido mucha, como agora él no 
dudaba la seria, con toda brevedad se despachase. V i
llegas no via la hora que ya verse ido, para poder irse
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á Pizarro; de manera que el visorey enviaba buenos* 
embajadores.— Los negocios que se han de borrar, ellos, 
miámos se dan á entender.— Con mucha voluntad pro
metió Villégas al visorey de le servir en la ida, y que 
Pedro de Puélles y él volverían con la gente que mas 
pudiesen, y ansí se partió de Los Reyes con mucha 
alegría, para de presto hacer lo que hizo.

Allegado á ia cibdad de León, habló á Pedro de Pué
lles y á los demás que oirlo quisieron, su venida ser para 
que todos á Los Reyes fuesen, mas esto, ya que públi
camente ansí lo dijo á Pedro de Puélles y á los demás- 
que vió tener voluntad dañada á las cosas del visorey, 
deshacía, diciendo que era mal sufrido y riguroso, que: 
á todos venia á quitar sus haciendas; decíales más, que- 
se fuesen á Pizaro, pues voz de libertad había tomado.. 
Pedro de Puélles no lo tenia ( ) poca gana, y se acor
daron de salir de la cibdad hasta cantidad de veinte y 
tantos españoles, lo mejor armados que pudieron, en
tre los cuales fué el mensajero Villégas; habiendo prati— 
cado su deseo en Los Reyes, ántes de que allí viniese, 
según dicen, con Gonzalo Díaz de Pineda, capitán del 
visorey, que también no deseaba poco ver tiempo para, 
desaniparalle y servir á Pizarro, como presto hizo; y 
ansí afirman que quedó concertado de que ellos huyesen, 
desde Guánuco, y que lo mismo haría él cuando pu
diese. A  Juan de Sayavedra habló Pedro de Puélles,. 
amonestándole que se fuese á juntar con Gonzalo Pi
zarro, porque al fin había de prevalecer, y  que le con
venía, por haber seguido la opinión de Chile. Juan de 
Sayavedra, no queriendo fácilmente moverse á lo que:

152 La Guerra
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Pedro de Puélles le decía, le respondió frívolamente é 
se quedó. Y  Pedro de Puélles y Villégas salieron, y 
Rodrigo Tinoco, natural de Badajoz, Francisco de E s
pinosa, natural de Campos, García Hernández, natural 
de Salteras, Grado y otros hasta la cantidad dicha.

CAP. X L V 1I.-—De cpm el visorey supo la
huida de Pedro de Puélles é Villegas, y  lo 
que sobrello hi\o.

j : 1 1  ‘ .fc * * \ i

Y a  contamos atrás cómo el visorey Blasco Núñez 
Vela envió á Guánuco á Jerónimo de Villégas, 

á que llevase á Pedro de Puélles el despacho que 
le dió para que viniese con los más españoles que pu
diese á servir á S. M ., y lo que más pasó hasta que salie
ron de Guánuco á juntarse con Gonzalo Pizarro; y 
como quedase en aquella ciudad don Antonio de Ga- 
ray, que en ella era vecino, escribió al visorey dándole 
cuenta de lo que pasaba; y también envió este aviso un 
criado del mismo visorey que había por nombre Félix, 
el cual estaba por su mandado haciendo picas en la 
provincia de Xauxa.

Pues como estas nuevas fuesen á Los Reyes, sabi
das por el visorey, fué grande el sentimiento que mos
tró, aunque en lo público daba á entender tenerlo en
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poco, no dejando de quejarse de la deslealtad de Pedro 
de Puélles y poca verdad de Villegas, suplicando á 
Nuestro Señor mostrase su justicia contra ellos de ma
nera que no queden sin castigo. Juntos los oidores y 
capitanes, se entraron á tener su consulta, oyendo to
dos al visorey con silencio, porque, con la triste nue
va, no poco tenían. E l cual dijo, cómo los dias pasados 
había enviado á Villegas, teniendo dél más concepto 
que fuera justo, pues la amistad que siempre mostró 
tener,'no permitía creer otra cosa dél más de lo que 
había hecho; y que, cierto, estaba muy sentido dello, y 
más de que, estando Pedro de Puélles por corregidor y 
capitán del Rey, hobiese tenido atrevimiento para de
jar de acudir á su real servicio é ir en busca de Gon
zalo Pizarro, por tanto, que ellos, como á quien tocaba 
castigar tan gran traición y tan grave delito, le acon
sejasen lo que se haría, para los poder tomar ántes que 
se pudiesen juntar con Pizarro. Diciendq más, que ha
bía enviado Hernando de Alvarado á la cibdad de 
Trujillo, habiéndose él propio ofrecido áello, y que ha
bía hecho lo que ellos sabían; que también fué con su 
mandado á la cibdad de Arequipa el tesorero del Nue
vo Toledo, en la cual tampoco le quisieron obedescer, 
por lo cual mostraba el sentimiento que era justo, en 
ver la poca lealtad de la gente de aquella tierra. Y  quél 
sabia que Pizarro con la gente que había juntado, no era- 
parte para hacelles ningún enojo, y que si la que esta
ba junta en la cibdad de Los Reyes fuese leal, eran bas
tantes para castigallo á él y ;á los traidores que con él 
se habían juntado. Y  que áun no tanto por lo que to-
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caba al castigo de Jerónimo de Villegas y Pedro de 
Puélies, cuanto por el temor que pondria en los suyos 
y desmayo de los enemigos, convenia ir al camino, para 
procurar de los prender.

• Y  dichas otras razones por el visorey, los oidores y 
capitanes que allí estaban congregados en la junta, des
pués de haber praticado sobrello, les pareció que lue
go con gran presteza convenia inviar soldados arcabu
ceros y con ellos al capitán Gonzalo Díaz de Pineda, 
para que fuesen á la puente del rio que pasa por X au - 
xa, á donde sin falta les tomarian y prenderian ó ma
tarían; acordando también que, para que la ida tuviese 
más efeto, saliese el general Vela Núñez con algunas 
lanzas y andar sin parar hasta llegar al rio de Xauxa; 
diciéndole primero el visorey, que procurase poner 
gran diligencia en aquello á que iba, porque aquellos 
traidores no saliesen con su malvado propósito, y 
afirmando que lo dejaba cercado de mili cuidados; por
que, acordándose haberlo inviado el Rey al Perú á te- 
nelle en justicia y á ejecutar las leyes, y que sin suman- 
dado las había suspendido y había el reyno revuelto y . 
lleno de grandes miserias, las cuales convenia tirar, si 
fuese posible, con castigar á los que se hobiesen mo
vido inconsideradamente á tan loca demanda como la 
que traía Pizarro; y que, pensando en ello, no se acordaba 
de doña Brianda (#), su mujer, ni de sus hijos, ni creía

(a) De Acuña. Los hijos que habia dejado en España eran tres: don 
Antonio, don Juan y  don Cristóbal; á los dos mayores por meninos de la 
Emperatriz, que les hizo dar hábitos de Santiago y  Alcántara, y el Empe-

I
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que mas los había de ver. VelaNúñez le rogó no prosi
guiese más en aquella prática, afirmándole que pon
dría en él toda diligencia que fuere posible en el 
mundo. / < .
' Esto pasado, el visorey llamó á Gonzalo Díaz, al 

cual, después de haberle abrazado, le dijo que hiciese 
como buen caballero y capitán, y que su hermano iba 
por su soldado; que procurase darse maña para que los 
que se iban á juntar con Pizarro fuesen muertos ó pre
sos. Gonzalo Díaz le respondió bien, mas su deseo era 
ya de verse en tal parte que pudiese de presto estar 
junto con Pizarro y en su servicio. Porque dicen que 
Villegas y él habían comunicado tener este deseo en 
Los Reyes.

Salidos de la cibdad, caminaron hácia la provincia de 
Guayacheri, y en el camino, Gonzalo Díaz y Juan de 
la Torre, Cristóval de Torres, Piedrafita, Alonso de 
Avilla y  otros, iban tratando cuándo y en qué tiempo 
seria bien pasarse á Pizarro; porque veáis la lealtad 
que se guardaba en el Perú á los capitanes.

-*

rador los hizo de su servicio de boca. Don Antonio murió proveído por 
embajador de Francia; don Juan de Acuña Vela fue capitán general de 
artillería y del Consejo de guerra; don Cristóbal obispo de Canaria y des

pués de Burgos.
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CAP. XLVIIL— Be  cómo el capitán Garcilaso
de la Vega y  Graviel de Rójas, con otros, se 
huyeron, viendo que los hechos de no
iban bien encaminados.

En  los capítulos de atrás contamos cómo Gonzalo 
Pizarro salió de la cibdad del Cuzco con toda su 

gente, é de cómo asentó su real en el valle de Xaqui- 
xaguana. Pues como él saliese de la cibdad, en la cual 
quedaba Graviel de Rójas é Garcilaso de la Vega, con 
otros que no habían querido seguir á Gonzalo Pizarro, 
— antes, con palabras, se habían quedado en el Cuzco, 
—los cuales, después de unos con otros tener sus práti- 
cas y congregaciones, mirando cuan mal guiado iba el 
negocio y cómo Pizarro no llevaba buen camino, con
certáronse Graviel de Rójas, el capitán Garcilaso de la 
Vega, Gómez de Rójas, Jerónimo Costilla, Soria, 
Manj arres, Pantoja, Alonso Pérez Esquível, con otros, 
hasta catorce vecinos y soldados, de se ir la vuelta de 
Arequipa, desde donde con toda brevedad irían á jun
tarse con el visorey para le servir. Y  ansí, dejando sus 
casas, con voluntades prontas é lealísimas para el ser-
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vicio del Rey, se partieron de la cibdad del Cuzco y 
anduvieron hasta llegar á Arequipa, á donde con ellos 
se juntaron Luis de León y Ramírez, y fuéronse al 
puerto de la mar que catorce leguas es de Arequipa, en 
un valle de indios que ha por nombre Quilca, á donde 
con los.indios procuraron que los diesen balsas para ir 
á Los Reyes; porque no se atrevieron caminar por 
tierra, por recelo que tuvieron de Pizarro, é por otro 
cabo no podían ir, porque no hay más del camino ma
rítimo ó el de la sierra, por donde iba el mismo Gon
zalo Pizarro, que son ambos caminos hechos por lo‘s 
antiguos reyes destas provincias; y para ir por la 
Cordillera, sin camino, es frígidísima, provista de gran
des nieves, y no pudieran por ninguna manera por 
ella salir.i

Tres veces entraron en las balsas; la tempestuosa 
mar no daba lugar su tormenta á que en ella bonanza 
hobiese, para poder ir su viaje; al fin, salidos en tierra, 
por el mar no les dar lugar ó el ruin aparejo para na
vegar por él, en sus caballos la vuelta de Los Reyes 
fueron, enviando al virey cartas de su ida.

Diego Centeno, Gaspar Rodríguez fueron á Xa- 
quixaguana, á donde avisaron á Pizarro de la ida 
de Graviel de Rójas y Garcilaso y los demás; el cual, 
como lo supo, recibió muy gran congoja, diciendo que 
si los tomaba, que juraba que los había de matar. Y  
no poco le alteró aquella nueva su campo; y áun afir
man que muchos de los que en él estaban, quisieran ir 
en compañía de los capitanes Graviel de Rójas, Gar
cilaso de la Vega, más que no quedar con Pizarro.
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CAP. X L I X .— De cómo Gonzalo Pi\arro nom
bró por su maese de campo á Francisco de 

Carvajal, y  de cómo le avisaron que Gaspar 
Rodrigue{le quería y  lo que más

pasó.

De s p u é s  de haber estado en el valle de Xaquixa- 
guana algunos días, Gonzalo Pizarro determinó 

de proseguir su camino á Los Reyes, mandando alzar 
las tiendas. Caminaron por el real camino hasta llegar 
al asiento que dicen de los Lucumáes (a)y adonde, cono
ciendo cuan sabio y entendido era en las cosas de la 
guerra Francisco de Carvajal, determinó de lo nom
brar por maese de campo;— por esto y porque, á la ver
dad, no llevaba mucha confianza en Alonso de Toro; 
por las cuales causas, después de haber praticado sobre 
ello con los capitanes y más principales que iban con 
él, se le dió el cargo de maese de campo al capitán 
Francisco de Carvajal.

En  el ínter deste tiempo, como Gaspar Rodríguez 
de Camporedondo, Alonso de Mendoza, Alonso de

(a) Lúcumas, en el original. V
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Toro, Villacastin, Diego Centeno, y los otros que 
contamos habían enviado á Baltasar de Loaysa por el 
perdón al visorey, y de lo cual, como suele acontecer 
en semejantes casos, unos lo decían á otros, y otros, 
por las señales de sus rostros, lo daban á entender; de 
manera que Gonzalo Pizarro tuvo aviso de que anda
ban en aquellos tratos, y aun le afirmaron que inten
taban de le matar, siendo el abtor de la conjuración 
Gaspar Rodríguez. E  entendido por Pizarro lo que 
decimos, recibió gran turbación, habiendo mayor te
mor; y á la ora, sin aguardar mas, mandó llamar al maese 
de campo Francisco de Carvajal y le dió cuenta muy 
por extenso de lo que le habían dicho, pidiéndole pa
recer sobre negocio tan importante. Y  después que el 
maese de campo Francisco de Carvajal hobo un poco 
pensado lo que Gonzalo Pizarro había dicho, le res
pondió, que aún no había bien llegado Blasco Núñez 
á la Tierra Firme, cuando entendió que queriendo 
ejecutar las nuevas leyes, que se habían de levantar 
grandes alborotos y movimientos, que son armazones 

•con que la guerra se arma; y quél, barruntando lo que 
decía, procuró por todas las vias posibles de salir del 

. Teyno, porque conjeturó que había dos grandes extre
mos en aquel negocio, el uno de los cuales halló alle
gado á razón y el otro a justicia: y el de la razón era 
la mucha que los del Perú tenían en procurar a defen
der sus haciendas; y el de la justicia era obedescer el 
mandado del Rey, como de señor natural, y quél hol
gara de no acostarse a uno ni seguir a otro; mas que 
no pudo, por no hallar navio en Lima y en Arequipa,
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que son los puertos de aquella tierra; y queste deseo le 
duró no más tiempo de cuanto tardó no darse él por 
su amigo; y que supiese que si la demanda que llevaba 
se convertía en guerra, que seria muy cruel, y su furor 
se extendería por todo el reyno como pestilencia muy 
contagiosa; porque, aunque viniese á batalla con el 
visorey é le venciese, sin falta había luego de venir 
otro de España; y si eran vencidos, eran poca parte 
para se rehacer. Para lo,cual hallaría un medio en aquel 
negocio, que era irse el visorey á España y dejar asen
tada el audiencia, para que gobernase el reyno, per
donando primero lo pasado y no tirando á ninguno su 
hacienda; y después, los tiempos podrían encaminar 
mejor los subcesos. Mas que sin mirar nada de aque
llo, ya que había tomado á pecho aquella demanda, 
que mostrase ánimo generoso, pues lo tenia á el por 
servidor y á otros esforzados capitanes; y que al fin, 
como dijo Lentulio á Pompeyo, la muerte era fin de 
los males. Y  en lo tocante á Gaspar Rodríguez, que 
no era tiempo de mostrarse cruel, que bastaba mirar 
por sí, y que con secreto se mire la persona del mismo 
Gaspar Rodríguez, para que no se fuese sin que lo 
sintiese, y que mostrase grande esfuerzo, hasta ver si 
venia Pedro de Puélles y qué lo que decían de Lima 
y contaban del visorey. Oido Pizarro lo que Carvajal 
le había dicho, mandó á sus amigos que tuviesen cui
dado de mirar por Gaspar Rodríguez no se pudiese 
huir, y ansí se hizo desde entónces.

En este tiempo eran tantos los acaecimientos que 
pasaban en todas partes del Perú, que me veo metido

11

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



La Guerra de Quito.162

en gran. trabajo poderlos escrebir que distintamente 
se entiendan como pasaron, porque llevamos el 
discurso de la historia á todo ello. Y  entra aquí la 
venida de Pedro de Puélles y Villegas y Gonzalo 
Díaz, capitán del visorey, que aún no hemos contado 
de qué arte se juntó con Pedro de Puélles, y otras cosas 
que pasaron. Menester será quel curioso lector se 
acuerde délo pasado, porque comprenda lo que se 
sigue, y por el trabajo que yo llevo en lo recojer y es
crebir, pido agora esta atención, porque, forzado, de
jado uno, tengo que volver á otro; lo cual haré con la 
mejor órden que yo pudiese. Y  pues suelen prestar al
gunos avisos y atención para oir novelas fingidas y 
otras de que no pequeño daño traen con sus avisos, 
profanias y deshonestidades á las verdaderas, tengan 
atención á la que leen, pues en ella, si buscan guerra 
ó acaecimientos ó mudanzas, que siempre suelen apla
cer,- no hallaran pocas.

CAP. L .—  Cómo Gonzalo Pi\arro anduvo toda
vía muy recatado, y  de cómo en el Cu\co hobo 
algunos movimientos.

* *

Mu y  recatado andaba Gonzalo Pizarro y con mucho
temor, no embargante la nueva que tenia de Pedro 

de Puélles. De una parte á otra le parescia andar nave
gando con gran tormenta, pues no era menor en la 
quél se via; y afirman que tuvo pensamientos de volver 
huyendo á los Charcas ó irse á meter en las manos del
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visorey privadamente, porque su ánimo en su maldad 
dejase de estar firme. Mas la gente daba muestra por 
su palabra, y aun por sus rostros se vian señales, no to
dos ir con ganas á aquél negocio, mirando que era 
mal caso por fuerza de armas querer negociar con el 
Rey lo que más ligeramente se acabaria con humildad; 
creyendo también quel visorey tenia mucha gente 
junta, con la cual, no solamente se defenderia, pero que 
en todos tomaría gran venganza. Los vecinos, ya 
tarde, aunque no sin tiempo, decían algunos dellos: 
— Gran desatino es el que llevamos, pues vamos en 

x tan mala demanda; porque, no embargante que la em
presa tenga color de justa, el sonido feísimo é pésimo 
á todos parescerá; sin lo cual, vemos en Pizarro que no 
solamente pratica en las ordenanzas, mas en cosas de 
gobernación nunca deja de hablar; no sea esto el diablo 
que en ello ande el visorey; de creer es que si vamos 
en son de batalla, como no se excusa, y nos vence, po
cos de nosotros quedarán con las vidas, y todos sin los 
indios é sin esperanza de misericordia; y si Gonzalo 
Pizarro y nosotros damos batalla, recrecerán tantos 
males, que en las guerras nos consumiremos. Los sol
dados no dejaban de praticar, teniéndose por inorantes 
en moverse por los vecinos á guerra contra su Rey.

Gaspar Rodríguez, era también justo que si en aquel 
tiempo tuviera ánimo para mostrar el deseo que dicen 
tenia de matar á Pizarro, fácilmente lo pudiera hacer, 
no embargante Gonzalo Pizarro estar avisado. Y  era muy 
mirado de Pedro de Hinojosa, su capitán de la guar
dia; y hablando con Alonso de Mendoza sobre aquel

I
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negocio, le aconsejaba lo efetuase, y quél seria el pri
mero que con su espada haria camino por el cuerpo de 
Pizarro, por donde con su muerte pagase la traición 
que en su pecho llevaba forjada. Y  dicen que Gaspar 
Rodríguez y Alonso de Mendoza y otros fueron á la 
tienda de Gonzalo Pizarro, y que estando en su lecho, 
descubrió la ropa, mostrando estar armado y dar a en
tender que no inoraba el pensamiento de Gaspar R o
dríguez. Pero, al fin, las cosas estaban en tales térmi
nos, que si la nueva de Pedro de Puélles no viniera, 
ellos se debarataran y Pizarro fuera muerto ó preso; y 
con ella se aseguró, escribiéndolo luégo á la gran cibdad 
de Cuzco, para que lo supiesen.

Después de salido Gonzalo Pizarro de aquella cib
dad, dende á pocos dias parescieron ciertas provisiones 
quel visorrey enviaba para que le acudiesen todos, ansí 
á pié como á caballo, so pena de traidores; y algunas 
destas hobo Gonzalo Pizarro, y  otras vinieron á poder 
de un clérigo llamado Ortun (< ) Sánchez de - Olave, 
el cual, después de ser pasados algunos dias, las fijó 
en las puertas de la iglesia. Diego Maldonado, alcal- 

' de del Rey y á quien Gonzalo Pizarro dejó con el 
cargo de la justicia y por su lugar, no le habia pa- 
rescido bien el intento de Gonzalo Pizarro, lo cual se 
mostró bien claro desde el tiempo que dió su voto en 
cabildo, por lo cual estaba impuesto y con voluntad de 
mostrarse servidor del Rey, no embargante que te
miese grandemente al visorey, por haber seguido al

(a) Hortun ó Fortun.

I
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marqués Pizarro en las diferencias y debates que tuvo 
con el adelantado Diego de Almagro, y por que decian 
que por su causa se había alzado Mango Inga; y temía 
por estas causas no le viniese algún daño; aunque en 
lo del Inga siempre mostró no haber sido culpado en su 
rebelión. Mas, sin mirar consideraciones, con ánimo 
leal y pronto para el servicio del Rey, mandó dar un 
pregón para que todos los que quisiesen ir á la cibdad 
de Los Reyes á servir al visorey lo pudiesen hacer li
bremente.

Estaba en la cibdad del Cuzco un escribano llamado 
Gómez de Chaves, el cual era muy cabteloso, y éste di
cen que habló con un vecino de aquella cibdad, llamado 
Alonso de Mesa, ensistiéndole que alzase bandera por 
el Rey, lo cual oyó alegremente Alonso de Mesa, 
porque creyó que tuviera favor bastante para salir con 
aquella empresa; y algunos Soldados que allí estaban, 
prometieron de le ayudar; mas como no tenia funda
mento el negocio, no aprovechó cosa alguna.— Dos 
soldados que estaban en el Cuzco, llamado el uno R ab- 
dona y el otro Santa Cruz, practicaban sobre ello, y 
teniéndolo por cosa hecha, decian que habían de tomar 
para sí las mujeres de Alonso de Toro y Tomás Váz
quez, los cuales habían ido con Gonzalo Pizarro.

Pues el bueno de Gómez de Cháves afirman que fué á 
Diego de Maldonado á decillé lo que pasaba, y como 
Alonso de Mesa tuviese en propósito de alzar la ban
dera, salió á la plaza diciendo:— ¡Viva el Rey! Mas no 
le acudieron los que pensó, por donde aína se viera 
en punto de perder la vida; y el Rabdona y Santa Cruz
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fueron presos, y Diego Maldonado estuvo por les 
ahorcar. Pasado esto, Diego Maldonado, creyendo 
quel visorey tenia pujanza y Gonzalo Pizarro no seria 
poderoso para que se dejase de cumplir el manda
miento real, y también porque su deseo no era otro, 
salió á la plaza diciendo á grandes voces:— ¡Viva el 
Rey! é yo alzo esta bandera por el Rey! Y  dió li
cencia de nuevo para que fuesen á servir al visorey
todos los que quisiesen.

*

CAP. L I.— De cómo el rey Mango Inga Yu- 
pangue, viendo las disinciones que había entre 
los cristianos,convocó toda la más gente que

pudoypara venir sobre el Cu^co, y  de su
muerte. *

¥

Co m o  ya el fuego tan cruel fuese cundiendo por 
todas partes, y el Demonio, enemigo del género1 

humano, se holgase de ver la guerra tan cruel que 
andaba entre los cristianos, y con cuanta crueldad los 
padres mataban á los hijos y los hijos á sus mismos 
padres, y que entre todos había perturbación, puso 
voluntad en el ánimo del rey Mango Inga que fuese 
contra la cibdad del Cuzco y la destruyese; porque ya 
había tenido aviso que en ella quedaban pocos cris
tianos, por haber ido con Gonzalo Pizarro á la cibdad 
de Los Reyes. Inducido por el Demonio, sin que los 
cristianos que con él estaban lo entendiesen, mandó
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algunos de sus capitanes que, con la más gente que 
pudiesen, fuesen hacia el Cuzco y matasen todos los 
cristianos que pudiesen, y lo mismo á los indios sus 
amigos, quemando y destruyendo sus pueblos. Y  ansí, 
salieron de lá provincia de V i tí eos lo mejor aderezados 
que pudieron, y allegaron á los pueblos que están co
marcanos al Cuzco, haciendo todo el más daño que 
podían; de lo cual en breve espacio fue la nueva á la 
cibdad del Cuzco, y sabida por Diego Maldonado, 
mandó á un criado suyo que,fuese á ver si era verdad, 
el cual, llegado cerca de donde venían los capitanes 
del Inga, fue muerto por ellos; los cuales, con mucha 
crueldad, mataban á los moradores de las provincias 
donde ellos eran naturales. Y  como en la cibdad del 
Cuzco se supo la nueva cierta, temieron grandemente 
el poder de Mango Inga, y el capitán Diego M al- 
donado, por haber llevado Gonzalo Pizarro todos los 
caballos, mandó recoger todas las yeguas que hobiese; 
porque no hay otra fortaleza para resistir el índico 
furor, que es los españoles en los caballos. Pues como 
los indios viniesen robando y asolando las provincias, 
allegaron hasta seis leguas del Cuzco, de donde no 
osaron pasar adelante, temiendo el esfuerzo de los es
pañoles é con el denuedo que suelen pelear. E l capitán 
Diego Maldonado mandó que todos los españoles que 
hobiese, hasta los clérigos, saliesen en sus caballos y 
sus lanzas en las manos á la plaza, para que la nueva 
fuese á los indios del cuidado que tenia; y ansí mismo 
mandó al licenciado Antonio de la Gama que fuese 
con algunos españoles hasta la puente de Apurima á
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ver los indios si venían, y á resistir el daño que venían 
haciendo. E l licenciado de la Gama se partió á hacer lo 
que digo. . -

En este tiempo el rey Mango Inga estaba en Vití- 
cos, donde tenia nuevas de sus capitanes de lo que 
pasaba; y estaban con él Diego Méndez, Francisco Bar
ba, Gómez Pérez, Cornejo, Monroy, los cuales habían 
seguido á don Diego de Almagro é halladose en la ba
talla de Chupas, y por huir de la crueldad de Vaca de 
Castro, se fueron á meter entre los bárbaros, donde es
tuvieron todo este discurso de tiempo; y eran bien 
tratados de Mango Inga y mirados que no se pudiesen 
huir; los cuales con no poco trabajo pasaron sus vidas. 
Pues como viniesen al rey Mango Inga las nuevas de 
lo que pasaba en el reyno y cómo todas las provincias 
estaban solevantadas, deseaban en gran manera salir 
de aquel cruel aunque voluntario destierro que tenían. 
E l rey Mango Inga, tomando á parte á Diego M én
dez, le interrogó le informase clara y abiertamente 
y sin cautela, quién era aquel capitán tan grande y po
deroso que había llegado á Los Reyes, - y si seria bas
tante á se detender de Gonzalo Pizarro, y si había de 
quedar por universal gobernador del reyno. E l cristia
no español le respondió, que aquel capitán quél decía,. 
venia por mandado y en nombre del grande y muy 
poderoso Rey de España, por lo cual creyese que le 
seria muy fácil, no solamente defenderse de Pizarro, 
mas que podría castigado á él y á todos los que le iban 
siguiendo; y que solo él seria el principal en todo él 
reyno.
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Este cuento supe yo de un clérigo llamado Ortun 
Sánchez, que, téniendo á cargo á Paulo Inga, her
mano deste Mango Inga, supo toda la historia;- por
que luego como pasó, lo vinieron á contar á Paulo el 
Inga muchos de los indios que se hallaron presentes á 
ello; los cuales dijeron que Mango Inga habló á Diego 
Méndez y á sus compañeros, para que fuesen por parte 
que Gonzalo Pízarro ni sus capitanes no los pudiesen 
ver hasta llegar donde estaba el visorey y procurasen 
dele poner en su gracia, de'manera que no le fuese 
hecho ningún daño por la rebelión pasada. A  lo cual 
los cristianos alegremente le respondieron que harian 
lo quél decia con entera voluntad. Y  pasadas otras 
práticas entre el rey bárbaro y los cristianos, dicen al
gunos indios que allí sé hallaron presentes, que des
pués desto concertado, ya que tenian ensillados sus 
caballos, hobo práticas entre el Inga y ellos, las cuales 
vinieron á dar lugar quel Inga mandase á sus gentes 
que los matasen; y los cristianos, como eran valientes, 
hicieron mucho daño en los indios; y el uno dellos, 
quera Diego Pérez, arremetió contra el Inga Mango, 
y con un puñal le dió tantas de puñaladas, que cayó 
muerto en tierra. Y  hecho esto, quisieron tomar sus 
caballos para salir dentre sus enemigos, y allegando 
en aquel instante un capitán de los bárbaros con mu
cha gente, fueron muertos ellos y sus caballos. E  los 
indios que andaban haciendo daño en los términos del 
Cuzco, se volvieron á Vitícos, y el licenciado de la 
Gama supo lo que pasaba dé algunos indios que tomó, 
por lo cual dió vuelta á la cibdad del Cuzco. (18)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



La Guerra de Quito.1 7 0

CAP. L II.— De lo que sucedió al general Vela 
Núñe{,y del peligro en que se y  de cómo 
GonzaloDía^conotros se pasaron á

» . Jk

Ya  se acordará el letor cómo en los capítulos prece
dentes hicimos mincion quel visore/mandó á Vela 

Núñez y al capitán Gonzalo Díaz de Pineda, qué fue
sen á la puente de Xauxa y procurasen de prender ó 
matar al capitán Pedro de Puélles, y á Jerónimo de 
Villegas y a los otros que salieron de Guánuco 
para se juntar con Gonzalo Pizarro; yendo, pues, ca
minando, llevando el general .Vela Núñez voluntad 
de llegar á la puente de Xauxa, porque tomado aquel 
paso é la puente no se podian escapar; mas Gonzalo 
Díaz no llevaba aquel propósito; antes deseaba que los 
otros hobiesen. pasado la puente y él estar ya con Pi
zarro: cosa mal hecha y de gran traición, pues bastaba 
para no lo hacer, haberse fiado dél el visorey y haberle 
nombrado por su capitán y la mucha nobleza de Vela 
Núñez, en cuya compañía iba. Mas no estaba él en tal 
propósito, y presto diremos cómo con su fin tan mi
serable acabó su vida y pagó lo que aquí usó.— Yendo 
caminando, allegaron á una iglesia que está en Guaya- 
cheri, á donde, después de haber hecho oración, 
Gonzalo Díaz tuvo intención de matar á Vela Núñez,. 
habiéndose concertado con Juan déla Torre y Cristóbal 
de Torres, Piedrahita, Alonso de Avila, Jorge Griego; 
é por no hallar coyuntura en Guayacheri, no efetuaron
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su pensamiento; porque Alonso de Barrionuevo, natu
ral de Soria, hombre osado y determinado y que ser
via con firme voluntad al Rey,— por lo cual pasó mu
chos trabajos, como diremos adelante,— no se partía de 
Vela Núñez, haciendo lo mismo Sabastian de Coca y 
Hernán Vela y los otros que pensaban volver á Los 
Reyes é no irse á juntar con Gonzalo Pizarro.— Gon
zalo Díaz y los demás que tengo dichos, dicen que 
siempre iban entre sí tratando cómo se irían y aun de 
matar á Vela Núñez, y tomo en Guayacheri no 
hallasen aparejo, no lo efectuaron. Y  salieron, pro
siguiendo su/ camino, y anduvieron hasta entrar en 
las nieves de Pariacaca, donde prosiguieron en 
sus práticas, deseando matar al inocente é huir al 
tirano.

Vela Núñez iba siempre acompañado de Barrio- 
nuevo y de otros escuderos leales; é yendo desta suerte, 
encontraron con el regente fray Tomás de San Mar
tin y con el secretario Pero López y con otros que 
venían de lo quel discurso de la obra ha recontado, los 
cuales habían encontrado en el valle de Xauxa con el 
capitán Pedro de Puélles y con Jerónimo de Villegas, 
que juntamente con los que más salieron de Guánuco, 
iban con gran priesa para juntarse con Pizarro, con los 
cuales tubieron algunas práticas. Pues como el pro
vincial viese que Vela Núñez iba á encontrarse con 

. Pedro de Puélles, le apartó y le dijo en secreto que se 
volviese sin pasar adelante, y que mirase por su per
sona, por que los que llevaba consigo le habían de 
matar; lo cual dijo por palabras que oyó á Gonzalo

/
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Díaz; sin lo cual, le dijo cómo Pedro de Puélles había 
ya pasado la puente de Xauxa. E l general, turbado y 
muy temeroso, se reparó, diciendo á Gonzalo Díaz 
y a los demás, que pues Pero de Puélles era ya partido 
de Xauxa, que no había para qué ir tras él; que mejor 
seria volverse á juntar con el visorey. Y  ansí, diciendo 
esto, volvió las riendas á su caballo, sin querer pasar 
adelante, no embargante que supo Gómez de So- 
lís con otros hasta diez ó doce españoles venían á salir 
á Xauxa para se juntar con Gonzalo Pizarro. Y  dán
dose mucha priesa, volvieron á dormir á Guayacheri 
con gran temor de traición y que no le matasen sus 
fingidos amigos.

Gonzalo Díaz, llegado á Guayachiri ya tarde, quel sol 
era puesto, como quien traía ya la maldad concebida, 
no vió la hora que su traición hobiese fin con los demás 
que eran autores; é hicieron alto con alguna manera de 
descuido, diciendo que estaban muy fatigados del cami
no. Vela Núñez, con aquellos sus amigos, se dió toda 
priesa hasta llegar á la cibdad de Los Reyes. Gonzalo 
Díaz é sus cómplices hablaron á los que más allí había, 
amonestándoles quisiesen irse con ellos á donde estaba 
Gonzalo Pizarro, porque serian dél bien tratados, y el 
visorey era cruel y venia á quitar á todos sus hacien
das. Algunos, oidas estas práticas, mostraron senti
miento, diciendo, quellos al visorey querían servir, y no 
pasarían de allí aunque supiesen perder las vidas. Co
mo aquello oyó Gonzalo Díaz, mucho le pesó, y acordó 
él y sus amigos de desarmar á los que no querían con 
ellos ir, y quitarlos los caballos; y aun lo hicieron;
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y desta suerte se volvieron á Los Reyes Rivadeneira y 
Sabastian de Coca, Rodrigo Niño y otros.. Gonzalo 
Díaz y los demás se fueron camino de Goamanga, 
adonde entraron en la cibdad, y hobo algún alboroto, 
creyendo Pedro de Puélles que venían tras ellos desde 
Lima; mas, entendiendo lo que era, se holgaron, dicien
do unos á otros que Pizarro había de ser goberna
dor, y desde luego le habían de llamar señoría. Y  man
daron á Cristóbal de Torres que fuese con la nueva de 
todo ello á Gonzalo Pizarro, el cual ya venia junto á . 
la provincia de Andaguáylas, y se holgó en saber que 
Gonzalo Díaz estuviese en Goamanga.

CAP. Lili.— Cómo el vi sorey, sabida la nueva 
de haberse Gonzalo Día^ huido, recibió grande 
enojo, y  lo que más pasó.

' i*

Contado habernos como Vela Núñez se volvió desde 
la nevada sierra de Pariacaca con harto temor, por 
la gran traición que Gonzalo Díaz había hecho, te
miendo no volviese sobre él para le matar; y abajado al 
valle de Lima, mucho se acuitaba consigo propio, cre
yendo que los males que en esta tierra habían de venir, 
causados por las guerras, no habían de ser pocos. Y  
cierto él quisiera que el visorey, pues por las isignias 
lo había conocido desde que entró en el Perú, desde 
luégo hobiera las ordenanzas suspendido, por excusar 
los alborotos tan grandes que por todas partes había. 
Por otra parte, la maldad de la gente y poca verdad

i
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della le parescia, que, aunque las suspendiera desde el 
principio, no cesaran los movimientos, porque, como 
otras veces he dicho, tierra tan rica y tan próspera no 
da lugar á tener paz.— Estas cosas y otras me dijo á mi 
Vela Núñez en la ciudad de Cali, queriendo yo infor
marme deste negocio que hemos escrito.— Y  ansí 
llegó á Los Reyes ya noche, á donde dió al visorey 
cuenta por extenso de lo que pasaba y de la gran trai
ción del capitán Gonzalo Díaz y cuán mal mirado ha
bía la honra que le había hecho.

E n  gran manera se aceleró el visorey, no pudiendo 
dejar de mostrar por su rostro la pena que lo interior de 
su ánima tenia, diciendo:— ¡Esta tierra es el diablo! 
Grandes son los males que la han de cercar; nunca han 
de estar en paz unos con otros los que en ella vivieren. 
Hasta agora que lo veo, no creyera cuán sin mesura, 
sin temor de Dios é poca verdad y vergüenza negasen 
la lealtad á su Rey. ¿De quién me fiaré, pues de aque
llos que yo escogí para capitanes, á quien tanta honra 
hacia, ansí me niegan y dejan de ser leales, por 
vivir como traidores? Diciendo esto, salió fuera, mos
trando que no recibía pena de la ida de Gonzalo Díaz, 
é dijo que traidores mejor estarían fuera de la cibdad 
que no dentro.

M uy grande fué el alboroto que hobo en la cibdad, 
sabida la huida de Gonzalo Díaz de Pineda; y no em
bargante que algunos les pesase, en gran manera se 
holgaban otros, ansí vecinos como soldados, porque ya 
no vian la hora que ver venir á Gonzalo Pizarro con 
sus banderas. Hablaban unos con otros é por sus pala-
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bras mostraban su alegría, diciendo:— Agora verná 
Pizarro, y desta vez será gobernador y no tendremos 
audiencia ni tasamiento en nuestros indios, ni orde
nanzas, é volverse ha Blasco Núñez Vela á España.

E l visorey, después de haberse bien informado del 
general su hermano, mandó juntar los oidores y ca
pitanes y más principales, y después que se hobieron 
juntado, les dijo:— Parésceme que se ha escapado de 
buena Vela Núñez. ¿Qué os parece de la burla que 
Gonzalo Díaz nos ha hecho? Porque ayer me habían 
dado cartas de los principales del Cuzco, que vienen 
huyendo por la via de Arequipa, los cuales serán aquí 
muy breve; y creed que yo soy cierto que en el mismo 

. campo de Pizarro hay desconformidad; y ansí muchos, 
arrepentidos del yerro en que se han metido, desean 
perdón; aunque, con la ida destos traidores, me recelo 
no haya alguna mudanza; y será necesario que todos 
pongan mucho ánimo á los soldados, porque en los 
capitanes suele estar la mayor fuerza de la guerra. Y  
no mostréis demasiado sentimiento con estas nuevas, 
que Dios Nuestro Señor porná su mano en sucesos que 
se piensa que ya están perdidos y se ganan. Dichas 
estas cosas por el visorey, y  otras, á los capitanes, res
pondieron que todos harían lo que él mandaba.

Habíase apercibido á Diego Alvarez de Cueto para 
que con alguna gente ligera de á caballo fuese hasta 
Chincha á dar favor á Garcilaso de la Vega y al capi
tán Graviel de Rójas y á los otros que venían huyendo; 
y no embargante quel capitán Cueto estaba aparejado 
para ir, por temor de que algunos no se huyesen,
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mandaron que no fuese. Luego se hizo alarde gene
ral, y solamente de infantes había más de quinientos. 
Señalaron por capitán de la compañía de Gonzalo Díaz 
á Jerónimo de la Serna, y dello se sintió en gran ma
nera Manuel de Estacio, alférez de Gonzalo Díaz, que 
la bandera habia sacado á la plaza, diciendo, que ya que 
Gonzalo Díaz como traidor negó al Rey la lealtad que 
le debía y al visorey la amistad que en él Labia puesto, 
que siendo él su alférez, habia de suceder en el cargo 
de capitán, pues su persona no era de tan poco ser que 
no le mereciese. Y  con grande enojo, diciendo que ban
dera de traidor no habia de estar en campo leal, la 
arrastró por la plaza.— Era de color negra y una cruz 
colorada atravesada de punta á punta.— Y  así se arras
tró la bandera, y á Gonzalo Díaz dieron por traidor 
publicamente, diciendo el pregón la causa por qué, y 
nombrado sus padres y naturaleza. E l visorey dijo á 
Manuel de Estacio que no se sintiese por haber nom
brado á Serna por capitán, que hecha más gente, lo se
ria; mas todavía mostró Estacio quedar sentido.— En 
casa del fator Illan Xuárez de Carvajal tenían muchas 
práticas secretas, y habia enviado un esclavo suyo con 
cartas para él licenciado Benito Xuárez de Carvajal; 
aunquel fator, cuanto á enviar el mensajero, poco de
servicio hizo al R ey nuestro señor; porque, después de 
muerto el licenciado Carvajal, vi yo esta carta en cifras 
en la cibdad del Cuzco, en la cual otra cosa no se con
tenia que exortaciones para que el licenciado dejase de 
estar en compañía de Gonzalo Pizarro y viniese á se 
juntar con el visorey y á le servir.
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NÚMERO i.°

Era mi ánimo consagrar uno de los tomos de nuestra 
B iblioteca á la importante relación de que voy á ocupar
me 5 y diferia para entonces analizarla con detenimiento, 
confiriéndola con la Historia de Agustin de Zárate é ilus
trándola con algunas noticias acerca de este autor; pero 
habiendo sabido, no hace mucho tiempo, que ha visto en 
Lima la luz pública el año de 1870 en un volumen, 4.0, 
de 196 páginas, dando lugar á diferentes comentarios , de 
unos que aseguran que el manuscrito original no es más 
que parte de la Crónica inédita de Cieza, de1 otros que le 
creen compuesto de las cartas de Pedro de La Gasea al 
Emperador y al Consejo de las Indias durante su gobierno 
en el Perú, presentadas en forma de relato historial, he 
variado naturalmente de propósito, considerando que es 
inútil publicarla de nuevo y bastante para el caso de 
ahora que demuestre, si puedo, que no es del Contador 
mayor de la Nueva Castilla y Tierra Firme, por más 
que en ella consista una gran parte de su encomiada His
toria. • .

Don Juan Bautista Muñoz, que la descubrió en el Ar
chivo de Simáncas, después de sacar copia del i.°, de un 
extenso pasaje del g .° y  del último de sus párrafos, le puso 
la siguiente nota (*): «Esta es copia de los § i.° y último

(*) A l  folio 13 2  del t. 88 de su Colección.
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y parte del 9.0 de un papel que en dos cuadernos en folio, 
uno de 15 y otro de 9 pliegos hallé en los legajos 1 y 7 
de poblaciones y descubrimientos y ahora juntos los dos he 
puesto en el 1. El autor aunque no se dice, es Agustin de 
Zárate, según he visto por el cotejo con su obra impresa, 
en la cual se conserva á la letra gran parte de este escrito, 
y es lo correspondiente á los libros 5.0 y 6.° y los 8 prir 
meros capítulos del 7.0, donde se comprenden los acaeci
mientos del Perú desde la publicación de las nuevas leyes 
hasta la muerte de Gonzalo Pizarro. Comprende este papel 
62 §, é igual número de capítulos son los citados de la 
obra impresa. Esto es lo que primero escribió Zárate: des
pués añadió los sucesos anteriores desde el descubrimiento 
y los hechos de Gasea hasta su venida á España. Y para 
unirlo todo varió considerablemente los § 1 .° y último. Ob
servo también otras variedades sustanciales, así en las cosas, 
como en el orden, en el discurso del escrito; entre ellas la 
muerte del factor Suarez de Carvajal* que va copiada (al 
folio 119 vuelto de este tomo). Hay además innumerables, 
correcciones en el estilo y algunas omisiones é interpola
ciones hechas con conocimiento. Yo sospecho que Zárate 
entregaría su escrito á un literato hábil (*), el cual se lo 
puso en la forma que salió al público. Es más estimable 
la obra impresa no sólo por lo dicho, sino también por
que se retificaron las narraciones, se llenaron huecos de 
nombres y números y se corrigieron algunas equivocacio
nes. Mas tiene todavía su estimación el primer escrito,, 
porque es visible en él más simplicidad y ménos disimu
lación y arte. Sin duda se procuró suavizar algunas espe
cies y alterar otras por algunos respetos. Si sobra tiempo 
lo mandaré copiar todo.» Y con efecto, lo mandó copiar 
y encabezó el tratado con este título de su puño: (Relación 
de las cosas del Perú desdé 1543 hasta la muerte de Gon-

t

(*) "N o  creo haberme engañado en mi sospecha. En un tomo de 
apuntes históricos de Florian de Ocampo que hay en el Escorial, se ha
llan ’varias cartas de Agustin de Zárate á este historiador, quien á mi. 
juicio hizo las enmiendas." ( N .de Muñoz.) ,

i
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zalo Pizarro, por Agustín de Zárate.) (Gol. Muñoz, t. 44, 
folio 81-190 vuelto.)

De esta nota, inédita hasta hoy—aunque ha visto ,muy . 
de cerca la ocasión de salir á luz (*)—y de los párrafos co
piados tuvo conocimiento el diligente Prescott, y aceptando 
en un todo las opiniones de Muñoz, citó varios pasajes de 
ellos como de Zárate, en su Conquista del P e rú y tomando 
para el apéndice núm. XIV la sentencia -de Gonzalo Pi
zarro, inserta al fin del párrafo último, ilustrada con un 
breve preliminar, donde se repiten en sustancia los con
ceptos que encierra la indicada nota, salvo alguna que 
otra inexactitud, por ejemplo, que Muñoz se proponía p u 
blicar por entero el manuscrito original; y con la diferencia 
de haber atribuido á la relación primitiva más valor que á 
la obra retocada é impresa.

Inútil es decir que nadie ha puesto en duda la especie 
prohijada por el insigne historiador de los Reyes Católi
cos; por el contrario, entre nosotros, ilustres publicistas 
muy expertos en las cosas de América, han declarado su 
opinión en el mismo sentido, y én tal lugar que se hace 
doblemente respetable (**).

No me extraña que Prescott, sin más antecedentes, y 
llevado de la confianza que los trabajos de Muñoz le me
recían, admitiese sus conclusiones y supuestos; pero me 
admira que persona tan enseñada y práctica como nues
tro cosmógrafo de Indias, después de haber leído y estu
diado el documento íntegro, dedujese del hecho de cons
tar á la letra en la Historia de Zárate, que éste lo hubiese 
escrito. Desde luego ya pudo reparar en que su autor nom-

(*) Cuando se publicaron en la Colección de documentos por el señor don 
Luis Torres de Mendoza aquellos párrafos primero y último, el uno á con
tinuación del otro, y como si compusieran ellos solos todo el documento, 
precedidos de este notable epígrafe: R elació n  anó nim a  de los d istu r b io s
ACAECIDOS EN EL PERÚ Á CONSECUENCIA DE UNAS ORDENANZAS ATRIBUI
DAS Á F r . B arto lo m é  de las  C a sa s, y  se n t e n c ia  de m u e r t e  de G on
zalo  P iza r r o . (T . VII, p. 514-526.)

(**) En la nota al capítulo X V  del libro X L I X  de la H isto r ia  g en e
r a l  y  n a t u r a l  de la s  I n d ias, por Gonzalo Fernandez de Oviedo.—• 
Edic. de la A c a d . de la H ist., t. IV , pág.- 4 58.
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bra á Z arate  'siem pre en tercera person a, al paso que de sí 
habla varias veces en p rim era , v . ,g . :  «lo que pasó con los 
tres dellos [los oidores] n un ca lo  pude averig u ar, porque 
tam bién o í decir que se lo habian  dicho y  avisad o ; pero a l, 
tiem po que se fue á despedir [el v irey] del licenciado Z á - 
rate, el cu al en aq u ella  sazón estaba en ferm o, estando yo  
presente y  otras personas que no m e acuerdo, le  d ijo , etc.» 
Y  m ás adelante: «O tras m uchas cosas le  dijo  que no m e 
acuerdo, etc.» Pasajes que se su p rim en  en la  H istoria  de 
Z árate  y  cu ya  ausencia  no indica que él rehuyese aparecer 
com o testigo de los .sucesos, supuesto que en aq u ella  se 
nom bra repetidas veces, y  declara, au n q u e no era preciso , 
que es el au tor d é la  obra (cap. II del lib ro  cuarto). P o r  
otra parte, á M uñ oz le  constaba de cierto que Z árate  no 
podia encontrarse en el P erú  ó en otro cu alq u ier país 
am erican o, ni en D iciem bre del año de 15 4 7 ,  fecha que 
consta en la relación  que le a trib u ye , n i m ucho m enos á la  
m uerte de G o n zalo  P izarro  ( 10  de A b r il de 15 4 8 ), ú ltim o 
de los hechos que en ésta se’m encion an ; toda vez que en su 
m ism a C o lecció n  se registran  los sigu ientes capítu los de 
cartas:

D e A g u stin  de Z árate  á los o ficiales de S e v illa . N om bre 
de D ios, 18  de A gosto  de 1 5 4 5 .— «A l contador D iego de 
Z árate  escribo largo  de las turbaciones del P erú . V éan lo  
todos. V en ido  de a llá  h allé  a q u í despacho para hacer reía 
cion de todo lo  sucedido en el P erú  para S . M . desde el 
descubrim iento . Y o  dejé las cuentas á causa d é lo s  a lb o ro 
tos de la  tierra  y  del poco provecho que se h iciera en to 
m arse. C u an d o  la  tierra esté en paz, y  S . M . pueda ad m i
n istrar ju sticia  y  cobrar sus rentas, etc.» (T . 84 , f .°  10 7 .)

D e A lo n so  de A lm araz , contador de T ie rra  F irm e , al ' 
E m p erad o r. N om bre de D ios 9 de N oviem b re de 1 5 4 5 .—  
«A gora ha venido el contador A gu stin  de Z árate  y  lle v a  en 
tres n avio s, que parten á 10  de N o viem b re, cerca de 70 .0 0 0  
pesos, sin lo que trajo  del P e rú . E l  ha tom ado aq u í cu en 
tas y  dará razón .» (T . 84, f.° 9 2 .)

D el m ism o al m ism o. N om bre de D ios 20 de A b r il de 
15 4 6 .— «A  9 de N oviem bre 15 4 5  partió para E sp añ a  el 
contador de cuentas A g u stin  de Z árate .»  ( T . 84 , f .°  16 2 .)I
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D e G rego rio  de A ran d a  á los oficiales reales de S e v illa . 
M éxico i . ° d e  M arzo de 15 4 6 . —  «C on el contador A gu stin  
de Z arate , que aportó á esta tierra , en vió  4 0 .0 0 0  pesos.» 
(T . 84 , f . °  16 8 .)

A  cuyos datos puedo añ ad ir estos otros, tom ados tam 
b ién  de cartas orig in ales é inéditas:

D e Pedro  de A ven d añ o — escribano y  secretario  que fué 
de la  audiencia de L o s  R e y es— á G o n zalo  P izarro . L o s  R e 
yes á 22 de Ju lio  de 15 4 5 .— D oliéndose de que G o n zalo  no 
estuviese en L im a  cuando el C o n tad o r m ayo r le tom ó c ie r
tas cuentas, dice: «que, á e s ta r  V u estra  señ oría  en esta c iu 
d ad , no hubiera consentido que fuera m olestado n i que 
se m e h u b iera  hecho ag rav io  n in gu n o  sin causa y  por sa
tisfacer á terceros apasion ados. E l  negocio  tu vo  fin  y  yo  
quedé m olestado y  áu n  gastado de la  m ayo r parte de mi 
h acien d a ; y  al fin  quedam os conform es A g u stin  de Z árate  
y  yo  a l tiem po d e 'su  partida y  satisfizo en que él no fué 
cu lp ad o  en lo  h ech o, ni hab ia en su m an o . Y a  él es p ar
tido y  D ios le lleve  con b ien . ¡M ala  obra m e h izo sin yo  
se lo  m erecer!»

D e F ran cisco  de C a rv a ja l á G o n zalo  P izarro . L o s  R eyes 
á 25 de O ctubre de 1 5 4 5 .— «H acia cuenta que el T eso rero  
[de L o s  R e y e s , A lo n so  de R iq u elm e] me prestara a lg u n a  
b lan ca; pero ¡por N uestro Señ o r! que aq u el contador Z á 
rate lo dejó ta l, que está el m ás pobre hom bre de la  tie rra ; 
que por las ejecuciones que le h izo por el alcance le  ven d ió  
cuanto ten ia , hasta las ca m isa s ... y  dice que si V u estra  se
ñ o ría  acá estu viese, que no consintiera tal in h u m an id ad ; 
po rq u e, en m i con cien cia, que es m an cilla  o ir  decir el m al 
tratam iento que aq u el contador le ha hecho.»

D el licenciado P o lo  de O ndegardo á G on zalo  P iz a rro . 
E l  C uzco  16  de N oviem b re de 15 4 6 .— «P or otras he su 
plicado á V u estra señoría  si a lgu n as n u evas se supieren  del 
contador A gu stin  de Z árate , V u estra  señ oría  m e las m ande 
escrib ir, y  agora le suplico  lo  m ism o; porq u e, de razó n , si 
ya  no se saben , no tengo buen a esperanza de su v ia je , y  
en esto tam bién  perderá V u estra  señ oría  su parte, pues 
tiene entendido el deseo que lle v a  de serv irle .»

D el m ism o al m ism o. E l  C u zco  10  de F eb rero  de 15 4 7 .
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— « .. .y  sabe D ios las veces que m e he arrepentido de no 
ir  con V uestra señoría á Q uito [contra el v ire y  B lasco  N u 
dez Vela] á gastar el tiem po y  la v ida en su servicio , sin o  
que por despachar al C o n tad o r m e quedé. Y  cuando se fue 
m e h inqué de rod illas y  le  rogué que para s e rv irá  V u estra  
señoría  no hiciese falta estar fuera destos reinos, pues tanta 
h on ra y  provecho se le  segu ia . Y  que si a s í lo  pensaba 
hacer que fuese, y  si no. q u é  quedase. Y  delante del cap i
tán L o ren zo  de A ld a n a  m e dió la  p a lab ra , y  así m e parece 
que lo  em pieza á hacer en P an am á y  lo hará en C a stilla ; y  
s im a l le v in iese  por e llo , yo  lo d oy por bien em pleado, etc.»

S in  em bargo , acaso M uñoz creyera  que ¿ á ra te  había 
escrito la relación en E sp añ a , aunque con sem ejante pa
recer la rebajase en m ucho de su im portancia y  le quitase 
au torid ad . Y  verdaderam en te, en cierto m odo, no dejaba 
de asistirle  razó n , porque hácia el fin  del docum ento se 
lee: «Otras m uchas cosas han sucedido en el P e n i d esp u és 
que en él entró su señ o ría  el señor presidente, el l ic e n 
ciado G asea, las cuales no van  aq u í por ponerlas a q u í 
m u y  por extenso a l pié desto, cu an d o, m ediante D io s , 
v u e lv a  al P e rú . So lam en te  d iré , etc.» P ero  este p asa je , 
c larísim o sin  d u d a, bien m irad o , es u n a prueba en co n 
tra del sen tir de M uñ oz— si es que le  tu vo — ó, cuan do 
m éños, induce á la  sospecha de que Z árate  no podía e s
crib irlo . P o rq u e , en p rim er lu g a r , la  persona que escribe 
parece que acaba de v en ir  del P erú  y  cuenta seguram en te 
con v o lv e r  á esa tierra , en donde, y  no en E sp añ a , le  era 
posible añ ad ir por extenso las otras m uchas cosas que a ll í  
habían  sucedido desde la  entrada de G asea. Y  el C o n tad o r 
m ayo r n u n ca se h alló  en sem ejante caso desde su regreso  
á C a stilla , y  m énos y a  á m ediados del año de 15 4 8 , á lo s  
tres de haber dejado las costas de T ie rra  .F irm e ; le jos de 
eso, declara (*) q u e  le  fué necesario  cesar en la  escrip - 
tura [de su H istoria] y  traer acá para acabarla  los m e m o 
riales y  d iarios que pudo h aber. Y ,  en áegundo lu g a r ,  
porque en m uchos del contexto de la  relación se ve  que

(*) En la dedicatoria al príncipe don Felipe.
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del principio  al período que m ás arrib a  co p io , fue escrita 
en los reinos del P erú ; siendo de ad vertir, que ántes de 
las palabras «Otras m uchas cosas han sucedido,» se dice: 
«Siem pre entraba gente en el R e a l, é h alláron se  en el ú l
tim o alarde setecientos arcabuceros é qu in ien tos p iqueros 
é cuatrocientos de á caballo  é otra m ucha gente que cada 
dia se recogía y  están esperando por los cam inos. L u eg o , 
el señor presidente, determ inó que m archase el c a m p o , y  
em pezó á sa lir por com pañías de Ja u ja , á 29 de D iciem bre

deste año de 15 4 7  años, é con ayu d a de N uestro  S eñ o r, con  
brevedad será vencido [G on zalo  P izarro] é pagará tantas ti
ran ías, robos, m uertes é desafueros com o ha hecho é 
siendo ahorcados, después q u el v ire y  entró , hasta hoy, sin  
los que no sabem os, trescientos y  ochentas h om b res, e 
m uertos en batallas e reencuentros obra de setecientos; 
que paresce que en un a tierra de ochocientas leguas é m ás 
en que por cierto no había en e lla  dos m il españoles cuan
do vinimos, es la  cosa m ás notable q u e  se lee.»

A h o ra  b ien ; el vencim iento  y  castigo de G o n zalo  P iz ar
ro p o r los robos, desafueros y  m uertes que ha hecho y 
hace, sucesos que en D iciem bre de 15 4 7 — año en que se 
con clu ía  en el P erú  la  relación — eran fu turos, son ya  pre
téritos en el párrafo  sigu ien te , sin  que esa fecha varíe  y  
sin que h aya m ediado tran sición , rectificación ó ad ver
tencia de n in gu n a  clase por parte del que escribe; pues 
aq u ellas cosas que solamente dice de las m uchas que han 
sucedido en el P erú  después de la entrada en él de G asea, 
son la batalla  de X aq u ix a g u a n a  y  la  m uerte de G onzalo  
P izarro  y  sus am igos, acaecidas en A b r il de 15 4 8 .

R esu m ien d o : el au tor de la  re lac ión — salvo  los tres ú l
tim os párrafos— atribu id a por M uñoz á A gu stín  de Zá- 
rate, se h allaba todavía en el P e rú — ó cuando m én o sen  las 
In d ias— á 29 de D iciem bre de 15 4 7 .  E l  de aq u ellos p ár
rafos se encontraba en E sp añ a  después del 18  de A b ril de 
15 4 8 , y  debia añadirlos á lo  escrito de tiem po ántes, d e jan 
d o , sin  em bargo , intacta la  fecha de 29 de D iciem bre de 
este año de 15 4 7 . E l  C on tador de cuentas se em barcó en 
N om bre de D ios para E sp añ a á 9 de D iciem bre de 15 4 5 ,  y  
con ánim os de no vo lver á p isar aq u ella  tierra, por lo mé-
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n os, m ientras d u rasen .lo s d isturb ios y  guerras de G onzalo  
P izarro  y  Fran cisco  C a rv a ja l, á qu ien  tanto tem ia. L u e g o  
A gu stín  de Z arate  no puede ser au tor de todo el d o c u 
m ento que M uñoz le a trib u y e ; cuando m ás puede serlo de 
la  parte final ya  in d icad a .

C on tra  esta negativa es objeción liv ian a  que Z árate  pudo 
hacer otro v ia je  á la  N u eva  C astilla  ó T ie rra  F i r m e , pre
senciar la  derrota y  justicia de G on zalo  P izarro  y  regresar 
á E sp añ a  con aquel docum ento. P eregrin a  ocurren cia  h u 
biera sido en un hom bre m edroso y  de carácter débil (*), que 
abandona un país huyen do de alborotos, am enazas y  ries
gos, vo lver á el á la m ejor sazón de sus tem ores, cuando 
Fran cisco  C a rv a ja l agarrotaba hasta can sarse . Sob re  que el 
C on tador no habría  com etido la  torpeza de pasar en silencio  
su segunda jornada á las In dias, con  la  cual su persona ad
q u iría  prestigio y  autoridad su h istoria ; ni en la  de aq u ellas 
partes y  por aquellos años d ejaria  de leerse su nom bre, fa
m oso por m uchísim os estilos. P ero  adem ás h ay  pruebas de 
que se h allab a  ausente del P e rú  en A b r il y  en D iciem bre de 
1 5 4 7 . E l  licenciado Pedro  de L a  G asea, escribiendo á G o n 
zalo P izarro  desde X a u x a  con fecha 16  de ese D iciem bre,
le decía: « ....... así porque fue m u y notorio  cuan  por parte
de V . m . se procuró  aq u ella  provisión  [de gobernador] é

(*) Aunque él en su Historia se despacha á su gusto, como suele de
cirse, en aquello de la embajada que llevó de los oidores á Gonzalo Pizar
ro, no era esa la vulgar opinión en el Perú, según nos cuenta Cieza.
11 Anduvo muy temeroso de que Gonzalo Pizarro no le mandase matar; por
que como era recien venido de España, á donde no se usa dejar de cum
plir el mandado del Rey, tenia el temor que digo, no obstante que este 
Agustín de Zárate es tenido por sabio y  leido en las letras latinas, que era. 
causa por donde él había de mostrar ánimo libre, é por sus palabras, pues 
era avisado, darles á entender el yerro en que andaban; é se mostró pusilá
nime, y  el miedo é temor tenia metido ya en lo interior de su ánimo."
( L a  G u e r r a  J e  Q u i t o , cap. 74).— Y  en otra parte: nEl contador 

Agustín de Zárate, demás de haber aprobado el parecer de que Gonzalo 
Pizarro fuese gobernador, é haberlo así firmado, le hacia todo servicio 
con palabras muy adulosas y que en oillo muchos le culpaban, por ser te
nido como hombre sábio" (Ib., cap. 102.)

Compárese con esto el cap. X II  del lib. 5 .®  de la obra impresa de 
Zárate.
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la  necesidad é aprieto en que se puso el licenciado Zarate  
porque no la  quería firm ar, el cu a l, ante cuatro, escriba
nos que fueron, Z arate , que al presente reside en córte 
de E sp a ñ a ... pidió por testim onio que la  firm aba de m iedo 
de V . m .» (*) Y  en el C ódice V jj 4  de la B ib lio teca del 
E sc o ria l, al f .°  C C C ij h ay  carta toda de su puño y letra  á 
F lo r ia n  de O cam po con fecha de M adrid y  18  de A b r il 
de 15 4 7 .

C u y a  carta m e lleva  de la m ano á tratar de la  sospecha 
de M uñ oz, relativa á la  parte que un  hábil literato  tu vo  en 
la  historia publicada del C o n tad o r de C uentas de la  N ueva 
C astilla . A firm a  aquél que en d icha bib lioteca y  en un 
tom o de apuntes históricos de F lo ria n  de O cam po, existen 
varias cartas de Z arate  d irig idas á éste; lo cu al le  hizo creer 
que no andaba engañado en su sospecha y  que el m aestro 
F lo ria n  habia sido el hábil literato que corrig ió  la Histo
ria del Perú. C asi sin  duda el C ódice V jj 4  y  el tom o de 
los apuntes de F lo ria n  son una m ism a cosa. Lo s ca tá lo 
gos— y  he leido el del paciente y  m inucioso don M atías 
G a rc ía , m o n ged e  aquel con ven to— sólo m encionan un v o 
lu m en  de apuntes del célebre cronista zam oran o ; lo  he 
registrado folio á fo lio ; están cabales; y  afirm o que en 
A go sto  de 18 7 5  no contenia más que aq u ella  carta , cu ya  
copia sigu e, donde nadie descubrirá seguram ente ni aso - 
m os de que F lo ria n  de O cam po tuvo  que hacer de cerca ni 
de le jos con la H istoria del C on tador de C u en tas. A  m i ju i
c io , M uñoz no v ió  ese tom o; de otro m odo, y  según su co s
tu m bre, h u b iera  trasladado á su preciosa colección las ta 
les cartas. L e  darían  noticia por una de , que no se
ria  la  prim era de esta clase.

H é a q u í el docum ento:
«S e ñ o r .= D e s d e l P e rú  donde e rresidido estos años pas- 

sados m e paresce que tubieram os m as fácilm ente cartas de 
V . m . y  supiéram os de su salud  de que con tanta di f i -  
cu ltad  se hace desde aqu i a zam ora yo  e escrito dos bezes

(*) Colección de documentos inéditos la Historia de , to
mo X L I X , pág. 2 6 7 .— He visto ese testimonio, que se publicará en el 
lugar correspondiente.
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p o r la  v ia  de ju an  P edro  y  por cartas del sor* secretario 
zorita y  no e sido d igno de tener vn a sola letra de V . m . 
y  no se' porque se m e haze tan gran  d isfauor pues debe 
tener conoscido que so y  tan su seru id o rco m o  antes que me 
fuese áun que no fuese por m as de por no hazer m en tiro 
so A  H oratio  donde dize Ccelum non animum inutant 
qui trans mare currunt. su p li0 a V . m . que quando 
U biere m ensajero  m e escriba pues saue la  m rd y  con - 
tentam 0 q. rrescib iré  con su carta— el S 0r- Sc° se fu a- 
zaragoza venticin co  dias ha N o pienso que tardará m ucho 
en ben ir. pero si a m ayo r ab u n d am i0 V . m . me quiere 
sostitu ir en s u 'lu g a r  para a lgu n a  cosa q u eaq u ia  y a  que 
hazer y a  sabe que quanto a la  bolun tad  de se rv ir  no le 
daré bentaja y  quanto á la  desocupación para e llo  m e la  
puede el d ar a m í la  hora en questam os todos quantos 
galanes a y  en c a sT a [C astilla].

»La bispera de pascua (*) bino correo de su m gt lo que 
dize en sum a hes quel duque de sajon ia esta tod avía  fuerte 
en su trra y  su m gt con yn ten cion  de irle  A  h ech ar d e lla . 
para esto a em biado por la  gente de gu erra  del R ein o  de 
ñapóles y  aq u i m anda que se hagan  seis m ili h o m b res .—  
Iten este santo concilio  no nació con d ia s . ase acordado 
que se m ude a b o lo n ia . los que de a lia  escriben dizen que 
es tanto com o cesar en ello  N o a bastado a yn ped irlo  la  
contrad icion  de los prelados españoles y  tudescos, yo  e 
bisto aqui el decreto para la  m udan za— el principe n u es
tro S or- A  estado estas pascuas en gu adalupe berna en fin 
deste mes y  lu ego  dizen que partirá para m onzon a hacer 
cortes, las yn fantas se y ran  a gu ad ala jara . Y  lo s consejos 
quedaran  aq u i— el R e i de francia es m uerto . Su  hijo diz 
que hace treinta m ili honbres v  los tiene y a  hechos, no se 
sabe el fin . ya  se rrecela nra gente de pasar por franciai 
dios de paz en la x p ia n d a d — y guarde a V . m . com o desea, 
de m adrid . A  18  de ab ril de i 5 4 7 = B e s a  las m anos de 
V . m . su m u y cierto seru jor =  A gu stín  de zarate.»

(*) Fué 9 de Abril 15 4 7 , añadido de letra de Florian de Ocampo.
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E n  el sobre dice: «al m u y  R v do- y  m u y m agnic0 S Qr- E l  
m aest0 florian  de O cam po cronist [borrado] Sacra  M agt 
e n = Z a m o r a .»

R esuelta  ya  la principal cu estió n , y  á m i entender en 
contra del d ictám en casi siem pre acertado del noticioso 
h istoriador del N uevo M undo, ocu rren  dos preguntas. 
E n to n ces, ¿quién ha escrito la  R e lac ió n  de las alteraciones 
del Perú? ¿Cóm o se exp lica  aq u ella  añ ad id u ra  de sus 
ú ltim os párrafos? A  lo prim ero  no m e es posib le contestar 
satisfactoriam ente; á lo  segu n d o , casi con certeza.

C on  el títu lo  de Relación de las cosas acaescidas en las 
alteraciones del Perú después que el Blasco Nuñe\
entró en él, se gu ard a  en la  B ib lio teca  p articu lar de S . M ., 
procedente del valioso  tesoro de papeles que el licenciado 
Pedro  de L a  G asea tra jo  consigo  á E sp añ a  de aquel 
re in o , uno con siderab le , de 66 hojas ú tiles, escrito con 
tinta azu l de la  que usaban en A m érica , la cual ha ido 
perdiendo gradu alm en te  su co lo r hasta vo lverse  parda. 
Son  de un a m ano los .17  fo lios prim eros y  la  p lan a prim e
ra y  m itad de la  segunda del‘ 18 ,  y  de otra todo lo restan
te. P arece  u n a copia en lim pio  hasta el folio 6 2 , donde 
abundan  de tal m anera las enm iendas y  tachones, que le 
dan aspecto de borrador. L a s  ú ltim as lín eas de la prim era 
llan a  de este folio y  las cuatro  únicas de la  segu n d a, están 
trazadas m u y  aprisa ; sigue después d icha segunda llan a  en 
claro , y  a l folio 63 com ienza de n uevo  la  letra  esm erada y  
regu lar, contin uan do hasta cerca del fin en esa form a, y  
con clu yen do  m ás cu rsiva  y  espaciada. S a lvo  ligeras cor
recciones de len gu a je  y  aum entos ó varian tes de cifras y  
nom bres propios, es el m ism o que M uñoz trasladó íntegro 
a lgú n  tiem po después de haberle puesto la  nota que va  al 
principio  de este A p én d ice ; pero difiere en dos cosas esen
ciales. P rim era , que al em pezar la  n arración  y  hácia la  
cuarta ó qu in ta lín ea , se encuentra la  palabra señor en v o 
cativo , indicando que iba d irig ida á determ inada persona 
de m ás respeto ó gerarq u ía  que el a u to r ; se g u n d a , que 
carece del fin a l, cu yo  contexto no se h alla  en arm on ía  con 
todo lo dem ás en el papel copiado por M u ñ o z , y  term ina 
con la  salida de L a  G asea de X a u x a  el 29 de D iciem bre de
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15 4 7 ,  expresándose la  con fian za en que P izarro  pagará 
m u y  en breve sus delitos.

E s  decir, que tanto por sus rasgos extrínsecos com o por 
los in trín secos, el m anuscrito  d é la  B ib lio teca  de S . M ., 
m uestra ser an terior al de S im án cas y  m ás que p ro b ab le
m ente el prim ero que en el P erú  se redactó ; en cu yo  caso, 
aq u él es copia su y a , alterada sin duda con el fin  de o cu l
tar el carácter privado  del p rim itivo  d o c u m e n to , y  u tili
zarle  en ocasión determ inada. L a  cu a l, según m i cu en ta , 
fue cuando «el capitán  H ern án  M exía , ve in ticu atro  de S e 
v illa , é uno de los caballeros que se h a lla ro n  en la  p r i
sión é vencim iento  del tirano  é tra id o r G o n zalo  P iz a rro , 
llegó  á esa ciu dad , sábado por la  noche de 8 de D ic iem b re  
de 15 4 8  (*). E  después en el dom ingo sigu iente dió re la 
ción de la v ictoria  que el ilu stre  é m u y  reveren do señ o r 
el licenciado  P edro  de L a  G asea , ten iente gen era l de S u s 
M agestades, con sigu ió  contra el d icho tiran o , é p ro sigu ió  
su cam ino para la  córte de los Seren ísim o s P rín c ip es M a
x im ilian o  é d oñ a M a r ía , que al presénte gob iern an  á E s 
paña» (**). P u es poco m ás abajo  añade O viedo: «E  las  
n u evas queste cava llero  M exía  tru xo , é por d iversas cartas 
c o n sta , así del m ism o presidente licenciado  de L a  G asea , 
com o de otras m uchas personas calificadas é de créd ito , 
son las que a q u í se rem iten con b revedad .»  Y  una de esas 
n u evas es casualm ente la  sentencia de G o n zalo  P izarro  
que el cronista traslada á la  letra en el m ism o cap ítu lo , la  
cual es de ad vertir  que no iba en él despacho oficial co n 
fiado á M exía .

L a  pacificación de las ricas p rovin cias peruanas era

(*) Era portador del largo despacho que L a  Gasea dirigió al Consejo 
de Indias desde.el Cuzco á 7 de Mayo de 15 4 8 . E l licenciado presidente 
lo dice comenzando el que a seguida escribió al mismo Consejo en Los 
Reyes á 25 de Setiembre de ese año: "Con el capitán Hernán Mexía, que 
del Cuzco se partió en 10 de Mayo y  de esta ciudad de Lim a en 15  de 
Junio, hize la relación de todo lo sucedido hasta 4  del dicho M ayo, por 
una cuya duplicada con esta va. (Col. t. X L I X ,  p. 394.)

(**) Gonzalo Fernandez de Oviedo, Hist. gen.ynat. de las ,
lib. X L I X , cap. X V .— Véase también su carta al licenciado'de L a  Gasea, 
inserta en el Apéndice núm. z.°

\
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para S e v illa , em porio del com ercio u ltram arin o , un aco n 
tecim iento de im portancia sum a, un negocio que le toca
ba m u y de cerca; y  si el pueblo al saber la fe licísim a v ic 
toria  del clérigo L a  G asea, necesitó para calm ar su avidez 
de noticias y  sazonar su jú b ilo , de papeles que á guisa de 
rom ances de ciego se pregonaban por las calles y  p lazas, 
relatando el suplicio de G o n zalo  P izarro  (*), ¿qué no h a 
d a n  las personas de c a lid a d , m ercaderes , letrados ó n o 
bles?— Y  siendo H ern án  M exía sevillan o  y  bien em pa
rentado, ¿no es n atu ral pensar que á él acudiesen por las 
nuevas y  á o ir los porm enores del suceso de boca de ún 
testigo?— P ara  m í es poco m énos que seguro que entre 
las cartas y  papeles que trajo  el h ijo  del cronista P ero  
M exía (**) se h allaba u n a copia del m anuscrito  que fué de 
L a  G asea, la  cu al, no alcanzando á la  batalla de X aq u ixa- 
gu an a y  m uerte de G on zalo  P izarro , hubo de com pletarse 
brevem ente y  aprisa por el m ism o capitán ó por otro á 
quien  él d ictara.

L a  letra  del expresado m anuscrito , á contar del f .°  1 7 . ° , 
es positivam ente de Ju a n  G u tiérrez , uno de los seeretarios 
que L a  G asea llevó  consigo al P e rú , y  el de m ás co n fian 
za , si es prueba de ello la  m ultitud  de borradores y  cartas 
que he visto  de su m ano, a lgu n as de estas, anteriores á la  
llegad a del licenciado á P an am á. P ero  en m i concepto, la  
participación que tuvo  en el trabajo  se reduce á eso só lo ; 
porque el au tor se h alló  presente á las desavenencias del 
v ire y  B lasco  N u ñ ez con los oidores en aq u ella  ciudad . 
S in  em bargo , au n q u e el estilo de la  relación  con sus re
sabios y  am aneram ientos es uno m ism o del com ienzo al 
fin , no dejan de extrañarm e las frecuentes enm iendas y  
tachones del f .°  6 2 , y  el que se escribiera á tro zo s , casi 
siem pre despacio y  á veces precip itadam ente. Q uizá L a  
G asea, tom ando por base a lgú n  docum ento de los m uchos

(*) Dos de ellos se reimprimieron en el tomo X V I  de la Colección Sal
va, pág. 17 7 — 19 3. .

(-**) En poder de éste y  en el mes de Diciembre de 15 4 8 , halló Gon
zalo Femandez de Oviedo la relación con que compuso el cap. X I V  del 
lib. X L I X  de su Historia general y  natural de las Indias.
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que se procuraba en T ie rra  F irm e  y  en la  N u eva  C a st i
lla , con el objeto de enterarse de los sucesos anteriores á 
su llegad a , encargó á Ju a n  G u tiérrez  que apuntase y  a ñ a
diese por orden y  por el m ism o estilo los que pasaban d u 
rante su gobiern o .

C o n clu iré  haciendo notar u n a co in cid en cia , acaso o p o r
tuna en esta cuestión : que el P a len tin o  conoció el m an u s
crito h allado  entre los papeles del presidente del P e rú , * 

. pues copia a lgu n os lu gares de él en los prim eros capítu los 
de la  prim era parte de su H isto ria .

N Ú M . 2 .0

E l  papel á que aludo en el pró logo  é inserto lite ra l
m ente m ás ab ajo , acotado con la  prim era parte de la H is
toria  de P a len tin o , h állase  en la B ib lio teca particu lar de 
S . M .; consta de 16  f .s (los del cuaderno  1 7 . 0 del o rig i
nal) y  es de letra  de uno de los secretarios de L a  G asea .

L a  H isto ria  ó R e lac ió n  histórica de que form a parte, 
escrita ó m andada escrib ir por el Presiden te que fué del 
P e rú , se in c lu ye  por A lsed o  en su B iblioteca A mericana 
con este títu lo  : Historia del Perú de su pacificación—  
15 7 6 , fo lio .— Prescott dice que no ha podido d ar con esta 
obra, ni. visto  en n in gu n a parte la  m en or a lu sión  á e lla ; y  
el sábio ch ileno  S r . B arro s A ra n a  cree que la  tal H istoria  
no es m ás que una de las relaciones que L a  G asea d irig ia  
al C onsejo  de In d ias, dando cuenta de los sucesos que iban 
acaeciendo en aquellas partes. P ero  sin  con tar el frag
m ento de ella  que a q u í se traslad a , h ay  otra prueba de 
que debió existir: la  carta del obispo de P a len cia  que va  
después.

T a m b ién  corresponde, en m i concepto, á la  H istoria
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dictada ú ordenada por L a  G a se a , el trozo pu blicado  en 
el tom o L  de la  Colección Salva, ps. 1 7 2 - 1 7 7 ,  cuyo  o r ig i
n al existe en aqu ella  b ib lioteca en el códice ro tu lad o : 
«C au sa de G o n za lo  P iz a r ro » .

[Lib.9.°, cap. 4 7 .,/ .0 100, col. 2.a, lín. 24.] « ...p ro cu raríam o s 
partir tras ellos y  que L o ren zo  de A ld an a  subiese la  costa 
arriba  con los dos n avio s y  fragata y  en su com pañía fu e
sen P alom in o  y  Ju a n  de Illán es y  el p ro vin c ia l de los d o 
m inicos á d ar cartas, p rovision es y  fes de los perdones y  de 
las novaciones á las ordenanzas y  de las otras provision es 
que pudiese d ar contentam iento y  atraer a l serv ic io  de 
S . M . á la  gente de aq u ellas partes. [Lín. 46.]

»R epartiéronse los trescientos soldados por los cap itan es 
ya  d ichos, los cu ales, con deseo de serv ir  á S . M . y  e n 
cargar para que m ejor se les diese de com er, y  con el punto  
que cada uno tenia de ir  m ejor aderezado y  lle v a r  m ás co n 
tenta su co m pañ ía , gastaron  m u y largo  de lo  su yo  en com -- 
prar para sí y  en d ar á los soldados paños y  sedas y  a r 
m as, v in o  y  aves y  otros regalos y  p ro vision es.

» Y  porque L o ren zo  de A ld an a  era uno de los que m ás 
gastab an , se le dejaron  prestados los 1 1 .0 0 0  pesos, que con 
G óm ez de So lís  le  en viab a para ir  á E sp añ a  G o n zalo  P i 
zarro , los cuales pagó después á S . M ., sin  em bargo de lo  
que d ellos gastó , que fue todo ó la  m ayo r parte. Y  así se 
em pezó á d ar gran  priesa en el despacho destos capitanes 
d é lo s  tres n avio s y  fragata.

»En  estos dias llegó  a lP e rú  el n av io  de C a le ro ,y  a lgu n o s 
de los que en él iban  d ijeron  lo que en N icaragu a se habia 
d icho de la reducción de la arm ad a, y  esto se em p ezóá p u 
b licar en el P e rú , y  causó entre todos gran  tu rb ación ; y  
G o n zalo  P izarro  despachó la  costa abajo  por el m aestre 
de aq u el n a v io , el cu al, ven id o  ante él y  entendiendo cuan 
m al recib ido seria con sem ejante n u eva , la  d esh izo , d i
c ien do ser m entira y  que ántes los que habían  ven id o  de 
T ie r ra  F irm e  á N icaragu a decían com o todo aq u ello  es
taba por é l; y  con esto se asegu ró  y  escrib ió  é h izo escri
b ir á todas partes lo  que este C a le ro  decía, y  m andó cas:

b
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tigar á a lgu n os de los m arin eros que habían  hablado de la  
red u cción .

' [ . L i b .z .° ,  cap. 4 s , / . °  99 ,col.2.a, lín. 30 .] »Pareció  á G on zalo  
P izarro  y  á los de su consejo  que era bien en v iar  por P a- 
n iagu a para saber dél cosas que de m í y  de lo que llevab a  
creían  habría  enten dido , y  envió  á m an d ar á B arto lo m é de 
V illa lo b o s que le ten ia en M aricab elica , cien legu as de 
L im a , se le trú jese á recaudo é sin  d e jarle  co m u n icar con 
person a a lg u n a . Y  tra ído , G on zalo  P izarro  le  recibió  con 
m ucha au toridad  y  haciendo poco caso d él, y  con  am en a
zas que le h izo que si no le dijese la  verdad  de todo lo  que 
le p regu n tase, le  m an d aría  cortar la  cabeza; y  an sí él lo  
creyó  que seria , según  la  facilidad con que se cortaban  en 
aq u ella  t ie rra ; y  con este m iedo y  m uchos ju ram en to s 
que no sabia otra cosa ni creía que la  h ab ía , le d ijo  que yo  
ven ia  á pacificar aq u ella  tierra  por m edio de paz y  sin 
arm as y  ru id o , y  que esto se podía v e r , pues qu ien  ven ia  
era un c lérigo  y  tan sin gente, que an sí lo  tenien entendido 
lo s que en T ie rra  F irm e  estaban , y  que lu égo  que a llí  m e 
d igiesen  m e vo lv ie se  á E sp a ñ a , lo  h aría ; y  que S . M . y  to
dos los dem ás que en E sp añ a  ten ían  noticia de las cosas 
del P e rú , enten dían  que sin  su vo lu n tad  no se podían 
asen tar las cosas de aq u ella  tierra  y  reducirse  á la  obedien
cia de S . M .; y  que au n q u e esto él había oido á m uch os, 
no lo  h ab ía  creído  an sí com o después de haber ven id o  á 
e lla  y  conocido su fortaleza y  poder de G o n zalo  P iz arro  
y  el gran  am o r y  vo lu n tad  que todos le ten ían . Y  con estas 
lison jas y  otras que le d ijo , le ganó la  vo lu n tad  de m an era, 
que le em pezó m ejor á tractar; y  con lo que le pareció que 
podía d ar de reputación  y  au toridad  .aquel concepto que 
creía ten ia P a n ia g u a , vo lv ien d o  á E sp añ a  y  p u b lican d o , y 
lo que com o deudo le ayu d ó  el licen ciado  C a ra b a ja l, a l
canzó licen cia  para poderse v o lv e r  á T ie rra  F irm e , y  le  
dió G o n zalo  P izarro  m il pesos para el cam in o y  qu ien  le 
vo lv iese  hasta en tregarle  el n av io  en que h ab ía  ido y  se le 
había enbargado en T ñ m b e z ; en el cu al se tornó á em b ar
car y  partió del P e rú , no con poco contentam ien to  de 
verse fuera del peligro  en que había estado, [cap. 4 5 , / . •  99

ev i o .,col. x.% lín. 29.]
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[Lib. 2 .° ,  cap. 4 9 , / . 0 i o i , col. 2 .a, lín. 33 . J  «A ndando las co 

sas de T ie rra  F irm e en los térm inos que y a  es d ich o , y  
no las sabiendo G o n zalo  P iz arro , ántes creyendo estaba 
todo por é l, y  que sus procuradores habían ya  pasado 
a l m ar del N orte y  iban ya  la  vu elta  de E sp añ a , y  que 
estaba enseñoreado de las personas y  vo lu n tad es de los del 
P e rú , porque todos en aq u ellas p ro vin cias le reconocían  
gran  subjecion  y  procuraban  hacer gran  dem ostración  de 
am or y  vo lu n tad  á su serv ic io , unos porque le tem ían y  
otros porque no osaban hacer otra cosa; se persuadió  de
bía tom ar títu lo  y  corona de rey . Y  pareciendo á él y  á los 
de su consejo que con aqu ello  asentaría m ás'su  señ o río , y  
que con la  m ayo r autoridad  que tom aría  con firm aría  m ás 
los corazones y  los an im aría  á estar m ás firm es en su se r
v ic io , acordó de hacerlo  an sí y  que se h iciese un acto se 
m ejante al que en tiem po de don E n riq u e  se hizo en A v ila  
con su herm ano don A lo n so ; y  que para e llo  se lla m a 
sen todos los vecinos y  personas principales que en el P e 
rú se hallasen  y  in terv in iesen  poniendo la  m ano en el a c 
to ; figurándose á él y  á los de su consejo que con aq u ello  
se pren darían  m ás á estar firm es y  unidos con é l, por h a 
b er in terven ido  y  puesto la  m ano en acto tan a leve  y  de 
tan gran  desacato.

* Y  an sí, envió  á m an dar generalm ente por el P erú  que 
vin iesen  todos á L im a ; y  sin em bargo que ten ia á su m aes
tre de cam po C a rab a ja l en el C u zco  á que tuviese aq u ella  
ciudad y  su com arca por él, le  escribió que dejando aq u e
llo  en buena orden y  segu ro , se v in iese  á h ab lar en aq u e
lla  cosa. E l  cu a l, habiendo sido avisado  cóm o los licen cia 
dos C a rab a ja l y  C epeda y  el capitán Ju a n  de A co sta , gran  
privad o  de G o n zalo  P izarro , le  m alm etían  con él y  persu a
dían  que le debía m andar m atar, d iciendo que hab ía robado 
m ucho y  con sus robos le hacia m u y m al q u isto , que se en 
tendía de él que se h olgab a de detener por aq u ella  tierra  
con in ten to , sí á G on zalo  P izarro  m al le sucediese, de a lzarse 
contra é l, y  que sobre esto h ab ían  hecho gran  instancia 
todos; lo  cual an sí había sido por en vid ia  que tenían p o r 
ló  m ucho que el m aestre de cam po podía con G o n za lo  P i-  
■ zarro; y  creyendo que ven iendo podrie m ás que no e llo s,
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porqu e ya  estab an ,a l parecer de los de G o n za lo  P iz a r r o s a s  
cosas tan debajo de poder su y o , q u e  lo  que entre e llos m ás 
se estim aba era la  p rivan za  con  é l, se detuvo  lo  m ás que 
pu do  de v en ir ; pero en fin  no pudo h acer sin o , au n q u e con 
m ied o, partirse del C u zco  para L im a , donde estaba G o n za
lo  P izarro . Y  en A n d a g u a ila s , h ab ien d o  cam in ado  cu aren 
ta (s/c) le dio un  d o lo r de co stad o , de que llegó  m u y  a l 
cabo; y  im p o rtu n ad o  de lo s que con él ven ían  que se c o n 
fesase, m ostrando que lo  q uería  h acer, h izo  lla m a r á un  
c lérigo  M árq u ez, que por h ab er sido se rv id o r de S . M . 
tra ía  preso y  le hab ía dado c a rg o  de h acer las crin es y  
co las á las m u ías y  m ach os, y  q uedándose solo con é l, 
cuando el c lérigo  se llegó  á q u ere lle  o ir  de confesión , le  
preguntó  si sab ia  el ro m a n ce  de G aifero s; y  deteniéndose 
en estas b u rlas sem ejantes y  en otras u n a h o ra , le  d ijo  
que d ijese que le h ab ía  confesado, porque aq u ellos n e
cios no le  im p o rtu n a se n , y  an u n cián d ole  que si sabia que 
o tra  cosa d ecía , le  costaría caro .

» Y  porque los ém ulos y a  dichos siem pre hacían  su  oficio 
con G o n za lo  P iz arro  y  le decían  que se h acia  m alo  por no 
v e n ir , le  tornó á escrib ir que se diese priesa y  que p ro cu ra
se que quedase todo aq u ello  segu ro , y  para ello  h iciese 
q u em ar las p icas que en el C u zco  h ab ía . Y  C a ra b a ja l re s
pondiendo con su  estilo y  d isim u lació n , deshaciendo lo  
que entendía que contra él se decía, le  escribió la  carta 
sigu ien te :

«M uy ilu stre  s e ñ o r = C o m o  solo  D ios es el m aestro 
verdad ero  de todas las cosas y  sabe lo  que d ice, y  hace 
todo á su vo lu n tad  y  p lacer, au n q u e yo  este otro d ia  es
crib í á V S .  con D iego  L ó p e z  de S egu ra  , que el d ia  
que V S . aq u ella  carta  viese en traríam os nosotros en 
H u am an g a , no fué él serv ido  que an sí lo  h iciésem os, p o r
que el m artes sigu ien te  en la  n o ch e, después que con  
L ó p ez  de Segu ra  despaché, que fu im os á d o rm ir á lo s  
L u cam aes ( sic) m e v in o  un  d o lo r de estóm ago, q u e  d e s 
pués v in o  á p arar en gran  d o lo r de costado, del cu al no 
he pensado escapar n i au n  creo lle vo  cam ino d ello ; a u n 
que no queda por m édicos y  m ed icin as, n i enten der en 
ello  tan de verd ad  com o si la  b u rra  fuese a lgo .»

/
»
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«H allándom e algo  a liv iad o  me partí de los L u ca m a e s, 
donde me dio el m al y  v ín em e á A n d a g u a ila s , á donde ya  
cargó tanto, que era desesperación ponerm e en cam in o , y  
a n sí m e estoy curan do. D oy cuenta dello  á V S . para que 
no piense que estoy en otras fiestas.»

«En  este asiento de A n d ag u a ila s  llegó  B u rg o s , paje de 
V S . ,  el cual m e d ió  dos despachos que de V S . t ra ía ; y  
visto todo lo  que en ellos hace al caso , V S . no ten ga p e
n a, porque yo  lo traía de C u zco  y a  todo bien rem ed iad o , 
an sí por unas partes com o por otras, trayen d o  Conm igo ' 
todos los sospechosos* que algo  podían h acer, para q u e  
conozcan á V S . y  le s irvan , y  dejando a llá  sem brado lo  
que yo  v i  que co n ven ia ; en fin , que hasta que yo  vea  á 
V S . y  le d iga á boca lo que con vien e hacerse para se g u 
ridad de todo e llo , está m u y bien con tanto secreto com o 
p ara  tales cosas se requ iere.»

«Desde este m ism o asiento en vié  a l C uzco  á B u rg o s p a
ra que acom pañe los coseletes que m e traen con a lg u n a  
m onedilla  de la  hacienda de V S . ,  del C u zco ; yo  lo echaré 
todo delante tan bien ataviado com o es m enester, y  se 
hará todo lo que sea servicio  de V S .»

«Las picas que V S . m anda que yo  quem ase, he en viado  
por ellas para que ven gan  á H u am an ga poquito  á p o q u i
to , y  de a ll í  que se enderecen á L im a ; y  esto suplico  á 
V S . que se yerre  por m i cabeza, porque para la corona de 
rey  con que en tan breves dias hem os de coron ar á V S . ,  h a
brá gran  concurso  de gente, y  para entonces yo  q u iero  
tener cargo de aderezallas y  ten ellas com o co n vien e ; que 
certifico á V S . ,  que la  m ás terrib le  gu erra  que se puede 
hacér para la seguridad  para los ejércitos de V S . y  ofensa 
de los enem igos, es con las picas, y  yo  sé bien lo que d ig o .»

« A q u í llegó anoche R o d rig o  de Z am u d io , que reside en 
C h u q u iap o  (s/c), con el P . e O rtiz [O rtun?] S án ch ez, en las 
haciendas de V S .,  y  trae hasta x x v  m il pesos de oro de 
C h u q u iap o , y  en plata de P o to sí, que ya  el d icho P .c co n 
m igo com u n icó . Y o  le he aviado  de aq u í lo m ejor que he 
podido. Su p lico  á V S . le h aga buen tratam iento y  reg a 
lo s, porque en verdad que trab aja  m ucho cada dia de acá 
para  a llá  en todo lo  que le  m andan en serv ic io  de V S . ,  y
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yo  recib irá  la  m erced por m ia pro p ia . N S . la  m u y  ilu s
tre persona de V S . con serve  con el acrecentam iento y  salud  
que V S . desea. Deste asiento de A n d a g u a ila s  h o y  ju eves 
á 1 7  de M arzo de 15 4 7 .  L a s  m anos de V S . besa su criado  
F ran cisco  de C ara b a ja l.»  [F .° 102 ^/o., i .a,/í*. 2 .a]

[Lib. 2 .0, cap. 69, f . °  1 1 6 ,  co/. i . a, lín. 3 1 .  Principio de capítulo^
«A n dan do en T ie rra  F irm e  dando priesa en la  partida 
de los capitanes L o ren zo  de A ld a n a , H ern án  M exía y  P a 
lo m in o , y  estando cu asi á punto de partirse , rescib í de 
N om bre de D ios una in form ación  que a llí  habia tom ado el 
capitán  don Pedro  de C ab rera  con tra el capitán  D iego 
G arc ía  de P a re d e s , por la  cu al parecia que D iego G arc ía  
habia salido de la  córte de S . M .,  que entonces estaba en 
F lá n d es , descontento y  con deseo loco de p rocu rar de le  
d eserv ir , y  que enten dién dole esto en S e v illa , se h ab ia  
m andado que n in gu n o  le  p asase ; y  que sin  em bargo  de 
a q u e llo , á títu lo  de criado de un C ristó b a l G u tiérrez , re 
g id o r de P lasen c ia , se h ab ia  em b arcad o , y  que en el ca
m ino habia d icho gran des liv ia n d a d e s , representando lo  
m ucho que pensaba d eservir, ayu d an d o  á G o n za lo  P izar- 
ro , y  que no le pesaba sino que sus d eservicios se habian  
de a trib u ir  m ás al G o n za lo  P izarro  que á é l; y  que lléga- 
do a l puerto  de N om bre de D ios y  entendido com o aq u e
llo  estaba ya  re d u c id o , habia m ostrado m u y  gran  pena y  
dicho b lasfem ias por haberlo  D ios perm itido , y  palabras 
m u y  in iu riosas contra los que a llí  ten ia G o n zalo  P iz arro , 
por haber dejado su voz  y  serv icio  por el de S . M .; y  que 
no se hab ia querido  desem b arcar, hasta que don Pedro.

, C ab rera  hab ia en trad o , sacádole y  puéstole en p risió n .
»Vista esta in fo rm ació n , sin dar parte á n ad ie , d i m an 

dam iento para que don Pedro  le tu viese  preso , y  á buen 
recado y  á costa del C ristó b al G u tiérrez  y  del m aestro que 
en su n av io  le tru jo , le tornase á em b arcar, en el prim er 
n av io  que partiese para E sp añ a , preso y  á buen recaudo^

»No se pudo esta  tan en breve efectuar, que no lo  su p ie
se el obispo de L o s  R eyes y  P edro  de E sp in o sa  y  L o ren zo  
de A ld a n a , que eran todos debdos m u y  cercanos de D iego 
G a rc ía , y  con gran  in stan cia , por s í y  por el m ariscal A lo n 
so de A l varad o , m e rogaron  no le  m andase v o lv e r  á Es-.
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pañ a, sino que vin iese á serv ir  con ellos á S . M ., a seg u 
rándom e que seria el que deb ia, porque ellos le  d arían  á 
entender el feo y  van o  yerro  que había concebido de 
apartarse del sercivio  de su rey , en el cual todos los su yo s 
siem pre habían  sido tan  fíeles y  gastado sus v id as. Y  no 
m e pudiendo atraer á esto, m e pidian  que a l m enos holga- 
se que le pasasen á P an am á, donde estábam os, y  que c o 
m u n icad o , si me pareciese que tod avía  no co n ven ia , le 
podía tornar á e n v ia r .

»Púsom e esta cosa en gran  perp lexidad , porque se me 
ofrecía era peligroso  , hom bre que tan ru in  pensam iento 
traya , y  que m e atrevía  á m u ch o, habiéndose en E sp añ a  
m andado que no pasase á la s  In d ias, lle v a r le  yo  conmigo*, 
y  que recib irien  aq u ellos sus debdos m ayo r descontento 
de torn arle  á en v iar desde P an am á, habiéndole hasta a llí  
traído y  ellos v ísto le  y  co n versád o le , que no si le  enviase 
desde el N om bre de D ios. P o r  otra parte, se m e ofrecía la 
desgracia que aq u ello s debdos s u y o s , que eran  personas 
tan principales en m i n egociación , recib irian  de no co n 
descender en lo que me rogaban , y  aun  que concebirían  
de m í la  dureza y  crueldad  que en el P e rú  se había p u b li
cado, que era opin ión  que para el negocio á que iba no con-, 
ven ia ; y  que parecía que no se podía creer que D iego G a r 
cía estuviese tan dañado y  d u ro , que aquellos sus debdos 
no le pudiesen poner de propósito que debie, especia lm en 
te, yen do  á ellos tanto cuanto iria  en que la  negociación 
tuviese buen fin , me determ iné de en v iar á m a n d a rm e  lo 
tru jesen á P an am á, donde, luego que me v in o  á v e r , no m e 
contentó nada, porque m e pareció hom bre m u y áspero y  
bronco ; pero con lo  que los debdos le  d ieron  y  buen trata
m iento que le h ic iero n , pareció que hab ía ab lan dado y  m e
jo rad o ; y  an sí determ iné fuese con nosotros y  d etracta rle  
bien y  ofrecerle seria prem iado de lo que ántes había se rv i
do y  sirv iese ; y  entendiendo lo que á m í m ism o me iba y  
á que contra la in form ación  que ten ia le lle va b a , que s ir 
viese com o d eb iese , procuré de co n tin u arle  este buen tra 
tam iento y  am or. [ Cap. 5 9 ,/ . °  1 1 6  i.a, lín. 3 1 . ]

[Lib. 2 .0, cap.4 7 , / ’.0 1 01 ,  col. 1 .a, lín. 6.] »E n  1 7  de F e b re ro
del d icho año de 15 4 7 , L o ren zo  de A ld a n a  y  H ern án
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M exía  y  P a lo m in o  y  Ju a n  de Illán es con los tres n a 
v io s  y  fragata y  con ellos el regente fray  T o m ás de . 
S an t M artin , harto  v itu a llad o s y  con la  gente m u y  pu es
ta en orden , se partieron  de P a n a m á , después de h ab er 
dejado L o ren zo  de A ld a n a  en m i gracia  á D iego G a rc ía , 
q u e, por acab arlo , se m e detu vo  bien cuantos d ias, q u e  fue . 
caúsa para determ inarm e en hacer lo  que m e rogaban  con 
m ás breved ad .

» Y  considerando que la reducción  de lo  de T ie rra  F irm e  
por qu ien  prim ero ya  se podia enten der era por los cap i
tanes que en los n avio s ib a n , despaché á M igu el M uñ oz, 
m ensajero  que, com o arrib a está d ich o, m e había en viado- 
B e la lcáz a r , y  á T o v i l la ,  factor de C artagen a , á la  B u e n a  
V en tu ra , para que por a llí  fuesen á B e la lcáz a r  y  le l le v a 
sen la  cédula y  carta que S . M . le  escrib ía , para que m e 
acudiese con la  gente, cab allo s y  arm as que le  p id iese, y  
con carta m ia en que le  en cargaba que con su persona y  
con toda la  m ás gente que pudiese estuviese lo  m ás cer
ca de Q uito que le pareciese, para cuando yo  llegase  en 
la  costa del P e rú ; que desde ella  daríam os orden com o nos 
ju n tásem os, y  en cargán d ole  m ucho recibiese bien á la  gen 
te que de N u evo  R e in o  v in iese  á ju n tarse  con é l. D ecíale 
esto por el acuerdo que habie entre él y  el licenciado A l-  
m en d áriz , go bern ad o r del N u evo  R e in o ; y  que de a ll í  pasase 
el factor con la  carta que de S . M . para él habia (síc) a l 
gobern ador de N u evo  R e in o , á q u ien  escrib í enviase toda 
la  gente que se pudiese e x c u sa re n  aq u ella  go b ern ació n , á 
ju n tarse  con B en a lcázar, para cuando yo  a l P erú  llegase ; 
y  que el uno  v in iese  con e lla , porque no era justo dejare 

• su g o b e rn a c ió n ; lo  cual le  escrib í, no solo por aq u ella  
cau sa, pero aú n  p o r excusar no diese su ven id a  a lgu n a  
alteración á B e la lcáz a r , el cu al estaba sospechoso de que 
le q uería  v e n ir  á tom ar la  residencia y  qu ita lle  la  g o 
bernación y  determ inado de resistille , sin  em bargo  que 
para ello tenia el licen ciado  p ro visió n ; la cu a l le  escrib í no 
con ven ia  al servicio  de S . M . se ejecutase hasta asentadas 
las cosas del P e rú .

[¿ib . 2 .0, cap. 70, f . °  1 1 6  'uto.y coí. i . a, lín. 4 1 .  Princ. de cap.]
«D espachados los tres n av io s y  fragata, púsose gran  d ili-
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gen cia  en aderezar nuestra partid a, y  cierto fue trab a
jad a  por todos com o si á cada uno en p articu lar el 
negocio  tocara; y  así cada uno en lo  que se le encom en
daba se desvelaba y  ponia sus fu erzas, y  con tanta llaneza 

j- y  obediencia, que los obispos y  clérigos y  los capitanes y  
las m ás principales personas eran los que prim ero echaban 
m ano y  tiraban de las gunm ias [gúm enas] y  cables de los 
n av io s, para sacarlos á la costa y  para echarlos después en 
el agu a, y  para enbarcar la  a rtille ría  y  hacer todo lo  de
m as, con m irar harto m enos en la  autoridad  y  con m ayo r 
d iligen cia  quelos m arineros y  la otra jente baja, de lo  cual 
no se ponia pequeño deseo á e lla  para m ás trab a jar. 

» T rayen d o  y a  m u y  adelante nuestra partida, m e h i- 
_í riero n  m ensajero de C arta jen a  y  de S ta . M arta con un  

bergantín , haciéndom e saber, _ cóm o en S ta . M arta que- 
daban dos n avio s franceses y  un  patage y  m ucha gente 
dellos dentro en el pueblo  y  p id iéndom e les en viase  so 
co rro , porq u e, robado aq u ello , vern ien  á hacer lo m ism o 
á C arta jen a .

»D ióm e m ucha confusión esta n u eva , porque dejarm e 
de partir por ocuparm e en aquello  no se su fría , an sí por 
ser y a  tan tarde para la  n avegación  de la  m ar del S u r , 
com o por ir  adelante y a  los n avio s que con los capitanes 
se habían  en viad o , á los cuales no se su fría  sino segu ir 
con toda breved ad ; y  d ejar a l m enos lo  de C arta jen a , es
tando tan á la  m ano, sin ayu d a , parecía de in h u m an id ad , 
acordé en el N om bre de D ios de a lgu n os vecinos y  de 
gente de la  m ar que a llí  estaba y  n avio s para v o lv e r  á 
E sp añ a , hacer aderezar barcos y  los n avios que a llí  estaban 
m ás prestos, y  que se m etiesen en e llo s, yendo por sus 

' capitanes a lgunos soldados de tos que habían de ir  co n 
m igo , y  que entre ellos fuese D iego G arcía  de P ared es; 
pareciéndom e, que no soto ayu d an do  en aqu ello  enpezaria 
á tom ar m ás am or al servicio  de S . M ., pero que tam bién 
se excusaría  de m eterlo en el P e rú , hasta en tanto que las 
cosas de a llá  estuviesen m ás sin  p e ligro ; lo  cu al él y  sus 
debdos aceptaron con buena vo lu n tad , pareciéndoles que 
le h on raba y  daba en que sirviese, y  que después de h e
cha la  jo rn ad a , él y  tos otros me s ig u irian .

r~
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»Em pezóse á m ucha d iligen cia  á aprestar en el N om bre 
de D ios lo necesario para esta cosa, sin que por ella  a flo 
jase lo de nuestra partida; y  estándose entendiendo en lo  
uno y  en lo otro , llegó  á aquel puerto un bergantín  que el 
ten iente de S ta . M arta me despachó, escribiéndom e en é l, 
cóm o él se había visto en gran  aprieto , y  que no había 
tenido otro m edio para sa lvarse  a-sí y  á aq u el p u eb lo , sino 
hacer m u y  buen recibim iento á los franceses y  la  m ejor 
x ira  (sic) que pudo, y  que con aq u ello  y  con v e n ir  m uy n e
cesitados de v itu a llas  y  deseosos de refresco , habían  saltado 
cuasi todos en tierra ; y  ten iéndolos aposentados en el 
pueblo y  com ien do, había dado sobre ellos con la  gente 
de él y  los indios de la  tierra , que tuvo para aq u el dia 
apercib idos, y  había m uerto y  preso tantos, y  otros que 
por acojerse á la  m ar se habían  ah o gad o , que hubo lu g a r  
de tom ar el n av io  y  pataje con los barcos que en el pu e
blo h ab ía, y  que el otro se hab ía hecho á la  ve la  m u y falto  
de gente y  de lo dem as para n avegar, y  que con esto y  
con hacer m ucha agu a pensaba se perdería ; y  q u e, á lo  
que se creía , llevab a  la  derrota de la  Y a g u a n a , y  que por 
esto podía perder cuidado de aquel n egocio .

»D escuidados desto, entendim os sólo en nuestra partida, 
y e n  10  de ab ril del dicho año de 15 4 7 ,  Prim er dia de 
pascua de R esu rectio n , después de haber oido m isa y  co 
m ido, m e hice á la  ve la  de P an am á á T a b o g a , donde es
taba toda la otra arm ad a, que era de xx ij naos, dos dias h a
bía, haciendo agu a ; porque yo  había quedado á despachar 
pliego  para E sp añ a , y  para N icaragu a y  la  N u eva  E sp a ñ a , 
dando cuenta de nuestra partida, y  dando la orden  que 
los oficiales reales y  ju sticia  de P an am á y  N om b re de 
D ios habían  de ten er en av ia r  la  gente de San to  D o 
m in go , con q u e, ten ia n u eva , ven ia  el a lm irante nieto de 
C o lo n , y  que Boscan  habia m uerto pocos dias después 
que á aq u ella  isla  llegó . Y  en 12  del dicho m es de ab ril 
nos partim os de T a b o g a , yen d o  y o  y  el general Pedro  de 
H in o jo sa  y  D iego G arc ía  de P ared es y  otras personas p rin 
cipales en la  nao cap itan a, y  habiendo encom endado a l 
capitán  Ju a n  V en d re l la  galeota, 70, / .°  n-,co/.
Itn. 16.]

/
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[ Lib. 2.0, can. 50, f .° 102, col. i.a, lín. 15. Princ. de cap.~\
«Estando G onzalo  P izarro  m u y satisfecho de su cosa, 
y  paréciendole que la  tenia m u y  asentada, y  que estaba 
de todo el P e rú , T ie rra  F irm e  y  m ar del S u r  en señ o
reado, y  entendiendo en ju n tar, com o dicho es, todos los 
vecinos y  personas principales en L im a , para se coron ar y  
hacer el acto arriba d icho; los capitanes L o ren zo  de A l-  
dana, H ern án  M exía, P a lo m in o  y  Ju a n  de Illá n e s , no pu - 
diendo con la m ala y  larga  n avegación  d ejar de llegarse  á 
la  costa, después que llegaro n  en el paraje  de G u a y a q u il, 
fueron descubiertos ellos con sus tres n avio s y  fragata, y  
P an iagu a  que los habia encontrado y  vo lv ie  con .ellos* y  
con otro n av io  que en el cam ino habian  topado y  lle v a 
ban consigo de los de aq u el pueblo- de G u a y a q u il; los 
cuales, para saber que n avios eran aquellos seis, en viaron  
ciertos españoles y  indios en un a balsa, y  los capitanes, 
procurando no ser descubiertos hasta lleg ar m ás cerca de 
L im a , tom aron á todos los que en ella  ven ian  y  los m e
tieron consigo y  llevaro n  hasta T ú m b e z , donde estaba un 
V illa lo b o s , ten iente en aq u ella  parte de G o n zalo  P izarro ; 
el cu a l, v iendo aq u ello s n avio s dos ó tres dias an d ar dando 
bordes al rededor de aquel puerto y  que no le tom aban, 
concibió  a lgu n a  sospecha de no v en ir de la  opin ión  de 
G o n zalo  P iz arro , y  lu ego  desde a ll í  despachó para él á 
d iligen cia  por tierra m en sajero , con que le hacia saber de 
aq u ello s n avios y  cóm o n u n ca habian  querido  su rg ir .

»E n v ió  este m ensajero  enderezado á T r u ji l lo , que estaba 
ciento y  diez legu as de a llí, al capitán D iego de M ora, que 
en aq u el pu eblo , au n q u e era serv id o r secreto de S . M . y  
se m e habia enviado á ofrecer con el obispo de L im a , en lo 
pú blico  tenia lu g a r  de teniente de G on zalo  P izarro  en é l, 
para que desde a llí  enviase  este m ensajero  á L im a  ochenta 
legu as m ás adelante, donde estaba G on zalo  P izarro .

»A l tiem po que este m ensajero llegó  á T r u ji l lo , D iego 
de M ora estaba aderezándose para ir a l llam am ien to  de 
G o n zalo  P izarro , y  recibidas las cartas que para él iban , las 
le y ó , porque con la  confianza que dél hacia , le  habia dado 
in stru cció n , que las que vin iesen  de toda aq u ella  parte 
abajo  de T r u ji l lo ,  las abriese y  v iese , para que si a lgu n a
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cosa hubiese necesidad de p ro veer, lo  pudiese hacer con 
m ás brevedad , sin  agu ard ar que desde L im a  se lo  e n v ía se  
á m an d ar, después que a l l í  se diesen [viesen]; y  v isto  lo  
que V illa lo b o s de los seis escrib ie y  la  sospecha que d ellos 
form aba, y  con la  m ala  gana q u e  él iba á L im a , p arec ién - 
dole cosa grave  y  de gran  desacato y  aleve  a q u e lla  para 
que le  llam ab an , estuvo m u y  perplejo  si iria  6 se m eteria 
en un n a v io , que en el puerto de aq u ella  ciudad  h ab ia , y  
iria  en busca de aquellos n av io s, para m eterse en e l lo s , si 
trajesen la voz de S . M . P ero  consideran do cuán incierto  
aq u ello  era y  que no habia n u eva  que T ie rra  F irm e  estu
viese sino por G o n zalo  P iz arro , de donde aq u ello s n avio s 
parecía habían  de v en ir , y  cóm o todo lo  del P erú  estaba 
por é l, sin haber pueblo  ni hom bre que en aq u ella  sazón 
m ostrase otra cosa, ántes parecía estaban todos tan debajo  
de su m ano que le  am aban  y  deseaban se rv ir  con v id as, 
personas y  haciendas; no osó sino determ inarse ir  á L im a , 
y  an sí se partió en com pañ ía  de F r .  P edro  y  F r .  G o n za lo , 
frailes de la  M erced y  gran des apasionados de G o n zalo  
P iz a rro , y  de otros de aq u el p u eb lo . Y  en la  prim era jo r 
n ad a, yendo cam in an d o, se le cayó  de la  va in a  la  espada, y  
tom án dola  el caballo  entre las p iern as se desjarretó ; y  con 
la  perplexidad  que lle v a b a , bastó esto por pronóstico para 
no co n tin u ar el cam ino y  vo lverse  á su casa y  hacer lo  
que ántes habia pensado; y  fingiendo que q u ería  v o lv e r  á 
tom ar otra cab algad u ra , d ijo  á los que con él iban con ti
nuasen su cam in o , y  que si ántes que él llegasen á L im a , 
dijesen á G o n zalo  P izarro  lo  que habia acontecido, y  qu e 
lu ego  seria con é l; y  se vo lv ió  á T ru jil lo . [cap. 50, 10 3 ,

' col. i.a, lín.30.]
\_Lib. 2 .0, cap. 7 1 ,  f . °  1 7 7 ,  col. i . a, lín. 2 3 . Princ. de cap,] » P ar

tidos que fu im os de T a b o g a , consideran do cóm o y a  los 
tiem pos y  corrientes eran tan contrarias para la  n a v e 
gación , que se habia de tem er ca iriam os á la B u en a  V en 
tu ra , á donde aq u ellas corrientes van  y  hacen rem o lin o , y  
donde no se puede sino  to rn ar á  a rrib ar á. T ie rra  F irm e ; 
procuram os de su b ir la  costa arrib a  hácia N icaragu a, hasta 
las islas que dicen de Q u icari, desde donde nos pareció  
que podríam os atravesar aq u el go lfo  y  q u e , au n q u e el
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tiem po y  corrientes no descayesen y  llevasen  hacia la  B u e 
na V e n tu ra , no serie tanto que no tom ásem os la  isla  de 
T a b o g a  á sotavento, dejándola á la m ano izq u ierd a; pero 
no fue an sí, que las m ás de las naves la  tom aron por la  
m ano derecha y  su rjieron  en e lla , y  nuestra capitan a y  
o tras cuatro  que con ella  q u ed aro n , cayeron  debajo della  
sin  poder su r jir  en e lla ; y  au n qu e llegam os dos legu as ó 
dos legu as (sic)della , y  porfiam os cuanto fue' posible de 
lle g a r  á echar fondo, nunca lo  pudim os h acer, ántcs en 
tres d ias que siem pre porfiám os ten ernos, caim os en el rio 
de San t Ju a n , que es catorce legu as della  y  la  B u en a  V e n 
tu ra  tan cerca d e lla , que todos los m arin eros y  persogas que 
de aqu ella  n avegación  en ten dien , decien que nunca seh ab ia  
visto  de aquel paraje ir a l P e rú , y  que debiam os torn ar á 
arrib ar á T ie rra  F irm e ; co sa q u e  á m im e  daba tan gran  pe
na cu al pienso nunca tu ve , entendiendo que si vo lv iam o s á 
T ie rra  F irm e , se perdia todo; por lo que desam param os [s/c, 
porqu e desam parábam os] los n avio s que habian  ido delante 
y  á todas las personas que hubiesen acudido y  hecho a lgu n a  
dem ostración  contra el intento de G o n zalo  P izarro , y  que 
todos nos desan im ábam os, y  que los enem igos se an im ab an , 
y  ten iendo tiem po de cuasi un año que había de pasar para 
to rn ar otra vez á hacer la  jo rn ad a, harían  los efectos que 
se habian tem ido; con que el negocio se h iciera im posib le 
ó m u y  d ificu ltoso . Y a n s í  resistí a q u e llo , m ostrando m ucho 
enojo  de que en e llo  se hablase, y  d iciendo que yo  no h a
bía de to rn ar á T ie rra  F irm e , sino ir  al P erú  por m ar ó 
p o r la  B u en a  V en tu ra  por tierra , ó en ello  acabar la v id a , 
la  cu a l tenia en m enos que no arrib ar á T ie rra  F irm e , 
pues con esto cu m pliría  con m i rey  y  con el m un do, y  h a 
ciendo otra cosa caia en gran  vergü en za  y  a fre n ta .-Y  p o r
que deseaba en gran m anera poderm e m eter en la g a le ra , 
pareciendom e que en e lla , au n qu e fuese con gran  trab a jo , 
podría  lle g a r  á rem o á la  costa del P e rú  y  ju n tarm e con 
lo s n avio s de los capitanes L o ren zo  de A ld a n a , M exía  y  
P a lo m in o  y  recoger algunos de la  arm ada que hubiesen to 
m ado la  - costa m ás adelante y  las naos que andaban  en 
m i co n serva  eran m ayores de v e la  y  orceaban m ás que la  
cap itan a, m andé que n in gú n  n av io  de los cinco en que

\
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Íbam os cuidase de la  co n serva  de los otros, sino que cada 
u n o  procurase cuanto en s í fuere tom ar á T a b o g a ; y  que 
el que la  tom ase con el n av io  ó con el barco de é l, hiciese 
que luego la galeota vin iese en mi busca. Y  con esta de
term inación  y  orden todos nos apartam os, y  en poco rato 
dejaron los otros á la  capitana y  se fueron m etiendo hacia 
T a b o g a  á m uchos bordes y  con m ucho trabajo  y  m u y á 
pu lgad as, com o d icen ; lo  cu al la cap itan a no hacia , sino 
siem pre descaer, por ser com o era m u y  zorrera  y  pesada, 
que era un n av io  gran d e , ancho y  corto , y  que no se po
día poner contra el tiem po á m enos de á tres v ien tos.

» Y  yen do desta m anera y  con esta co n go ja , sob revin o  á 
la  noche un norte m u y  desecho, cual n un ca a llí, especial
m ente en aquel tiem po, se suele  v e r , y  con m uchos tru e
nos y  re lám p agos; y  entendiendo que sólo aquél nos p o 
d ía lle v a r  a l m énos hasta la  G o rg o n a , y  q uerién dom e 
ap ro vech ar de é l, puse m ucha fuerza en que se le va n ta 
sen velas cuanto fuese posib le; y  au n q u e todos decían que 
no era aq u el tiem po sino para asegu rarlas, con la  in stan 
cia que pu se, h ice que se echasen todas y  levantasen  todo 
lo  que el alto  del árb o l su friese; y  a s í em pezam os á cam i
n ar contra las corrientes la  vu elta  de la  G o rgo n a . Y  el 
tiem po se arreció  y  enbraveció  la  m ar tanto, que d i
versas veces estuvim os harto cerca  de z o zo b rar; y  las 
o las eran tan contin uas sobre la puente de la  n ao , que no 
había quien  a llí  p arase ; y  del agu a que entraba y  de la  
que del c ielo  caie , que es m ucha y  m u y gran de en 
aq u ella  p arte , cuando h ay  agu aceros, andaba co n tin u a
m ente toda la  nao llen a  d ella , an sí cám aras com o todo 
lo  dem ás. Y  los truenos y  relám pagos eran tantos y  
tan gran d es, que siem pre parecie que estábam os en 11a- 

»m as, y  que ven ien  sobre nosotros ray o s, que en toda 
aq u ella  costa caen m uch os.

»T od os, m arin eros y  no m arin eros, y e n  especial D iego 
G arc ía  de P ared es, y  un don A n to n io  de G a ra y , h ijo  del 
adelantado G a ra y , m e pedían y  con gran  instancia req u e
r ía n , que hiciese am ain ar las v e la s , dejando so lam ente el 
trinquete bajo , para go b ern ar; d icien do, que, hacer otra 
co sa , era á sabiendas tom ar la  m uerte y  género de desespe-
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ración . Y  con lo poco que en aq u ella  sazón estim aba la  
v id a , si no habia de hacer la  jo rn ad a , y  lo  m ucho que 
deseaba h acerla , me puse contra e llos, d icien do, que cu a l
qu iera  que me tocase en ab ajar ve la , no le costaría m enos 
de la  v id a . Y  con esto y  lo  que P edro  de H in o jo sa  y  otros 
que a llí  iban  deseaban segu ir m i vo lu n tad  y  no me dar 
descontentam iento, bastó en que n in gu n o  tocase en ab a
ja r la s , dado que m uchos, si o saran , se d esvergo n zaran  á 
hdcerlo .

»Fu im os con este trabajo  y  tiem po, siem pre p o rfian d o , 
hasta las tres de la  m añ an a, que no entré en mi cám ara á 
ver  cóm o iban las escrituras y  provision es que llevab a , con 
el agu a; y  lu ego  que m e v iero n  en trar, D iego G arc ía  y  don 
A n to n io  y  otros fueron  á los m arin eros á d ecir, que yo  
m andaba que am ainasen la  vela  gran de y  asegurasen  el tr in 
quete; y  no lo  osando h acer, hubo ocasión para que h a
blasen en ello  tan alto  que yo  lo entendiese, y  por presto 
que puse el m ejor recado que pude á las escrip tu ras, y  s a 
l í ,  con el deseo que todos ten ian  de que aqu ello  se efec
tuase, ya  estaba nuestra gente aflo jando las escotas y  otros 
de pies encim a de la antem na y  procurando de h acer
la  ab a jar; porque com o el tiem po era tan recio y  el agua 
hab ia sido tanta, estaban las velas m u y .encam panadas y  
tiestas (sic) y  el encarream iento de la  antem na no q u e 
ría  co rrer. L as  voces y  el ruido eran tan grandes y  la in 
c lin ac ió n  á ab ajarlas tan veh em en te, ¿[ue au n qu e daba v o 
ces que no las abajasen y  tirasen las escotas y  no las a flo 
jasen , no m e oian ni q u erían  o ir. Y  estando en esto, pare
cieron  gran  m uchedum bre de lu m b res por toda la  nao y  
antenas (sic) y  gab ia , que á todos dio gran  consolación  y  
a leg ría , diciendo que era S an t E lm o  que se aparecia , 
y  se h incaron  de ro d illa s , haciendo las oraciones que 
los m arin eros á San t E lm o  suelen  h acer; y  con aquel poco 
de silen cio , hubo lu gar para que m e oyesen  y  obedecie
sen y  tornasen á tirar las escotas los m arin eros y  P e 
dro de H in ojosa y  yo  y  otros que m e ayu d aro n , en lo 
cu a l puse m ucha d iligen cia, 7 1 , / . ?  i i S, 18.
Fia de cap.] A cordán dom e de lo  que dice A ristó til y  
P lin io  cuando aparecen m uchas destas lu m b res, que es

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Apéndices.3 2

señ al que qu iere  cesar la  torm en ta, com o cuando p a 
rece un a es pronostico que q u iere  crecer; y  que an sí 
lo s antiguos llam aro n  á la  in cen sion  de m uchas lu m 
bres C astor y  P o llu x , que por ser h erm an os les p are 
cían  que traían  pacificación y  co n cord ia , y  la  de u n a  
la  llam ab an  E le n a , dando á enten der que com o E le n a  
puso la  d iscord ia y  desasosiego entre griegos y  tro yan o s, 
que an sí aq u ella  incension  era señ al de m ayo r torm enta; 
pareciéndom e que d u raría  poco aq u el tiem p o, y  que si se 
nos acababa antes de poder echar fondo en la  G o rg o n a , 
nos vo lv erían  las corrientes á donde ántes habíam os es
tado , procu ré  persuadirlo  á todos, y  lo  tom aron bien y  se 
pu sieron  de m ejor án im o y  m ás conform es conm igo 
que ántes. [Este pasa je , desde la palabra  « 
a la  de «antes* se halla m uy variado y  amplificado en el 
Palentino; y  fo rm a el principio del cap. 7 2 , dél lib. 2 .0, 
hasta la lín . 6 .a de la col. 2 .a, / . 0 1 1 8

[ L ib .  2 .0, c a p . 72 , f °  118  'v t o .,  co l. .2.%. Un. 6.a] «Fu ese- 
nos desde a ll í  aflo jando el norte y  el agu a y  truenos y  
relám p agos, pero tod avía  nos duró  hasta un a hora después 
de d ia , y  á m u y  gran  pena y  con el abrigo  que la  G o r
g o n a  nos hacie del su r y  de las corrientes que con él ve- 
n ie n , pudim os echar fondo y  su rg ir  m edia legu a  de a llá , á 
c in cu en ta  brazas; y  las otras naos que en nuestra con serva  
habían  an d ad o, con ser m ejores de la  ve la  y  orcear m ás, 
p o r asegu rar la s  v e la s , no llegaro n  á su rg ir  hasta la tarde 
de aq u el d ia . Y  u n a dellas en que iba el capitán don P ed ro  
C ab rera  y  la  m ás de su co m pañ ía , descayó hasta a rrib ar 
en la  B u e n a  V e n tu ra , de donde la  n ave  tornó a T ie r r a  
F irm e , y  don P edro  y  la  gente fué por tierra , atravesando 
la  B u e n a  V e n tu ra , hasta P o p ayan  y  Q uito , y  con grandes 
trabajos y  quedando los m ás d ellos en el cam in o, nos ¿ 
pudo don P ed ro , y  los que con él pudieron  ten er, a lcan zar 
en X a u x a  en N o v iem b re , h ab ien do  cam in ado  cerca de 7  
m eses.

»L u ego  que la  capitan a echó an ch o ra , fu i á tierra en el 
batel y  h allé  doce naos que a llí  estaban surtas con gran  
pena de no saber de m í, y  la  ga lera  que estaba surta á la  
otra banda de la  is la ; y  h ice su b ir á u n a sierra  para p ro -
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c u ra r  de saber de las otras naos; y  d escubriéron se, que 
andaban da.ndo bordas m ás adelante de la G o rgo n a ; y  á 
d ilig en c ia , los que a llí  estábam os, nos procuram os todos 
ju n ta r  y  hacer ven ir a llí  la  galeota; y  habiéndonos m etido 
en ella  el obispo de los R e y es  y  P edro  de H in ojosa y  
D iego G arcía  de Paredes con cincuenta soldados arcab u 
ceros de los m ejores y  de m ás estofa que en aq u ellas naos 
h ab ía , en treinta de ab ril de 15 4 7  nos h icim os á la  ve la  
de la  G o rgo n a , con intento de q u e , ya  que las otras naos 
no pudiesen n avegar, nosotros en la  ga lera , aunque fu ése
m os solos, iríam os al P erú  á rem o, á d ar ca lo r en las cosas 
de a llá  y  hacer lo  que pudiésem os.

» Y  an sí, p rocuram os en la  ga lera  de cam in ar á v e la  y  
rem o la  vu elta  de la  isla  del G a llo ; y  con estar m énos 
d e  15  legu as de la  G o rgo n a é ir  á ve la  y  rem o trab ajan d o  
de tom arla , no pudim os hacerlo  hasta 8 de m ayo , porque 
las corrientes y  tiem po son en aq u el paraje  tan  con trarios 
y  recios, que en solas aqu ellas qu in ce legu as gastam os 
n u eve  ó n ueve ( sic) d ias. H allam o s en e lla  á P an iagu a  
con su b arco , que habiéndose perdido u n a noche cerca de 
P á ita  de los n avio s de los capitan es, y  no entendiendo á 
la  m añana que borda habían tom ado, acordó de vo lvern o s 
á b u scar á nosotros la costa á bajo .

» E l cual me dio aq u í la  carta sigu iente que con él escri
bió G o n zalo  P iz arro , respondiendo á la  que yo  con él 
•mismo había escrito; ( Cap. 7 2 ,/ . °  119,  . i .a, 23) y  a u n 
que le pidió respuesta de la  de S . M ., no se la quiso  d ar, 
d iciendo que y a  tenia escrito con los procuradores lo que 
á  aq u ella  podía responder.

»G onzalo  P izarro  a l L icen ciad o  G asea en respuesta de 
la  que llevó  P a n ia g u a .— M u y m agn ífico  y  m u y  reveren do 
S e ñ o r .= U n a -  de V m d . recib í hecha en esa ciudad de P a n a 
m á á x x v i de setiem bre del presente [sic, por decir del año 
pasado, lo  cu al rectifica el P alen tin o] y  p o r los avisos 
que Y m d . en e lla  m e da, beso las m anos á V m d . m uchas 
veces, porque bien entiendo que salen  d e ’ un ánim o tan 
sincero y  lim pio  com o es en el Palentin o] le
ten ga una persona de tanta calidad  y  tari extim ado [extre
mado, en el Palentin o] en conciencia  y  letras com o V m d .
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es; y  en lo  que á m í toca, V m d . crea que m i v o lu n tad  
siem pre ha sido y  es de se rv ir  á S . M .; y  sin  que yo lo  
d iga , e llo  m esm o se dice de su y o , pues m is obras y  la s  de 
m is herm anos h an  dado y  dan testim onio claro  d e llo . 
P o rq u e , á m i parecer, no se dice se rv ir  á su prín cipe el que 
le  sirve  con solas pa lab ras; y  au n q u e  los que ponen o b ras  
á costa de S . M ., s irven , pero no q u e  tenga (sicj tan ta  
razón de encarecer lo que sirven  com o y o , que no con 
palab ras, sino con m i persona y  las de m is h erm an os y  
parientes, he servido  á S .  M . 16  años que ha que pasé á 
estas partes, habiendo acrecentado en la  co ro n a real de 
E sp añ a  m ayores y  m ejores tierras y  m as cuan tidad  de oro  
y  plata que h aya  hecho n in gu n o  de los que en E sp a ñ a  
han nacido jam ás. Y  esto á m i costa, sin  que S . M . en 
e llo  gastase un peso; y  lo  que de todo ello  ha quedado á 
m is h erm an os y  á m í, es sólo el n om bre de h aber serv id o  
á S . M .; porque todo lo que en la  tierra  hem os ganado se 
ha gastado en servicio  de S . M .; y  a l tiem po de la  ven id a  
de B lasco  N u ñ ez , se h a llab an  los h ijo s del M arqués y  
H ern an d o  P izarro  y  y o , sin  ten er oro n i p lata , aun que 
tanto habiam os en viado  á S . M ., y  sin  tener un palm o de 
tierra  de tanto [tanta, P a len tin o ] com o habiam os acre
centado á su real coron a. P ero  con todo esto, tan entero en 
su  serv ic io  com o el p rim er d ia. A n s í que de q u ien  tanto 
ha servido  á S . M ., no se debe, p resu m ir h aya  necesidad 
de saber el poder de su  p rín cip e , m as de para a lab ar á' 
N uestro  S eñ o r, que tanta m erced nos hace de darnos un  
tal señor q u e, a llen d e de las m uchas v irtu d es que en é l, 
com o en su m orada propia , co n cu rren , le  h izo  tan po d e
roso y  de tantas victorias, que todos los p rín cipes cris
tianos y  in fieles le  tem an y  recelen . Y  au n q u e yo  no h ay a  
gastado tanto tiem po en la  corte de S . M ., com o he 
gastado en la  gu erra  en su serv ic io , V m d . crea so y  tan 
aficionado á saber las cosas de S . M ., especialm ente las 
que ha hecho en las gu erras, que m u y  pocos h a y  de los 
que en ellas se h allan  que m e h agan  v en ta ja  en saber el 
verdadero  punto de todo lo  que en ellas ha sucedido. P o r
que en la  [con el, P alen tin o] afición  que en m í conocen 
los que de a llá  v ien en  ó escriben , que se m e podria n otar
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á cu rio sidad , y  con ser tan am igo  de verdad  com o en to
das las cosas suelo ser, siem pre procu ran  de escrib irm e lo 
que realm ente pasa, [y] y o , com o cosa que tanto m e de
le ita  y  satisface, siem pre procuro  tenerlo en la  m em o ria .»

«D iera á V m d . larga  relación de lo sucedido en esta tier
ra , si los procuradores destos reinos no fueran á S . M . á in 
fo rm arle  de lo que obró la  ven id a de B lasco  N unez con 
las ordenanzas que consigo tra ia , de qu ien  [quizás, P a le n 
tino] V m d . podrá claram ente conocer cuan gran de es la  ju s 
ticia que estos reinos tu viero n  en lo  que h an  h ech o , y  
cuanta razón tienen en lo  que su p lican  á S . M . E n  lo  qu e 
á m í toca, sólo quiero  que sepa, que á pedim ento de todos 
los vecinos destos reinos y  p a re sc e r ' de todos los p re 
lados d ellos, el audiencia  real me m andó con un a p ro 
visión  con sello  d© S . M . aceptase la  gobern ación  de
llo s, entendiendo que así co n ven ia  a l serv ic io  de S . M .; y  
y o , conociendo ser an sí, lo  acepte, y  á m i costa pacifique 
estos reinos, resistiendo y  castigando todos los que en ellos 
p o r sus particu lares intereses procuraban  a ltera llo s ; de 
m an era  qu e, dende la v illa  de Pasto  hasta C h ile , que son 
m il legu as, no h ay  cosa que no este quieta y  p acífica , en 
servicio  de S . M .; lo cual hasta ac(uí no estaba, ántes B la s 
co N u n ez y  otros que tom aban su ap ellid o , com o con ca
beza de lo b o , robaban las cajas de S . M . en las ciudades de 
T r u ji l lo ,  P iü ra , G u a y a q u il, Pu erto  V ie jo , Q uito, P asto , 
A req u ip a  y  los C h arcas ; y  después que D ios ha sido se rv i
do que y o  lo pacificase y  redujese a l serv ic io  de S . M ., con 
todas las dichas ciudades, están todos [los] qu in tos y  d ere 
chos de S . M . de oro y  p lata sin faltar un peso en sus cajas 
reales, en poder de sus o ficia les; y  lo  que en esto yo  he 
trab ajad o  y  gastado, D ios es testigo dello  y  testigos todos 
los p rin c ip a le s ...»  [Lib. 2.0, cap. Títf . °  i  19 vio., col. i .a, 46.]

(De este m ism o fragm ento se sacó u n a copia en S a lá - 
m an ca, por orden de M u ñ oz, la  cu al existe en la  B ib lio 
teca de la  A cad em ia  de la  H istoria .)

\ t , . •

-  _ _  i , 'i ¡ 1 í i 4 *

E n  prueba de que G asea, siendo ya  obispo de P a len c ia , 
ordenaba la  R elac ió n  h istórica de que es parte lo  traslado

\
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m ás a rrib a , véase la  sigu iente carta que escrib ia desde la  
capital de su diócesis en 23 de A go sto  de 15 5 3  á G u i- 
llie lm o  M alineo (*):

«M agnífico  S eñ o r: L á  de vm d . de postrero de Ju lio  
receb í á X II  del presente, y  la  X X V I  de Ju n io , después 
á X X I I ,  y  con entram bas y  la  p articu lar cuenta que 
se m e da de todo lo  de a llá , m ucha m erced, y  especial de 
lo  que toca á la  sa lu d  y  contentam iento que S . M . tiene, 
por ser, com o es, n u eva  de dos cosas que yo  tanto deseo. 
P le g a  á D ios de las co n tin u ar y  crescer por m uchos y  la r 
gos añ o s, com o la  rep ú blica  cristian a ha m enester, y  los 
vasa llo s y  criados de S . M . deseam os. A m en .»

«M ucha m erced recebiré de que se me en vie  el libro de 
las flores que de los psalmos se han , que no puede
ser sino de sentencias m u y bien escogidas y  de m u ch a de
vo ció n , siendo elegidas por S . M . y  de su sancta y  devota  
intención  y  de tan  propria  doctrina del sp íritu  santo, 
com o son los psalm os, que tan copiosam ente pasan por 
todos lo s actos de la  v id a  h u m an a , an sí prósperos com o 
ad verso s (**).»

« E l c lérigo  G o m ara , cu ya  h isto ria  ó relación  se m ostró 
á S . M ., au n q u e yo  no le  con ozco , pienso que debe ser 
hom bre deseoso de decir verd ad ; pero com o no se h alló  
en lo del P erú  ni de T ie rra  F irm e , escribe por re lación , y  
así en a lgu n as cosas no acertó ; y  entre ellas es un a lo que 
dice que G onzalo  P izarro  no occupó la  hacienda de S . M . 
hasta que supo que la  arm ada estaba debaxo de su rea l 
vo z ; siendo esto tan fu era de lo  que pasó, que él supo lo del 
arm ada en A b r il de 4 7 , y  em pezó á ocupar la  hacienda

(*) Guillermo Van Male, camarero y  muy privado del emperador Car
los V . Sus cartas en latín á diferentes personajes de Europa, llenas de 
pormenores á cual más interesante acerca de la vida íntima de su amo, 
se publicaron por el barón de Reiffemberg en Bruselas el año de 18 4 3 .

(**)  Dice Van Male, ó Malinxus, en una de aquellas epístolas, á 2 4  de 
Diciembre de 154 2 : " S c r i p s i a n t e  annum ad tey si rede , ,
in adversa valetudine sua impense juvari ledione........  sacra psalmodia
davidicx <vel BibliorumY  en otra de 5 de M ayo de 1 5 5 1 :  " -
mur valde serio in psalmodia, spiritus Ule davidicus prorsus in Caesare resus- 
citatus
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real el año de 4 5 , luego que entró en L im a -y  tom ó la  g o 
bern ación ; y  an sí de la  hacienda de S . M . se ayu d ó  para 
segu ir al v iso rey  B lasco  N u ñ ez V ela  y  tom ó todo lo que en 
e lla  había hecho el contador Z arate  de a lcan ce á a lgu n o s 
de los oficiales reales; y  porque no hiciese lo  m esm o en el 
alcance del tesorero R ich e lm o  (sic) [R iq u e lm e], d isim uló  
de h acerlo , teniéndolo tan al cab o , que por el balan ce que 
el había hecho de alcance líq u id o  é confesado delante de 
este contador, a lcancé al tesorero en 84 .000  castellan os. Y  
llegad o  á Q uito , tom ó toda la  hacien da que a llí  estaba de 
S . M .; y  lo  m ism o hizo F ran cisco  de C a rv a ja l, su m aes
tro  de cam po en los C h arcas, C u zco  y  A req u ip p a .»

«T am bién  le en gañaron  en lo que dice de D iego G a r 
cía de P ared es, que cuando yo  sa lí de N om bre de D ios le 
dejé a llí  por capitán ; porque yo  sa lí de N om bre de D ios á 
X I  de A go sto , y  no llegó  él a llí  hasta en fin de E n e ro  
adelan te; y  luego  que entró en aquel puerto , entendiendo 
que no ven ia  con ánim o de serv ir  á S . M ., le  prendió don 
P ed ro  de C ab rera , capitán que yo  a llí habia puesto por 
S . M .— Y  tam bién le in form aron  m al en lo que da á e n 
tender que la llegad a de los procuradores de G o n zalo  P i-  
zarro  á P an am á, m e puso en m ucho estrecho y  m iedo, 
porque cuando el prim ero llegó , tenia yo  de cinco partes 
de la  arm ada ganadas las cuatro y  estaba en m i m ano re
d u cir la  otra por fu erza. P ero  an sí porque aqu ello  se habia 
de hacer con a lg u n a  san gre , la  cu al me pedia m i hábito 
escusasse, en cuanto á m í fuese, y  tam bién  porque [im por] 
taba m ucho para persuadirá los que estaban en el P e r ú .. .  
[roto] co n ven ia  lo  que les llevab a , saber que los am igos 
q u e ...  [roto] en T ie rra  F irm e  todos de vo lu n tad  lo  ab ra
zaban é no [por fuer] za se red u cían , trabajaba se hiciese 
toda la reducción en paz y  no con riesgo , com o se hizo 
dentro de tres d ias, después que este procurador llegó ; el 
cu a l, entendiendo la parte que yo  era , y  tem iendo que si 
sabia de la  instrucción que contra m í tra ía , lo castigaría, 
le  quem ó la noche que d esem barcó .— Y  al segundo procu
rad o r prendieron  en la  m ar, y a  después de reducido todo 
lo  de T ie rra  F irm e  al servicio  de S . M ., tres n av io s que 
y o  puse á u n as islas que dicen de las P e rla s , para pren-
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der á los que v in iesen  del P e rú , porqu e no tu viesen  lu g a r  
de poder v o lv e r  á d ar aviso  de cóm o la  arm ada estaba por 
S . M ., porqu e son aq u ellas islas la  prim era tierra que los 
que v ien en  d el P erú  recon ocen . También echó muy corto 
en lo que dice* que traje para S. M . » (*)

«O tras cosas tam bién  h ay  en que recibió  G o m ara  en ga
ñ o , por h ab erle  m al in form ado , y  no, á lo  que creo, por
que él q u isiere  d ecir sino la  verdad  de lo  que entiende, 
que cierto  m e d icen  es hom bre am igo  de verd ad .»

«De todo esto se podrá ver sin que se quite  ó añada c o 
sa de lo que pasó, por la  relación que en v iaré , la cu al será 
un  traslado  de los pliegos que al C on sejo  de Indias y  á C o 
bos e n v ié , con tin uan do  la  relación del uno con la  del 
otro p róxim o pasado; porque, tem iendo que por falta de 
m em o ria  podria d ecir una cosa por o tra, he querido  en 
v ia r  la  relación  por el traslado destos p liegos que se escri
bieron a l tiem po que las cosas pasaban ; y  porque de a lg u 
nos de que no m e h'abia quedado b orrad o r, unos estaban 
en C o n se jo  de In d ias, y  otros los de aq u el C o n se jo  h a
bían dado á personas p articu lares, com o se suele  h acer 
en las cosas de n u evas, especialm ente cuando son de co 
sas que todos desean saber, com o era (sic) las que e n 
tonces pasaban , se ha tenido trabajo  en ju n ta llo s . D áse 
priesa á traslad a llo s, y  sacados, se en viaran  con las cosas 
que parecen de adm iración  de aq u ella  tierra y  m ar, y  a l
gu n as d ificu ltades notables que en la  jo rn ad a  se o fre 
c iero n .»

«Si á vm d . no pareciere que es cosa que se m e podria 
a trib u ir  á atrev im ien to , recib irla  he en que por m í bese 
la  m anos á S . M .»

«De m í no tengo que hacer saber á vm d . sino q u e, D ios 
sea loado, quedo con salud  entendiendo en las cosas desta 
ig lesia  y  obispado; que au n qu e algu n o s parezca que hago 
a lg o , yo  entiendo bien  lo poco que es.»

«N . S . por su in fin ita  bondad perdone lo  que se fa lta  y  
gu ard e  la  m agnífica person a de vm d . con el augm en to

(*) Añadido de puño de L a  Gasea.
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que desea y  yo  le deseo. D e P a len cia  á xxm  de A gosto  
de 1 5 5 3 — A l señor A d rian  (*) m an dará d a r m i  besam a
n os.»  (B o rrad o r.)

E s  posible que en algo  estim ulase los propósitos d el 
prelado  P alen tin o  de escrib ir la  R e lac ió n  h istórica de los 
sucesos del P e rú , esta carta de G o n zalo  F ern an d ez  de 
O viedo , d ign a por otros conceptos de ser pu b licada.

«111.0 y  R everen d ísim o  S e ñ o r .— A u n q u e  á m í m e falta 
el conoscim iento que ha querido N S . que otros gocen 
con  haber visto  e tractado la  ilu stre  y  reveren d ísim a 
persona de V u estra  S eñ o ría , el m ism o D ios le ha d a
do tanto ser, que desde el otro hem isperio  ó jp o lo  a n tà r
tico sean m anifiestas en este nuestro ártico sus obras e 
gran des fechos e negocios tan arduos é que tan dubdosos 
estaban, para que en la  ven tu ra  de C esar é pru d en cia  
de V u estra  S eñ o ría  se h ayan  con tan próspero evento co n 
c lu id o , é que con perpetua m em oria quede escripto en 
J a  m ente de los que v iv e n , é que con in m o rta l acu erd o  
pase á los que después de nos v in ie re n . De lo  cu al Jh u x p to  
h a seido alabado é lo será siem pre, é la C esárea m agestad 
é su real ceptro sublim ado é acrecentado, e nuestra nación  
prosperada y  E sp añ a  enriquescida y  los tiranos d e sta p a 
dos con la  setta p izarreñ a. Y  pues tanta parte deste bien 
cabe á todos los que am an el servicio  de D ios y  de su rey  
é á los que nascim os obligados á v iv ir  y  m orir en este 
lea l deseo, sup lico  á V u estra  S eñ o ría  que com o á uno 
d ellos yo  sea acogido en la  m em oria de V u estra  S e ñ o 
ría , que en verd ad , au n q u e m i 'edad es y a  lleg ad a  a l 
tercio postrero , eso que m e q ueda d é la  v id a  m e pienso 
em plear en tanto cuanto bastare m i person a á m eres- 
cer en parte la  m erced que pido; y  si fuere serv id o , 
m e h aga d ign o  que por su aviso  yo  sepa aq u ella  g lo 
rio sa  d ifin icion  de la  v ic to ria  pasada y  m uerte del tirano  
G o n zalo  P izarro ; porq u e, non obstante que yo  m e 
h a llé  en E sp añ a , cuando H ern án  M exía llegó  á S e-

(*) Adriano de Rus, Mayordomo mayor de Carlos V , y  de su Consejo 
de Estado.

t J
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v illa  (*) é que yo  no le v i,  los o ficiales que a llí  residen 
en la  C on tractacion , me d ixeron  la  fin  de los desleales; y  
con el m al suceso de aq u ello s y  con m i buen deseo, y o  
cerré é acabé descreb ir la tercera parte de la  H isto ria  ge
n eral de las In d ias, que com o cron ista  dellas yo  h e e sc r ip - 
to , y  que por m andado de S . M . C esárea  estaba vista é exa
m inada en el C o n se jo  R e a l de C a stilla . Y  para co lm arla  
de perpétua fam a, llegó  la  n u eva  á tiem po q u e  con e lla  se 
cerró  y  acabó el tercero vo lu m en  hasta esa sazón ; la  cual 
h istoria  princip ia  en el prim ero d escubrim ien to  que hizo, 
don X p b a l C o lo n , prim ero a lm iran te  de las In dias y  se 
acaba en estos tropheos de V u estra  S eñ o ría  R everen d ís im a .

T e n g o  licencia  para im presión  por X V  años, y  héla su s
pendido é d ilatado por agora hasta que V u estra  S eñ o ría  me 
haga m erced de la  relación  que le  su p lico ; porque, com o y o  
había estado cuasi tres años com o pro cu rad or desta isla  en 
la  córte del prín cipe nuestro señ o r, no tuve tantos d in ero s 
com o fu eran  m enester para la  im p resió n , é en vié  á su-, 
p licar al E m p erad o r nuestro  señ o r, m e hiciese m erced de 
m e m an dar ay u d ar, porque sa lga  á lu z  una h istoria  tan  
onrosa para E sp añ a  y  tan deseada en e l jn u n d o  é digna, 
de ser sab ida; é tenge (sic)esperanza que S . M . lo m an d a
rá ; é por no la pon er en aven tu ra , yo  la  dexé en buena 
custodia en un m onesterio , é pienso v o lv e r  á E sp añ a , e n  
sabiendo que el E m p erad o r, nuestro señ o r, está en e lla , 
para la im p rim ir.

U n a carta va  con la  presente para V u estra  S eñ o ría  de mi- 
señora doña Isabel de Q u in tan illa ; no la  he en viado  ántes, 
por no haber hallado  m ensajero al propósito hasta ago ra . 
Su p lico  á V uestra S eñ o ría  yo  sea avisad o  del rescibo.. 
Y N S .  le dé la  v id a  y  el descanso y  estado que V u estra  
Señ oría  R everen d ísim a y  sus servidores le deseam os y  por 
largo s tiem pos á su santo serv ic io . D esta fortaleza de la  
cibdad y  puerto de San to  D om ingo de la  isla  E sp añ o la  
á 3 de enero de 15 5 0  añ o s.— Beso  las m anos de V u estra  
Señ o ría  Illu strísim a y  R everen d ís im a .— G on zalo  F e rn a n 
d ez . (T o d a .d e  su puño y  letra .)

(*) Véase el Apéndice núm. i . ° ,  al fin.
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N U M ..3 .0

i

No so y  yo  el prim ero  en hacer este cargo  al au tor de 
las D écadas de In d ias. V éan se  el pró logo  d e ' l a  Historia 
del Nuevo Mundo de don Ju a n  B .  M u ñ oz, la  in troducción  
á los Viajes y  descubrimientos marítimos de don M artin  
F ern an d ez  de N avarrete , y  el apéndice num ero  3 1  á la  
Vida y  viajes de Cristóbal Col, de W . Irv in g . E ste  ú lt i
m o , que le trata con agrid u lce  d eferen cia, cita en su e lo 
gio  el parecer de V o sio , el cu al v ien e á decir, que n in gu n o  
ha descrito geográficam en te con m ás exactitud  la  tie rra ,

. cielo  y  m ares de las In d ias. P ero , >tan encom iásticas p a la 
bras sólo prueban  que V osio  no estaba m u y al tanto de la  
geo gra fía  del continente am erican o. E l  cronista de C astilla  
no h izo m ás que cop iar con todos sus errores ortográficos 
y  geográficos y  sin  co n ferir unas con otras a lgu n as de las 
n otab les relaciones que por pueblos y  conform e á cabal y  
m in u cioso  fo rm u lario  m andó hacer don F e lip e  II por su 
cédula de 25 de M ayo de 15 7 7  y  otras posteriores.

T u v o  ya  H errera  en v id a  bastantes detractores y  e n v i
d iosos de su rep u tación , á cu yas m u rm u racion es resp o n 
d ía con frase d u ra  y  sobria m ás que razon ada, en las d ed i
catorias de las D écadas sétim a y  octava a l m arqués de S a 
lin as y  á don F ran cisco  de T e ja d a  y  M endoza; m as, en 
cam b io , no sé de literato que h ay a  recib ido, com o com pen
sación  de in fun dadas y  acerbas cen su ras, u n a a lab an za  
postum a p o r el estilo de la  de don A n d rés G o n zález  B á r -  
c ia : «que las falsas é im pertinentes oposiciones con que 
a lgu n o s h an  querido  abatir la  fam a de H errera  y  su h isto 
r ia , son com o las m anchas que fin gen  en el sol los astro-
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n om os, ofuscados de su luz» (*). ¡L á stim a  que el sentido 
de esta im ágen  dependa del progreso  de los con ocim ien to s 
astronóm icos!

N Ú M . 4 .0

A caso  com pitiera con él en cu rio sidad  cierta o bra  d el 
P .e C ristób al de M o lin a , un  clérigo  que consagró  toda su  
v id a  á in vestigar la  h istoria , costum bres y  relig ió n  de lo s 
antiguos peru an os, de la  cual daba cuenta a l E m p erad o r en 
carta de L o s  R e y e s  á 12  de Ju lio  de 15.39 , en l ° s sigu ientes 
térm in o s: «H e ido con A lm ag ro  [el viejo] en sus d escu b ri
m ien tos, y  para que V . M . sea bien  in fo rm ad o , en vío  con  
H en ao , criado  del com en dador m ayo r C o b o s, por d ib u jo  
todo el cam ino que an d u vo  y  d escu b rió , que es desde 
T u m b e z , que está en 3 0, hasta el rio de M au lé , que está en 
3 9 o, que h ay  por tierra  1 .0 2 4  legu as, sin  lo  q u e  desde P a 
n am á hasta T ú m b e z  descu brió ; y  m ás figu rad as las n ac io 
nes y  gentes, tra jes, propiedades, ritos y  cerim o n ias, cada 
cu a l en su m an era  de v iv ir ;  con otras m uchas cosas á estas 
an exas.»  Y  añ ade: ?L o  sucedido entre H ern an d o  P izarro  
y  A lm a g ro  no lo  d igo  porqu e so y  sacerdote y  á n ad ie  
qu iero  p erju d icar sin  m andado de m i P rín c ip e . S o y  y a  en 
dias y  cansado de trabajos que en serv ic io  de V . M . he 
pasado con A lm ag ro .»  (C o l. M u ñ oz, t. 8 1 ,  f .°  260 y  6 1 . )  
A  pesar de lo  cu á l, v iv ió  tod avía  lo bastante para d ed icar, 
siendo cura de la  p arroq u ia  de N uestra Señ o ra  de los R e 
m edios del hospital de los n atu rales de la  ciudad del C u z 
co , u n a Relación de las fábulas y  ritos de los Incas á don 
Sebastian  de L a rtá u n , del C o n se jo  de S .  M . y  obispo de

(*) Proemio de su edición de las Décadas de Herrera.
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esa c iu d ad , que tom ó posesión de su m itra  el 28 de Ju lio  
de 15 7 3  y  m u rió  asistiendo en el C o n cilio  L im en se  á 9 de 
O ctubre de 15 8 3 .  (Historia del Cuçco, por don V asco  C o n 
treras y  V a lverd e , M S.)

N Ú M . 5 .0

f..

¡ M ’ ■' (
L a s  ediciones de la  P rim era  parte de la  C ró n ica  d el P e 

rú , por C ieza  de L e ó n , que conozco ó de que tengo n o ti
c ia , son las sigu ien tes:

[O rla de im prenta.] [E scu do  del P rín c ip e .] P arte  p r i
m era [negro]/D e la  ch ro n ica  del [rojo] P e rú , [n.] Q ue 
tracta la  dem arca-/cion  de sus p ro vin cias: la  descripción  
d e lla s ./L a s  fu ndacion es de las nueuas c iudades. L o s  ritos 
y/costum bres de los in d ios. Y  otras cosas estrañas/dignas 
de ser sau id as. F e c h a  por [r.] P edro  de Cieza/de L eó n  [n.] 
vez in o  de [r.] S e u illa ./ i  5 5 3 ./  [n.] C on  p riu illeg io  R e a l, 
[r.] (Alfin.') -Im pressa en S eu illa  en casa de M artin/de 
m ontesdoca. A cab óse  á qu in ze de/M arzo de m ili y  q u in ien 
tos y/cin q u en ta  y  tres añ os.

F . °  got. á dos colum. fileteadas— cxxxiiij fs. con más 9 de prelim.: 
privilegio, licencia, dedicatoria, prohemio, tabla de capítulos y  fe de erra
tas.— Lleva grabados abiertos en madera expresamente para la edición; 
algunos muy curiosos, como los que representan la destrucción de los gi
gantes de Manta y  Punta de Santa Elena; las llamas ó carneros del Perú y  
el 'cerro de Potosí.

P arte  prim era/de la chro-/n ica del P e rv , que tra-/cta 
de la  dem arcación de sus p ro u in cias, la  descripción/ 
d e lla s , las fundaciones de las n ueuas ciudades, los/ritos y  
costum bres de los In d ios, y  otras co-/sas estradas d ign as 
de ser sab idas./H echa por P edro  de C ieza/de L e ó n , 
vecino/de S eu illa ./A ñ ad ió se  de nueuo la  descripción y
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traza de todas/las In d ia s , con vn a  T a b la  a lph abetica 
de las/m aterias principales en e lla  contenidas. 
del impresor) E n  A n v e rs ,/ E n  casa de lu án  Steelsio . 
M .D .L IN I ./C o n  p riu ileg io . [Al de la Tabla alfabética) 
Im presso en A n u ers por lu á n  L a c io / M .D .L IIII .

1 2 .° ,— 285 fs.— con más 8 de preliminares: dedicatoria, y prólogo.—  
A l fin: 9 fs. de Tabla alphab.— Lleva grabados en madera semejantes á 
las de la edición de Sevilla.

L a  C h ron ica/del P e rv  n veva/m en te  e s c r ita , po r/P ed ro  
de C ieza  de L e o n ,/vecino de S e/u illa . [Escudete del 
presor) E n  A n v e rs/E n  casa de M artin  N u c ió ./ M .D .L IN I/  
C o n  p riu ileg io  Im p eria l. [Catálogo Troemel.)

1 2 .0 (8.° según Brunet).— 204 fs.— con más 8 ts. prels.— Grab. enm a
dera.

"Edición distinta de la de Steelsio del mismo año; siendo de notar que 
en ella aparece un privilegio concedido á Nució, para que solo él pudiera 
imprimir la obra durante cinco años en los Paises-Bajos. H ay ejemplares 
del mismo año con el nombre del impresor Billero; pero ignoro si son de 
diversa edición.» (Caí. de la Bibl. de Salva.)

L a  p rim a parte d e lla  c ro n ica  del regno del P e rù , tra 
dotta d a lla  lin g u a  sp agn u o la  n e lla  ita lian a  da A go stin o  
C ra v a liz . R o m a , V a le rio  e L u ig i  D o ric i, 1 5 5 5 ,  1 t . '8 . °  
[Brunet.) »

Esta traducción se reimprimió en Venecia en casa de Giordano Ziletti 
año de 156 0 , 1 t. 8 .°  menor; aumentóse con una 2 .a parte en 15 6 4 , y  
con otra 3 .a en 15 6 6 , trasladadas también al italiano de la Historia de 
Lopez de Gomara. (Brunet.)

L a  prim a parte/dell’istorie del P e rv ;/d o v e  si tratta  
l ’ord in e/delle  P ro u in c ie , d elle  C itta  n u ou e in  q u el P a e - 
se/edificate, i riti et costum i de g li In d ian i,/co n  m o l
te cose notabile  degne/che u en gan o  a n otitia ./C o m po sta  
de P ietro  C ieza di L eo n e  C ittad in o  di S iu ig lia ./A g g iv n tò v i 
in  d issegno tutte le  Indie/con la  tavo la  delle/cose piu n o 
tab ili. /C o ’l P riu ileg io  per an n i X X .  [Escudete del impresor.) 
In  V en etia , A l  Segno d el/P ozzo . A p presso  A n d rea  A r iv a -  
bene. M D L V I .— [Catal. Troemel.)

\• *
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The seventeen years Travels of Peter de Gieza through 
the mighty Kingdom of Perú and Popavan in south 
America.—Trad. de John Stevens. London, 1576, 4.0
( Brunet.J

La/Crónica del Perú,/nuevamente escrita/por Pedro 
de Cieza de León,/vecino de Sevilla. (Pag. 349 á 458, ' 
del tomo segundo de H is t o r ia d o r e s  p r im it iv o s  d e  I n d i a s . 
Colección dirigida é ilustrada por don Enrique de Vedia. 
En la B i b l io t e c a  d e  a u t o r e s  E s p a ñ o l e s , etc. Tomo vigé
simo sexto.—Madrid. Imprenta y estereotipia de Manuel 
Rivadeneira— 1853.)

Conserva los errores de la edición reimpresa con alguno que otro más.

The/travels/of/Pedro de Cieza de León,/A.D. 1532— 
50,/contained in the/First Part of his Chronicle of Perú./ 
Translated and edited,/with notes and introduction,/by/ 
Clements R. Markham, F.S.A., F.R.G.S.,/author of 
«Cuzco and Lima,» «Travels in Perú and India,» and a/ 
aQuichua grammar and dictionary»/London:/Printed for 
the Hakluyt Society./M.DCCC.LXIV.

8.° A n te p o rta ; u n  m a p a  f r e n t e  á  la  ; p o r t a d a ; lis t a  d e  lo s co n seje
ro s  d e  la  S o c ie d a d ; Table of contents, XVI; Introduction, lvii; co p ia  
im ita c ió n  d e  la  p o r t a d a  d e  la  ed ic ió n  d e  J u a n  S te e ls io , con la  v a r ia n t e  d e  
n a t i v e  en  lu g a r  d e  v ec in o  d e  S e v i l la ;  d e d ic a to r ia  y  p ró lo g o  d e l a u to r  i - io  pag.; te x to y— 427; Index,— 438.

Edición muy bella. Bien anotada en la parte geográfica y de historia 
natural; en la histórica y biográfica con los Comentarios de Garcilaso y las 
Décadas de Herrera. No van correjidos muchos de los errores ortográfi
cos de las ediciones anteriores.

E l  señ or don E n riq u e  de V ed ia , en la  breves noticias 
acerca  de C ieza  y  sus obras con que ilustró  la  edición de 
la  P rim era  parte de la  C ró n ica  del P e rú , cita u n a  de A m - 
beres de 15 5 5  por N ució  y  otra del m ism o lu g a r  y  año de 
Ju a n  B e lle ro . P resum o que aq u el 15 5 5  debe ser 15 5 4 ;  y  
en cu an to  á Ju a n  B e lle ro , véase m ás arrib a  la  cita del c a 
tá logo  de S a lv á .

P o r  fin , en la copia que del Catálogo de la Biblioteca se
lecta del conde de San Lúcar h izo el d iligen te arch ivero
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señor Ayala, y se conserva en la particular de S. M., en la 
sección titulada Perú, se lee:

«Chrónica del Perú. Descripción de sus provincias, 
fundaciones de sus ciudades, ritos y ceremonias de los in
dios. su Religión, Gobierno, Costumbres, Leyes, por Pedro 
de Cieza de León. Son dos partes—La 2.a trata del Es
trecho de Magallanes, de las armadas que ganó ( ) y
otros sucesos, por Gonzalo Fernandez de Oviedo. En f.° 
Sevilla 1553. H. 14.»

Debe ser la edición de Montesdoca encuadernada con el 
libro vigésimo, y primero de la segunda parte, de la His
toria general y  natural de las , último de los publi
cados por Oviedo, é impreso en Valladolid por Francisco 
Fernández de Córdova, año de 1557, f.°; y que Nicolás 
Antonio y Antonio de León Pinelo titulan Historia del 
estrecho de Magallanes.

NÚM. 6.°

Hace ya algunos años, habiéndome llamado la aten
ción la especie divulgada por Prescott en su Conquista 
del Perú, de que el limo. Sr. Don Juan de Sarmiento, Pre
sidente del Consejo de las Indias,—el cual jamás estuvo en 
ellas, y presidió este cuerpo, si acaso, veinte meses (*),— 
hubiese escrito la exacta y minuciosa Relación de la suce- 
s io n y  gobierno de los incas, señores naturales que fueron 
del Perú, cíe., en ese reino y recorriendo sus provincias

(*) Véase su biografía en la H ist o r ia  d el  C olegio  t ie jo  de San  
B ar to lo m é* m a y o r  de l a  c é l e b r e  u n iv e r s id a d  de Sa l a m a n c a .—  
2.a edición.— Primera parte, pág. 336.
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con aquel carácter, traté de consultar una copia de ese 
documento conservada en la Biblioteca de la Academia de 
la Historia; y ya en el título vi que se había compuesto no 
por sino p a ra  aquel distinguido personaje. Y  procurando
averiguar por su lectura el nombre del verdadero autor, 
por cierto que no tardé en descubrirlo en multitud de re
ferencias y alusiones que en ella se hacen á la Primera 
parte de la Crónica del Perú de Pedro de Cieza de León, 
tan claras, que parece imposible que aquel historiador no 
cayese en la cuenta. Pero no solamente no cayó, sino que 
hubo de emitir acerca de Sarmiento y el Tratado de los 
incas, y de Cieza y su Crónica tales juicios, que por ellos 
resultan dos personalidades perfectamente definidas y 
dos autores completamente diversos (*). No es ahora 
del caso citar uno por uno los pasajes donde se hallan 
dichas alusiones: basta el siguiente, que hace inútiles 
todos los demás. En el capítulo «que trata la riqueza del 
templo de Curicancha y de la veneración que los incas
le tenían» se dice textualmente:«.....y á una obra que vi
en Toledo cuando fui á presentar la primera parte de mi 
corónica al príncipe don Felipe»; lo cual es poco ménos 
que la firma del autor, porque sólo hay una primera 
parte de crónica relativa á Indias dedicada á ese príncipe, 
la de Cieza; y en acudiendo á ella con la guia de ese indi
cio, se encuentran tantas referencias á la Relación de lps 
incas, como en esta á la primera parte de la crónica.

Faltábanme, por el tiempo en que tuve la fácil fortuna de 
descubrir en la obra dedicada á Sarmiento la segunda par
te de la crónica- del Perú del desgraciado Cieza de León, 
medios de darla á la estampa. Quedó el asunto en tal es
tado. Y  más tarde, á poco de circular el prospecto de 
la B iblioteca H ispano-U ltramarina, supe por el señor don 
Pascual de Gayangos que un distinguido peruano, el 
señor La Rosa, se ocupaba en publicarla, restituyéndola 
en su verdadero título, y á quién le pertenece. A estas 
horas lleva ya más de un año de impresa, y hé aquí el

(*) L a  C o n q u ista  dbl P e r ú . A d ic. á lo» lib. I y VI.
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m otivo  de .que. no aparezca ántes de la  Guerra de Quito, 
con form e a  lo que en d icho prospecto se an u n ciab a . M as 
com o el señor L a  R o sa  destina la  ed ición , si m is in 
form es son exactos, ú n ica  y  exc lu sivam en te  á su p atria , 
creo que no h o lgarán  en esta nota las  noticias del m an u s
crito , prim ero  atribu ido  á don Ju a n  de Sarm ien to , después 
anónim o y  ú ltim am en te á q u ien  le  correspon de.

G u árd ase  en la  B ib lio teca  del E sc o r ia l, códice L  j 5 , 
donde ocupa desde el folio  1 .° , que es la  cu b ierta  y  portada 
de la  re lac ió n , hasta el 13 0  in c lu sive . E s  una copia, detes
table  por todo extrem o, de m ediados ó fines del sig lo  X V I ;  
de dos ó tres letras grandes y  c laras; bien  co n servad a; fá l
tale la  prim era h o ja , por lo cual el m anuscrito  com ien za  
en el segundo de sus fo lios— que están paginados al m ism o 
tiem po que la  copia se h izo ,— y  con estas p a la b ra s :« ... - 
líos mas de lo que yo cuento va á un lugar deleitoso, etc.* 
L o s cap ítu los carecen de n u m eració n , y  no es fácil restable
cerla , porqu e si bien la  falta de sólo un  folio, indu ce á su 
pon er que la  del m anuscrito  afecta nada m ás que á una 
parte del prim ero  de sus cap ítu lo s, h a y  que ten er presente 
que C ieza  de L e ó n , la  ún ica  vezi que cita en la  prim era 
parte de su C ró n ica  cap ítu lo  determ inado de la  segu n d a, 
d ice: «M uchos de estos in d ios cuentan  que o yero n  á sus 
an tigu os que hubo en los tiem pospasados un d ilu v io  gran de 
y  de la  m an era que yo  lo escribo en el tercero cap ítu lo  de 
la  segu n d a parte.»  (*) Y  de tal acontecim iento no se h ab la  
poco ni m ucho en n in gu n o  de los que com prende el m a
nuscrito  del E sc o ria l.

E n  la  cub ierta  y  p rim er fo lio  del C ó d ice , encim a del 
títu lo , se lee , de le tra  m ás m odern a: «De las relaciones 
del tiem po de la  v isita :»  lo  cu a l, en m i en ten der, exp lica 
e l-érror de h ab er ten ido p o r an ónim o este escrito de C ie 
za . E l  que puso esa nota lo  en con traria— acaso falto y a  
d el-p rim er folio ó sin nom bre de au tor— al lado  de la  co 
p ia  de la  Suma y  narración de los incas de Juan de Betún
aos v en cu adern ada en el m ism o códice L j 5 , y  de las

(*) Primera parte de la Crónica del Perú, cap. C, al principio.
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m ism as letras que la  aR elacion  de la  sucesión y  go b iern o  
de los in c a s ,» — y  con la in form ación  ó relación  de H er
n an do S an tillan  acerca de las leyes y  gob iern o  de esos so
b eran o s, y  qu izá con las de P o lo  de O ndegardo y  B ra v o  de 
S a ra b ia , hechas én tiem po de los v ireyes don A n to n io  
de M endoza, conde de N ieva  y  m arqués de C a ñ e te , á 
consecuencia de varias cédulas reales ordenando v isitar 
los repartim ientos y  encom iendas del P erú  y  averig u ar si 
los indios tributaban  m ás ó m enos que en tiem po de sus 
señores n aturales; y  v iendo que trataba la  m ism a m ateria 
que los otros, le  atribu yó  la  m ism a proceden cia; re firién 
dose probablem ente en aq u ella  v isita  á la  fam osa que g i
raron  en 15 5 9  ó 60, gobernando el conde de N ieva , el l i 
cenciado B rib iesca  de M uñatones y  D iego de V á rg a s C a r 
v a ja l, o idores de L im a .

E ste  docum ento anónim o y  m al titu lado de la  b ib lio te
ca del E sc o ria l, es lo  ún ico  contem poráneo ó casi co n tem 
porán eo que se con serva  de la  segunda parte de la C ró n ica  
del P erú  de P edro  de C ieza  de L e ó n . T ras la d o s  su yo s son 
el que ha pu blicado  el señor L a  R o sa , el que se gu ard a  en 
la  A cad em ia  de la H isto ria , hecho con bastante n eg ligen - 

. c ia , y  el que existia  en la  rica colección del lord  K in g sb o - 
ro u g h , del cu al á su vez procede el que en vió  M r. R ich  á 
M r. Prescott con el por en lu g a r  de para Don Juan de Sar
miento. C reo  que el m anuscrito  de d icha parte, propiedad 
de la  persona á que me refiero en la  nota de la  p ág in a  
X X I  Ae m i p ró lo g o , tam poco es o rig in a l.

H errera  tom ó tam bién  d irectam ente de la  copia escu- 
r ia len se , unas veces á la le tra , otras en extracto , o rd en an 

d o  á su m odo los asu n to s, in tercalan do  a lgu n os trozos del 
• lib ro  sexto de la  H istoria  n a tu ra l y  m oral de las In d ias del 

P .  A co sta , pero dejando intactos m uchos de los errores 
característicos de aq u ella , el texto de los cap ítu los V I á 
X V I I  del lib ro  I I I , y  I a l V III  in c lu sive  del l i l i  de su D é
cada V .

\ ' V « '  »

d

I
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N U M . 7 .a

«Este P edro  P izarro — dice él de s í m ism o en su R e la 
c ió n ,— en esta escriptura nom brado, p o r s e r v i r á  S . M .* 
no aprovechan do m uchos ofrecim ien tos que al p rin cip io  
cuando G o n zalo  P izarro  se em pezó á a lterar le o freció  q u e 
le haría  su capitán y  sería el m ás preem inente en su cam 
po, todo lo pospuso y  dejó p o r serv ir  á su R e y  y  S eñ o r; y  
an sí G o n zalo  P iz arro  lo  tu vo  para m atar en la  ciudad  de 
los R e y e s , y  por ruego  de C a rv a ja l, su m aese de cam po , 
no le m ató . D esterró le  á los C h á rca s , q u itó le  los in d io s, 
perdió  m ás de tre in ta  m il pesos, y  a l ú ltim o  aven tu ró  la  
h on ra h ab ien do puesto m uchas veces la  v id a  al tab le ro , 
todo por serv ir  á su R e y  y  S eñ o r, n egan d o  á su n o m b re  y  
sa n g re .» .

M al se com padece con esto la  sigu ien te  carta :
« A l M u y Ilustre  S eñ o r G o n zalo  P iz a rro .— M u y ilustre  

señ o r:— A n d an d o  en esta costa (a) recogiendo algu n o s h i- 
dangos ( sic) de lo s de Senteno [D iego C enteno] por m a n 
dado del capitán  S ilv e ra , teniente de V u estra  S eñ o ría , re
c ib í u n a  carta de V u estra  S eñ o ría , la  cu al tu ve  en tanto  
com o los San tos P ad res la  ven id a  de N uestro  S eñ o r al 
ym b o  (s/c) [al L im b o ]. P o rq u e  au n qu e pequé, fué con in o 
ran c ia , de m ied o , m ás que con m alicia  de q u erer d eservir 
á V u estra  S eñ o ría , que ha dicisiete años que so y  P izarro  
con  el a lm a y  la  v id a , y  solo un m es de tem or m e hizo 
a lgú n  tanto o lv id a r ; y  au n q u e fu era m ás, bien  creo que 
trayen d o  V u estra  Señ o ría  esto en la  m em o ria , u sará  con 
m igo lo que con todos, ques c lem en cia .— P eq u é , pido m i-

(«) De Arequipa, de cuya ciudad era vecino.
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serico rd ia , pues D ios no quiere del pecador m ás de que se 
conozca con enm ienda, é esta haberá (sic) en m í de h o y  
en adelante, pues con esta carta de V u estra  S eñ o ría  soy 
hecho de preceto predestinado á su se rv ic io .— N uestro S e 
ñor la  m u y  ilustre persona de V uestra  Señ o ría  gu arde con 
el acrecentam iento de estado que V uestra  Señ o ría  d esea .—  
D esta costa á 18  de D iciem bre [de 15 4 6 ] .— C riad o  de V u e s
tra Señ o ría  que sus m u y  ilustres m anos besa.— P edro  P i-  
zarro . (O riginal.)

C onform e á la R elac ió n  de este Cambial anderas— usando 
de una palabra  del tiem po, por extrem o pintoresca y  
exacta ,— no h ay  hueco en toda su v id a  donde co locar la  
anterior ep ísto la . ,í

E l  presidente G asea , que hubo de leerla— pues se en 
cuentra con otras m uchas d irig id as tam bién á G o n zalo  P i-  
zarro  entre los papeles que se trajo  á E sp a ñ a ,— al repartir 
las encom iendas de los rebeldes desgraciados entre los 
leales v e n tu ro so s , después de la  batalla  de X aq u ixa - 
h u an a , despachó al fu turo  h istoriad or con este breve de
creto : Quédese con lo que tiene. (R epartim iento  de G asea. 
N oticias del P erú  de L ó p ez  de C arab an tes.— D iscurso  2 .0 
M S.) H e aq u í la  exp licación  de aq u el resentim iento que 
no supo esconder, pero sí soportar hasta los años de 16 0 2  
y  88 de su edad, en que el v ire y  don L u is  de V elasco  le 
concedió los ind ios de C h aracari y  P au carp ata  en los ter-* 
m inos de A req u ip a , vacos por m uerte de Jeró n im o  P i-  
-zarro.

N U M . 8 .°

A l  E m p erad o r en el C o n se jo , B lasco  N uñez V ela  P a n a 
m á  15  febrero de 15 4 4 — (Extractada por don Ju an  B au - 
t‘. :!a  M uñ oz.)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



52 Apéndices,

«Desde C an aria  escrib í; detú vom e a llí  el tiem po co n 
trario  15  d ias; siem pre estuve em barcado por no perder 
tiem po en h aciéndole; lo  m ism o previne h icieran  todos, y  
m u ch os, por no estar acostum brados á la  m ar, saliéronse 
á tierra , y  cuando yo  m e hice á la  ve la , no se pudieron 
em b arcar; an sí se quedaron  a lgu n o s n av io s, entre ellos el 
en que ven ia  el licenciado S an d o va l. Y a  que sa lí á la  m ar, 
m e d ió  tanto tem p o ral, que no pude h ac é rm en o s de m e
term e á la  m ar, sin esperarlos, con hasta 35 n avio s que sa 
lieron  con m igo . V in ien do  en el go lfo , zozobró un n avio  y  
se fue á fondo en m u y  b reve; ahogáron se  hasta 30 ; sa lv á 
ron se  20 que tom aron del agua las naos que eran  junto á 
é l. A n s í v in im o s hasta la isla  de G u ad alu p e  í M atalin o  
(sic).D esde a llí  todas las dem as naos se fueron á hacer es

cala  en Santo  D om in go . Y o  v in e sin hacerla por no p er
der el tiem po de la  navegación  desta m ar del S u r ; sólo 
toqué en San ta  M arta, para tom ar un poco de agu a , y  
lleg u é  á N om bre de Dios en 10  del pasado. E stu ve  a llí  15  
dias y  v in e  a q u í; pienso em barcarm e dentro de dos ó tres 
d ias. A q u í he h allado  cantidad de gente del P e n i de todas 
calidades y  he oido m ucho contra V aca  de C astro ; sé que 
se en vían  á V . M . grandes quejas y  se han dado en la  
A u d ien c ia  que a q u í resid ía tan recias y  con palabras tan 
fu era  de lo que se debe, que me parece «que no siendo las 
cu lpas del licen ciad o  [V aca de C astro] com o las escriben , 
y  au n q u e en parte lo  fu esen , serian  dinos de castigo los 
que por tales palab ras in fo rm an » ; y  si fuesen com o dicen 
sus cu lp as, corresponde hacer de él un escarm iento. «L o  
que yo  he podido sentir es que V aca  de C astro  ha puesto 
m ucha cantidad de indios en su cabeza y  llevad o  los tr i
butos d ello s, que dicen que son en gran  can tidad ; y  p re
tendió que todos los tributos de los indios que ten ia en su 
cabeza don F ran cisco  P izarro  le pertenecían á él desde el 
d ia en que el d icho don F ran cisco  P izarro  m u rió ,»  de lo  
que dicen haber cobrado m ucho oro  de personas que h a 
bían  vendido caballos y  otras cosas á A lm a g ro , diciendo 
que se habían pagado en coca h ab ida de los indios de 
P iz arro .

«O igo que ha dado lu g a r  á que se vendan  los in d io ' de
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un os á otros, y  él ha proveído a lgu n os recibiendo d ineros 
de á quien los encom endó. A lg u n o s destos d ineros tom ó . 
para dar a los hijos y deudos de los. difuntos que tu viero n  
los repartim ientos. D icen q u e, contra la  costum bre de 
aq u ellas partes, ha echado m uchos indios á las m inas de 
los que tenia en su cabeza y  en la  de S . M . ,  de que han 
m uerto  m uchos.

«E n  llegando allá  daré aviso  de lo  que sobresto pueda 
averigu ar. M aravillado  estoy que el licenciado h aya  ech a
do indios á m inas, cuando en los asientos que se tom aron  
con P izarro  se insertó p ro vision  que perdiese los indios 
quien  los echase á m inas. C u an to  á la  cédu la que llevo  
yo  para que los que en esto hubieren  excedido pierdan in 
dios y  la  m itad de sus b ienes, he em bargado a q u í cantidad  
de oro y  plata de a lgu n o s que aq u í estaban, y  supe h ab er 
co n traven id o .

«T ién ese  aq u í por m u y averigu ad o  que V aca  de C astro  
ha enviado á E sp añ a gran  cantidad de oro , y  n in gu n o  en 
su n om bre. D ébese ah í catar su casa secretam ente, porque 
si es verdad , a llí  habrá parte d ello , y  si n o , con vien e á su  
h on ra que se sepa; y  np es bien que si él está lim pio  den 
á e n te n d e r lo q u e  sed a  tan p u b licam en te ,sin o  que V . M . se
pa que ha servido bien y  que m erece, porque ha hecho en 
a lla n a r  la  tie rra , toda m erced que V . M . le haga.

«H ubiera convenido  que en el P erú  no se supiera de las 
n u evas orden an zas hasta estar puesta el au d ien cia , según  
las gentes á qu ien  les toca las sienten.»

(C o l. M u ñ oz, t. 8 3 , f .°  246.)
1

U no dé los que in form aron  á B lasco  N uñez acerca de 
la  conducta de V aca  de C astro , se descubre en la sigu iente:

C arta  de C o n tad o r Ju a n  de C áceres al E m p erad o r. De 
N om bre de D ios 18  A go sto  de 15 4 3 .  (E xtr. p o r don J .  B . 
M uñoz.)

«Desde q u e 'V a ca  de C astro  entró en el P e ru , no ha 
pretendido sino que V . M . no supiese» lo que pasaba y  ro 
bos y  coechos y  daños que hace y  m altratam ientos á los 
natu rales y  del fraude que ha usado en la hacienda real.»  
N o ha dejado sa lir  n avio  de la  tie rra ; hacia tom ar á todos
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las cartas; de m anera que D ios ha lib rado  la  tierra  de un 
tirano y.la ha puesto en m anos de este «robador. Y  estuvo 
en térm inos de perderse la  batalla  [de C hupas] por su co 
bard ía y  poco esfuerzo; porque estando y a  para rom per, 
hizo sacar 40 hom bres de los , m ejores, que estuviesen  en 
guarda de su persona, detrás de un cerro donde se pu so , 
que una cu lebrin a no a lc a n z a ra ... M o rirían  en la b atalla  
de una y  otra parte hasta 300 hom bres. H a quedado tan 
soberbio y  orgu llo so  desta carn icería  que se h izo , que 
ha destruido y  talado toda la  tierra» . T ie n e  en s í todo lo  
habido de los rebeldes, de que pudiera haber aplicado al 
real fisco m as de 200 m il caste llan o s; y  todos sus rep ar
tim ientos dellos tiene en su cabeza y  de sus criados; y  
a lgu n o s repartim ientos vende pu blicam en te. E l  se trata 
com o rey  y  no se acuerda de las necesidades de V . M . P e  
m anera qu e, dando de s í la tierra tanto, no habrá en todo 
este año para acabar de pagar los gastos de la gu erra  p a
sad a. E l  cabildo de la  ciudad y  los oficiales de los R eyes*  
v iendo esto y  que lo de Y .  M . se repartía entre vo c in g le
ros y  cam paneros y  que estaban sin libertad , acordaron  
vin iese  yo  á in fo rm ar á esta A u d ien cia  y  pasar, si fuese 
necesario, á la  córte. «L oq u e yo h iciera , sino que, vistas 
las n u evas de cóm o Y .  M . ha m andado p roveer para 
rem edio de la tierra  á B lasco  N uñez por v iso rey , deter
m in é  agu ard a lle  a q u í y  in form alle  y  vo lverm e con é l . ' 
M as no hago fa lta , yen do A lo n so  de A lv a ra d o , el fator 
D iego  de M ercado, L o p e  Id iáquez y  otros que se han 
salido de la tie rra , por no v er  las cosas que en ella  pa
san , y  van  á in fo rm ar á V . M .» Y o  ped í que u n  o idor 
fuese á tom ar residencia á V aca  y  tener la  tierra  en ju s 
ticia hasta la  ven id a de N u ñ ez V e la . M andáronm e d a r  
fianzas de m il castellanos para la  pena, si no probaba. 
L o s  deposité y  d i in form ación  bastante que en vío  á V . M . 
A q u í todos están espantados com o fué provisto  en tal c a r 
go «un tan m al h om bre, m entiroso , van ag lo rio so , m al 
cristian o , codicioso, y  en qu ien  con cu rren  tantas y  tan 
m alas calidades, que D ionisio  S iracu san o  n i S ard an áp alo , 
en su tiem po, no podían ser tan m a lo s ... m etelle en su  
C on sejo  real y  dalle  el habito de San tiago  y  hacelle  o tras

(

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



55* Número 8.°

m il m ercedes. T o d o s están á la  m ira á v e r  el castigo e je m 
p la r  que V . M . m anda hacer por sus atroces delitos.

«Procuré se tom asen a q u í los d ineros que en viab a  á su 
m u jer, que diz eran m as de 50 .0 0 0  pesos, y  com o a q u í 
las cosas todas se hacen entre com padres, sólo se h a lla ro n  
3 ó 4 m il. Se han tom ado los despachos, cartas é in stru c
ciones que en vía  para sus criados y  m u jer (*); van  para 
V . M . los m ande ab rir . «P or ellos se verificaran  sus l i 
viandades y  el m ucho oro y  plata y  jo yas y  esm eraldas que 
ha enviado y  en via  y  le qu ed a, porque no ha habido pieza 
buen a en la  tierra que no la  h aya  recogido.»

«Peran zules ha sido capitán de su g u ard a , va  por su pro 
cu rador. T ó m en se le  las instrucciones, que declare el d i
nero que lle va  y  todo lo  dem ás, que él lo  sabe, com o que 
no se confiaba de otro el gobern ador V aca  de C astro .

«Diego de A lle r , un criado de V aca  de C astro  que en vió  
á V . M . á entender en sus negocios el año pasado, v in o  
a q u í, y  yo  le hice prender y  queda preso en P an am á por 
2 .7 0 0  pesos que llevó  á E sp añ a , que eran de V . M .; el que 
confesó que su am o se los m andó gastar y  los gastó en los 
negocios á que le  envió . O tros m ás d ineros envió  con él 
que sacó de la  caja de V . M . en Q uito. D e la caja de San  
M iguel hizo sacar m as de 9 .0 0 0  pesos y  m an dólos lle v a r  
á la  C u lata  [G u ayaq u il] con intento de en viarlos á su casa , 
y  en el cam ino salieron  los indios de la isla de P u n á  y  los 
tom aron .»  O yendo ser estos indios m u y  ricos, reso lv ió  
en v iar á con qu istar esa isla ; no quiso  fuesen los que envió  
el veedor, com o deseábam os, por poder hartar la  codicia 
sin estorbos, defraudando la real hacienda. F u e ro n ; v in ié 
ronse de paz lo s.in d io s; diz que d ieron  m ucho oro , pero 
nada han visto  los oficiales de V . M .; á otros ind ios ha 
pedido, socolor de V . M ., y  todo lo tom a para sí.

« A q u í se han pu blicado  las n u evas o rd en an zas, y  cerca 
de que n in gu n o  que tenga cargo  de ju stic ia , n in gu n o  d é lo s

'  (*) Esta carta de Vaca de Castro á su mujer estuvo en poder de don
J. B . M uñoz, según consta de un catálogo de muchos é importantísimos 
documentos que se le remitieron— probablemente de Simancas,,— conser
vado en el tomo 93 de su Colección.
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o ffic ia les, e tc ., ten gan  indios de rep artim ien to . E s  cosa d u 
rís im a y  se debe m an d ar suspender la, ejecución de esa o r
d en an za, pues a q u í no es com o en N u e v a -E sp a ñ a , y  no 
podem os m antenernos sin repartim ientos.»  (C o l. M uñ oz, 
t. 8 3 , f .°  10 1  vto .)

N Ú M . 9 /

L a s  ún icas cartas relativas á ese asunto que he encon
trado en la  correspondencia de G o n zalo  P iz a rro , secues
trada por L a  G asea , son las sigu ien tes:

D el licenciado C ristób al V aca  de C astro  á G on zalo  Pi- 
- z a r r o .— D e A n g o y a c u  13  de A b r il de 15 4 4 . (O riginal.)

« M a g n ífic o 'S eñ o r.— E n  esta puente de A n g u ayaco  [A n 
goyacu] recib í u n a carta de vm d . hecha á dos de enero 
pasado, y  de la  b uen a llegad a  de vm d . á su casa he h o l
gado cuanto  es razó n , y  del m al recaudo que vm d . h alla  en 
su m ina m e pesa m u ch o , que qu isiera  que fu era  peñas y  
tierra p lata . P lacerá  á D ios que d iscu rrien d o  se torne á 
h a lla r  y  dem ostrar buena veta ; del v a lo r  de la  del S r . H er
nando P izarro  m e estoy m arav illad o . L o  que yo  he q u i
tado por reform ación  ha sido m u y  poco, po rq u e lo de 
V a l de T a r ija  ha sido de gente que no serv ia  y  de poco 
v a lo r ; otro p o q u illo  que se ha quitado tam bién  es de poca 
sustancia; y  p legu e á D ios que no h aya  sido dañoso q u itar 
tan pooo.

»E n  lo  de la  reform ación  de lo s in d io s de vm d . se ha 
hecho lo justo y  lo que ha co n ven id o , com o por otros sa
brá vm d .

, >Lo que m ás h ay  que escrib ir es, que el señor v iso rey  
está en la  tie rra , y  el dia de hoy se cree que estará en T ru - 
jillo . Y  por la  priesa que tengo no escribo m ás la rgo , por-
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que D iego M aldon ado, que está por acá, escrib irá  más la r 
go . N uestro S eñ o r la m agnífica person a de vm d . gu arde y  
acrcsc ien te .— De A n g u ayaco  dia de P ascu a  [ 1 3  de A b r il  
de 15 4 4 ] .— A  servicio  de v m d .— E l  L icen ciad o  V aca  de 
C a stro .— A l m agnífico  señ o r el señ or capitán  G on zalo  
P iz a rro , en el C uzco ó donde estu viere .»

L a  carta de M aldonado á que V aca  de C astro  se refiere, 
es esta:

C arta  de D iego M aldqnado y  H ern an d o  B ach icao  á G o n 
zalo  P izarro  — De A n g o y a cu  13  A b r il 15 4 4 . (O rig in al.)

«M uy M agnífico  S e ñ o r .— P o rq u e  las cosas pasadas fu e
ron  tan apasion adas, no nos dio lu g a r  á hacer lo  que 
siem pre som os obligados al serv icio  de v m d .; y  D ios sabe' 
cuánto  deseam os quedarn os en esa cibdad para serv ir  á 
vm d . y  tener a lgú n  descanso de tantos trabajos pasados; 
au n q u e , com o d icen , cu a lq u iera  tiem po pasado fue m ejor; 
y  p lega á N uestro Señ o r q u el se lo  perdon e, á qu ien  en 
tantos trab ajos nos ha puesto. P o r  n u eva  cierta se tiene 
q uel señ or v ire y  é los señores o idores serán m u y  breve en 
la  cibdad de los R e y es . V m d . nos in v ie  á m an d ar, pues 
sabe que lo  habernos de hacer com o verdaderos serv ido res.

« E l portad or de la  presente lleva  cierta m em oria tocante 
á las m ercedes que S . S . [V aca de C astro] á vm d . hecho 
(sic) y  á los h ijos del señor m arq u és, que haya g lo ria , en 
las cosas que tocan á los indios de C h u q u iab o  y  Y u c a y . 
V m d . lo  vea  y  nos responda con toda b revedad , porque 
S . S . desea ten er á vm d . por h ijo  y  d arle  cuanto tiene; y  
pues V m d . vée  que en cuanto á caballero  no debe nada 
á n in gu n o  y  en favo r está m u y  estim ado en E sp añ a , y  
vm d . a l presente no tiene necesidad de d in eros, sino quien  
represente los servicios de vm d . ante S . M . y  procure el 
p rem io  que ellos m erecen , pues no es justo  que siendo 
com o son tan señalados, S . M . deje de gratificar á vm d . 
su prem io. N uestras casas, h ijo s, m u jer é hacienda é c r ia 
dos encom endam os y  suplicam os á vm d . les tenga debajo  
de su am paro y  de vm d . reciban todo favo r y  m ercedes. 
C u y a  m u y  m agn ífica  persona de vm d . D ios N uestro Señ o r 
gu ard e  y  en el estado que vm d . desea é nosotros com o sus 
servidores deseam os prospere. D e A n g o yaco  h o y  d ia de
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P ascu a  de F lo re s  [ 13  de A b r il de 15 4 4 ] .— Besam os las  
m agníficas m anos de v m d .— D iego M ald o n ad o .— H ern an 
do B ach icao .

A u n q u e  la  In form ación  y  la  C arta , que vienen  á segu i
da, tratan de los actos del v ire y  B lasco  N iiñez V e la  hasta 
u n a época m u y  posterior á su entrada en el P e rú , m e ha 
parecido convenien te in sertarlas en este lu g a r , facilitan d o  
así varias otras referencias que á los m ism os docum ento^ 
han  de hacerse m ás adelan te.

Información que por mandado de los oidores ,
. Tejada y  Alvar e\ tomó este último sobre las cosas del virey 

Blasco Nuñe% Vela. (E x t. por M uñ oz.)
E m p ieza  en la  ciudad  de los R e y es  á 19  de Setiem b re 

de 15 4 4  y  acaba el 23 del m ism o m es y  año .
R esu lta  del in terrogatorio  q u e:
1 L u eg o  que el v ire y  llegó  á N om bre de D ios y  P a n a 

m á, em bargó todo el oro y  plata de los pasajeros del P e rú , 
á títu lo  que lo  h ab ían  sacado con in d ios, y  sobre ello  dio 
pregones pú blicos con graves penas. P o r  esta causa fu e
ron m uchos forzados de v o lv e r  á L im a  en seguim iento 
del v ire y , gastando en tan largo  cam in o sum as con sidera
b les. E sto  alteró y  escandalizó  la  tie rra .

2 M uchos ind ios é in d ias del P e rú , que estaban en 
serv ic io  de varios vecinos de N om bre de D ios y  P an am á, 
recogió  con pregón é los h izo v o lv e r  á sus naturalezas á 
costa de los am os. D e -j- 40 que eran , unos m urieron  en el 
cam in o , otros, echados á tierra  en T ú m b e z , ó perecían de 
h am b re , ó vo lv ían  á su gen tilid ad .

N U M . 1 o .°
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3 A l partir de P an am á, no quiso  lle v a r  consigo los o i
d ores C epeda, Z árate , A lv a re z  y  T e ja d a  que con él v in ie 
ro n  de E sp añ a , por m ás que lo pro cu raron  la nao iba 
v a c ía .

4  O casionando á C epeda y T e ja d a  gasto de 3 .0 0 0  pe
sos en fletar un navio  en que partieron tres d ias después 
y  llegaro n  á T ú m b ez  pocos dias después que é l.

5 No les quiso esperar en T ú m b ez  por en trar la tierra 
obrando absolutam ente y  sin  consejo , ántes de ser recibido 
en e lla .

6 E ste  en trar sólo y  e jecu tar por sí las ord en an zas, d e
b ién d olo  hacer juntam ente coo los o id o res , resabió á 
todos. \  <

7 E n  T ú m b ez  despobló el tam bo de españ oles, q u itó 
les los indios que a llí  había sirv ien d o  y  m andó á todos 
los caciques de la com arca que no diesen de com er á e s 
pañ ol residente ni pasajero , lo  cu al era costum bre an ti
g u a  desde la conquista.

8 L o  m ism o hizo en todos los dem ás tam bos hasta L i 
m a, dejando el cam ino yerm o sin gente ni com ida. D e 
ah í h am bres, enferm edades, m uertes en los cam inos: de 
a h í ran ch ear los pasajeros- todas las com arcas; escan d ali
zarse gen eralm en te, b lasfem ar del v ire y .

9 P o r do qu iera  m ostraba, áun  á la gente m ás co m ú n , 
las orden an zas y  provision es que tra ía , ju ran do  de efetuar- 
las todas y  poniéndolo  en obra ántes de ser recibido. Y a  
en T ú m b ez  quitó  los indios á C ab rera  [don P ed ro  L u is  de?]

10  A  todos los vecinos de San  M igu el y  T r u ji l lo ,  á to
dos los soldados quitó  los indios de serv ic io . E sp ecia l dejó 
sin  n in gu n o  á P edro  de los R íos, vecino  de San  M igu el, 
h ijo  del gobern ador que fué de N icaragu a y  P a n am á, y  
á un C ó rd o va , persona m u y  calificad a.

1 1  E n  T ru jil lo  les quitó  á D iego de M ora y  á G arcía  
H o lg u ín , caballero  con quistador de 80 añ o s, que no te
n ia  otra cosa, lo cual escandalizó  toda la tie rra .

12  L o s  bastim entos que los indios so lian  d ar de g ra 
c ia , m andó se les pagasen : de a h í a lboroto  en todo pasa
jero  que no lo tienen (sic), etc.

13  E n  San  M iguel y  T r u ji l lo ,  lé jos de o to rgar su p lí-
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cacion de las n u evas o rd en an zas, trató con palabras in 
ju rio sas á religiosos y  otros que se lo  suplicaban-, á unos 
que los sacaria la  len gu a  y  á otros que ahorcaría-, de d on 
de v in o  irse m uchos á hacer ju n ta  de gente en el C u zco .

14  P o r no suspender 3 0 4  ord en an zas, perdió su m a- 
gestad un m illón  de oro con que le s irv ie ra n , cuando des
pués suspendió esas y  otras por pregón  p u b lico .

15  P o rq u e  L o ren zo  de A ld a n a , cab allero  principal, 
vec in o  de G u am an g a , le  escribió 2 0 3  cartas, avisán d ole  de 
lo  que co n ven ia , venido á se le o frecer, lo  em barcó y  tu vo  
preso m uchos dias en un navio-/de a h í gen eral escán dalo , 
no acu d irle  otros; él poner sospechas en todos y  a m en a
zar de m atallos; y  lo  peor es que lo  pu blicab a, por donde 
in cu rría  en odio de todos y  ocasionaba que gran  parte 
fuesen á ju n tarse  a l C u zco  para v e n ir  sobre é l.

16  A u m en tó  el ren cor contra sí el intento de m atar á 
oidores y  otros m uchos, especial al capitán  M artin  de R o 
b les, á qu ien  él m ism o hab ía dado conducta de 13 0  y  tan 
tos so ldados; y  lo  h ic iera , si no se lo  estorbara su h erm a-, 
no V e la  N u ñ ez.

17  Intentó m atar á D iego de U rb in a , su  m aestre de 
cam po [Al margen: E l  m ism o U rb in a lo declara y que se 
lo  confesó el v ire y , y la  cau sa , porque a l v ire y  d ijeron  
q u el m aestre de cam po le q u ería  m atar], y  á L o ren zo  
M exía  y  al m ayord om o de M aría  de E sco b ar.

18  A  A n to n io  S o la r , veedor de L im a , porque no que 
ria adm itir á un portugués que el v ire y  quiso  e n v ia r  á 
sus indios y  le d ijo  que la  tasación a lb orotaría  la  tierra , le  
m andó ah o rcar, y  au n q u e desistió por ru ego  de m uchos, 
le  tuvo  3 m eses en la  cárcel pú blica.

19  A  B a ltasar  (al. X p o va l) R o d ríg u ez , m aestre de ún 
n a v io , porque habiéndoselo  llevad o  de A req u ip a  sin su l i 
cencia al puerto de L im a , se lo pidió a l v ire y , le  m andó 
ah orcar sin  proceso n i dar parte á la  A u d ien c ia , y  esta lo 
estorbó ya  á punto de ejecutarse.

20 A  don B a ltasar  de C a stilla , h ijo  del conde de la  
G o m era , venido de T ru jil lo  á ofrecérsele contra los del 
C u zco , quiso m atar; lo  m ism o á G asp ar M exía y  otros ca
b a llero s, que por eso se fueron  al C u zco .
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2 1  P o r  m ostrar en los tam bos y  do quiera á todos sus 
facu ltades, hacer alarde de e llas, am enazar, con tar de sus 
crueldades en otros oficios que había obtenido, de sus 
duelos con particulares, e tc ., todos le tu vieron  por hom bre 
m u y  liv ian o  y  de poco ju ic io , cru el, súpito y  arrebatado, 
que no quería ni pedia con sejo .

22 T o d o s, hasta sus' h erm an os, deudos y  criados, le 
aborrecen  y  no le pueden su frir .

23 E n  m uchos pleitos se ha m ostrado apasion ado y  
p arc ia l.

24  P ro veyó  procuracion es del A u d ien cia  á personas 
in h áb iles, vendidas por su herm ano V e la  N u ñ ez y  su c u 
ñado C u eto .

25 T ra tó  de que todos los a lgu aciles del reino co n tri
buyesen  con 1/2  de derechos á su cuñado D iego A lv a re z  
C u eto , a lgu acil m ayo r, y  á pesar de los o idores, hizo que 
lo  fuese de A u d ien cia  y  de ciu dad . *

26 D espreciábase C ueto  del o ficio , servia  por sustituto 
criado del v irey  y  m u y ap asio n ad am en te , por m anera 
que oidores ni a lcaldes eran servidos sino en lo que el v i-  
rey  q u eria .

27  S iem pre que qu erían  C ueto  y  V e la  N uñez sacaban 
de la  cárcel á quien se les antojaba.

28-29  A. pesar de la c iudad , con am enazas hizo rec i
biese á su cuñado por a lgu ac il m ayo r d e lla , con vin ien do  
estuviesen  separados estos oficios.

30  T a só  los tributos ya por relación  de solos enco
m enderos, ya  de so los in d ios, sin c o n su lta rlo s  oidores, sin 
ser in form ado, sin gu ard ar ordenanzas ni in stru cción . 
P a ra  eso trajo  los caciques y  principales hasta L im a , to
m ando dellos m anten im iento  para sí y  su co m itiva , de
jan do  tras s í toda la  tierra sin indios ni com ida; de ah í 
agrav io s en los que ven ían  d esp u és, h a m b re s , robos, 
a lteración .

3 1  H izo  las tasaciones con sobra de pasión y  falta de 
conocim ien to ; á quiéi) aum entaba un  doble los tributos, á 
qu ién  quitaba la  m itad por respetos y  am istades de V e la  
N u ñ ez  y  C u eto , por paisanaje , etc.

32  L o s  indios de M elch ior V erd u go , vecin o  de T r u ji-
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lio , de los de m enos serv ic io s, porque era de A v ila ,  tasó 
en m ás que juntos todos los de los otros vecin os. M ás de 
9 .0 0 0  pesos en oro y  otras cosas subía la tasación  de V e r
d u go , y  no ascendían á tanto los tributos tasados á todos 
los dem ás.

33  L o s  que quitaba á ten ientes y  ponía á S . M . a u 
m entaba los tributos. P o r  estas causas estuvieron  en tér
m inos de no le  recib ir en L im a , C u zco , A re q u ip a , G u á- 
n u co , C h ach ap o yas, C h árcas y  Q uito. M uchos se han ido  
al C u zco  juntando artille ría , arm as y  cab allo s, «é v ien en  
contra él para le m atar ó echar de la  tie rra , porque dicen 
que es hom bre que no hace ju stic ia , é ques m u y  cru el, so
berb io , am igo de su parecer, que no gu arda secreto, p a la 
bra ni prom esa, n i se han de fiar dél jam ás.»  

v 34  H a tratado m uchas veces de m edios con G o n zalo  
P izarro  y  dem ás alterados, y  siem pre le han  respondido 
que se v a y a  de la  tie rra , que no quieren  que gob iern e.

35 A co rd ó  y  propuso á o idores y  oficiales hacer 50 a r 
cabuceros y  30 de caballo  para gu ard a  su ya  y  de la  ciudad, 
y  so esta co lor ha gastado 15 0 .0 0 0  castellanos de S . M . por 
m ano de V e la  N u ñ ez, á qu ien  h izo capitán gen era l, y  de 
C u eto , que se han quedado con +  30 .0 0 0  castellanos sin  
haber dado cu en ta, y  han aprovechado así á sus criad os.

37  (sic) L o s  m ás destos so ldados, por sus m alos tra ta 
m ien tos, dicen que no q u ieren  ven za  el v iso rey , que no 
han de pelear por é l, y  cada dia se van  h u yen d o  á los 
-alterados.

38  L a s  capitan ías p ro veyó  en hom bres in exp ertos, y  
así se le h u yó  un capitán  de arcabuceros y  á otro estu vo  
para d ar de p u ñ alad as.

39 A  todos trata de traidores, am enaza de m atar; a l 
m ism o tiem po que traía m edios con los del C u zco , p u b li
caba que cuando los tuviese lla n o s , h ab ía  de m atar á 
u n o s, em barcar á otros; de a q u í desearle m al todos y  que

: se le  desbaratase.
40 L o s oidores han v iv id o  á su costa y  lim piam en te, 

h an  aconsejado al v ire y  lo que co n ven ia , le  echaron dos 
obispos que le h ab lasen , para que tratase de m edios con 

-los alterados; han  sostenido á m uchos en su deber, etc.
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4 1  E l  v irey , por q u erer ejecutar las orden an zas sin 
tiem po ni acuerdo del au d ien cia , por sus lig e re z a s , m alas 
palab ras y  crueldades, e tc ., ha sido causa de la  alteración  
de la  tie rra .

42  A  un a m u jer casada y  con in d io s, so co lor que se 
perju ró  acerca de una cru z de esm eraldas que diz había 
dado a l licenciado V aca  de C astro , la  tu vo  presa y  c o n 
denó á penitencia pú blica  en la  ig lesia . A  otra porque se 
sentó junto á él en la  ig le s ia , m andó lle v a r  á la  cárcel. 
P o r  lo prim ero  desabrió á todos; por lo  segundo se a lte 
raron  deudos y  q u isieron  m atarle .

43 E n  causas crim in ales y  de d eudas, e tc ., conoció y  
sentenció por sí so lo .

4 4  So  co lo r de la  g u erra , dió á sus criados doble 
sueldo que á los otros so ldados.

45 « E l dom ingo en la noche 14  setiem bre se h u yero n  
desta  ciudad don B a ltasar de C astilla  y  G asp ar M ex ía , y  
otros 18  por m alas palabras y  tratam ientos que les h izo ; y  
m andó llam ar á m edia noche a l fator Illan  Su arez  de C a - 
rab a ja l, é venido le d ijo :— D ecí bellaco tra id o r , cóm o se 
h a hecho esta traición que se han  ido vuestros sobrinos y  
a lgu n o s criados á los alterados de Cuzco? Y  el fator d ijo : 
N in g u n a  cosa sé y  no he hecho tra ic ió n , antes servido  
á S . M . Por esto el v ire y  le dió con una daga de p u ñ a
ladas .y  le m andó acabar de m atar á C ueto  é á sus pajes é 
criados, é m uerto , le echaron de un corred or, é de a h í á 
un rato le lle va ro n  á en terrar dos n egros.»

46 E ra  el fator persona sosegada y  v irtu o sa , que nada 
sabia de la ida de sobrinos y  criados; porque tenia u n a casa 
m u y  gran de de cuatro  cuartos é 40 ó 50 personas en su 
c a s a ; él se cerraba en su aposento y  no tenia cuenta con 
los dem ás. E l  fué gran  parte para [que] vecinos y  reg id o 
res recib iesen al v ire y , que no q u erían .

4 7  «P o r parecer de los o id ores, se propuso en acuerdo 
de presidente y  o idores, m ártes por la  m añana 16  de S e - ,  
tiem b re, tratar si co n ven d ría  q u el v ire y  agu ard ase  en 
L im a  á G o n zalo  P izarro  y  los que con él ven ían  del 
C u z co ; y  caso q uel v ire y  acordase de se ir , si co n vern ia  
q u el au d ien cia  quedase. P o r  dos m ás se acordó que debía
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q u ed ar el audiencia  por m uch as razones que a legaron  
o fic ia les, regidores, capitanes y  p e rlad o s , con quien  se 
co m u n icó .

48 M as com o el v ire y  h ab ia  resuelto  em barcarse y  
lle v a r  oidores y  o ficiales de au d ien cia  con sus casas y  á 
todos los vecin o s y  m atar á qu ien  lo resistiese y  que su  
h erm ano V e la  N uñez siguiese por tierra  con los so ldad os 
ta lán d o la , porque P izarro  no pudiese ir  tras e l; refutó y  no 
adm itió  el acuerdo de la  m ayo r parte y  no quiso  se escri
b iese, d iciendo que q ueria  agu ard ar en L im a  para a s e g u -» 
ra r  á todos los d ichos no pensasen  que los q u eria  em 
b arcar.

48 (sic) Q uedó acordado para d elib erar en caso tan  
grave  , ju n tar con presidente y  o idores los obispos de 
C u zco  y  Q uito que en la  ciudad  estaban, los o ficiales y  
a lgu n o s de c a b ild o , y  com o los o idores pu blicaban  co n 
v en ir  no sa liese  el au d ien cia , acordó m u d ar propósito, y  
jun tó  sus cap itan es y  gente de gu erra  con qu ienes co n 
su ltó  sin  in terven ció n  de oidores ni otros.

50 L o s  m ism os capitanes acordaron  que au n q u e el 
v ire y  se fu ese , debía q u ed ar el au d ien cia , con servan do  la  
tierra  en n om bre de S . M .

5 1 S in  em b argo , el v ire y  reso lv ió  lle va rse  el sello  y  
au d ien cia  y  o ficiales con todas sus casas y  las de m u ch o s 
vecin o s con sus m ujeres é h ijos, cab allo s, h e rra je ,.e tc .; 
h izo el m artes 16  de Setiem bre en la  noche apercib ir los 
soldados por m edio de V e la  N u ñ ez, a lagán d o los con el 
saco de cuantos se opusiesen . E n  e fecto , el 1 7 ,  a l a lb a , 
se tocó al arm a por parte del v ire y , á su p u e rta , con vo z  • 
de: « ¡S aco , saco!» A cu d iero n  los oidores y  estorbaron  el 
saco y. v iero n  al v ire y  á la puerta del au d ien cia , do p o 
sab a, arm ado con tres banderas. N o osaron  irle á h ab la r , 
porque les av isaron  que los m a ta r ía , pero le  en viaro n  a l 
chan tre y  otros relig iosos y  clérigos que le  suplicasen  qu e 
no perm itiese la perdición de la  ciudad y  re in o , se e m 
barcase si queria  é los dejase y  á los vecin os con sus h a 
ciendas. N o quiso condescender, a lteróse m ucha gente y  
qu isieron  d ar contra el v ire y  y  sus so ld a d o s , sino fu era  
p o r lo s oidores que m an daron , pena de m uerte , que n ad ie
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h iciera  m al ni dañ o, especial en la person a del v ire y , el 
cu al se fue con el licenciado C epeda, en cu ya casa es
tu vo  m u y  seguro de los vecinos y  soldados que le ab o r
rec ían .

52 F u e  m u y servido , acatado y  m irado todo el 
tiem po que a llí  estuvo; él de su vo lu n tad  d ijo , qu e, pues 
era aborrecido, quería irse á E s p a ñ a ; por su m andado 
le llevaro n  á em barcar. L o s que ten ian á cargo los n a
v io s no quisieron recib irle , antes se a lzaron  con 6 0 7  que 
en el puerto había , quem aron  otros dos , y  otros dos 
echaron á fondo G erón im o de Z u rb a n o , M artin  de A ra u - 
co y  D iego A lv a re z  de C u eto , cuñado del v ire y , y  por su 
m andato. P o r  lo  que robaron cuanto en ellos h ab ía , v a lo r  
de m ás de 13 0 .0 0 0  castellanos sin los n av io s. (Los n avio s 
estaban á cargo de A lv a re z  de C u eto ; todo esto se cree 
h izo  según la vo lu n tad  del v ire y .)

53 A l tiem po que los oidores salían  de casa de M aría  
de E sco b ar, do se .recogieron  aquella  m añana por m iedo 
al v ire y , el licenciado A lv a re z  d ijo : «Sedm e testigos que 
vam os á su p licar al v irey  no nos m ate, prenda ni em b ar
que y  él se ponga á recaudo, porque la gente está am oti
nada contra é l; que no vam os para deservirle  y  en o jarle ; 
y  pena de m uerte quien lo contrario  intente.» R epitió lo  á 
voces al cantón de la  calle  y  en las gradas de la  ig lesia .

54  Y  sin duda la gente m atara al v irey , si los oidores 
no pusiesen recaudo en su persona.

55 N i podría estar ya  seguro en la tierra , n i gober
n arla , pues le aborrecían  tanto, que ántes se dejaran  h a
cer pedazos, que consentir su go b iern o , según decían p ú 
b licam en te.

56 C uan do a lgu n o  se oponía á su d ictáñien , poníase 
tan  feroz com o si le  faltase el seso, in ju ria b a , am en a
zab a , etc.

57  E ra  tan hablador, que los avisos que le dab an , las 
ca rtas, lo  que intentaba, todo lo  decía á la m esa por m ás 
secreto que fuese.

58 S i más estuviera en el P erú , h ubiera m il desgracias, 
p o r m anera que absolutam ente co n ven ia  se fuese á E sp añ a  
á in fo rm ar á S . M .

e
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59 E n  efecto, com o han visto  que quiere irse á E sp añ a , 
todos están quietos y  pacíficos.

T o d o  esto, m ás que m enos, se prueba con copia de tes
tigos que deponen : ¡

1 .  - E n  23 S etiem b re.— M anuel de R o ja s , de 70 , a ñ o s ,
(plus minusve), que no es vec in o  en el P e rú , natu ral de la
v illa  de C u e lla r  (sin duda es el de C u b a), criado de S . M .

2 .  -2 3  Setiem b re.— C apitán  H ern an d o  Sarm ien to , veci-> 
no de Q uito, de 38 años (p. m .), n atu ral de X erez  de la  
F ro n tera  y  S . L ú c a r  (sic).

3 .  -23  de Setiem b re.— F r a y  Ju a n  de S o lan o , d om in ico , 
obispo del C u zco , de 38 años ( . m .), n atural de A rch id o -

• na en A n d a lu c ía , que fue al P erú  poco después que el 
v ire y .

4 .  -2 4  Setiem b re .— B a ch ille r  G arc i D iaz  [A rias] obispo 
de Q uito [electo], de 40 años (p. m .), n atu ral de la  v illa  de 
C o n su eg ra  en el P rio razgo  de S an  Ju a n .

5 .  -2 4  Setiem b re .— L o ren zo  de E sto p iñ an , de 39 años 
(p. m .), n atu ral de X erez  de la  F ro n te ra .

6 . -2 4  Setiem b re .— D iego de U rb in a , c a p itá n , de 3 7  
años (p. m .), n atu ral de O rd u ñ a, vecino  de Pu erto  V ie jo , 
m aestre de cam po de S . M . nom brado por el v ire y .

7 .  -2 4  Setiem b re .— D on F ran cisco  de L e ó n , arcediano 
y  v icario  de L o s  R e y e s , de 40 añosQ». m .), natu ral de S e 
v illa .

8 .  -[S in  núm ero  en el extracto de M uñoz] 24  Setiem 
b re .— A lo n so  de L e rm a , de 30 años (p. m .), natu ral d e . 
C iu d a d -R e a l, a lférez gen eral del ejército del re y  nom brado . 
por el v ire y .

8 .  -24  Setiem b re.— M artin  d e A ra u c o ,d e  35 años (p. m .), 
natu ral de B ilb a o , en G alic ia  (sic).

9 .  -24  Setiem b re.— A gu stín  de ¿ á ra te , contador de c u e n 
tas, de 30 años (p. m .), residente en la  corte com o criado 
de S .  M .

1 0 .  -2 4  Setiem b re.— A n to n io  de R o b les , m aestre de 
cam po, herm ano del capitán  M artin  de R o b les , n atural de 
la  v illa  de M elgar, de 28 años (p. m.).
1 1  . - 2 4  Setiem b re .— A lo n so  H ern án d ez , m ayordom o
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de M .° de E sco b ar, n atu ral de V illa b ra x im a , de 3 7  años

(P • m-)
1 2 .  -2 4  Setiem b re.— A n to n io  S o la r , de 35 años ( . m .), 

n atu ra l de M edina del C am p o .
1 3 .  -2 4  Setiem b re.— A lo n so  M anuel , n atu ral de M a

d rig a l, de 30 años (p. m.)
1 4 .  -25  Setiem b re.— G eró n im o  A l ia g a ,  vecin o  de L o s  

R e y e s , de 34  años ( p. m.)
1 5 .  -25  S e t ie m b re — R o d rig o  N u ñ ez de P rad o , vecin o  

de L o s R eyes , de 50 años ( p. m.) *
1 6 .  -25  S etiem b re .— C apitán  P edro  de V e rg ara , de 40 

añ os ( p. m.)
1 7 .  -2 4  S etiem b re.— B las de A tien za , de 55 años ( . m.)
1 8 .  -2 4  S etiem b re .— F ran c isco  de A v ila ,  ch an tre  de L o s 

R e y es , 28 años ( p. m.)
1 9 .  -25  S etiem b re.— C ap itán  M artin  de R o b le s , de 26 

años (p. m.)
2 0 . -2 2  S etiem b re .— L o ren zo  M exia , de S e v illa , de 34  

años ( p. m .), deudo de don B a ltasar de C a stilla .
2 1 .  -2 3  S etiem b re .— T o rib io  de H u erta , c lérigo  de m isa , 

n atu ral de F u en te  el Saú co , de 35 años
2 2 .  -2 3  S e tiem b re .— N ico lás de R ib e ra , alcalde o rd in a

rio de L o s R e y e s , de 50 años (p. m.)
C u an to  á la  p regu n ta  45 sobre la  m uerte del factor 

¡l ia n  S u arez  de C a ra b a ja l, todos los m ás contestan en ella 
com o cosa pú blica  y  n otoria : Q ue el v ire y , habiéndole 
llam ad o  á su cám ara , le  trató de tra idor sobre la  fuga de 
sus so b rin o s, que el factor respondió á lo de tra ido r no ser 
tal y  otras palabras por las cuales se acabó de en colerizar 
el v ire y , le dio u n a ó .dos pu ñ alad as y m andó á sus cria 
dos y  pajes que le  acabasen de m atar, com o lo  h icieron , 
dándole m uchas estocadas: Q ue m uerto , le retiraron  á unos 
corred ores, de donde, al am an ecer, ó poco ántes, dos ne
g ro s , a l m ando de A lo n so  de L e rm a , alférez del general 
V e la  N u ñ ez , le llevaro n  á en terrar secretam ente. D espués, 
m andado desenterrar y  reconocidas las m uchas y  p en e
tran tes heridas, fué enterrado de n u evo  m u y  h o n rad a
m en te.

P articu larm en te  el 5 .0 testigo dice que oyó los cargos
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q uel v ire y  hacia al factor y  los descargos déste, é «vio al 
v ire y  echar m ano á una daga ó p u ñ a l, é le tiró  un go lpe.»  
Q uiso contenerlo  E sto p iñ an  y  se abrazó del v ire y  d icién - 
dole: «no, señ o r, que no se sufre que V S . haga eso, que se 
destruye.»  A m en azó le  el v ire y  si no le dejaba, y  tiró  otro 
golpe al factor, del cu al (sic) p id ió co n íesion . L u eg o  un 
T a p ia , criad o , y  V e la , pariente del v ire y , por m andato 
deste, le d ieron  de estocadas con sus espadas. E staban  pre
sente C u eto , cuñado del v irey , R ib ad en eira  y  otros criados 
del m ism o.

E l  7 .0, A lo n so  de L e rm a , querién dose acostar poco 
antes de m edia n och e, llam ado del gen eral V e la  N u ñ ez 
para que con él y  a lgu n o s soldados viesen  si podian h ab er 
a lgu n o s de los que se h u ian ; ya  que habían andado a lg u 
nas casas de las que daban sospecha, llam aro n  á la del 
factor y  le h allaron  acostado en su cam a. E x tra ñ ó  y  sintió  
m ucho la  h u id a  de sus sobrinos y  fué llevad o  á casa d el 
v ire y . L e rm a  le dejó en la  cám ara y  bajó  por m andado 
del gen eral á dar pó lvora  á lo s arcabuceros y  poner g u a r
das en la  escalera y  puertas. A  poco oyó que el v ire y  habia 
m uerto al factor. M andóse á L e rm a  por un a lg u ac il, que 
ántes de am anecer le  lle va ra  á en terrar, com o en efecto le  
Condujeron y  enterraron  en la  ig lesia  m ayo r d icho a lg u a 
c il C astro  y  Sebastian  de C o ca .

El 9.0, Agustín de Zarate «dijoques publico y noto
rio» y quel virey la misma mañana le dijo cómo sus criados 
le habían hecho pedazos «en su presencia, porque le 
habia dicho algunas palabras descomedidas;» callaba el vi- 
rey que el habia dado las primeras puñaladas (*).

, E l  1 1 .  E ste  testigo y  L o ren zo  M exía  fu eron  lle va d o s 
aqu ella  noche a l v ire y , qu ien  les m andó d eclaras sobre 
la  huida de don B a ltasar de C astilla , y  porque no sabían  
d ar razón, m andó traer un  torm ento y  un  garrote y  un  
clérigo  para confesar al deponente. P ero  á este tiem po

(*) Nótese la conformidad, en el fondo, de esta declaración con la  
que dice en su Historia del Perú.
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llegó  V e la  N u ñ ez con el fator y  m andaron sa lir  á este y  
dem ás; cerráron le  con M exía en un aposento in m ed iato , 
de donde oyó quel v ire y  á voces trataba de tra id o r al 
fator, que luego se levantó  de la  silla  y  se le oyó: «m atalde 
á ese t ra id o r .... ,»  e sonaban go lpes; y  lu ego  incontinente 
d ijo : «sacalde á ese traidor y  echalde por esos corredores 
ab ajo » . Sacáron le los que estaban y  lue'go vo lv ie ro n  é 
m andaron al a lgu acil C astro  lo echase por los corredores 
ab ajo , y  el a lguacil lo  llevó  a lc o rred o rc illo  pequeño arras
trando por los pies. L u eg o  salió  de la cám ara del v irey  
su paje O rdoño y  d ijo , que el prim ero  que apechugó al 
fator con una daga fue el v ire y . C o n  el estaba su cuñado 
C ueto . A  poco dicho a lgu ac il, habiendo ido con una can 
dela á do el fator estaba y  visto  que aún v iv ia , llevó  un 
crucifijo  y  en breve espiró. D ende á *más de dos h oras, 
v ió  quel a lgu acil e unos negros en u n  repostero v ie jo  
le  llevaro n .

E l  i8 . ° ,  que con G aspar M exía , cuñado de don B a lta 
sar de C astilla , posaba en la  casa de M aría  de E sc o b a r  
por razón del m ayordom o desta y  de M exía , d ice, que com o 
entró el fator en la  cám ara del v ire y , d ijo : « B . L .  P . de 
V  S .»  Y  el v ire y : «noram ala ven gá is , traidor.»  E l  fator. 
« Y o  no so y  tra idor ni nunca lo he sido, sino buen ser
v id o r de S . M .» Y  el v ire y : «Cóm o n o , que se han  ido 
vuestros sobrinos de vu estra  casa e por vu estro  m an d ad o , 
que sois tra id o r.» — «No so y  traidor ni en m i lin a je  le ha 
habido, sino tan buen servidor de S . M . com o V  S . »— «¿No 
basta hacello  sino negallo?» E  puso m ano á una daga é 
le dió una pu ñalada por la gargan ta, e d ijo  á sus criados
que le m atasen .......  C u eto , v ié n d o lo  que e l v ire y  habia
h ech o, se abrazó con él d iciendo: «No m ás, señor, por 
am or de D io s ;» é que no obstante le m ataron a llí  de m uchas’ 
heridas.

E l  20 . A  este M exía llam ó* el v ire y  com o deudo de 
don B a ltasar de C astilla , le trató de traidor y  am enazó de 
m ata lle . R ep ite  en sustancia lo  del antecedente y  añade, 
que entre 5 ó 7 le m ataron m u y  cruelm ente y  luego  desde 
la  cam a [cám ara] del v ire y , do le m ataron , le sacaron á 
los corredores arrastrando por los pies.
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C u an to  á la  pregunta 4 6 , todos á una voz contestan 
que el factor era hom bre de b ien , prudente y  sab io , buen 
cristian o , que n in gu n o  presum e sup iera  nada de la  v ida de 
sus sobrinos y  que su casa era gran de y  había d iversas 
puertas por do podían irse sin él o ir lo , y  cuanto m ás puede 
decirse en su ab on o.

(A uténtica y  autorizada por dos escribanos que recibie*. 
ron la in fo rm ació n :— Pedro  L ó p ez  y  B a ltasar  V ázq u ez.)

(C o l..M u ñ o z , t. 8 3 , f.°  240 .)

I | . , |  n

C arta  del obispo del C uzco  F r .  Ju a n  So lan o  á S . M . 
D é lo s  R eyes á 10  de m arzo de 15 4 5 .  (O rig in al.)

« S .C .C .M .— Y o  a llegu é  á este reino de V . M ., p ro 
v in cia  *del P e rú , sin esperar las bulas n i detenerm e por 
ellas com o V . M . m e lo  m andó; y  por las provision es 
que yo  ten go, V . M . me m anda que m e ejercite en el 
buen  tratam iento y  co n versió n  de los indios y  en dotri- 
nallos en nuestra santa fe cató lica, y  á los que son de 
gu erra  traellos de paz; y  con este celo y  fin  m e a trev í á 
en cargarm e deste o ficio ; y  paréscem e que h ay  m uch o  
aparejo  y  d ispusicion  para ap ro vech arlo s, si las a ltera 
ciones desta tierra  m e dan lu g a r. Y  com o criado  y  se rv i
dor de V . M . estoy obligado  á decir la  verdad  á V . M ., 
com o hom bre que está sin  pasión y  sin  afección de todo 
lo  que acá pasa y  de lo  que he visto en esta tierra, 
dende que entré en e lla , hasta a l le g a r á  la cibdad de los 
R e y e s , para que V . M . ponga en ello  el rem edio que fu ere 
serv id o , porque, h ay  m ucha necesidad.

«Y o  a llegu é  á desem barcarm e en T u m b ez , que es u n  
puerto en esta tierra  d e l P erú  docientas legu as desta ciu,- 

■ dad de los R e y es , y  a llegu é  el postrero de los oficiales 
de V . M ., porque tu ve  m uchos estorbos, especialm ente en 
este m ar del S u r , á donde me perd í; y  com o llegu é  el 
postrero, tuve lu g a r  de v e r  por el cam ino en m i presencia 
todo lo que pasaba. C o m o  el v irey  es tan criado y  tan 
serv id o r ferviente de V . M ., en desem barcando en el m is
m o puerto de T ú m b ez  que saltó  en tierra , lu égo  puso en 
ejecución  las ordenanzas y  leyes que V . M . dio para estos
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rein o s, é libertó  luego  á los in d ios del serv icio  que h acían  
á los cristian os, y  que com o libres se fuesen á donde q u i
siesen , y  h iciesen de sí librem en te á su vo lu n tad ; y  en 
todo lo  dem ás de las orden an zas lo  iba ejecutando co
mo V . M . lo m anda. Y  con esta libertad  que tom aban los 
in d io s, vi que los ind ios que estaban dotrinados en nuestra 
santa fe católica y  la  sab ían  y  eran cristian os batizados, 
v ilo s sin  fe y  en sus ritos y  sacrific ios y  leyes com o so lia n , 
vueltos á sus caciques y  á sus pu eblos com o ántes; y  desto 
toda esta tierra es testigo. V i tam bién  que en las casas de 
los cristianos y  en los tam bos por los cam in os á donde 
cada noche les enseñaban  la  d otrin a cristian a , ya  no se 
usa esta costum bre, porque no h a y  á qu ien  en señ arla , 
porque todos se fu eron  á sus tierras y  caciques. Y  llegu é  
á la  cibdad de S an  M igu el y  vi que en la ig lesia , á donde 
so lia  haber 40 n iñ o s in d io s que serv ían  en la  ig lesia  y  les 
enseñaban la  fe y  las cosas del servicio  d iv in o , cuando yo  
llegu é , no h ab ían  quedado m ás de dos; todos los dem ás se 
h ab ían  ido á sus pueblos con sus padres á v iv ir  en su le y  
y  ceguedad. Y  todo esto v i hasta llegar á la  cibdad de los 
R e y es , y  de todo esto no m e quedó sino  llo ra r  por ver los 
cristian os volverse in fie les, y  m ás sabiendo que la  vo lu n tad  
de V . M . es que los in d io s in fieles sean cristianos y  do- 
trin ados en nuestra santa fe cató lica y  no que dejen la  fe 
y  se tornen  com o so lian . Y  el recib im iento  que sus caci
que les h acían  era sacrifica llos porque eran cristian os y  
habían  servido á cristian o s; y  esto era m u y  p ú b lico  po r 
los cam in os. Y  de u n  cacique y o  so y  testigo, porque se lo  
reñ í, y  él m e confesó que hab ía sacrificado u n a in d ia ; y  
viendo esto, no pude d ejar de sen tillo ; porque tener lo s  
ind ios sub jecion  á nuestra santa fe cató lica, y  que estén 
dom ésticos y  m ansos al evan gelio  y  nuestra cristian d ad , 
no es qu ita lles la libertad , m as ántes es dalles aq u ella  l i 
bertad que Christus liberabit , m ás *que hacellos escla
vos, porqu e se han de tratar non sicut serví sub lege, sed 
sicut liberi sub gratia constituti. Y  en la cibdad de San  
M igu el y  de T r u ji l lo  vi los vecinos m u y  alborotados y  
tu rbad os, p o rq u e  su p licaron  de las orden an zas y  leyes que 
secutaba y  no les quiso  o to rg a r la  su p licac ió n , m as ántes se
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q u ejab an  que les hab ía respon dido  y  m u y  ásperam ente 
con am enazas de la  v id a . c. i

Y  llegado á esta cibdad de los R e y e s , fué m ayo r la  pena 
que recibí que todos los trabajos pasados, por la  poca paz 
y  m ucha a lteración  que veo en este re in o ; porque com o 
el v ire y , en desem barcando, ven ia  esecutando las leyes y  
ord en an zas que tra ía  y  no quería  conceder la  su p licac ió n , 
alborotóse toda la  tierra y  cu an d o  llegó  á esta cibdad de 
los R e y e s , á donde lo rescib ieron  no de m ucha buena v o 
lu n tad . Y  sab iendo esto lo s del C u z co , cóm o no qu ería  
conceder la  su p licac ió n , y  lo  que ven ia  h aciendo y  d i
ciendo por los cam in os, a lb orotáron se  contra la  persona 
del v ire y , y  tem iendo su person a y  co n d ic ió n , p ro veyero n  
de gente, d icien do que ven ían  á su p licar de las leyes y  or
d en an zas, y  h icieron  capitán  á G o n zalo  P iz a rro . Y  sa
b iendo esto el v ire y , com enzó á hacer gente; y  cuando yo  
llegu é que v i que ten ia hecha gente^ vi que todo iba bor
rad o , po rq u e no era aq u ello  lo  quél y  y o  habíam os p lati
cado por el cam in o . Y  en llegan d o  que llegó  aq u í á esta 
ciu d ad , lu égo  m andó desem barcar ciento y  cin cu en ta  m il 
castellan os que V aca  de C astro  ten ia en u n  n av io  para 
e n v ia r  á V . M ., y  todos los gastó en la  gente que h izo , 
los cuales se gastaron  en calzas y  ju b on es y  ju egos; y  a u n 
que pagaba bien  la  gente, no les pagaba las vo lu n tad es, 
p o rq u e  de vo lu n tad  no ten ia c in cu en ta  h om bres, según 
después se v ió  por la  obra. Y  después que los tres o idores 
fu eron  llegados á esta ciu d ad , que los había dejado en 
P a n a m á , paresció les que era bien suspender las leyes y  
ord en an zas, por asegu rar y  apacigu ar la  tierra; au n q u e no 
aprovechó nada, porque era ya  tarde, y  según decía la  
gente desta tierra , luégo  al p rin c ip io  las había de sus
pender.

; Y a  la  gente no ten ia con fian za n in g u n a  del v ire y , por 
lo que públicam ente h ab laba y  decía llam án d oles de tra i
dores y  tiran o s, y  que después de asosegada la tierra, los 
había de ahorcar de sesenta en sesenta, y  que no había de 
d ejar cabeza en la tierra. Y  o yen d o  esto la  gente, todos se 
tem ieron  que lo  había de hacer así com o lo  decía, y  que 
había de secutar las leyes, y  que no había de estar por
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la  su p licac ió n . Y  en esto V . M . puede creer que el y ire y  
tiene la  cu lpa dello , porque n in gu n a  cosa sabia tener se
creta en su corazón , sino  todo cuanto  pensaba de hacer 
decía pú blicam ente; lo  que de noche pensaba decía de 
d ia ; y  esto es lo  que lo  echó á perder. Y  los del C u zco , por 
estas cosas y  por conocer su co n d ic ió n , pedían quel au 
d iencia  real de V . M . se quedase y  quel v irey  fuese á 
in fo rm ar á V . M .

Y  estando en estos térm in o s, acaeció que un  dom ingo 
en la  noche á 14  dias de setiem bre, se sa lieron  diez y  
siete ó veinte de caballo  y  se fu eron  para la  gente del C u z 
co, porque todos ten ían  sus corazones y  volun tades con 
e llos, y  cada dia se le iba gente para e llos; y  entre estos 
se fu eron  dos deudos de G u illen  Ju á re z , factor de V . M ., 
y  otros dos ó tres que posaban en su  casa del m esm o fac
tor. S i el factor lo supo ó no, no h a y  q u ien  lo sepa. Y  
com o se fu eron , tañeron  al arm a á hora de m edia noche, 
y  com o el v ire y  supo los que se h ab ían  ido , envió  á llam ar 
al factor y  le d ijo  si le  parecía bien aq u ella  tra ic ió n  y  com o 
lo  ten ia  ven d ido ; y  el factor le  respon dió , que él era ser
v id o r de V . M . y  que no era tra id o r. Y  esto d íjo m elo  un  
c lérigo  que se h alló  presente á todo. Y  el v ire y  le tornó 
á rep licar, y  el factor le respondió  que era tan servidor 
de V . M . com o él. Y  com o el v irey  o yó  estas palabras, azo
róse m u ch o , y  entonces él, ó sus criados por su m andado, 
lo  m ataron  a llí lu égo  sin  confesión  ni sin  tom alle  su d i
cho ni otra cosa n in g u n a ; y  a rreb u járo n lo  en u n a  m anta, 
y  m andó á un os so ldados que luégo  lo llevasen  á enterrar, 
y  así lo  llevaro n . Y  fué tan gran de el espanto y  tristeza 
que á todo el pueblo  tom ó en ver de la  m anera que lo  
había m uerto , que todos andaban m ustios y  tristes. Y  
lu égo  el lu n es m andó em barcar á los h ijos del m ar
qués don F ran cisco  P iz a rro ; y  lu égo  el m ártes hab ló  
de em barcar á los o idores y  á las m ujeres del pu eblo ; el 
fin para qué, no lo  sé. T a m b ié n  se d ijo  este d ia que que
ría  saqu ear la c iudad ; esto yo  no lo  creo, porque en esta 
no se usa verdad, sino  engaños y  falsedades y  tra icion es; 
au n q u e  todos los del pueblo  no dejaron  de esconder y  en
terrar sus haciendas. o  ,
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L u é g o , el m iércoles de m añ an a  á 17  dias del mes de se
tiem bre, andaba la  cibdad m u y  alb orotad a, y  m andó tocar 
el arm a; y  salen  los oidores con a lg u n a  gente, au n q u e  no 
m u ch a, y  jún taseles u n a  bandera, y  m an d aro n  p reg o n ar 
que todos favoreciesen  á V . M . y  á su au d ien cia  real; y  sa
len  á la  p laza  con  este pregón , y  van  h ácia  la  gente del 
v irey , que estaba cerca de su posada, y  al tiem po de 
en con trarse, a lzaro n  todos las picas y  los arcabu ceros t i
ran  p o r alto y  pásase toda la  gente á la  parte de lo s o id ores, 
porque todos no deseaban sin o  verse fuera de la  su jec ió n  
del v ire y . Y  entra la  gente en casa del v ire y , y  prén 
d en lo , sin  mo.rir nadie ni ser h erido  ni d erram arse gota 
de san gre , con tanta gracia  del pu eb lo  y  p acificac ió n , q u e 
yo  creí para m í que debiera ser cosa tram ada y  concertada 
entre e llo s; ó e llo  fué m ilagro , ó yo  no lo  en tien d o ; que 
prendiesen á un  v ire y , ten iendo tanta gente y  que n in gú n  
peligro  h ubiese, no lo  a lcan zo . Y  el preso en tregáro n lo  á 
lo s o idores y  lle vá ro n lo  preso á  casa de un o id or, y  de a llí 
lo  llevaro n  preso á u n a  isla  que está ju n to  al pu erto , hasta 
que lo  en v iaro n  en un  n av io  preso a llá  á E sp a ñ a .

Y o  creo que si se d iera bata lla , que á él lo  m ataran  y  
h ob iera  m uchas m uertes y  la  tierra  quedaba perdida y  en 
peligro  de p e rd e lla 'V . M ., al d icho de todos; y  por estas 
cosas les debiera de parecer á los oidores que era m énos 
in co n ven ien te  hacerse com o se h izo , que no que v in iera  
tanto m al com o se esperaba. N o sé, ellos darán  cuenta 
á V . M . d ello ; lo  que yo  he alcan zad o  á conocer y  lo que 
yo  he visto  de la  gente desta tierra es, que todos están  m u y  
m al con el v ire y  y  es m al quisto  de todos, y  ántes se de
jarán  hacer pedazos, que no ser gobernados p o r é l; y  bien 
ha parecido p o r las obras. Y  la  cu lp a  de todo ello  el m is
m o v ire y  la  tiene, porqu e no se ha sabido go b ern ar; p o r
que si él entrara p o r esta tierra d isim u lan d o  y  m iran do  lo  
bueno y  lo  m alo que en e lla  h ab ia  hasta lleg ar á esta c ib 
dad y  que fuera rescib ido en toda la  tierra  y  pu siera  las 
ju stic ias y  oficiales de su  m an o  y  se apoderara prim ero  en 
la  tierra , él h iciera después todo cu an to  q u isiera  y  execu- 
tara las leyes a l pié de la  letra , sin  que nadie fuera parte 
para en o ja lle ; m as no qu iso  tom ar n i adm itir n in gu n d
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consejo  de los criados y  serv idores de V . M ., m as ántes to
dos decian que se aconsejaba con los de C h ile , co n trario s 
de G on zalo  P izarro , los cuales trajo  de P an am á, que los 
hab ía desterrado V aca de C astro . Y. an sí entró bravo  en la  
tierra  obrando y  d iciendo, y  an sí m e parece que todo le  
h a caído á cuestas, por no abrazarse con el consejo de los 
criados de V . M .

Y  tam bién no dejare de decir otra verdad á V . M .: que 
todo cuanto ha hecho B lasco  N uñez V e la , lo  ha hecho con 
gran d ísim o  am or y  vo lu n tad  y  celo de se rv ir  á V . M . y  de 
no fa ltar en un punto en el serv ic io  y  en ejecutar todo lo 
que V . M . le ten ia m andado.

Y  el capitán q u el v ire y  tenia en la m ar quem ó dos n a 
v ios y  echó á fondo otro , y  con los dem ás hácese fuerte y  
a lza  velas y  váse con el herm ano y  cuñado del v ire y  y  con 
V aca  de C astro , que había m uchos dias que lo  tenia preso 
en la  m ar, el por que no lo se, y  fueron á parar diez y  
ocho legu as de aq u í. D ende a llí  m etieron al v ire y  en un  
n a v io , y  el licenciado A lv a re z , uno de los oidores desta 
au d ien cia  real de V . M ., lo llevó  preso .allá á E sp añ a ; y  
segund ha parescido, en el cam ino se confederaron  y  h er
m an aron  y  fueron á parar a l puerto de T ú m b ez ; y  a llí  
d eten ían  los n av io s que n in gu n o  pasase acá ni hobiese 
contratación  en esta ciu d ad . Y  fueron desta ciudad y  le 
tom aron los n avios, y  él se fue h u yen d o  por la  tierra  ad en 
tro  á la  ciudad de Q uito .

Y  ántes desto, a llegó  G o n zalo  P izarro  a q u í á esta cibdad  
de los R eyes á 24  del m es de O ctubre; y  dos ó tres dias 
ántes que entrase, entraron  a q u í sus capitanes, y  ellos y  
los procuradores de todas las ciudades deste reino que á la  
sazón estaban a q u í, que habían  ven id o  por m andado del 
v ire y , ellos y  los capitanes dem andaron á esta au d ien cia  
real de V . M . que hiciesen go b ern ad o r y  capitán  gen eral 
de todos estos reinos á G o n zalo  P iz a rro , hasta en tanto 
que V . M . otra cosa m andase. Y  la  au d ien cia  an sí lo h i
zo , y  an sí pareció á los criádos de V . M . que cu m p lía  á 
su ^ erv ic io  rea l, y  que la tierra  estoviese en nom bre de 
V .  M ., com o siem pre ha estado y  estará, placiendo á D ios.

A h o ra  se dice por m u y  cierto  que el v ire y  está en los
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térm inos de la  ciudad  de Q uito con doscientos hom bres, 
para  v e n ir  sobre esta c iu d ad , y  que ha tom ado en los 
pu eblos com arcanos las rentas de V . M . para pagar la  
gente; tem o que ha de ser com o lo pasado.

Y a  V . M . podrá sen tir el m ucho m al que en esta tierra  
h ay  y  habrá si V . M . no lo rem edia con en viarn o s paz; y  
tam bién  podrá v e r  V . M . de la  m an era  que acá se gastan  
la s  rentas y  el oro de V . M ., y  la  g ran  lástim a que es de 
v e r  de los n atu rales, porque quedan destruidos, perdidos 
y  m u erto s, ques gran dísim o cargo de con cien cia . Y  quien 
a q u í m e parece que m ás pierde es V . M . y  los n atu rales, 
y  p o r eso sup lico  á V . M ., por am or de Jesu cristo , que 
V . M . h aya  piedad dellos y  nos en víe  paz con brevedad  
com o fuere su serv ic io , pues que todo está en m anos de 
V . M ., porque h ay  extrem a necesidad; y  V . M . no perm ita 
questa tierra  se p ierda y  los n atu rales se d estru yan , po r
que y a  iban  tom ando las cosas de nuestra le y  y  a p ro ve
chando m ucho en las cosas de nuestra santa fe cató lica; y  
con estos alborotos y  gu erras todo se deja y  se p ierde. 
V . M . tenga lástim a d ello s, porque es gran d ísim o  cargo 
de conciencia d eja llo s perder, porque estando la  tierra  en 
paz y  en sosiego , en breves años se hará m u y  gran d ísim o 
provecho y  gran  serv ic io  á N  S . en su co n versión , porque 
están todos pared y  m edio de ser cristian os.

T am b ién  he sab ido , y  es así, que los vecin os desta cib- 
dad de los R eyes han  tom ado de la  caja  de V . M .. veinte y  
cinco m ili pesos, y  los vecinos del C u zco  doce m ili, para 
los gastos de la tierra . Y  com o supe esto, h ab lé  á G o n zalo  
P izarro  so b re llo , cóm o se había tom ado el tesoro de V . M .; 
y  m e dijo  que e llos habían  hecho obligacion es y  conosci- 
m ientos y  habían  obligado  á ello  sus personas y  b ienes, y  
que son personas abon adas, que va len  sus haciendas m ás 
de doscientos m ili pesos, y  q u e  Y .  M . no perderá una 
b lanca dellos, y  que en ellos están m ejo r guardados á 
V . M ., que no en poder del v ire y . Y  a sí me lo  dicen todos 
cuan tos hablé sob re llo , que en ellos los tiene V . M . se
g u ro s.

T am b ién  he sabido que la  real audien cia  ha m andado 
por una p ro visió n  real á G o n zalo  P izarro  que v a y a  á echar

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Número io.°
i

77

al v ire y  desta tierra , porque no la  ande alborotando n i 
destru yen do , sino que se v ay a  á dar cuenta á V . M .; y  a sí 
toda la  gente se apareja para ir con el y  todos com ienzan  
ya  á cam in ar; no sé en qué p arará . G o n zalo  P izarro  lleva  
m u y  gran  poder; temo que segund toda la gente está m al 
con el v ire y , que G on zalo  P izarro  no ha de ser parte para 
defender ai v irey  que no le m aten . Y  con estas cosas la  
tierra  se pierde y  se destruye y  los naturales perecen. S u 
plico á V . M . lo m ire con ojos de piedad com o príncipe y  
señ o r y  padre de toda esta tierra .

L o  que veo y  lo que oigo es que todos están bien con 
G on zalo  P izarro  y  es bien quisto de todos y  todos le am an 
y  desean, y  él y  todos desean V . M . les haga m ercedes, y  
desean s e rv irá  V . M . con m ucha copia de d ineros y  de p a
g a rá  V . M . todo lo que el v ire y  ha gastado de V . M ., y  esto 
es lo que m ás desean en esta tierra . Y  de otra m anera la tie r
ra  está en gran d ísim o peligro  y  duda. Y  esta es la verdad 
de todo lo que acá pasa; y  cuanto lo que toca á este punto, 
rem ítom e al padre que la presente lle v a , que él in form ará 
á V .  M .'e n  particu lar todo lo que en esto h ay .

Y o  he escrito á V . M ., porque me parece que si yo  no 
h iciera saber á V . M . toda la  verdad  de lo que acá h ay  y  
todo lo que pasa, yo  quedara con gran  cargo de co n cien 
cia y  no h iciera lo que so y  obligado al servicio  de V M .

Y o  envió  a llá  á este padre que es persona de crédito 
y  v icario  principal ( sic, provincial) en esta tierra  del P e rú , 
persona m u y  relig iosa y  de buena vid a y  fam a; á él me 
rem ito en todo lo que V . M . qu isiere saber desta tierra .

L o  que torno á su p licar á V . M ., por am o rd e  Jesu cristo , 
es que V . M . nos en vie  paz com o fuere su serv ic io , y  no 
perm ita questos naturales tantos m ales rec ib an ,, ques 
gran d ísim o  cargo de con cien cia, porque estaban ya  á la 
puerta de ser todos cristian os, y  con estas alteraciones 
todo se ha dejado, y  habiendo paz todo se rem ediará, y  así 
lo  espero yo  en N  S.-

N  S . la  im perial persona de V . M . gu arde con acrecen
tam iento de m ás reinos* y  señ o río s, com o por sus se rv i
dores y  vasa llo s es deseado. D esta cibdad de los R eyes 
á io  de M arzo de e$te año de 15 4 5 .— De V . S . C . C . M .
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devoto siervo  y  cap e llán , que sus im periales pies y  m anos 
b eso .— F r a y  Jo an  S o lan o .

(C o l. M uñ oz, t .°  84 , f.°  29.) ,

(

N Ú M . i i .°

C on  este acuerdo y  nom bram iento se relacion a la s i
gu ien te :

C arta  del cab ild o  de la  v illa  de P la ta  d irig id a  á uno de 
sus vecin o s á la  sazón ausente (Pedro de H in ojosa?), in v i
tándole á que acuda á n o m b rar el p ro cu rad o r que su p li
que de las  n u evas leyes y  ord en an zas que traía el v ire y  
B la sco  N ü ñ ez  V e la . (O rig in al.)

«M uy m agn ífico  S e ñ o r .— H o y  dia de la  fecha desta llegó  
á esta v illa  un  despacho, por el cu al el señor go b ern ad o r 
y  los señores justicia  y  regidores de la  cibdad del C u zco , 
nos hacen saber cóm o S . M . ha proveíd o  y  fecho ciertos 
cap ítu los é o rd en an zas, por los cuales m anda se rijan  e 
gobiern en  estos rein os; é porque vm d . estará in form ado 
d e llo , no h ay  necesidad de hacer á vm d . relación m ás de 
que parece por la  carta del regim ien to  de la  cibdad del 
C u zco , que ella  y  todas las dem ás cibdades e v illa s  destos 
reinos tien en  acordado de e n v ia r  procuradores á S . M ., 
para le  in fo rm ar de las cosas que tocan á su real serv ic io  
éá la  sustentación e con servación  destos re in o s, é su p licar 

á S . M . m ande m o d erar a lgu n as cosas que en los d ichos 
cap ítu los v ien en  p ro ve íd as en daño destos reinos y  de
servic io  de D ios y  de S . M ., p o r no h ab er sido  S . M . in 
form ado de lo que co n ven ia  á su real serv ic io . Y  así nos 
escriben que enviem os de esta villar u n  cab allero , persona 
ca lificad a , para que ju n tam ente con lo s dem ás p ro cu ra
dores destos reinos v a y a  á ped ir á S . M . el rem edio d ello .
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E  visto q u e  esto es cosa m u y  im portante a l serv ic io  de 
D ios N . S . y  de S . M ., hános parecido que lo  debe-* 
m os proveer; é porque es razón que de cosa que tanto, 
im porta se dé parte á v m d ., pues es v m d . vecin o  desta 
v illa  é persona á quien le toca y  celoso del serv icio  de 
D ios é de S . M ., hem os acordado de su p licar á vm d . nos 
la haga en llegarse  á esta v illa , porque con parecer de vm d.. 
y  de los caballeros se d é la  orden que m ejor sea p o sib le , 
con la  m ás brevedad que el negocio  req u iere . N . S . 
gu arde y  prospere la  m u y  m agn ífica  persona de vm d . 
com o vm d . desea. D esta v illa  de P la ta  á 18  de M arzo 
de 15 4 4 .— B esam o s las m anos á v m d .— D iego de C en te
n o .— A n to n io  A lv a re z .— F ran cisco  R etam o so .— R o d rig o  
de O re llan a .— L o p e  de M en d ieta .— P o r  m andado de sus 
m erced es.— L u is  de Soto , escribanode S . M . público  y  de 
con cejo . ' A

N U M . 1 2 .0

A q u í tachó el au tor todo lo  que v ien e á seguida:
« Y  esto decíalo  con un h ervo r y  vo lu n tad  que parescia 

que dentro en lo  in terior de sus entrañas tenia a l E m p erad o r 
y  R e y  nuestro señ o r. E n jem p lo  c laro  ha sido la m uerte 
deste v a ró n , para que en él y  en su lealtad  m uchos tom en 
en jem plo  en cuanto á su in ten ción  y  v o lu n tad ; pero en 
m uchos casos, no solam ente es b ien , cuando en algú n  reino 
se va lé jos del príncipe á cu m p lir  su m andam iento , estan
do a llá , m irar la m utación del tiem po, y  si las provision es 
q u el R e y  ó tal príncipe dá y  m anda cu m p lir  no co n vien e  
echallas en lo profundo del m ar y  av isa lle  que haga otro 
pro veim ien to , porque por traer d ificu ltosos in con ven ien tes, 
no con vien e cu m p lir el que m andó. Y  an sí unos po rcu m *
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p ililo  y  e jecutallo  se han perdido y  causado m uchos m a
le s ; otros, por no u sar de los poderes, han adobado los n e 
gocios. A n o n (* )d e  la  c ib d a d d e C a rta g o , capitán del lin a je  
fam oso de los V arc in o s , la  Señ o ría  cartag in en sa  le dio p o 
deres m u y  am plísim os para facer ciertas ligas y  am istades 
con sus am igos los an d alu ces que en aq u ellos tiem pos, 
según dice V eroso  (**), habian por nom bre turdetanos, y  
para  hacer gu erra  á los tu rd u los, que creo que era en la  
E strem ad u ra , y  tom ar ciertos m ineros de m etales de oro y  
p lata y  otras cosas que se entendía gran  daño de la  p ro 
v in c ia  de los an d alu ces, sus am igos. L leg ad o  en E s 
p añ a, pareció le  que si hobiese de cu m p lir  lo  que le fue 
m andado por el Sen ad o , que su patria y  cibdad perderian  
reputación  y  él sa ld ria  de las provin cias sin h on ra ; y  m i
rando cuerdam en te lo que m ás co n ven ia , dejo de usar de 
los poderes que tra ia  y  p roveyó  lo  que co n ven ia ; de m a 
nera q u e, dem ás de gan ar h o n ra , quedó en gracia  de sus 
m ayo res. Q uiera un  go bern ad o r hacer una cosa que a l R e y  
co n ven ga , que n u n ca, au n qu e el P rín c ip e  la  h aya  m an 
dado otra cosa, le  dará pena por e llo , si su in ten ción  es de 
se rv ir le , que si es de ser tiran o , ponelle  en el estado que 
se puso G o n zalo  P iz a rro , es poco para lo quel castigo m e- 
rescia. F u lv io  F la c o  (***), cuantas cartas le tru jeron  d e lS e -  
nado rom ano que no m atase á los senadores de C áp u a  y  
otros n o b les, las cartas m etió en el seno hasta que hizo lo  
que co n ven ia  en castigar aq u ellos por su rebelión  y  h ab er 
seguido el am istad del africano A n ib a l; nunca le  d ieron  en 
R o m a pena porque no cum plió  su m andam iento , ántes 
lo  a lab aro n  por el castigo fam oso que h izo .*

(*) .Hannon Barca, hermano de Annibal.
(**) Beroso, D e A n t i q u it .
(* * * )  Q. Fulvio Flaco. V . T ito  Livio, H i s t . ab  U rbe c o n d ita , 

libro X V I  y X V I .
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N U M . 1 3 . 0

A lg o  y  m uy grave  debió haber en esto de la  ten tativa  
de envenenam iento de B lasco  N ú ñ ez, cuando L a  G asea , 
años m ás tarde, abrió  in form ación  acerca de tan feo n ego 
cio, según consta por el siguiente d ocum ento.

< «En  la  cibdad de los R e y es , en veinte y  cuatro  dias del 
mes de Mayo de m ili é qu in ientos é quaren ta  e n u eve añ os, 
el m u y Ilustre Señ o r el licenciado  Pedro  de la G asea , del 
C o n se jo  de S . M . de la San cta y  gen eral In qu isición  y  su 
Presiden te en estos reyn os e p rovin cias del P e rú , por ante 
m í, S im ón de A lzate , escribano de S. M ., h izo parecer ante 
s í á P edro  de Q u irós, estante al presente en esta c ibdad , 
del cu al su señoría tom ó e recibió juram en to  en form a de 
derecho; el cual, habiendo ju rad o , prom etió de decir v e r 
dad , é siendo am onestado que lo d iga, fue preguntado d iga 
y  declare si sabe ó ha oido decir que a lgu n a  persona ó 
personas hubiesen intentado á dar tósico al v iso rey  B lasco  
N uñez V e la , que D ios tenga en su g lo ria , e d iga y  declare  
lo  que cerca desto sabe ó ha oido decir e no otra cosa.

D ijo , que lo  que sabe este testigo es, que á el tiem po y  sa
zón que á este testigo tom aron en el alcance de C á x a s , es^ 
taba en com pañía de d icho v iso rey ; los de G o n zalo  P izarro  
e su v a lía  de la  otra parte de C á x a s , que puede haber tres 
ó cuatro  legu as, poco m ás ó m enos, en un rio ju n to  á 
el. L legan d o  este testigo ju n to  al rio á donde le habían 
preso, estaba,del otro cabo de la  puente el licenciado  C e 
peda con otras personas ran cheado , é com o vid o  á este t 
testigo, le llam ó é le preguntó que ¿qué decían el v iso rey  
y  el licenciado A lvarez  del dicho licenciado  y  de quién  se 
quejaban? Y  este testigo le respondió y  dijo  que l ’ habia

. J

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



8 2 Apéndices.
\

oido d ecir a l licenciado  A lv a re z  m u ch as veces, que 
si S . M . le tuviese para h acer cuartos y  le  d ijese a lgu n as 
palab ras en que le pregu n tase  que p o r qué causa habian 
prend ido  a l v iso rey , que respon derla  y  d iría  que no ten ia  
causa n en gu n a  de d escu lp a , sino que respon dería  q u e  el 
d iab lo  se le h ab ía  revestido  en el cuerpo  á él y  á los de
m ás o idores, y  que no h a llab a  otra cau sa . Y  el d icho licen 
ciado C ep ed a , a l tiem po que le  dijo  lo  su sod ich o , resp o n 
dió á este testigo y  d ijo : q u el licen ciado  A lv a re z  h ab ía  
sido u n a ga llin a  cuando quisieron  pren d er a l v iso re y , é 
que llo rab a  com o m u jer, y  quél le había dado de e m p u jo 
nes y  le  había m etido en su  casa para que callase  y  no d i
jese las n iñ erías que decía. Y  ansim esm o d ijo : «¿No sabe 
el licenciado  A lv a re z  que concertó con el licenciado  R o d r i
go N iñ o  de que le en viasen  un bocado á G u aru a  [G u a u ra ], 
y  qu el d icho bocado no alcanzó al v iso rey  en G uarua?» P o r
q u e, según este testigo enten dió, quiso  decir que habian 
en viado  el d icho bocado al v iso rey  que estaba en G u a ru a , 
y  cuando lle g ó , y a  era partido el d icho v iso rey , é no h u b o  
efeto. E  que no sabe m ás acerca de d icho bocado. E  cu an d o  
esto pasó, estaban junto  a l d icho C ep ed a , Sebastian  del 
H o yo  y  fra y  P ed ro  [M uñoz, llam ad o  el A rcab u cero], m e r
cen ario , y  O lea; é que lo  que ha dicho es la  verd ad , p a ra  
el ju ram en to  que h izo , é firm ó lo , é fuéle encargado el se
creto , é lo  p ro m etió .— P ed ro  de Q u iró s .— E l  licen ciado  
G asea .— A n te  m í, S im ó n  de A lz a te , escribano de S . M .

»E n  este dicho d ia , su S eñ o ría  del dicho señor P resid en te  
hizo parescer ante sí [á] A lo n so  de C astro , a lgu ac il m a y o r  
desta cibdad, del q u a l su S eñ o ría , en presen cia  de m í el 
dicho escrib an o , tom ó é rescibió ju ram en to  conform e de 
derecho; y  é l, habiendo ju rad o , prom etió  de d ecir la  verd ad  
cerca de lo que le  fuese p regu n tado ; é siendo am onestado 
que lo d iga , fué preguntado  d iga y  d eclare  si sabe ó ha 
oido decir que n en gu n a persona ó person as hubiesen  in 
tentado á d artó sico  al v iso rey  B lasco  N u ñ ez  V e la , que D ios 
tenga en su g lo ria ; que d iga  y  d eclare  lo  que acerca desto 
sabe é ha oido decir y  no otra cosa.

»D ijo , que lo que acerca desto ha oido decir es, questan- 
do este testigo preso en la  cárce l p ú b lica  desta cibd ad ,

/
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d on d e á este testigo y  á otros criados del v iso rey  prendie
ron  porque no fuesen con é l, y  estando el v iso rey  preso en 
la  isla  del puerto desta cibdad que está m etida en la  m ar, 
oyó  este testigo decir á personas que iban  á v is ita r á este 
testigo que estaba preso y  á los otros, que no se acuerda 
q u ién  eran las dichas personas, quel licenciado R o d rigo  N iño 
había de dar un bocado al dicho v iso rey . Y  esto decían 
desta m anera: que estando el v iso rey  en esta cibdad en 
su oficio de v iso rey , la  m u jer del dicho R o d rigo  N iñ o h a 
bía hecho un bocado para d ar al d icho v iso rey , y  quel d i
cho R o d rigo  N iñ o lo habia traído á esta casa donde al 
presente posa su S eñ o ría , donde posaba en la sazón el d i
cho v iso rey ; é que" habia procurado de echar el d icho bo
cado en cosa donde habia de com er el dicho v iso rey , é 
que no pudiendo e fetu allo , lo habia echado en un cántaro  
de agua el dicho licenciado N iñ o , de donde bebía el d icho 
v iso re y ; é que por ser m ucha cantidad de agu a la  que es
taba en el dicho cántaro , no habia tenido operación co n 
tra el d icho v iso rey . E  que ansim esm o decían las d ichas 
person as, quel dicho licenciado R o d rigo  N iñ o , á quien se 
hab ia dado en guarda el v iso rey  cuando le p ren d iero n , [habia] 
de darle tósico en la  isla donde le ten ia ; é que no oyó decir 
otra cosa cerca de lo  que le ha sido pregúntado, ni tiene 
m em oria de presente qué personas eran las que lo  d ecían , 
m as de que fué publico  en esta cibdad q uel d icho licen 
ciado N iñ o habia echado el d icho tósico en el cán taro . E  
paréscele á este testigo que se le qu iere aco rd ar, que d es
pués de salido este testigo de la  cárcel, le  dijo  Ju a n  de B a 
d ajo z : «¿Vistes aquel b ellaco ,— entendiendo por el dicho 
lic e n c ia d o ,— cóm o q uería  d ar tósico, ó cóm o quiso m atar 
a l visorey?» E  que lo  que ha dicho es la verdad  para el 
ju ram en to  que h izo , é firm ó lo . F u é le  encargado el secre
t o .— A lo n so  de C a stro .— E l licenciado  G asea .— A n te  m í, 
S im ó n  de A lzate , escribano de S . M .

» E  luego  incon tin enti, su Señ o ría  del dicho señor 
Presid en te , tom ó é recibió juram en to  en form a de derecho 
de m í el dicho escribano, é habiendo ju rad o , prom etí de 
d ecir verdad  de lo que supiese y  m e fuese preguntado en 
este caso, é fu i am onestado que lo d iga .
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»F u ém e preguntado por su S eñ o ría  d iga  y  declare si sé ó 
he oido decir que a lgu n a  persona ó personas hubiesen in-, 
tentado á d ar tósico a l v iso rey  B lasco  N u ñ ez V e la , d ifunto, 
que esté en g lo ria ; que d iga y  declare lo  que cerca desto 
he oido decir é no otra cosa a lg u n a . D igo , que para el ju 
ram ento  que tengo hecho, que al tiem po y  sazón que es
taba preso el v iso rey  en la  isla  del puerto desta c ibdad , 
h ab lan d o  yo , el d icho escribano, con am igos m ios, de c u 
yo s nom bres a l presente no tengo m em o ria , por ser m u 
cho tiem po que há que paso, cóm o el licenciado  R o d rig o  
N iñ o  había querido dar un bocado al v iso rey , é que se te
m ían  las tales personas que co n m igo , el d icho escrib an o , 
h ab lab an , no se lo d iesen , pues lo  tenían preso. Y  puede, 
haber cuatro ó cinco d ias, estando en la cám ara de su S e 
ñ o ría  h ab lan do con su S eñ o ría  el contador Ju a n  de C á c e -  
res, d ijo  el dicho contador que fué público  y  notorio q u el 
dicho licenciado  N iñ o había querido dar un bocado a l 
v iso rey ; y  que creía , según lo  había oido d ecir, que lo  
había hecho el b ach iller A lem án , boticario  que á la  sazón 
era en esta cibd ad . E  esto es lo que sabe (sic) deste caso y  
he oido d ecir y  no otra cosa para el ju ram en to  que tengo 
hecho; y  lo  firm o de m i n om bre y  prom eto de tener se
creto en esto y  en lo  dem ás, com o soy obligado y  á m i 
oficio se req u iere . E l  cu al d icho b ach iller es n atu ral de 
X erez  de la F ro n te ra .— Sim ó n  de A lz a te .— E l  licenciado 
G a se a .— A n te  m í, P edro  D 'A v e n d a ñ o .

»E  después de lo  su sod ich o, en diez y  seis dias del m es 
de Ju n io  de m ili y  qu in ientos é cuarenta y  nueve añ os, 
el señ or licenciado  C ian ea , o idor de la  A u d ien cia  R e a l ; 
de S . M . destos rein os, por m andado del señor Presid en te ,, 
fué á las casas de la  m orada del licenciado C ep ed a, a l 
cu al tom ó é recibió  ju ram en to  en form a de derecho, y  él; 
habiendo ju rad o , prom etió de decir verd ad .

» F u é  preguntado que d iga y  declare  si sabe ó ha oidov 
d ecir que a lgu n a persona ó personas hubiesen  intentado á 
d ar tósico al v iso rey  B lasco  N uñez V e la , que sea en g lo ria ; 
que d iga  y  declare lo que cerca desto sabe ó ha oido decir,' 
é no otra cosa.

»D ijo, que lo  que sabe es, que al tiem po q u e l licenciado
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A lv a re z  se había de partir desta cibdad para lle v a r  al v i-  
sorey á E sp añ a á S . M ., dende á ciertos dias que esto esta
ba acordado por todos los o idores, el licenciado A lv a re z  
d ijo  á este testigo que queria  lle v a r  un bocado, para q u e, 
si sintiese quel v iso rey  se q u eria  so ltar, q ueria  lle va r  con 
que le pudiese m atar; y  que en vió  á llam ar al b ach iller 
C astro  y  trataron de hacer el bocado; y  este testigo no sa 
be de qué fue, m ás de que el licenciado  A lv a re z  dejó el 
cuidado á R o d rigo  N iñ o  el M ozo, el cual salió  desta c ib 
dad con el veneno quel dicho licenciado A lv a re z  y  b ach i
lle r  C astro  m andaron hacer un dia ó dos después quel d i
cho licenciado salió  desta cibdad. E  después, vu elto  á esta 
d icha cibdad el d icho R o d rigo  N iñ o , dijo  á este testigo que 
no había dado el d icho veneno al d icho licenciado  A lv a 
rez, porque, cuando llegó  á G u a rn a , á donde estaba, 
y a  se habían hecho á la  v e la .

»Preguntado si supieron otras personas m ás de lo que 
tiene declarado que supiesen del dicho ven en o , d ijo , que 
no m ás de que oyó decir al licenciado A lv a re z  ó al b ach i
lle r  C astro , no se acuerda cu ál d ello s, m ás de que fue el 
uno dellos, que habían m andado hacer el d icho bocado y  
ven en o  en casad el b ach iller A le m á n , boticario. Y  questo es 
lo  que sabe y  es la  verdad  para el juram en to  que h izo , é 
firm ó lo .— E l  licenciado C ep ed a .— E l licenciado C ia n e a .—  
A n te  m f, S im ón de A lzate , escribano de S . M .— V a entre 
ren glones ó diz d ecir, va la . E  yo  S im ó n  de A lzate , escriba
no de S . M . el susodicho, en uno con su Señ o ría  del señ or 
Presidente que aq u í firm a, etc ., e tc .— E l licenciado G asea. 
— Sim ón de A lzate . »(O riginal.)

(B ib l. part. de S . M .)

/
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N Ú M . 1 4 . 0

E n tre  los leales y  consecuentes partidarios de la  causa 
rea l, á quienes L a  G asea, en el repartim iento  de m erce
des que hizo después de la  derrota de G o n zalo  P iz arro , 
no pudo recom pen sar, por h aber consum ido las en co
m iendas prem ian do de preferencia á lo s  que ab an do n aron  
la  causa de los rebeldes, se h allab a  un A lo n so  de M edi
na, vec in o  de A re q u ip a , v iu d o  con cuatro  h ijo s, pobre y  
llen o  de deudas; el cu a l, no so lam ente quedó desatendido, 
sino q u e, por in trigas de sus ém u los, fue encausado y  tu vo  
que refugiarse al m onasterio  de San to  D om in go  de A r e 
q u ip a , desde donde d irig ió  a l presidente del P e rú  varias 
cartas, unas an ó n im as y  otras con su firm a, reclam an d o  
ju sticia  y  enterándole d é la s  m aldades y  traiciones com e
tidas por los agraciados con perju icio  de los buenos sin  
va lim ien to . E l  h am bre y  la  desesperación le so ltaban  la  
len gu a  y  daban co lor extravagan te  y  carácter alocado á 
su estilo ; pero no debieron  ser ca lu m n ias todas las acu 
saciones contenidas en sus escritos: p rim ero , porque L a  
G asea los co n servó , y  segundo, porqu e la  h istoria  no d es
m iente m uchas d e llas.

V a lg a  por lo  que va lie re , he aq u í lo  que decia en u n o  de 
lo s  anónim os acerca de la  elección de G o n za lo  P izarro  
en el C u zco , y  de las personas que en ese acto in te rv in ie 
ro n , a lgu n as de las cuales desem peñan  un interesante y  
trá jico  papel en esta gu erra  de Q uito .

» ...  .Y  lo prendieron [al v ire y  B lasco  N ú ñ e z ], y  ántes que 
lo  prend iesen , echaban sus ju ic io s, y  decían : «Si saldrem os 
con ello  ó no?» E n v iab an  sus cartas á G on zalo  P iz arro ; 
d ecían le  que abajase con 200 hom bres á X a u x a , qu ellos le  
pren d erián  con su favor y  se lo  d arian  atado; por sostener
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á los m alaventurados de los naturales*, por com elles las 
carnes y  ch u palles la  san gre . D ejo  ald icho G on zalo  P izarro  
que estaba en el C u zco ; dem andaba ju stic ia  m ayo r y  c a p i
tán gen eral al dicho cab ild o ; unos decian : «No se lo dem os, 
que som os traidores, basta que sea capitán gen era l.»  L o s  
otros decian : «A donde va  la  soga v a y a  el card ero , y  sa l
gam os con e llo , porque sepa el rey  con quien  se tom a, que 
m os quiere castigar agora por lo  que habernos h ech o.»  
Y  ellos en esto firm an)e capitán  gen eral y  hacen  su ju n ta  
de com unidad y  hacen firm ar á todos los m ercaderes y  
estantes y  habitantes. Y  en esto entra D iego C enteno y  
L o p e  M artin , que habían  ido por espías de G o n zalo  P i
zarro  desde el C o lla o , y  dán le firm as del cab ildo  de L im a  
que fuese á m ás an d ar; no porque el dicho D iego  C enteno 
no tenia buen corazón á las cosas de S . M ., á lo  que pa- 
rescia á las gentes, m as á la postre y  a l fin tam bién ayu d ó  
su parte. Y  incontinenti v in o  G asp ar R o d ríg u ez  con diz 
é n ueve arcabuces; y  el apellido  e intención  deste no era 
sino por V aca  de C astro , porque le q u ería  casar con 
u n a h ija ; y  com o se vido  el V aca de C astro  apretado de 
la  resid en cia , en vía  á G asp ar R o d ríg u ez  á gran  priesa 
desde G u am an ga  que m uviese la  tierra  para su p licar 
de lo  quel v ire y  tra y a ; y  llegad o  al C u zco , h a lló  á 
G o n zalo  P izarro  en la  d em an d ad  la  q uel ven ia , y  elóse 
y  pasm óse de lo  com en zado, no queriendo [?] G o n zalo  P i
zarro  gobern ador, sino que V aca  de C astro  com o g o 
bern ad or que suplicase de lo q u el señ or v ire y  tra ía . Y  
luego  entró el tra ido r del licenciado  C a rv a ja l, perdonado 
de quin ce d ias de serv ic io , y  este ,ven ia  á hacer cara con 
G on zalo  P iz a rro , porque no le  quitasen  los in d ios á el 
d icho licenciado C a rv a ja l y  á su h erm ano el fator, que 
está en la otra v id a , dada cuenta de lo  m ucho que ha 
revuelto  en esta tierra y  de lo  m ucho que ha sido parte 
de la  destruicion destos reinos. E l  firm ó en la m uerte de 
don D iego de A lm agro  el V ie jo , porque le  d iesen in d io s; 
el le cohechó diez m ili pesos al d icho don D iego  de A lm a 
gro  por los herm anos que tenia en el C o n se jo  de In d ias (*);

(*) Uno de ellos era Juan Xuárezde Carvajal, obispo de Lugo.
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el fue cau sa del m al suced ido , que si él d ijera  á su h er
m ano el licenciado  C a rv a ja l: «H erm an o , ven te  á donde está 
el R e y  m i señor,»  ni el m uriera ni h u b iera  acontecido 
tanto m al; s in o , com o vido que q u itab an  á los oficiales 
de S .  M . los ind ios y  él era el fator y  su herm an o  habia 
sido ten ie n te -p o r don F ran cisco  P iz a rro  y  habia dado 
m andam iento  para tom ar la  balsa que iba á S .  M . (*), y  
habia el fator robado de los pueblos de S . M . m ás de c in 
cuenta m il pesos, que los tuvo diez años m etiendo so b ri
nos y  s a lía n / ic o s ; con esto en vió  una carta  el fator á su 
h erm an o : «los vos a l C u zco ; y  si G o n zalo  P izarro  se a l
zare , vos a llá  y  yo  acá harem os lo  que so lem os.»  (O rí- 
g iria l.)

NUM. i 5.°

L o  que pasó en este negocio  del arrepentim iento  y  em 
bajada secreta de B a lta sa r  de L o a y sa , puede verse en la  
Instrucción que el Maese de Campo [F ran cisco  de] 
bajal tomó contra Gaspar Rodr[de C am ppredondo] 

iy los demás á 24  de Setiembre de 15 4 4 .

«E n  el asiento que se dice P au cara , á 28 dias del m es 
dé Setiem bre de m ili y  qu in ientos y  cu aren ta  y  cuatro 
años, en presencia de m í, P edro  G o n zález  del C a stillo , es
cribano de S  M . é testigos de yu so  escriptos, el señ o r

(*) Con despachos de don Diego de Almagro y con cinco de sus 
amigos, que trataban de ir á España á informar de las injusticias 
de don Francisco Pizarro, el cual tenia secuestradas todas las embarca
ciones que habia entonces en los mares peruanos. La balsa fue tomada y 
echada á pique por el navio la Concepción,al mando de Francisco Martin 
de Alcántara y dirigido por el piloto Hernán Gallego.
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F ran c isco  de C a rb a ja l, m aese de cam po deste ejercito (*), 
,para  saber la  verdad  de lo que pasa cerca de la  ven id a de 
B a lta sa r  de L o a y sa , tom o é recibió  ju ram en to  en form a de 
,d erech o de dicho B a ltasar de L o a y sa ; é puso la  m ano en 
la  corona é ju ró  por D ios e tc .; é lo  que dijo e depuso es 
lo s igu ien te , lo  q u al pasó en presen cia del padre F ra n c is 
co de H errera , cura y  v icario  deste rea l.

» F u é le  preguntado que d iga e declare todo lo que sabe 
icerca  de las cosas que se han tratado entre el y  G asp ar 
R o d rig u ez  y  otras person as; d ijo  lo  sigu ien te :

»Queste que depone ha estado siem pre tem eroso en pen
sar que se habian  de perder en tom ar voz  contra el v iso - 
rey  G o n zalo  P izarro  y  los dem ás, y  siem pre estaba con 
deseo de saber el poder que tenían ab ajo ; y  a lg u n a s  veces 
d ijo  este confesante á G asp ar R o d rigu ez  por el cam in o , 
cu an d o  v in ie ro n  de L im a , y  en el C u zco , que no se m e
tie se  en estas cosas tan de go lpe, porque se perdería ; y  el 
lfe respon dió , que a lgu n o  lo hab ia de hacer. Y  cuando 
to m ó  el a rtille ría  de arcabuces de G u a d a c h e ri, le pesó dello  
y  se lo (**) retra jo , d iciendole que ¿cóm o pensaba su sten 
tarse?; y  el le  respon dió , que con hacer u n a caxa y  que to
dos los conquistadores contribuyesen  para pagar gen te. Y  
que le  paresció [paresciendole] á este confesante d isparate 
lo  q u e  decía, se reia dello  y  tod avía  se lo  in crep ab a; y  que 

,á esta causa se adelantó el d icho G asp ar R o d rig u ez  y  se 
qu ed ó  este confesante; y  desde el cam ino escribió este co n 
fesante una carta a l v iso rey  o frecién dole ( ) por serv id o r y
d án d o le  cuenta de lo que le  habia m ovido  á salirse de 
L im a ; y  que después este confesante se fue al C u zco , donde 
h a lló  al dicho G asp ar R o d rig u ez ; y  posó en su casa siem pre 
que en el C uzco  estu vo ; y  siem pre tem ió que se habia de 
p erd er, porque le v ió  m al quisto de los de C h ile , y  á él 
hom bre entrem etido y  en vid iad o  de las gentes; y  así se lo  
d ijo  m uchas veces. Y  que asim ism o, estando una noche en 
la d icha cibdad del C u zco , que podría ser á veinte y  dos ó

(*) El de Gonzalo Pizarro, que venia caminando hacia Lima..
(**j ¿¡uitó(Borr.).

i

\
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veinte y  tres dias del mes de A g o sto , en la  posada de L u is  
Su arez , que d urm ió  a llí, y  el licenciado L e ó n , com en zaron  
á tratar en esta m ateria de las ordenanzas que S . M . en
v ió  á esta tierra  y  de cóm o no sab ian  nada de L im a  ni 
si ten ia gente ni no la  tenia el v iso rey . E n  aq u ella  sazón 
entró D iego M aldon ado, vecino  é reg idor de la d ich a cib- 
dad , que llam an  el R ico , y  h ab lan do en ello , d ijo  el d ich o  
licenciado  L e ó n , que si el hobiese sa lvo  co n d u to , h aría  
entender á los oidores por d isputa p ú b lica , cóm o era m al 
proveido lo  que el rey habia p ro veíd o . Y  el d icho D iego 
M aldonado d ijo : «¿Si os le tru jesen , ofreceros íades á ir  
allí?» Y  el d icho licenciado d ijo : « ¡O ja la  yo  le tov iese !»  Y  
dijo  este confesante: « ¡P lu g u ese  á D ios que con a v e n tu ra r
m e yo  os le pudiese traer, que toviese yo aparejo  para e llo , 
que yo lo  haría!»  Y  el d icho D iego  M aldonado se llegó  al 
oido y  d ijo : «¿Qué os fa lta , padre?» Y  d ijo  este co n fesan 
te: «No tengo cabalgadura» Y  él d ijo : «Pues q u ed ao s, que 
yo  o s la  daré.»  Y  este confesante d ijo  que sí se q u e d a ría . 
Y  d ijo  a l d icho  G asp ar R o d ríg u ez  y  á todos que se qu ería  
q u ed ar en el C u zco , y  a sí se quedó. Y  d ijo  al d icho G a s
p ar R o d ríg u ez  cóm o cierta person a le  daba una m uía 
para que fuese á L im a  por sa lvo  conduto para el lic e n 
ciado L e ó n ; que se h olgaba d e llo , porque enten dería  lo  de 
ab ajo . Y  aú n  a l d icho G asp ar R o d ríg u ez  pareció que no le 
pesaba, porque era á la  sazón que se habían huido G a r -  
cilaso  y  los dem ás, y  estaba algo  descontento; y  d ijo  qu e 
¿qué pensaba hacer a llá? ; y  este confesante le  resp on dió : 
«Veré y  entenderé lo  de a llá  abajo .»  Y  él le  respon dió : «Si 
v iéredes quel v iso rey  está m ás pu jante que n o so tro s, p o 
dréis p ro cu rar que dé la  gobern ación  de lo de D iego  de 
R o ja s  á G o n zalo  P iz arro , y  sacadm e segu rid ad  del v iso re y  
para m í y  para m is am igos, lo s que yo  os d ijere ; y  si no 
estuviera  tan pu jante y  estuviérem os nosotros m ás p u ja n 
tes quél, no hablareis p alab ra  de esto. S iem p re  p o n ién 
dole delante el acrecentam iento y  seguridad  de G o n zalo  
P izarro .»  Y  que esto lo habia de hacer en caso que n in gu n d  
rem edio hobiese y  no en otra m an era; y  que p o r estonce 
con esto se apartaron . Y  después desto v in o  la  n u eva  que 
P ed ro  de P u elles era llegad o  á G u am an ga  y  con  gen te , y

\
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el dicho G asp ar R o d rígu ez  d ijo  á este confesante: «P a- 
récem e que no debeis de ir  á L im a , porq u e, á D ios g ra 
cias, se nos va  haciendo bien con esta ven id a  de P ed ro  
d e P u e lle s .»  Y  este confesante le respondió: «Y o  no v o y  
á L im a  por sólo lo que con vos he h ab lad o , sino porque 
he sabido que está preso M elch ior R am irez  y  qu erría  ser 
parte para sacallo ; y  q u erría  que se ofreciese a lgo  en que 
d ar á entender m i vo lu n tad  al señ or G o n zalo  P izarro .»  Y  
así se apartaro n ; y  entonces tem ió este confesante quel 
d icho G asp ar R o d rígu ez  lo d iría  a l señor G o n zalo  P izarro  
y  le escusaria la  ida á L im a .

» Y  que D iego M aldonado le d ijo  que le  d aría  una m u ía  
y  que fuese á L im a  y  tratase con los o idores, d iciendoles 
cóm o el señor G on zalo  P izarro  y  toda la  tierra q uerían  á 
e llo s , y  a l v iso rey  nó, sino que se fuese, porque le tenían 
por juez apasionado y  los había am enazado con la  m uerte, 
llam án d olos de gente ru in  y  cev il; y  que les dijese en este 
caso todas las palabras que le pareciese, para que pudiese 
in d ign ar á los oidores con el v iso rey  para echarle de la 
tierra ; y  dió á este confesante una m em oria sim ple en que 
decía: «L o  quel padre Loaisa ha de hacer en , me- 
« diante Dios, es lo siguiente: Si el v iso rey  estoviese tan 
«pujante quel señor G on zalo  P izarro  y  lo  de acá á arrib a 
«no fueren parte con é l, que diese á entender que la  pu - 
«janza de acá arrib a era m ás que la  su y a , para que de
abajo desto, abrazándose siem pre con los o idores, se pro- 
«curase otorgam iento  de la  su p licac ió n , dejando al señor 
«G on zalo  P izarro  con el C uzco  y  dende arrib a , hasta que 
«S . M . respondiese lo que fuese serv id o . Y  si esto no se 
«pudiese n egociar, y  el v iso rey  estoviese tan pu jan te y  los 
«de acá tan flacos, que procurase que se diese al d icho 
«G onzalo  P izarro  la gobernación  de D iego de R o ja s  y  á 
«él perdón de cu alq u ier delito que en esta tierra  hobiese 
«com etido y  licencia  para ir  en la d icha jo rn ad a  en com - 
«pañía del dicho G onzalo  P iz arro , y  licen cia  para que 
«dejase su hacienda y  indios á sus h ijos.»  Y  m ás le dió 
u n a carta para el v iso rey  en que le decía quél se había 
ven id o  de L im a , á la  sazón que ven ia  á e lla , por v en ir  á 
sus h acien das, que se le perd ían , y  porque decían  que v e -
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n ia  am enazan do á todos los vecin o s y  m oradores destas 
partes, y  que les había de q u itar las v id as y  haciendas; 
y  que desto había m uchos testigos que se lo habían  oido 
d ecir; y  que ¿por qué razón los había am enazado de lo 
susodicho? Y  que en lo dem ás se rem itía á este confesante, 
que era el m en sa jero ; y  que el crédito que le  dio es lo 
m ism o que le dio en la m em oria ; y  que le acrim inase 
m ucho palabras feas que contra lo s vecinos del C u zco  
había dicho delante de los o idores, especial que había 
d icho delante de D iego O rtiz de G u zm an : «¿Qué se m e 
dá á m í de otorgarles la  su p licación , que después les co r
taré  las cabezas?»

»Que ansim ism o este confesante llevó  otra carta en cifra  
de Setie l, que estaba en casa del dicho D iego M aldon ado, 
y  que la  cifra  cree este confesante que era de L u is  X u a re z , 
po rq u e, al tiem po que este confesante la d ió a l  v iso re y , que 
fué por y e rro , pensando que era la  de D iego M aldon ado. 
la  abrió  el v iso rey  y  vió  que era en c ifra , m andó llam ar á 
D iego M ontesin o, com pañero  del dicho L u is  X u a re z , y  
sospechó este confesante que era para que le d e c lá ra se la  
carta .

» F ú e le  pregu n tado  que quién eran  los am igos del dicho 
G asp ar R o d ríg u ez  para qu ien  se hab ía de ped ir el sa lvo  
conduto  y  lo dem ás que en este caso pasó , d iciendo 
siem pre se toviese cuenta con el acrecentam iento  y  v id a 
del dicho G o n zalo  P iz arro . D ijo  que era el dicho G a s
par R o d ríg u ez , y  A lo n so  de T o ro , T o m á s V ázq u ez , y  
V illa ca stin , y  el capitán  G u evara ; y  que con estos d espa
chos que dicho tiene este confesante, se fué de la  d icha 
cibdad del C u zco  é se despidió del dicho G asp ar R o d rígu ez  
y  del dicho D iego M aldonado y  se fué á L im a , persuadido 
siem pre del dicho G asp ar R o d ríg u ez  que por todas las v ias 
que pudiese se echase el v iso rey  de la tie rra , de m anera 
que gobernase G o n zalo  P iz a rro ; y  así se partió  del C u zco  
y  llegó  á las m inas de G u a lla rip a , donde escribió una 
carta  a l dicho G o n zalo  P iz a rro , d iciendo q u él en n in 
gu n a  cosa ,iba á d eserv ille .

» F u é  preguntado que qu ién  le  acom p añ ó en  este cam ino: 
d ijo  q u e  no m ás de cuatro  yan aco n as que le  dio el dicho
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D iego M aldonado para que le acom pañasen en el d icho 
cam ino y  le avisase lo que habia en L im a ; y  así se lo  es
crib ió  desde A tu n lu can a  [A tunrucana] unas n u evas com o 
otras que vio  [j i c , ¿hubo?] de L u is  G arcia  de Sam am es; é 
que la  d icha carta vin o á H ern an d o  A lo n so , herm ano de 
Ju a n  A lo n so  de B ad a jo z ; y  de a llí  se vo lv ie ro n  los d ichos 
ind ios a l d icho D iego M aldon ado; é desde a llí  se fue este 
confesante solo y  con propósito de haber algo a llá  en que 
d ar á entender su voluntad  al d icho G o n zalo  P izarro  y  
serv irle  en a lgo , para q u itar las sospechas que deste co n fe
sante se habian ten ido, Y  que del cam ino escribió este co n 
fesante una carta al v iso rey , d iciendole cóm o iba y  que le 
habia servido en el C uzco  en todo lo  que habia podido, por 
tenelle  grato ; y  otras cosas que no se acu erd a.

»E  queste confesante llegó  á L im a  al tiem po que el v iso- 
rey  acababa de com er, é estovieron am bos parlando hasta 
que aderezaron de com er; y  a llí  le  d ijo  públicam ente que 
se habian  ido G arcilaso  y  los dem ás, y  que iban a llá ; y  le  
d ijo  que G on zalo  P izarro  tenia qu in ientos y  cincuen ta 
hom bres; y  desde á un poco se fue á su posada, que fue 
en casa del contador Ju a n  de C áceres, donde se ju n taron  
P ab lo  de M eneses y  don A lo n so  y  M artin de R o b les y  
D iego de S ilv a  y  otros vecinos, que serian  qu izá vein te  
entre todos, y  a llí, em pezándole p regu n tar n u evas, d ijo  
que G o n zalo  P izarro  ten ia quin ientos y  cincuenta h o m 
bres; y  M artin  de R o b les preguntándole por sus am igos, 
le  d ijo  este confesante que sus am igos todos le estaban 
esperan do, y  que á cu a lq u ier tiem po que fuese, seria 
bien recebido. Y  á D iego de S ilv a  d i jo ,— preguntando 
por sus in d ios: «¿Y a  no serán m ios?» D ando á entender 
que se los habian q u itad o ,— «P or cierto no, au n q u el señ or 
G o n zalo  P izarro  m andó á un yan aco n a  vuestro  que v i 
niese conm igo y  dijese á los caciques que eran su yo s y  que 
le guardasen  el oro y  plata que le habian  de d ar.»  Y  que 
todo esto fueron á decir al v iso rey , y  que hacia gente, y  le 
qu isieron  em barcar, com o lo saben m uchos. Y  á esta 
causa este confesante d ijo  á B o b ad illa , que hab ia ido a llá  
por entender las cosas de allá  abajo  y  ver los ánimos? de 
ias gentes, y  le  d ijo  que todos estaban  unánim es y  confor-
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m es para se rv ir  a l señor G o n zalo  P iz arro . Y  por tem or 
que no le em b arcasen , em pezó á tratar con el v iso rey  que 
perdonase á a lgu n o s de lo s de acá arrib a  y  que se pasarian 
á e l, por ten er ocasión  para  sa lirse  de a llí  y  porque no le 
em barcasen , y  por hacer a lgú n  serv ic io  a l señor G o n 
zalo  P iz a rro , y  por decir á sus am igos que la  pu jan za 
de acá es m ás que la  de a llá . Y  así sacó una provisión  
del au d ien cia  en que decia que perdonaba el rey  á G asp ar 
R o d rig u ez  y  á G u m ie l, y  a l capitán  G u e va ra , y  á A lo n so  
de T o r o , y  á T o m á s V á z q u e z , y  á V illa sca tin , y  á don 
P edro  P o rto carrero , y  á A lta m ira n o , y  á otros que no se 
acu erd a, que se refiere  al registro  de la  p ro visió n , si 
se pasasen á la  parte del v iso rey  ántes de quin ce dias que 
h obiere  rom pim ien to , y  así m ism o todas las personas que 
se le pasasen dentro del d icho térm in o ; y  que esta p ro v i
sión traía para d ar a l señor G o n zalo  P izarro  con u n a m e
m o ria  de ciertos ecebtados, que á lo qué entendió del v i
so rey , era para este efecto; y  así lo  d ijo  en L im a  á M an u el 
de R o jas  y  á B o b ad illa , para que d ijese á los vecinos am igos 
y  serv idores del señ or G o n za lo  P izarro  que v in iesen  con 
él tres ó cuatro  person as; y  a s í se lo  d ijo  el dicho B o b a 
d illa  á P ed ro  M artin , que está a q u í presente, y  así creyó  
siem pre que había [n] de ven ir.»

(C o p ia  sim p le  y  m ala  de le tra  del escribano C astillo .)
(B ib l. p art. de S . M .)

NÚM. i6.°

E sta  es la  prim era vez que C ieza  nos h ab la en los tra 
tos que sobre la  paz tu vo  el R egen te  ó P ro v in c ia l de los 
D o m in icos, fray  T o m á s  de S an  M artin , con G on zalo  P i
zarro . M ás adelante, a l fin  del cap ítu lo  X L I Ï ,  vu elve  á
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ocuparse en el asunto ; pero es para decirnos que fray  
T o m á s ven ia  ya  de vu elta  del C u zco  y  no m u y  satisfecho 
del resultado de sus gestiones. D e suerte que el lector 
queda ign o ran d o  cuándo el R egen te  partió  de L im a  y  los 
térm inos en que pasaron aq u ellos tratos.

H errera , para enm endar el descuido de nuestro cron ista , 
supone que fray  T o m ás salió  de L o s R eyes después que 
el obispo L o a y sa  y  al m ism o tiem po que el secretario  Pedro  
L ó p e z , S im ón  de A lzate  y  F ran c isco  de A m p u ero , en car
gados de notificar á G o n zalo  P izarro  las provision es rea
les de B lasco  N ú ñ ez; y  que el R egen te  «pidió al v iso rey  
p ro visión  para qu e, sosegándose P iz arro , fuese en el 
C u zco  ten iente de g o b e rn a d o r.» A  lo  cu al contestó el v i-  
rey  «que, pues estaba a lzad o , no era bien darle tal pro
v isió n ; pero que le  daría una céd u la , firm ada de su nom 
bre, para q u e, si se pusiese en serv ic io  del R e y , lé  haría  
teniente de go b ern ad o r en el C u zco .»  (D éc. V II , lib . V III ’, 
caps. I y  II .)

P ero  esta enm ien da contiene una in exactitu d  y  adem ás 
dice m u y  poca cosa acerca del asunto prin cipal que la  
m o tiva .

E l  R eg en te  p artió  de L im a  para el C uzco  ántes que el 
, o b ispo. A l c ru zarse  con Pedro  L ó p ez  y  F ran cisco  de A m 

puero  en V ílc a s , y  lu ego  con ese prelado en C o ch acaxa , 
v o lv ía  de aq u e lla  c iu d ad , no iba , com o H errera  creyó , in 
terpretando eq u ivocadam en te lo que C ieza refiere en los 
capítu los X L I I  y  X L I V  y  pasando por a lto  lo que D iego 
F ern án d ez  de P alen cia  asegu ra  (*). Su  v ia je  no fue o fic io so , 
n i lo  hizo por cuenta propia (**) y  llevad o  de su am or á la  
paz entre los príncipes cristian os, sino para lle v a r  á G o n 
zalo  P izarro  de parte del v irey  y  por in ic ia tiva  de éste y

(*) H istoria del Perú , Prím. par., lib. prim., cap. xiij, p. 13, 
col. z .a.— E l capitán don Alonso de Montemayor, que entonces se en
contraba en Lim a al lado del virey, afírmalo mismo que Fernández. V . su 
Relación copiada por Oviedo en el lib. X L I X ,  cap. X  de la H ist. 
GEN. Y NAT. de las Ind., t. IV .,  p. 406 de la ed. de la A c .  de la Hist.

(**)  Como parece deducirse de lo que Cieza pone al final del capí
tulo X L I I .

\

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



96 Apéndices. X

con poderes bastantes, c iertas proposiciones de aven en cia * 
á la verdad  no m u y  conform es con las fieras protestas 
y  a ltiveces de B lasco  N ú ñ ez , ni con aq u ella  pena de cien 
azotes á qu ien  dijese que G on zalo  P izarro  estaba a lzado; n i 
tam poco con el carácter noble y  caballeresco  que los h isto - 
riadores le a trib u yen , si es cierto que las tales p ro p o sic io 
nes no eran m ás que un pretexto para en treten er y  a lu c i
n ar al cau d illo  rebelde, m ientras fray  T o m á s  seducia á 
a lgu n o s de sus principales capitanes y  consejeros de co n 
fian za , apartándolos de su bandera ó acon sejándoles qu e 
le  diesen m uerte. C om o qu iera , las conferencias d ip lo m á
ticas á solicitud  del v irey  pasaron en el C u zco , á m i ju ic io , 
tran qu ilam en te  y  sin otro resu ltado que m en o scob ar la  ' 
autoridad  que B lasco 1 N ú ñ ez representaba y  a len tar lo s  
propósitos de G o n zalo  P iz arro . E l  cual dio p o r te rm in a 
das las negociaciones en los prim eros dias del m es de ’ 
E n ero  de 15 4 4 , con la  nota ó ultimátum q u e sigu e:

*

«M agnífico  y  m u y  R everen d o  S e ñ o r .— E n  lo  que V u e s
tra P atern id ad  trae del señor B lasco  N u ñ ez  V e la , re su 
m iéndom e en lo  ú ltim o de todo, respondo lo  sigu ien te :

»A l prim ero  cap ítu lo , en que V u estra  P atern idad  dice 
que la  sup licación  se concederá y  se suspenderá la  e jecu - * 
cion de las o rd en an zas, y  que para eso se envien  procurado- ¡ 
res sostitutos, d igo , que á eso vam os estos caballeros y  y o , 
y  que se en viará  pro cu rad or é procuradores con in stru cció n ' 
y  poder para que presente la  sup licación  y  req u erim ien to s1 
que yo  le d ie re , para m ás justificación  de lo que se h ace; 
los cuales procuradores irán  debajo del sa lvo-con d u cto  
bastante cóm o el que V uestra  Patern idad  trae. Y  cuanto á 
lo  de la  gobernación , que yo  en tal no hab lé  n i tal pre
tendo n i q u iero .

»A l segundo cap ítu lo , en que se pide q u el señor B lasco  
N u ñ ez V e la  quede en la tie rra , y  que para la  seguridad  
nuestra y  m ia se pidan ciertos conciertos de casam ien tos, 
d igo , que del quedar S u  S eñ o ría  en estos rein os, sabe y  
entiende V u estra  P atern idad  los in con vin ien tes que se 
s igu en , los cuales no cesan por los casam ientos que se 
proponen é p iden , pues siendo m ás cercano entre Ju llio -
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* * . • * * •
C ésar y  P o m p e y o , no evitó  las gu erras q a e  entre en tram 
bos h ob o , ántes las en cen d ió ; fuera de lo  cu a l, tenem os 
ejem plo  de ayer de lo  que pasó- entre Pedro  A ria s  de 
A v i la  y  su yern o  (*); y  au n q u e todo esto cesara , a g ara  es 
tiem po de alterácípn y  estam os en ju stic ia  por lo  que toca 
al b ien pú blico  d e . todo, este re in o , y  parecería  q u e /n o s  

. habíam os puesto en esto por nuestros intereses p articu la 
res, y  no por el bien de la  rep ú b lica . Fen ecid o s estos n e 
gocios, harto  se ganá de nuestra parte con lo que de-la de 
Su  Señ o ría  se p id e; tiem po habrá para hacello  y #entenderse 
en ello.--Y en lo dem ás de los rehenes que se dan para se - * 
gu rid ad 'd estó , buen os rehenes tengo yo  en seiscientos ca -- 
balleros que conm igo  están , b ien ’ pertrechad os; fu era  de 
ser esta la  vo lu n tad  d e .to d o  el re in o , y-esotro  seria poner 
en trab a jo , así á S u  S e ñ o ría , com o, á los rehenes que nos 
•diese. , . . • . •

».Y á lo  dem ás del d icho  cap ítu lo  eñ que, d ice q.uel señ o r 
B lasco  N u ñ ez d exará  [deshará] por psto su gente, d igo  q u e , 
sin eso y  con eso, Su  S e ñ a r ía  es obligado, á cjeshacella,' pues 
Sósotros va’m os á ped ir ju stic ia , y  la  gente q u e  nos hem os 
ju n tad o , solam ente ha sido pará d efepdern os é este reinó 
de la  fuerza que .se nos h acia ; y  pues nosotros tenem os 
derecho para lo que hacernos^ Su  S eñ o ría  no lo/tiene para 
lo q u e  h a c e . ’ • ’ •

»Item , a l terpefo cap ítu lo , en que se dice que para todo 
se dará perdón gen eral desde don D iego de A lm agro , hasta 
h o y , d igo , que au n qu e S u  S e ñ o r ía y  los señores o idores lo  
pudiesen h acer, yo  ni estos caballeros no tenem os n ecesi
dad de perdón en lo  pasado ni en lo  presen te, pues no 
hem os com etido delito que tenga ríecesidad de perdón , 
jm e s  ántes hem os seryido-en  todo lo  pasado y  presente á 
S ;  M i que deservído le ; y  que si • a lgu ien  ha com etido a l- . 
gun delito particu lar, ántes querem os que se castigue^, por 
ser bien de lá  rep ú b lica ; pues que nosotros jno ven im o s á 
im pedir la  ju stic ia , ántes. nos jun tam os y  ven im o s jjara 
que se haga., y  en e lla 'n o  h aya  fuerza ni se pase del d ere - ’

(*) Vasco Núñeade Balboa.
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ch o . Y  en lo  dem ás que dice el d ich o ’ cap ítu lo , qué se 
co n firm aran  lós in d ios á todos los que por m í fueren  sé- * 
h a lad o s, epebto los que V a ca  de C astró  dio á sus criados 
que no han  serv id o , d igo , que en eso hará S . M . lo que. 
fuere servido? é yo  no quiero  sino que el que no ha s e r 
v id o  que no lo  goze, así los criados de. V aca  de C astró , 
com o todos estos que están en la  tierra  que no lo  m erecen.' .
Y  au n q u e  yo  esto q u iera , torno á d ecir que se h a de segu ir .
la  .vo luntad  de S . M ., bien <5 m al, po rq u e a q u ello  es la  
ju s t ic ia . • . * ; .• . •

»Item* aí cuanto y  principal cap ítu lo , en que s$ d ice que • 
p ara  q u el señ or B lasco  N u ñ ez no q u e d e .e n  la  tie rra , por 

• tener l a '  faina q u e  tiene de cru el y  esecutaF a l p ié de la. V 
le tra  de lo  que S . M . m an d a, que co n vien e  q .u é . S u  • 
S eñ o ríá  vea  el rea l, para v e r  nuéstra p u jan za , y  que se le  
h agan  lo s . req u erim ien tos que co n ven g an , para que él» 
sa lga  y  ten ga  d iscu lp a con S- M .; d igo , que la  causa 
por que se p ide que S u  S eñ o ría  v a y a  á iñ fo rm ar á S . M .,.  
no es p o r e jecu tar lo  que se m an d a al pié de la  le 
tra , porqu e si é l h iciera, lo- que S .  M . le  m anda, para  
hacer lo  que h a hecho en éste re in o , se acon sejara  con los 
señores o idores, siendo com o son personas tan. ca lificad as, 
y 'a s im e sm o  gu ard ara  lós térm inos dél derecho que ñ o  
gu ard a  n i h a gu ardado y  supierá ser y  fu era  h o m b re .su fri
do y  cauto y  no ponernos en la  alteración  q y e  nos ha p u es- • 
to, Y  la  causa porque se su p lica  de q u él sea v iso reyy  es 
porque-no hace lo  que S . M . le m an d a, y  por ser, com o es, 
tan áspero y  á nosotros tan odioso , y p o r  otras cansas q u e  
se d irán  en la 'su p licac ió n  que p o rm i parte se in terp u siere . .
Y  en lo  dem ás, si S u  S eñ o ría  quisiese v e r  el rea l, que a llá  
vam os y  lo  v erá ; y  áu n  si lo  q u isiere  v en ir  á v e r , com o 
ven ga  con tres ó cuatro  cab alleros, lo  verá  y  le dejarem os 
en trar en é l  y  áu n  h ab lará  á todos. Y  en lo dem ás de los 
requerim ien tos, a nosotros nos convierte, porque lo  que 
pretendem os es • cu m p lir  con S . M . 'y  no echarnos n in 
gu n a  ciilpa de Su  S eñ o ría  á. nuestras cuestas. . . .

»Item , a i quinto cap ítu lo  que se dé seguridad  para que v 
ló s  señores oidores queden en la  tierra , estoy adm irado 
pedir esto, siendo nuestro p rin cip a l intento pedir antellos
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nuestra justicia é facer antellos nuestra proban za, jus-. 
tiíicar antellos nuestras causas y  áun  su p lica lles q u escri- 
ban á S . M . nuestras q u ejas, y  áun  tom ar d e llq s 'n u estra  
segu rid ad ; pu és-siendo esto así, m al quebrarem os el es
pejo en que nos hem os de m irar, que no som os tan necios 
y  torpes fuera de razón , que hem os de apartar lo que nos 
co n vien e y  a llegar nuestro daño, apartándonos de. n u es
tro b ien } ques S . M . Y  para esto vean  Sus M ercedes 
ques la  seguridad que q u ieren , que au n q u ellos q u ieran , 
n o 'sa ld rá n  d é la  tierra , porque quedaríam os sin ju stic ia . 
E sto  nos ha puesto g ran d e sc á n d o lo , porque quien  pone 
escrúpulos en esto debe ser gran de enem igo nuestro y  
gran  deservidor de S . M .; y  qs in fam arn o s, para questos.se* 
ñores estén escrupulosos de nosotros y  se nos vayan  sin 
hacernos n in gu n a  m erced y  - dejarn os desam parados de 
ju stic ia . Y  en lo  dem ás que en el d icho capítu lo  se d ice ,- 
que á m í me harán  c a p itán -g e n e ra l, yéndose el señor 
•Blasco N uñez V e la  de la tierra , d igo que Su s Mercedes, h a 
rán lo que n\ás con vin iere  al servicio  de S . M ., ó lo  qu e 

-les pareciere, para que se asegure la  gente qüe conm igo  
lle v o , que yó  seguro estoy, porque sé que aquellos' señores 
m e gu ard arán  ju stic ia , y  gu ard án d om ela , estoy segu ro . Y  
en lo  dem ás que V u estra  P atern idad  se refiere á decir la  
posib ilidad  que ten em os, S u . S eñ o ría  y  esos señores la 
vean , que no es sola esta, sino la  de todo el reino.-— G o n 
zalo P iz arro .»  (O rig in al). . * .• * •

C o n  la  nota' an terio r iba esta carta de G o n zalo  P izarro
al v ire y : . . v . ‘

*  -  * . * . ,

«Illtre. S e ñ o r = B ie n  entiendo y  acá se entiende, que la  
poca verdad  de las Indias im pon e a lgu n as cosas á V u estra  
S eñ o ría  de las que dicen que h ace, qué no solam ente' 
no créalas, pero rii áun pensarlas se deben de lin cab a
lle ro  tan sáb io ' y  calificado com o V u estra  S eñ o ría  es; 
pero otras q u e ‘V u estra  S eñ o ría  hace y  ha hecho y  dice 
que ha de hacer, que su aspereza y  crudeza hasta acá nos 
lastim a y  su notoriedad no se nos deja  en cu b rir , han  fecho 
a y u n ta r  en esta cibdad toda' la  gente que á V u estra  S e-
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ñ ó ría  d irá  el M u y  R everen d o  P ad re  F r a y  T o m á s  dé S an  
M artin , provincial*de los P red icad o res, lle va d o r desta é 
tan  serv id p r de V u estra  S eñ o ría , que ño le  d irá  otra- cosa

' de la  verd ad , para  que V u estra  S e ñ o r ía  nó nos h aga  
. fu erza  en la  ju stic ia , n i nuestra h o n ra  lo  padezca por d es- ' 

cu id o . * '* • \  ■ •
» L a 'ó a u s a  q u e  hem os tenido p ara  esta a lteració n , es 

so la  la  que V u estra  S eñ o ría  nos .ha dado entrando so lo  
en este rein o  sin  los señores’ o idores, haciendo solo lo  que • 
todos habían  do m irar y  co n siderar, p rim ero  que se p ro -

• cediese á e jecu ción , y*no adm itiendo exebcion  n i cau sa 
leg ítim a  á n in g u n a  de las personas á q u ien  to cab a , prp-

• .cediendo sin  orden  de derecho, p o r so la  v o lu n ta d , y  lo
q u e . peor es y  q u e  m ás nos exaspera , no adm itiendo • ■
sup licación  a lg u n a  que para  a n t e S .  M  se h aya  in te r
puesto por los cabildos, y  vecin os de las cibdades de S an  
M igu el y  T ru ji l lo  y  los R e y e s , antes d en egán d olas y. p ro 
cediendo de hecho á -e jecu tar .aquellas de que tan ju sta  y* 
san tam en te  se su p lica b a , sin a d m ijt irn i perm itir, d efen sa,
y  seyen d o , com o es,*de derecho n atu ra l, y  q u el prín cip e  
no la  puede q u ita r  n i.a d m o v e r. • •

»V isto que lo  que S .  M . no h ic iera  ni pudiera hacer hasta 
o irn os , V u e stra  S e ñ o fía  tan ásperam ente lo  ejécuta, e$tos •. . 
cab ild o s de las  cibdades d e  acá arrib a  y  ésta, coíno cab eza, * * 
p o r m erced de S . M ‘., m e han  elegido ppr pro cu rad or de 
todo el re in o , y  p o r su c a p itán , cóm o aq u el á quien  va  su. 
parte en ello  y  q u iere  y  desea, que S . M : entienda y  sepa 
que no son pequeñ os y  de poca calid ad  dos servicios que 
en estos reinos se le han  hecho , para que,la. d ich a  fu erza 
no se les h aga y  la  d icha e jecución se su spen da, hasta qu e 
S . M . nos. o ig a , y  o idos, provea lo  que fu ere se rv id o ; 
porqu e aq u ello  será justicia  y  retitud , y  con nosotros u sará  
de su acostum bráda b en in id a d , de la s  cuales cosas n u n ca 
S . M . falta. Y  si otra cosa de lo  que pensam os y. su 
p licam os S . M . h ic iere , au n q u e de las d ich as’ cosas lo  
que pro veyere  carezca (q u e  no creem os), sus vasa llo s so - •. 
m os é sus subjetos y  él es nuestro  señ or .n atu ral, á qu ien ' 
hem os de obeder y .cu m p lir  sus m an dam ien tos. Q uitarnos •

• y  llevarn o s las haciendas, re'vocaVnos las m ercedes, o y e n -

. . • *
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d on o s, tem em o s por ju sto ; p rivarn o s de la  v id a , tem em o s 
por santo ; oprem irnos nuestra libertad , tem em o s por b u e 
n o ; porque, sabiendo y  entendiendo iluestras causas y  so- 
brellas oyén donos, sabrem os y  entendrem os que no será 
sin  justa  causa lo que S .  M . h iciere y  p ro veyere , sien d o , 
com o es, tan c a tó lic o , tan justo  y  benino com o todos 
conocem os. . . .  . •

» Y  para que lo susodicho h aya  efeto, con estos caballeros 
y  gente q u e  fne han eligido. pOr- pro cu rad o r y  cap itán , voy* 
á esa ciudad de los R e y es  , a s í para su p licar de las o rd e
nanzas que todo e l reino  ha suplicado -y de las dem ás 
que nos co n ven gan , com o de que V u estra  S eñ o ría  sea v i -  
sorey en estos re in o s; no porque V u estra  S eñ o ría  no sea 
caballero  siabio y  calificado  y  tal q uel gobiern o  d^ E sp añ a  
toda no se le podría en com en d ar, pero por ser en lá  ju s t i
cia tan ásp ero , en la  condicion  tan recio , y  en esta tierra  
tan  poco exp erim en tad o -y  en el o ir y  ad m in istrar ju stic ia  
tan poco su frid o , y  aún  p o rq u este  ayu n tam ien to  le p are-

• cera á V u estra  S eñ o ría  pecado y  siem pre le tem em o s por
sospechoso, de las cuales .cosas ún a tan prem inente d ig n i
dad com o á V u estra  S eñ o ría  h a/sid o  sobida por S . M : 
debe carecer. ' • • V . * ’ •

»A cá nos han dicho q u e,'sab ien d o  deste nuestro  a y u n ta 
m ie n to , V u estra  S eñ o ría  hace gente y  arm as, con ánim o de 
denegarn os nuestra ju st ic ia y  su p licación ; á lo  cu al creer, no 

tíos podem os p ersu ad ir, porque nosotros’ no querem os h a-, 
ta lla , recuentro ñ iq u e  en esto ifiterven ga ¡sangre; no porque 
en nosotros no h ay a  habido suficiente ca u sa , por la  q u é  
V ü estra  Señ o ría  nos ha dado, pero porque podríam os con 
e llo  dar a lg iin  sin sabor á S . M ., e l.c u a l no creo yo  q u e . 
se h u elga  qüe sus vasa llo s se m aten  é d im in u y an , a u n 
que h aya  m u y gran  c a u sa ,'c ó m o  pueda cesar, no seyen - 
do tan Urgente y  forzosa que no se pudiese excu sar. N o s
otros no pedim os sino ju stic ia , no q u erem os sino razó n , 
no deseam os sino lo  que S . M . q u iere  y  desea, ques o ir
nos y  que no se nos haga fuerza y  que nos conservem os

• en ju stic ia , y  que lo que*.S. M« m an d are  conform e á. dere
ch o , se cu m p la; pues á nadie q u iere  que se le haga a g rav io .

»P o r tanto, si a s í es que V u estra  S eñ o ría  hace gente y
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. a rm as, de m i parte le  Suplico, y  de la  de D ios y  de S . M . 
le  req u iero , que cese en el llam am ien to  de gentes y  
en lo dem ás que hace, y  no dé ocasión n i causa á que nos 
destru yam os todos y  que en esto in terven gan  ntuertes y  
ven g a  en ro m p im ien to ,.p o rq u e  .p o r  ven tu ra  será cau sa de 
m ayo r daño del que V u estra  S eñ o ría  p ien sa; y  podría que,

. com o en estos ayu n tam ien tos se ayu n tan ' gentes de d i
versas condiciones, se hiciese cosa que ni en n in gu n o  ■;

■ ‘ fuese rem ed iarla , n i en la  de nad ie, sino  e n 'la  de D io s, 
excu sarla ;, y  después no aprovech aría  m edicin a para s a - ’ 
n arla , n i co lor con que en cu b rirla , que seria causa de 
nuestra perdición y  de a lgú n  gran  deservicio  de S . M .

».Bien creo que tam poco esto es verd ad , com o otras 
co sas.q u e  á V u estra  S eñ o ría  levan tan  é im po n en ; d ígo lo  y  

. av íso lo j po rq u e no Faltarán ru in a  y  m ales que á V u estra  
S eñ o ría  pongan  en e llo , y  pesarm e h ía  de cu a lq u ie r  d eser
v ic io  que por esta cau sa  á S .  M . se le  h iciese. M e
jo r  le  está á  V u estra  S eñ o ría  y  m ejo r le  parecerá, pues es

■ t a n ' buen  caballero  y  tan acebto á S . M-., que d é f 
nos a lcan ce la  ju stic ia , la  libertad  y  la  con servació n  de 
las m ercedes que nos ha h e c h o , pues p o r su in tercesión

■ m ás que por la  de persona a lg u n a  de, E sp a ñ a  y  destós 
re in o s, se pod rá  esto a lcan zar, p o r h aber visto, y  entendido

. la  razón  que tenem os y  e l serv ic io  q u e  á S . M ,.se  le  
h ace, en e jecutar lo  que V u estra  S eñ o ría  á cargo  tra ía ; y  

.p o rq u e  á nadie com o á V u estra  S eñ o ría  se le  dará tan to  
crédito en esto. C erca  de lo  cu al he hablado  la rgo  acá co n .

, el M u y  R everen d o  P ad re  R egen te  p ro v in c ia l, el cu a l, si 
ántes h u b iera  v e n id o , p ó r tener en esto tan b u en a in ten 
c ió n ,p u d ie ra  ser haberse ántes efectuado y  V u estra  S eñ o 
r ía  h abern os hecho las  m ercedes que de V u estra  S e ñ o r ía  • 
esperam os, y  no lo  que acá nós han  dicho que contra n o s
otros intenta y  h a c e , pues carecem os de cu lpa y  V u estra  
S eñ o ría  no tiene razó n ’ en q u erern os m al por defender lo  
que tanto nos cuesta y  habernos ganado con tanto trabajo  
é gastos de nuestros p atrim on ios é riesgo  de. nuestras 
person as; pues si le  qu itasen  su  m ayo razgo , vea  lo  que* 
sen tirá  V u estra  S eñ o ría . C u y a  ilu stre  persona y  estado 
N u estro  S eñ o r acresciente com o p o r V u estra  Señ o ría  es
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deseado. Del* C u zco  2 de A go sto  de 15 4 4 — Illtre . S e ñ o r—  
B esa  las m anos á V u estra  Señ o ría-— [G on zalo  P iz arro ]»  
(M inuta auténtica.) • . ..
• E n  lá cu b ierta , d e-m ano del secretario  de P iz a rro : «L o  

q u $ se escribe al v ire y  con el. R e g e n te .» Y  m ás abajo ,, de 
letra  de Ju a n  G u tiérrez , secretario  de G asea: «E s de G.on- 
zalo P iz arro , del C uzco a dos de A gosto  de 15 4 4  a l v is ó re y .»

1 , ♦  • *
% '  • I

' A p arte  del m én sa je/ie l v irey  a l gefe de los su b levad o s, 
'e l  astuto y  m añoso R egen te  hubo de lle v a r  el en cargo  de 
descu brir las in ten cion es'd e  G o n zalo  respecto de lo s o id o 
res, y  si'tra tab a  dé hacer con ellos 1 6  que con B lasco  Nú-: 
ñez, á pesar de constarle  las sériás d esaven en cias y  p ro 
fundos odios que los d iv id ía n . E ste  doble carácter del 
reveren do em bajador exp lica qu izá  la  osadía y . lo s  a tre v i
m ientos de la  audiencia  del P e rú ; la  cu al p ro b ab le m en te  
contaba con el apoyo de P izarro  y  de seguro  con sus s im 
patías, á ju z g a r por el tono am istoso y  los ju ram en to s y  . 
protestas de las cartas que trajo  fra y  T o m á s ; pero de to 
dos m odos, e$ un  hecho de. im portancia, *que no h an  tenido 
en cuenta lo s m odernos h istoriadores del* P e rú , y  que con^ 
firm a la’s aseveracion es déj desa L ó p ez  de G o m a 
ra (*) y  de dóii A lo n so  d p M o n tem ayo r (**), re la t iv a s .á .la  
correspondencia que m edió entre el cau d illo  de los rebel* 
des y  los o idores; si bien don A lo n so , fiel am igo de B lasco  
N ú ñ ez, n o 'a lu d e  n i rem otam ente a l p ro v in c ia l de los 
d o m in ico s .—r A ñ ad iré  de pasada, que H errera  no estuvo 
en lo  cierto al decir-que el clérigq  D iego M artín , recien 
ven ido  de E sp a ñ a , cria.do de H ern an d o  P izarro  y  m a y o r- 
dóm o de su. h erm an o , y  que*acom pañó al R egen te  en su 
regreso  del C u zco  á L im a , fu é el que trató la  in teligen cia
de los o idores con G o n zalo  (***). . • • .*• . . . ' * ' *

«M agnífico  y  M u y  R everen d o  S e ñ o r := P o r q u e ,  por lo

(*) En el capítulo dé su Historia titulado "De cómo Gonzalo Pizarro * 
se hizo gobernndor del Perú.,,

(**) Cap. citado de W H is t .  gen. y  n a t .  d é  l a s  I n d ia s .
(***) ’Déc¿V II ., lib. V III., cap. I I . . • • *•
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q u é.V u estra  P atern idad  me ha dicho y  so y  in form ado , en 
tiendo que a lgü n as personas, qup no me tienen buen a v o 
lu n tad  ni desean el bien deste reino y  procuran  el desaso
siego y  escándalo  dél m ás quel b ien  público  - por sus p a r
ticu lares intereses, han puesto sospecha en m í y  qn estos 
cab alleros qüe conm igo van  á defender la  fuerza que á  
este rein o  se h ace, tenem os intención  de echar los seno- 
res o id o r e s .y  el abdie.ncia destos rein o s, -representándo, 
com o representan , la  persona real que nos ha de tener 
y  m antener én justicia  y  en sosiego y  q u ietud  estos dichos 
re in o s, y  de qu ien  esperam os tod’a m erced que in form aran  
á S . M . dél a g ra v io  qüeste reirto recibe co n , m uchas de 
la's orden an zas 'que nos en v ía , porque .con  -ellas no se 
podrá sustentar; é porque ante S . m ds. hem os de pedir, 
nuestra ju stic ia , y  antellos hem os de hácer nuestra pro
ban za, y  asim ism o, ju stificar nuestras causas y  áu n  tom ar 
dellos nuestra segu rid ad ; -y asim ism o .p o rq u e  los tengo y  
tenem os por perso.nas que representan  la  persona rea l, d e ’ 
q u ien , por n in g u n a  .causa, au n q u e sea de muerte- ó de 
perdim ien to  de todos nuestros b iénés y  haciendas, no h e 
m os de q u itar la  - o b ed ien cia ' que le debem os, , com o á 
nuestro  señ o r, y  rey  n atu ra l; p o r tanto , yo  ju ro-á  D ios 
N uestro  S eñ o r y  á San ta  M aría , su m adre, y^álas palabras 
'de los San tos E v a n g e lio s , que p ii intencio.n ni la  destos 
cab allero s, no es de que los señores oidores ni riinguno.de-, 
líos-, sa lga  de este re in o , sin o  qué su audien cia  real se*esté 
en donde por S . M . fue m an dado, con tanto qpe S . m'ds. • 
nos den Seguridad  com o yo  y  estos cab alleros no te n 
gam os sospecha en n in gú n  tiem po dé que por este a y u n 
tam iento ni p o r cosa en él sucedida, se puedan sus * m er
cedes en  e llo  entrom eter ni de parte dello  co n o cer, hasta 
que S . M . pro véa  suficientem ente sobre nuestra, su p lica -, 
cion que todo este reiho hace. Y  aú n  m ás d igo ,-q u e  au n - ■ 
que ellos sé quisiesen  ir  de su v ó lu n tad , que yó  lo s-su p li
caría , porqu e esté reino no quedase sin  ju sticia  y  por lo  

• que á m í y  á todos co n vien e ; y  que si se fuesen,- iria  tras . 
d e llo s, pudiéndolos a lcan zar, para  que se torn asen . Y  
porque desto puedan estar m ás seguros, puede V u estra  
Patern idad  su p licarles de m i parte, que declaren la 'segu ri- •
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dad que q u is ie ren ,'q u e  se h ará  y  se los dará todo lo  p o si
ble y  que nosotros pudiérem os dar, fu era  de la  p resu n 
ción  v io len ta  q u e  por. nosotros está en co n ven irn o s tan ta  
que S . m ds. no se v a y a n . Y  porque esto es an sí com o 
d igo , lo firm e de m i nom bre y  so y  serv id o r de V u estra  
P atern id ad .»

. E n  la  cub ierta: «L o  que se responde a l R egen te  sobre 
q u ed ar los o idores.»  -«De so los los o idores y  el v is o r e y .»

«* * • • •
• # * • •

«M uy M agníficos S e ñ o r e s .= L a  ven id a  de V . m ds. sea 
m ucho en h orabuen a com o de todos se espera y  cree que lo  
será, pues que es y  ha de ser para el rem edio deste reino 
tan afle jid o , tan atribu lado  y  tan alterado com o V . m ds. 
ven:. P lu g u ie ra  á N uestro  S eñ o r que com o la  entrada fue 
por esa.parte, fuera por esta donde estam os estos cab alleros 
y yo ,’ porque V . m ds. nos g u iaran , en cam in aran  y  m an d a
ran com o nqejor y  m ás en se rv ic io vde S . M . llo v ieran  m edio 
y  rem edio  éstas cosas de.'que ha sido causa el señ or B lasco  
N u ñ ez V e la , que S . M . in v ia  por v iso rey  á £stas partes.
’ E screb ir  á V . -mds. lo** que ha hecho y  nos han dicho 

desde que entró en este reino hasta ago ra , a liende de que 
habia m enester bien p ro lija  escritu ra, seria dar gu ia  el c ie 
go al, que vee , pues V . m ds. saben y  han visto  todo lo que 
ha hecho por allá, y  lá  ocasión que nos ha dado acá para 
q u e 'ju n to s no nos haga fu erza  ni tan esarrutam en te se; 
nos adm inistre  ju sticia  com o S u  S eñ o ría  ha com enzado, en 
lo  cu al nos hem os puesto, así por lo  que toca al bien u n i
versal deste rein ó , vecin o s y  naturales d e l, com o al serv ic io  
de D ios N uestro S eñ o r y  de S . M . L a  m ayor causa de n u es
tra alteración ha sido ve lle  en trar com o entró en este re i
no solo y  sin V . m ds. sus com pañeros, qué cada uno era 
tanta p arte 'en  lo que haria com o el, para lo  h acer; y  luego  
sin absentar esa real au d ien cia , según por S . M , fue mandan
do, y  sin  el parecer y  acuerdo de V . m ds. ap regon ar y  e je 
cutar las ordenanzas que S . M . in v ia  á estas partes de los 
e'statutus (sic) que á el le  pareció h acer. Y  esta nuestra a l
teración  no ha sido tanto por en trar so lo , que ya  le o b e
decieron  y  recib ieron  en las partes deste reino do llegó , no 
pudién dolo  en n in gun á dellas h acer, siq  q u e p rim ero .se
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rec ib iera  en esta cibd ad , pues es cabeza de todo este reino 
. por m erced de S . M .; n i porque á Su  S eñ o ría  le fuese en- . .

• co m en dado  el gobiern o  .dél, m ereciendo tanto y  siendó 
. • cab a lle ro  tan sa b io 'y  calificado com o á todos es n otorio ,

.coniò por tenernos á todos los desta tierra  en tan  poco, y  á 
. V . m d s., que es lo  m ás. L o s  cu ales, q u erien do  v e n ir  con el 

. •. en el n av io  que v in o , m andó al m aestre echar la  ropa fu era ,
cosa que ni con m ercaderes ni otros pasajeros n i au n  con  lo s 
negros que con el v in iero n  h izo , pues v in ie ro n  m uchos 
en su co m p añ ía , éno criados su yo s, en cu yo  lu g a r  todos 
V . m d s., ó a lgu n o s, pu dieran  v e n ir , á los q u ales ju n ta 
m ente con el S . M . com etió lo  que S u  S eñ o ría  e jecuta y. * •; 
dice q u e trae a cargo . ; . . .  ‘ . !

E n  este caso, eritrestos cab alle fo s que conm igo están , ha. . * *
•• habido m uchos paresceres: unos d icen que por no g u a r-  \
•’ • darnos justicia  ni seg u ir  lo s térm inos de derech o, no q u iso

iraer letrados consigo;, otros dicen que por que no.se rep re- .
sentase la  persona rea l, para decir que era m ero ejecutor 

• y  que no. podia adm itirn os la  sup licación  que todo este • . .
're in o  ha interpuesto ; é au n  otrote, m ás sueltos de len g u a ,
• han d icho que oidores que en tan poco son tenidos de su  

presidente ó' v iso re y , deben .carecer de las calidades que • 
se requieren  para el o ficio  ó d ign id ad  que traen , ó ^eben 
ser .tales á qu ien  no se deba ten er 're sp eto ; y  que si son ’ .

. ta les, -que ta l.abdien cia  no se debe adm itir én un reino t^n 
prem inen te com o este, á los oidores por ser ta les, y  al 

/ . • v iso re y , por qu ed ar solo y  traerlos tales, pues es razón  
que S .  M . nos dé ju stic ia  y  ta l, especialm ente au d ien cia  
real que representa su persona y  á qu ien  se ten ga  todo 
respeto; y  que si V . m ds. son personas tan sábias y  ca lifica - .. v ’- 

. das que carecen de todo defecto, com o sabem os y  es n o to - ’ •
r io , que es razón, y  .así lo  h arem os, que se su p liq u e  p ara  
ante S . M . de que sea v iso rey  un  cab allero  tan acelerado 
y  m al sufrido, que e n . tan poco tiene á u n as [personas de 
tan ta  xralidad com o V . m d s., siendo au d ien cia  re a l, é 

* ‘ la  m ayo r é que con m ás justo  títu lo  representa la. persona
rea l, y  S . M . nos en víe  v iso rey  cu al co n ven ga  p ara  una 
tan in sign e  au dien cia, el cu a l, en todos los casos é cosas 
deste re in o , entienda juntam en te  con Y .  m d s ., é no sin  e llo s,

i
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com o Su  Señ o ría  lo ha hecho; pues que aú n  S . M . no se 
da licencia  á sí m ism o para cosa sem ejante, n i queriendo 
hacer cosa á so las; y  si la  hace, qu iere que su C o n se jo  la, 
em iende, com o se vee  cada dia en las cédulas de cám ara .

•»No obstante que h ay  tanta razón y  la  tenem os para su
p licar de que sea v iso rey  S u  S eñ o ría , por las causas su so-, 
d ich as, con todo se pasara, á todo se ca lla ra  y  todo se s u 
friera , así por cortar el a lteración  y  so ltu ra  de los m alo s, 
com o por el sosiego y  quietud de los bu en os, si S u  S eñ o 
ría se atentara y  tem plara  en lo  que d ecía , y  nos g u ard ara  
justicia,, ó procediera conform e á derecho en lo  q u e  h aría .

• Pero  denm e V . m ds. hom bres tan v illa n o s , *abatidos cab a
llero s que n u n ca  sirv iero n  á su  R e y , que ten gan  las caras • 
de acero y  los entendim ientos de p iedra, que su fran  qu e 
y a  que se les haga el dañ o,, no bu squ en  rem ed io , pues no 
les adm iten defensa, sien do, com o es; de derecho n a tu ra l,-  
la  cu a l e lJP rín c ip e  no puede q u itar ni ad m o ver. N o so tro s* :

• ¿en qué habernos deservido á S .  M .? ¿E n  qué le habernos 
sido tan tra idores, ó en qüé habernos pecado tan g ra v e 
m ente que no m erezcam os se ro id o s , y  que in terpon ien do 
u n a su p licación  tan ju sta , com o se ha interpuesto  por to 
do este re in o /d e  las , ordenanzas que Su  M agestad nos 
ín v ia ,' por ser com o so n , si se e jecu tasen , tó cta l.d istru i- 
cion  de todo é l ,  el cual con tanto trab ajo ; tanto gasto de 
nuestras h ac ien d as/  riesgo de nuestras v id as, sangre é ’ 
pérdida de nuestros debdos y 'a m ig o s ,  sin costa a lgu n a  
de S . M . habernos gan ad o , ños sea denegada é po ad-

- m itida; y  que m ientras m ás se su p liq u e y  m ás razones y  
•cau sas se den para que se adm ita, m ás ásperam ente é 
c o n ’ m ás v ig o r  se ejecuten las  d ichas o rd en an zas, ño 
com o en e llas  se contiene , sino en peor se n tid o , en 
nuestro daño y  en el deste 're in o ?. ’

»V iendo una cosa tan áspera; v iendo u n a cosa tan recia , 
los vecinos y. cabildos de las ciudades de acá", y a .q u e .se  les 
deniega la  defensa que de d erech o .tien en  y  el P rín c ip e  de 
ju sticia  no le p u e ^ e  q u itar, y  que en n in gu n a cosa les ap ro 
v e c h a d  su p licar, han ocurrido  á aq u ella  con que n acieron , 
y  se han  ayuntado  en esta cibdad , com o cabeza del rein o . Y  

' a l p rin cip io  m e im portu n aron  que fuese.su capitán* para se
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defender de u n a tan g ran  fuerza y  agrav io  com o se les 
h’acia , lo  cu al yo  rehusé m uchas veces, a s í p o r ev itar es
cán d alo  y  a lb oroto , com o porque q u ería  ántes ser privad o  
de la 'h a c ie n d a ’y  áu n  de la  v id a , que en cargarm e de cosa 
de tanto .trabajo ; el cu a l no m e lo  im pid ia  'tanto co m o ’

. el parecerm e que en a lg u n a  tnanera. co rría  riesgo  m i fam a 
con S . M . y  con los que no supiesen  ser m i causa ju sta ; 
y  a l fin  yo  lo  estorbara , ó á l o  m enos no lo  aceptara, si no 
fu era  p o r ev ita r  otro m ayo r d añ o , que* p o r a lgu n o s m e 
fue notificado  y  certificado, d icien do, que si no lo acebtaba, 

.todos los m ás soldados deste reino  e vecin o s an d arían  dé 
treinta en treinta y  de veinte -en vein te  con arcabuces y  

’ / ballestas, > hechos salteadores por lo s cam inos,, robando 
y  destruyen do todo este re in o , ásí á los n atu rales com o 

. á los españoles y  vecinos que nó ’ les ayu d asen  á .hacerlo ;
• y  tras esto se so ltaban  á d ecir palab ras m u y  desv.ergonza*; 
•das, dando razones co lorad as tp ie  ten ían  para  las .d ec ir ,

• que n i .s e  su fren  escreb ir n i au n  pensar.' F in a lm en te , 
v ien d o  tan gran  p e lig ro , acebté el m en or y  qu ise  h a c e r lo  
que m e ro garo n , que fue ser su  p ro cu rad or y  esp itan .para *• 
ir  ju n tam en te  con ellos á .su p lica r  de las d ich as’ o rd en an -, 
z a s .é  de que sea v iso re y  el señor B lasco  N u ñ ez V e la , pues ■ 
es tan  absteto  en la  ju stic ia  y  tan poco experim entado en - 
esta tierra  y  áu n  tan  m al conform e con V . m d s., s ien d o , -

• com o so n , lo s que representan  la  p e fso n a  rea l. ’ . . |
¿H árinos d ich o , q u e , sabido esto, hace gente Su  Señ o ría  

. é gasta los d ineros. de S . M . éprote.sta de nos m atar é des- 
t ru irá  todos, é áun  ha intentado secretam en te,con  prom esas ‘ 
que nós ha hecho, que lo s1 finos á los otros n os m atem os;

. . el cu al oficio no so lam en te no lo  he v isto  n i oido de v iso rey  
ni ju stic ia , pues aq u ella  ha dé ser p ú b lica  y  .clara , pero.

. áu n  de cab allero  q u e  toviese  en algo  su h on ra  y  no q u i
siese cobrar .m ala fam a. A llá  le  escribo su p licán d ole  no 
sea causa de nuestra d estru cció n , n i p on ga en p e lig ro  su 
v id a , n i á tanto riesgo, el patrim on io  y  serv icio  de S . M . y  
este rein o  v sino que se v a y a  éle  in fo rm e de cuanto nos 
h a  agrav iad o  en las orden an zas que nos in v ia  y  cóm o por 
ellas se le d estru ye  este re in o ;-y  que pues es su o ficio , y  
de los cab alleros com o é l, nos h ag a  co n servar las m érce-
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des que S . M .  nos ha h ech o, e intente e im portun e q u e, 
pues lo  habeijios serv ido , se ríos hagan otras de nuevo  
que sean en abm ento de este .reino- porque^ a llen d e  que 
será en m u y  gran  servicio  de S . M ., le  tendrem os por p a
trón desta tierra  y  le  s irv irem o s todo e l-tra b a jo  que en 
<?llo to m are , conio se le ofrece en la  carta que le t escribo , 
.que a llá  V . m ds. verán .

' »A  V . m ds. suplico  ló  en cam in en , porque cesen tantas 
alteraciones y  m ales com o se esperan y  la  d ism in ución  
de la  h acien da real de S . M.-, y  no sea 'cau sa  de que se 
h aga  a lg u n a - cosa, que después no sea en nuestra m ano 

-rem ediarla, en que S . M : sea gran dem ente d eservid o . 
L o  que querem os y  ped im os, después de su partida á 
E sp añ a , es que se suspenda :1a ejec'ucion de aq u ello  qué 

. se su p lica  p o r 'esto s rein o s, hasta tanto que S . M . provea 
- sobrello  y  h aya  segu n d a ju sio n , siendo nosotros o idps, 

pues esto es conform e á d e re c h o , d é lo  cu a l, n i de lo qüe 
S .  M . m an dare, no se eceda un ’ pu n to ; é com o esto se 
h ag a , todo lo  que nos fuere m andado obedecerem os, 
todo lo  cu m p lirem os, sin q u é  en cosa n in gu n a  'haya- 
fa lta , siendo conform e á ju stic ia . E  porque en* la  de 
V . m ds. y  en su retitud con fian  esos caballeros é yo^ no 
so y  m ás im portu n ó, nX- d igo -lo s provechos que dello  re- 

• su lta rán , n i los daños que de lo  con trario  se pueden re 
crecer, p o r ser com o son  tan notorios á V . m ds. C u y as  
m u y  m agn íficas person as y  estados N uestro  S eñ o r a c re 
ciente y  prospere, p ara  que ten gan  en paz ,y sosiego estos 
rein o s. D el C u zco  á tres de A go sto  15 4 4  a ñ o s .— M u y 
M agn íficos S eñ o res .— B é sa la s  (*) m anos de V .m d s .— G o n 
zalo  P íz a r fo .. (O rig in al;)

A l  respaldo del sobre h a y  á segu id a está n ota: «E n  dos 
(sic) d e  A go sto  dé m ili é q u in ien to s é cu aren ta é cuatro, 
años, estan do.en  el m onesterio  del señ o r San to  D om in go  
desta ciu d ad , yo  G óm ez, escrib an o , por m andado del se
ñ o r capitán  gen era l G on zalo  P iz a rro , d i y -  entregué* .e l 

' tresladó desta carta a l padre fra y  T o m á s de San  M ar-

(*) Piés (Tach.) .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ii o ' Apéndices. •• '

tin , firm ado del dicho s e ñ o r -g e n e ra l, siendo testigos él
• capitán  G asp ar R o d rig u ez , e el capitán  F ran cisco  M a íd o - . 

n ad o , é F ran c isco  V illa ca stin , é o tros.» (U na rú b rica .)
E n  el sobre: «A  los m u y.m agn ífico s señ ores, los señores 

oydores de la  audiencia  real de S . M . que reside en la
cibdad de L im a .»«  ,  • .  .

. . .  .  < • .

A . esta carta  respon dieron  los o idores con .la  sigu ien te :
* ♦ * • . * •

*

• * «M uy M agn ífico  S é ñ o r := L a  carta de V . m d. recibim os
con el reveren do padre regente p ro v in c ia l, y  hem os holgado  

"  m ucho* de entender e l'ce lo  y  vo lu n tad  que V . m d. y  esos 
caballeros tienen en g u ia r  estas cosas por ju stic ia , p o rq u e , 
de o tra  cosa ó dé lo  ’ co n trario , no se podría segu ir sino 
m u y  gran  deservicio  de N uestro  S eñ o r y  dé S . M . y  tota l 
destrucion  de esta tierra  y  de los naturales d e lla  y  dé los 
espáñoles q u é  en ella  resid en , para cu ya  restauración  y  

- .c o n se rv a c ió n  prin cipalm en te  S . M . nos en v ió . P o r  la  
carta de V. m d. en ten dem os estar V . m d. y  esos caballeros 
m al in form ados de la  vo lu n tad  q u el señor v iso rey  y  presi- / '  
dente y  nosotros tenem os para su con servació n , aum ento y  • 
perpetuidad en esta tierra  y  de in fo rm ar dello  á S . M ., para

• que an sí sea; y  por esto se in v ia  por el abdien cia  p r o v i- ,  
sion y  sa lvo  conducto  para  que se nom bren  a llá  personas j 
por procu rad ores que propon gan  pidan su justicia  en • 
esta rea l au dien cia, *é que ven gan  resolutos en todo, com o

• por la  p ro visión  V . m d. v e rá ; de lo cu al m á s-c u m p lid a - , 
m ente in form ará á Y .  m d. y  á esos caballeros el padre re 
gente, á qu ien  se dará crédito  en lo que cerca desto de núes* •' 
tra  parte d irá . N uestro  S eñ o r la  m u y  n iágn ífic^  persoga  y  
casa d e  V . m d. guarde é prospere para su serv ic io  y  de S . M .
D e lo s R eyes á ve in te  y  tres de . A go sto  d e 'm il y  qu in ien* ,

. tos cuaren ta y  c u a tro .— B esan  las m anos de V .. m d .— E l  
licenciado  C ep ed a .— E l.  doctor L iso n  de T e ja d a .— E l  l i -  

' cenciado A ly a ré z .»  (O rig in al.) v

A d em ás de estas cartas, llevab a  fra y  T o m á s de San  M ar
tin  bajo  su hábito otra para el cabildo de L o s  R e y e s , que 
es com o sigu e : ’ • ’ - • ,
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«M uy M agníficos S e ñ o r e s := P o r q u e  a llá  V . m d. sabe, a s í 
por cartas de particulares com o de personas que hari ido 
á esa c ibdad , lo que en esta se hace para e l-rem ed io  d e  la  
tie rra ; no m e ocuparé en escrib irlo . í)e  lo¡-de a llá , si no 

.es de lo  que eL señ o r B lasco  N u ñ ez V e la  ha hecho, no te 
nem os cosa cierta n i V . m d. nos ha escripto lo* que pasa, 
de que no estoy poco  m arav illad o , yén d olo s tanta parte 
com o á m í y  á todos.en esto; y  lo  que V .'r fid . deja de e sc ri
b ir para lu m b re  nuestra, descubren noslo  las nuevas que de 
a llí  v ien en , que así por ser tan inciertas en éstas p artes; 
cóm o por ser in creíb les, estos señores del cab ildo  é y q rio 
nos podem os, persu ad ir á creerlas.

»D ícennos* q uel señor B lasco  N uñez .V ela, sabido q u e . 
nos habernos jun tado  para ir  á su p licar de las o rden an zas 
que.ejeeu ta, no em bargante lá  su p licación  que por V . m d . 
é las -de/nás cibdades se ha in terpuesto , hace gente para  (*) 
denegarn os nuestra ju stic ia  é nuestra su p licación , y  que 
V . m d. le ayu d a  en e llo , é que no se lo  im pide ni c o n 
trad ice. S u  S eñ o ría  que la  h aga , com o no experto en 

* esta tierra,* nó es tanto de m a rav illa r , com o q u e V . m d. 
le ayu d e  y  n o  le  contrad iga en ello  ni sé. lo  im pida, 
porque nosotros poco hem os v isto  de lo  que S u  S eñ o ría  
ha h echo ' por a llá , si rio es por lo  que V . m d. y  otros 
particu lares de a llá  nos h an  certificado, doliéndose d e llo , 
p id iendo socorro , fav o r é a'yuda para im ped irlo , com o 

. cosa que á V . m d ..y  á todo él reino  co n vien e. D e  a llá  ha' 
» 'ven ida toda lá  g e riteco m o  h u yen d o , persuadidos por los 

desa c iu d ad ; de a llá  nos h an .ven id o  arm as y .lo m b a rd e ro s  
y  tgnto aparejo  p ara  lo  que se v a  á h acer, que a u n q u e  
no por m ás de segu ir la  com ún o p in ió n , yo  no m e he p o 
dido excusar dello  n i excu sarlo . Ju ro  á  N uestro S eñ o r que 
yo  creo #qúes m e n tira , porqu e herirse V . m d , á sí m esm o 
no es de creer; pero V . m d. c re a ’q u e .si es así, no se ha de 
co m er a llá  el agraz y  t^ner a q u í  la  d en tera , n i.s e  ha d e  
sacar con nosotros la cu leb ra , sin  que h ayam os todos parte

,  * • • .

(*) Împedirnos la enti ada- desa cibdad y  de nuestra de/etisa y  de la jus
ticia que nos habia de administrar (Tach.) * •
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del trab a jo ; que en este m u n d o , m ayorm en te  en " la s  In 
d ia s /  n in gu n a  cosa se en cu b re . N o p iense V . m d. que por 

• ser contra nosotros se hace todo lo  que p ien san  a llá ,' 
q u e  si l le g a n -e s ta s  c o s a s 'p o r '-b u e n o s , m edios á. .buen 

• f in ,  el ‘que hobiese ju g a d o  cpn. e sp ad a- de dos m an o s, 
puede ser que con las n u estras, en viad o  ante S . -M .; le  
corte la  cabeza p o r  ju stic ia , rio por otro, p ecad o ’ sino  po r 
no aconsejar" bien a S u  S eñ o ría  y  d ecirle  el y e rro  que 
h ace en d ar ocasión  á que todos nos m atem os, é que los 

. Vasallos de S . M . se d e stru y a n , y  en no em p ed irle  tan 
n ia l propósito ; „• , •
• .»'Allá le  escribo á S u  S eñ o ría  so b re llo ; la  carta v á  con 

esta, para  que V . m d . la . vea y  le  d iga la  razón  que 
teneriiós y  ■; le  im p id a- u n a c o s a .ta n  m al h ech a  é le  
•persuada á que h aga lo  que se le su p lic a ; pues tanto bien 
dello  v ien e  á  este re in o . A  Y., m d. sup lico  y o d e  m i parte 
a sí sé p ro cu re , y  sobre todo m ire  lo  q u e .h ace , pu esr esto 
no ya.-por; el réy  de F ra n c ia  ni p ó re l T u rc o , sino por n o s
otros e p o r. lá. co n servació n  d e s ta -t ie r ra , de cu yo  b ien  
á V . m d. cabrá su p arte ; y  estando todos cpnforrries, en ten 
derá m ejor $>. M . la  razón  que h ay  p ara  nos cp n servar 
las m ercedes que nos-ha fe c h o .y  para nos h acerlas m a y o 
res; y  no lo  estando, pen sará  ques cabtela ó 'q u e  no es vér- 
dad. í'o que se le  su p lica . * *■• ' .

» E l intento destos cab alle ro s é m io  rió es im p ed ir ía  ju*-’ 
r id icion  rea l, no es ro b ar á nadie' lo  su y o , no es p o r p a r
ticu la r  interese de n in g u n o , sinó  por el. p r o 'ó  bien u n i
versa l de la  rep ú b lica  destos re in o s. Y .  m d. ngs ayu d e é 
fa v o r e z c a ^  e llo  y  no estorbe sú bien y  el de tod os, pues 
le  va su p a O .  C u y a s  m agn íficas person ás, etc.» (B o rrad o r 
a u té n t ic o .) '

• • .' *• •
L a s  n otab ilísim as cartas de P iz a rro  a l v ire y , á lo s o ido-.

res y  al cab ild o .d e  L im a , fuero  q redactadas por el li-.. 
cenciado L e ó n , que entonces e r a , 'c o m o  Si d ijé ram o s, 
secretario  de Estado  de gefe rebelde. C om p árese  su. 
estilo  con el de la  Suplicación de q u e . 
se in serta  en el A p én d . n u m . 1 9 .0, de la  .cual dice 
este m ism o fray  T o m á s de San  M artin  • en «carta .de

ii2  • . \ Apéndices. ' , '•
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T ú m b ez  y  2 1  de D iciem bre de 15 4 6  á G o n zalo  P i-  
zarro : «H ay necesidad que V u estra  Señ o ría  nos m ande 
lu ego  en v iar  la sup licación  que se hizo en G u am an g a ,

<■ porque co n vern á ; digo la  que V u estra  S eñ o ría  h acia , que 
ordenó el licenciado L e ó n .» — C u an d o  esto escribia e l 
buen padre, iba tam bién de em b ajad or, pero de G on zalo  
P izarro  cerca de L a  G asea, á qu ien  se trataba de so b or
n ar y  en v iar  á E sp añ a , ó más lejos.

N Ú M . 1 7 . 0

V éase , á propósito de esta frase, la  sigu iente y  curiosa 
carta que el c lérigo  Pedro  A lb ad an  escribia á G on zalo  
P iz arro  el año 15 4 5 .

«M uy Ilustre  S eñ o r:— L u ég o  q u e a lv is o r e y  pren d ieron  
en L im a , escrib í á V u estra  S eñ o ría ; y  no m e m a ra v illo , 
entre las cartas de tanto caballero  com o entonces á V u estra  
S eñ o ría  escrib ió , ah o rgarse  la de un hom bre tan  bajo com o 
y o ; por lo  cu al quise agora  to rn ar á escreb ir esta, tra y e n 
do á la  m em oria á V u estra  Señ o ría  se acuerde de lo  qu e 
pasam os al cabo de la  m esa, un d ia ántes que V u estra  S e 
ñ o ría  se partiese, estando V u estra  S eñ o ría  y  G u m ie l, que 
D ios h aya, y  yo  so los. Y  fué, v in ien d o  en pláticas sobre 
otras que pasam os, que dije yo  á V uestra  S e ñ o r ía :— N o fa l
ta acá quien ruegue á D ios que encam in e y  h ag a  las cosas 
de V u estra  S eñ o ría . Y  resp on dióm e:— P o r  am o r dél tom o 
y o  esta em presa. P o r  tanto, ya  V u estra  S eñ o ría  ha visto  c ó 
m o D ios ha hecho sus cosas y  le h a puesto en el estado 
q u e  V u estra  Señ o ría  y  sus servidores deseam os.

»R esta agora  que V u estra  S eñ o ría  h aga las cosas de D ios, 
para que [le] sustente en la potestad que le ha puesto, pues

h
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dice el A p ó sto l, que no h ay  potestad que sea sino de la 
m ano de D ios; y  lo  que D ios de V u estra  S eñ o ría  q u iere, 
es que sustente la  tierra en ju stic ia  y  así en su tem or 
y  se v ista  del celo del bien destos pobres n atu ra les, com o 
y a  m e dicen V u estra  S eñ o ría  lo ha em pezado á h acer, 
m andando que todos los vecinos ten gan  en sus rep arti
m ientos q u ien  d iga á los indios las  cosas que co n vien en  
para  v e n ir  en conoscim iento de D io s. E l  cóm o se h ace, no 
h ay  p ara  que tocar en e llo , porque en fin , de lo  que cada 
u n o  sem b rare , deso co gerá . V u estra  S eñ o ría  y a  ha hecho 
en este caso su deber en m an d arlo ; y o  esp ero ’ en D ios h a 
rá V u estra  S eñ o ría  lo  que debe en lo dem ás que digo, 
arrib a  de sustentar la  tierra  en ju sticia  y  así m ism o en 
tem or de D io s ;.p o rq u e , haciendo esto, so y  cierto , no so 
lam en te  sustentará D ios á V u estra  S eñ o ría  en el estado y  
potestad que le  h a puesto , m as acrescentarsela  h a ; p o r
q u e , com o dice la  E sc r itu ra , si pasa D ios el reino de u n a 
gen te  en o tra , es por las  in ju stic ias y  por las in ju ria s  y  
d iverso s engaños que en él se h acen . Y  cerca  desto , basta 
lo  d ich o .

» Y a  V u estra  S eñ o ría  sabe que so y  v ie jo , por lo  cual 
no he ido ni v o y  agora  á besar las m anos á V u estra  S e 
ñ o ría , el cu a l creo estará satisfecho de m í, que le  so y  
serv id o r y  le  deseo todo bien  tem poral y  etern o ; p o rq u e, 
com o he d icho á a lgu n as person as, ju sta  cosa es fa v o 
recer y  a yu d ar a l que D ios favorece  y  a y u d a . D icho  m e 
han  que h a  de p o b lar V u estra  S eñ o ría  un  pu eb lo  en el 
C o lla o . T e n g o  deseo, si D ios lo  perm itiese y  o rd en ase , de 
estar y a  en cabo de asiento el restante que D ios de v id a  
m e d iese, porqu e estoy m u y  cansado y a  de an d ar de p u e
blo en p u eb lo , ca llan d o  lo  que m ás m e cansa y  fatiga es
tando en los pu eb los. P o r  tanto su p lico  á V u estra  S e ñ o 
r ía , no m iran do m ás que á m i ve jez  y  á que creo hará 
servic io  á D ios, escriba u n a carta a l obispo p ara  que m e 
p ro vea  del curadgo  de aq u el pu eb lo  que V u estra  S eñ o ría  
m ande p o b lar, y  m ande al capitán  q u e á  p o b la lle  v in ie re , 
m e dé cin cu en ta  ó cien in d ios p ara  que b arran  y  lim p ien  
la  ig lesia  y  a n sí tra igan  agu a  y  le ñ a . Y  po rq u e confio  en 
D ios que sabe m i deseo y  porná á V u estra  S eñ o ría  en co 
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razón  m e haga esta m erced , no m e a largaré  en esta m ás 
de ro gar á N . S .  gu arde á V u e stra  S eñ o ría  para sí. A m en . 
D este C u zco  do quedo por cap e llán  de V uestra  S eñ o ría .—  
E l  P a d re  Pedro  A lb ad an . (O rig in al.)

N U M .- 1 8 .0 .

S 5
L a  m uerte del in ca  M anco por los a lm agristas q u e, 

después del com bate de C h u p as , se acogieron  al am paro  
de este príncipe y  de los m ontes inaccesib les que h ab itaba, 
en concepto de P resco tt,— gran  apasionado de las cosas de 
los antiguos dom inadores del P e rú ,— constituye un  ep iso 
dio de bastanté im portancia en la  h istoria  de la  co n q u ista ; 
pero añade que a es im posib le d eterm in ar quién  tuvo  la  
cu lpa de la  contienda [causa de aq u ella  desgracia], pues 
n in gu n o  de los que se h allaron  en ella  pudo sa lvarse  para 
c o n ta r lo .» Ninguno de los españoles debió decir, y  qu e 
por esta razón fue im posib le  averig u ar lo cierto ; porque 
varios de los parientes, capitanes y  servidores de M an co , 
testigos de la  catástrofe, q uedaron  con v id a , y  según  su 
costum bre, cada uno la  refirió  de d iferente m anera y  s ie m 
pre en sentido favorab le  á la  v íctim a y  en contra de los 
españoles. Y  de aq u í el desacuerdo que- existe entre las 
versiones de Pedro  P iz arro , L ó p ez  de G o m ara , G arc ilaso  
y  C ieza  de L e ó n .

S in  em bargo , aún  no es conocida la  m ás p arc ia l y  n o 
table de todas, la  del h ijo  m enor del desdichado jn c a ,  
T itu  C usí Y u p a n q u i, después D on D iego de C a stro , que 
presenció  el suceso. Siendo ya  neófito, á princip ios del año 
de 15 7 0 , dictó á fr. M árcos G a rc ía , relig ioso  agu stin o  que 
se h allab a  á su lado en V ilcab am b a in stru yén d o le  de su 
n u eva  creen cia , una Relación de cómo los españoles -
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ron en el Perú y el subceso que tuvo Mango Inga en el 
tiempo que entre ellos vivió; en la cual cuenta de esta ma
nera la muerte de su padre: ,

«Pasadas todas estas cosas ambas dichas y otras muchas 
que por abreviar he dejado, el dicho mi padre se tornó á 
Vilcabamba, cabeza de toda esta provincia, á donde es
tuvo con algún sosiego algunos dias; y desde este pueblo, 
porque no se hallaba sin mí, me envió á llamar al Cuzco, 
á donde yo estuve desde que me llevaron á Vitcos, en 
casa de Oñate, arriba dicho, los cuales mensajeros me 
hurtaron del Cuzco á mí éá mi madre, y me trujieron 
escondidamente hasta el pueblo de Vitcos, al cual ya mi 
padre se habia salido á tomar frescor, porque es tierra 
fría. Y  allí estuvimos mi padre é yo muchos dias, á donde 
aportaron siete españoles en diferentes tiempos, diciendo 
que se venian huyendo de allá fuera por delitos que ha
bían hecho, y que protestaban de servir á mi padre con 
todas sus fuerzas toda su vida: que le rogaban mucho 
que les dejase estar en su tierra y acabar eií ella sus dias. 
Y  mi padre, viendo que venian de buena boya, (*) aun
que estaría sentido de los españoles, mandó á sus capi- • 
tañes que no les hiciesen daño, porque él los quería tener 
en su tierra como á criados: que les hiciesen casas en que 
morasen; y ansí, los capitanes de mi padre, aunque qui
sieran luego acabarlos, hicieron lo que mi padre les 
mandó. Y  el dicho mi padre les tuvo muchos dias y años 
consigo, haciéndoles muy buen tratamiento y dándoles 
lo que habían menester, hasta mandar que sus mismas 
mujeres del dicho mi padre los hiciesen la comida y la 
bebida; y áun él mismo los traía consigo y les daba de 
comer junto á sí, como á su persona misma, y se holgaba 
con ellos, como si fueran sus hermanos propios.

»Qespues ya de algunos dias y años [que] estos españoles 
arriba dichos estuvieron en compañía de mi padre en el

(*) De buena fe, sin mala intención; ó que su venida no celaba en
gaño ni riesgo.
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dicho pueblo  de V íteos, en la  m ism a casa de m i p ad re , 
estaban un dia con m ucho regocijo  ju gan d o  al h errón  
solos m i padre y  ellos é y o , que entonces era m ochacho, 
sin pensar mi padre cosa n in g u n a ,, n i haber dado crédito 
á un a india del uno d ellos, llam ad a  B a n b a , que le h ab ían  
d icho m uchos dias ántes que aq u ello s españoles le  q u e 
rían  m atar; [é] sin n in gu n a sospecha desto ni de otra cosa, 
se holgaba con ellos com o ántes. Y  en este ju eg o , com o 
dicho tengo, yendo el d icho m i padre á le va n ta r  el h er
rón para haber de ju g a r , cargaron  todos sobre él con p u 
ñales y  cuch illos y  a lgu n as espadas, y  m i padre, com o se 
sintió h erido , con la  rab ia  de la  m u erte , p ro cu rab a  d efen 
derse de u n a parte y  de o tra ; m as com o era solo y  e llos 
eran siete y  m i padre no ten ia a rm a  n in g u n a , a l fin le  
derrocaron  a l suelo con m uchas h eridas, y  le d ejaron  por 
m uerto. E  yo , com o he (ríe, era) pequeño y  v i  á m i padre 
tratar de aq u ella  m an era, quise ir a llá  á gu arecerle , y  v o l
viéron se  contra m í m u y  enojados y  arro ján d o m e un bote 
de lan za  con la  m ism a lan za  de m i padre, que á la  sazón  
a llí  estaba, y  que erraron  poco que no me m ataron  á m í 
tam bién ; é y o , de m iedo, com o espantado de aq u e llo , h u i- 
me por unos m ontes ab ajo , porque au n q u e m e buscasen , 
no me pudiesen h a lla r . Y  e llos, com o d ejaron  á m i padre 
ya  para espirar, sa lieron  por la  puerta con m ucho regocijo  
d icien do: «ya hem os m uerto al In ga , no h ayais m iedo.» Y  
unos andes (*) que á la sazón lleg aro n , y  el capitán R im a- 
che Y u p a n g u i les pararon  luégo  de ta l su erte , que ántes 
que pudiesen h u ir m ucho trech o, á unos tom aron del c a 
m ino m al de su grad o , derrocándolos de sus caballos abajo  
é trayéndolos por fuerza para h acer dellos sacrific io ; á to 
dos los cuales d ieron m u y  crudas m uertes y  áu n  a lgu n o s 
q u em aron . Y  áun después de todo esto, v iv ió  el d icho m i 
padre tres d ias; el cu a l, ántes que m u riese , m andó lla m a r  
á todos sus capitanes y  á m í, p ara  nos h ab lar ántes que

(*) Indios naturales de los Andes ó montañas situadas al Oriente de 
la Cordillera, en cuya región se halla el pueblo de Víteos ó Viticos.
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se m u riese ; el cu al d ijo  estas palabras á lo s cap itan es: et
cétera, etc.» ,

E s  curioso saber cóm o se redactó la  R e lac ió n  de donde 
está tom ado e l an terior pasaje . A l  fin  de e lla  se lee :

« F u e  fecho y  ordenado todo lo  arrib a  escripto , dando 
aviso  de todo el Illu strísim o  Señ o r D on  D iego  de C astro  
T itu  C usí Y u p a n g u i, h ijo  de M ango In ga  Y u p a n g u i, señor 
n atu ra l que fue de los reyn o s del P e rú , por el reveren do 
pad re  fra y  M árcos G a rc ía , fray le  presbítero  de la  orden 
de S eñ o r S an  A g u stín , que reside en esta p ro v in c ia  de 
V ilcab am b a, ten ien d o, com o tiene, á cargo  la  ad m in istra 
ción  de las án im as que en toda e lla  resid en , á h on ra  y  g lo 
ria  de D ios todo poderoso etc. etc.»

S ig u e  un testim onio en esta fo rm a:
«Y o  M artin  P a n d o , escribano de com isión  por el M uy 

Illu stre  señ o r el L icen ciad o  L o p e  G arc ía  de C astro , g o 
b ern ador que fue destos reyn o s, d o y  fe q u e  todo lo  arriba 
escripto lo  relató  y  ordenó el d icho padre á in sistion  del 
d icho don D iego  de C astro ;, lo  cu al y o  escrib í por m is 
m anos p ro p ias, de la  m anera que el d icho padre m e lo  re 
la tab a ; siendo testigos á lo  v e r  escrib ir y  relatar el reve
rendo padre fra y  D iego  O rtiz , profeso presbítero  de la  
d icha o rd en , que juntam ente* reside en co m p añ ía  del 
au tor desto, y  tres capitanes del d icho don D iego de C a s 
tro llam ad o s el uno  X u ta  Y u p a n g u i, é R im ach e  Y u p a n g u i 
é X u llc a  H u arac . Y  porque h aga fé todo lo  susod icho, lo 
firm é de m i n om b re. F ech o  en el pu eb lo  de S an t S a lv a 
dor de V illcab am b a  á seis de H ebrero  del año de m ili é 
qu in ien tos y  setenta años. L o  cu a l, para que h aga m ás fe , 
lo  firm aro n  de sus n om bres el d icho padre fra y  M árcos 
G arc ía  é fra y  D iego  O rtiz , etc. etc.»

L u ég o  esta d eclaración :
«Y o  don D iego de C astro  T itu  C usí Y u p a n g u i, h ijo  

que so y  de M ango Inga Y u p a n g u i, señor n atu ra l que fué 
destos reyn os del P e rú , d igo , que por cuanto  m e es n ece
sario  hacer relación  a l rey  don F e lip e , nuestro  señ o r, de 
cosas convenien tes á m í y  á m is subcesores, y  no sé el 
frásis y  la  m an era  que los españoles tienen en sem ejantes 
av iso s, rogu é  a l m u y  reveren do padre fra y  M árcos G arcía

P

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Número i8.° l l 9

y  á M artin  de P án d o , q u e , conform e al uso de su n a tu ra l, 
m e ordenasen y  com pusiesen esta relación  arrib a d ich a , 
para la  en viar á los reyn os de E sp añ a  al M u y Ilu stre  S e 
ñ or el L icenciado  L o p e  G arc ía  de C astro , para que p o r 
m í, en m i n o m b fe , llevan d o , com o lle v a , m i poder, m e 
haga m erced de la  enseñar é relatar á S . M . del R e y  don 
F e lip e , nuestro señ or, para q u e , vista la  razón que yo  ten 
go de ser gratificado, me haga m ercedes para m í é para 
m is h ijos é descendientes com o qu ien  S . M . es. Y  po rq u e 
es verdad lo  sobre d icho, d i esta firm ada de m i n o m b re , 
que es fecha dia m es y  año su sod ich o .— D on D iego de 
C astro  T itu  C u s í  Y u p a n g u i.»

V ien e  á con tin u ación  el poder, en que firm an com o 
testigos: fray  M árcos G a rc ía , fray  D iego O rtiz , don P ab lo  
H u allp a  Y u p a n g u i, don M artin  C u s í  H u ám an  y  don 
G asp ar X u llc a  Y á n a c .

F r a y  M árcos G arc ía  fue el com pañero q u e  lle v ó  c o n 
sigo el p rior de los agustinos del C u zco  á las tierras donde 
resid ía T itu  C u s í , cuando este le hizo lla m a r para que le 
bautizase, cu yo  suceso refiere e l neófito de esta m anera, 
d irigiéndose á su protector don L o p e  G arc ía  de C astro :

«P or escrib irm e V . S . m uchas cartas, rogán dom e que 
m e v o lv ie ra  cristiano , diciendo que co n ven ia  para seg u ri
dad de la  paz (*), procuré de in q u ir ir  de D iego R o d r í
guez (**) y  de M artin  de P an d o , q u ién  era en el C u zco  la  
persona m ás prin cipal de los relig iosos que en e lla  h ab ía , 
y  cuál re lig ió n  m ás aprobada y  de m ás tom o; y  d ijéron m e 
que la  relig ión  de m ás tom o y  de m ás autoridad  y  que 
m ás florecía en toda la  tierra, au n q u e de m énos fra iles , 
era la  del Señ o r S an t A g u stín , y  el p rior d e lla , d igo , de 
los frailes que residen en el C u zco , era la  person a m ás 
prin cipal de todos los que en el C u zco  h ab ía . Y  oido y  
entendido ser esto an sí, a fic ion óm e en gran  m anera á 
aq u ella  orden y  relig ión  m ás que á otra n in g u n a , y  de-

(*) Que negociaban y estaba ya ajustada en principio entre García 
de Castro y  el inca.

(* * )  Corregidor de la provincia que el inca señoreaba.

S
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term in é d escrib ir a l d icho p rio r m uchas cartas, rogán d ole  
que m e vin iese  á b au tizar él en person a, p o rq u e  m e daba 
gusto  ser bautizado por su m an o , p o r ser person a tan 
p rin c ip a l, antes que por o tro . ’Y  an sí, sien do , com o es. 
tan  h on rado re lig io so , m e h izo m erced de tom ar el tra 
bajo  y  llegarse  á esta m i tierra á b au tizarm e, trayen d o  
consigo  á otro relig ioso  y  á G o n zalo  P erez  de V iv e r o  é á 
A tila n o  de A n a y a , los cu ales llegaro n  á R a y a n g a lla  á 12  
d ias del m es de A go sto  del 15 6 8 , á donde y o  sa lí  deste 
V illcab am b a  á rescib ir el bastism o, com o en ten d í que m e 
lo  ven ian  á d ar; y  a ll í  en el d icho pu eb lo  de R a y a n g a lla  
estuvo  el d ich o  p rio r, llam ado  F r .  Ju a n  de V iv e ro , con su 
com pañ ero  y  los dem ás catorce d ias, en d u strian d o m e en 
las cosas de la  fe; á cabo de los cu ales, d ia del g lo rio so  
d octor S an t A g u stín , m e bautizó  el d icho p r io r , sien do 
m i p ad rin o  G o n zalo  P erez  de V iv ero  y  m ad rin a  doña 
A n g e lin a  Z ica  O cllo . Y  desque m e hubo b au tizad o , e stu 
vo  otros ocho dias el d icho p rio r  retificán dom e de todo 
en todo en las  cosas de nu estra  santa fe cató lica  y  en se
ñándom e las cosas é m isterios d e lla . A cab ad o  todo u n o  
y  o tro , se fu é el d icho p rio r con G o n za lo  P e re z  de V iv e ro , 
y  d e jó m e'en  la  tierra  a l co m p añ ero , llam ad o  fra y  M árcos 
G a rc ía , para que m e fuese poco á poco ad virtien d o  de las 
cosas q u el d icho p rio r m e h ab ía  en señ ad o , p o r que no se 
m e o lv id asen , y  para  que en señ ar pudiese á la  gente de 
m i tierra  la  p a lab ra  de D io s. E  y o , ántes que se fu ese , los 
d i á enten der á m is ind ios la  cau sa  por que m e h ab ía  
bautizado y  traído  aq u ella  gente á m i tierra , y  el efeto 
que de bautizarse los hom bres sacaban , y  para  qué q u e 
daba este padre dicho en la  tie rra : todos m e resp o n d iero n  
que se h o lgab an  de m i bautism o y  de que qu ed ase  el p a 
dre en la  tie rra , que e llo s p ro cu rarían  de h acer otro tanto 
en b reve , pues el padre quedaba p ara  el efeto en la  d ich a 
tierra .»

S o y  algo  p ro lijo  en estos p o rm en ores, po rq u e todos ó 
casi todos lo s de la  v ida de T itu  C usí Y u p a n g u i, p e n ú lti
m o de los m onarcas n atu rales del P e rú , se desconocen 
com pletam en te.
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Pág. R e n g . D ic e . L é a s e .

XI 8 mi mí
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XIV 23 les los
LVI 23 os los

I 5 de la nota entra entre
it 6 de la nota madre madres

IO 2 de la nota del de
21 l6 my muy
24 8 consejos concejos
32 6 como cómo
4 * 24 como cómo
64 i de la nota cartaginés cartagineses

95 l6 justo; justo
99 Ùltimo os los

1 3 7 26 ponenerse ponerse
145 1 5  para
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para

16 3 .0 del Núm. 2 .0 de del
»7 5 Lib. 9 .0 Lib.z.°

it •• f.° 100 f . °  100 vto.
h h lín. 24 lín. 34

»3 • 37 cap. 59 cap. 69
27 i can. cap.

h h 102, 102 vto.
h h Un. 15 lín. 17

28 3 1 *77, 1 *7,
no [nos]»9 1 no

. 35 Ùltimo traslado trasladado
36 5 la x x v i la de x x v i
37 28 persuadirá persuadir á
44 8 las los
45 .29 la las
72 IO como cómo
80 »5 dejo dejó

fi Ult. de las notas x v i .y  x v i x v i  y x v i i

99 3* créalas creerlas
107 • 30 vigor . rigor
112 35 de gefe , del jefe
116 4 ambas arriba
119 Penúlt. aficionóme

R E C T IFIC A C IO N E S.
aficionóme

••
i .a En la nota de la pág. l x x i  del Prólogo se afirma que el

de San Jorge no figura ya con ese nombre en los mapas modernos; y  esto 
no es exacto, porque en el atlas de Johnston, sin ir más lejos, esta bien ' 
trazado, y denominado con propiedad rio de San Jorge.

2 .a En  el Apénd. Núm .° 6.®, p. 48, se dice que Pedro de Cieza cita 
una sola vez en la Primera parte de su Crónica capítulo determinado de 
la segundas es tm error, porque en el LX in  de dicha primera parte se 
hace alusión además al capítulo I de la Relación de la sucesión y  gobierno de 
los Incas, etc.
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